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P R 0 L 0 G 0

Hoy, como ayer, sigo pendiente de Mariano CUBI y SOLER. 
No podîa ser de otra: manera. Habîa que dar cima a una investi- 
gaciôn, lo mâs compléta posible, sobre su vida y su obra. El 
producto es esta Tesis doctoral que someto al juicio del Tri­
bunal y de todos aquellos interesados en el tema.

Hace exactamente dos anos, oportunidad en que me gradué 
en Ciencias Criminolôgicas por el Institute Universitario de 
Criminologie de esta querida Facultad de Derecho, promet! com 
pletar y adicionar convenientemente mi tesis de graduaciôn, 
que versaba también sobre CUBI y SOLER. Hoy comparezco con la 
labor realizada y en la esperanza de haber logrado lo que me 
propuse.

La base entonces de esta tesis estuvo dada por mi ante­
rior investigaciôn. Hoy, sin embargo, se trata de trabajos sus 
tancialmente distintos, si no fuera por su mismo objeto. En e- 
fecto, el capîtulo tercero, la "vig.a maestra" de la tesis, 
ha sido rehecho en su totalidad. La pesquisa exitosa de algu- 
nas obras y la reformulaciôn del Sistema -digo esto ultimo por 
que justamente mi labor ha sido esa: sistematizar y dar cohe- 
rencia interna al pensamiento de CUBI- han dado al traste con 
aquella producciôn. Asimismo, los capîtulos primero y segundo 
han sufrido sustanciales inclusiones (clima politico y social 
de mediados del siglo XIX, psicocirugîa, etc.), haciéndome eco 
de las atinadas observaciones del Tribunal que juzgô mi ante­
rior labor.
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La presentaciôn de una tesis doctoral con materias que lin 
dan directamente con la Criminologîa antes que con el Derecho pe 
nal -segûn reza el tîtulo-, no debe movernos a engafio. Las ideas 
pénales que expone nuestro investigado destruyen cualquier opi- 
niôn en contrario. Por otra parte, el concebir estas discipli­
nas como intégrantes de la bien llamada Enciclopedia de las Cien 
cias Pénales, encontrando ambas su sîntesis en la Polîtica Cri­
minal, reafirman el criterio del doctorando. Una detenida lectu 
ra de mi labor responderâ meïor a cualquier inquietud.

Hago mîas las itiismas palabras con que encabezé el prôlo- 
go de mi anterior investigaciôn. Al profundizar sobre el tema 
me he confirmado -y aclarado- en mis afirmaciones primitivas:
"la producciôn de los investigadores hispanos sobre la obra de 
CUBI ha sido deficitaria"; "CUBI dejô sentadas ciertas propo- 
siciones que andando el tiempo vendrîan a ser el meôllo de la 
producciôn de aquellos que luego serîan considerados los pa­
dres de la Criminologîa"; "etcetera". Aprovecho de reafirmar 
estos puntos de vista en las respectivas introducciones de cada 
capîtulo, de manera que a ellos me remito.

Las fuentes de mi trabajo han sido el mâs duro escollo 
para consumer debidamente esta empresa reivindicativa. En efec 
to, las obras de CUBI se sitûan entre los anos 1843-1857 y, 
amén de existir pocos ejemplares, éstos son protegidos con sin 
gular celo. Sin embargo, puedo afirmar con absolute honéstidad 
intelectual que laborê sobre textos originales, de tal manera 
que la labor de exêgesis llevâda a cabo es fidedigna. Lo digo 
sin ninguna falsa modestie y en consideraciôn a que las pocas



y breves referencias que se dedican a CUBI son sôlo informaciôn 
de segunda mano.

El método sigue siendo el mismo. Parto por afirmarla vi 
gencia del pensamiento cientîfico, penal y criminolôgico de CU 
El, contrastando de inmediato sus ideas con aquellas sustenta- 
das hoy en dîa por la disciplina de que se trate; Frenologîa 
con Neurologîa, Magnetismo con Hipnosis, ideas pénales y crimi 
nolôgicas con tesis anâlogas. Este desarrollo no implica, ob- 
viamente, asumir mis puntos de vista -aunque a veces sî lo haao 
en. forma soterrada-, so pena de enfrascarme en una labor
de Sîsifo que escaparîa a mi objetivo primitive. Me limite a 
exponer unas ideas y luego las paso por el cedazo cientîfico 
de finales de siglo XX. La parvedad en algunas explicaciones 
o el no encarar temas atingentes con aquêl que se desarrolla, o 
incluse la falta de postura ante los mismos,insiste, tiene una 
explicaciôn, quizâ algo obvia: trato de resaltar el pensamiento 
de CUBI y demostrar su contemporaneidad. La pofareza de nuestro 
discurso no puede empanar esa intenciôn. Por otra parte, serîa 
vana pretensiôn la nuestra pretender agotar en apretadas cua- 
trocientas pâginas todas las aristas que los temas desarrolla- 
dos nos sugieren. El pensar en dar a la luz nuestra labor -si 
algûn mérite reviste- nos permitirâ "enfrentar" aquellas omi- 
siones dolosas, y ademâs nuestra formaciôn se habrâ ya incremen 
tado convenientemente. Sin embargo, el que no asuma postura al­
guna no me impide manifester mi admiraciôn por el biografiado.

Las lâminas intercaladas en el texte permiten columbrar 
mejor el contenido del mismo. Su calidad -algo déficiente- obe
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dece a la antiguedad de ellas, y se ha insertado en el Apêndi- 
ce un Indice respective.

El gran afecto que este doctorando ha recibido del cuer 
po docente del Institute de Criminologîa y del Departamento 
de Derecho Penal de la Facultad, quiero agradecerlo en la 
persona de los profesores Cobo del Rosal, Garcîa-Pablos y Ro- 
drîguez Devesa. Ellos conocen sobremanera las dificultades 
que ha significado regresar a Espafia a defender mi acaricia- 
da investigaciôn. Sin sus buenos oficios nada de esto habrîa 
sido posible.

Finalmente, y no podîa ser de otra manera, dedico esta 
Tesis a la que es mi comparera de por vida, Laura, motor y 
timôn de quien ahora somete esta obra al juicio del bondadoso 
lector.

Madrid, marzo de 1984

EL AUTOR
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A. INTRODUCCION

Nuestra intenciôn en este capîtulo es la de exponer en for­
ma panorâmica los principales acontecimientos en la vida de MARIA 
NO CUBI Y SOLER. Creemos que la exposiciôn de una doctrina y unas 
ideas determinadas, debe pasar necesariamente por la profundiza- 
ciôn del aspecto humano, clave que nos da muchas veces los ele- 
mentos suficlentes para comprender mejor la trayectoria intelec­
tual de nuestro investigado.

Por otra parte, CUBI es un desconocido, y no estâ de mâs en­
trer de lleno en el conocimiento de esta vida tan apasionante, 
plena de aventuras y multifacética como la de éste. De lo contra­
rio, esta investigaciôn cojearîa de humanidad, entendida ni mâs 
ni menos que como naturaleza humana (1), y no queremos incurrir 
en tamafia descortesîa con nuestro hombre.

Sôlo existe una biografîa sobre CUBI (2), a la que afortuna 
damente hemos tenido acceso luego de algunas peripecias burocrâ- 
ticas. Esta pobreza bibliogrâfica -que nos obligarâ a reiterar 
la cita sobre el autor del ûnico trabajo fidedigno (3)- he tra- 
tado de suplirla con el cotejo de los trabajos de otros autores, 
que en la mayorîa de las ocasiones se limitan a serialar aprecia- 
ciones ya hechas por sus companeros de labor.

Y ahora basta de explicaciones y entremos directamente en 
materia.
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BIOGRAFIA
DI-:

D. MARIANO GOBI Y SOLER,
DISTINGUIDO FRENÛLOGO ESPa SOL.

r i to i 'K S o n  I I I :  i n s t i m .t. im o x  i m u m a i u a  < r M : i n o n ,
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HE s . V . ,11111 i: i :T i in  u r n  r n .  n i:  s u  i; i ) i .K i :n >  i. iN i i i v  i n i  o  d e  i .a  

K X C M A . J U N T A  llF. IX S T IU .C C IU X  m i M v n i A

riK  r s T A  n n o v iN F . iA .

BARCELONA. V  '

IMPRENTA DE JAIME JEPÛS HOVIRALTA,
GALLE DE P F .T IIIT X O L , N U M . iÜ .

1876.
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B. INFANCIA Y VIAJE A EE.UU.

Nace MARIANO CUBI Y SOLER el quince de diciembre de 1801 
en Vilanova de Palafolls, vulgarmente conocida como Malgrat. 
Segûn el decir de CARNICER (4), "dada la inconsistencia de 
las Vidas infantiles por aquel entonces, lo bautizaron el mis 
mo dîa, y le pusieron como primer nombre el de su padre y pa- 
drino, FRANCISCO? despuês, MARIANO, que utilizarâ como ûnico, 
y BUENAVENTURA, a cuya significaciôn simbôlica le gustaba aco 
gerse en momentos triunfales y optimistes".

De su familia poco se sabe. Los datos existantes nos re- 
fieren que su padre era oriundo de una familia italiana, natu 
ral de la casa solariega llamada La Cubia, casa de labradores 
de relative importancia, existante aûn, y que casô con la hi- 
ja de un fabricante de papal en Igualada (5). Esta, su madré, 
se llamaba LUCIA SOLER, y diô a luz otros cuatro hijos. El 
abuelo paterno, BERNAT, ara labrador y debîa vivir en La Cu­
bia. En Malgrat nacieron los otros hermanos de CUBI: Marîa 
Teresa (1800), Juan (1804), Marîa Josefa (1807) y Marîa Gra­
cia (1809) (6).

Aprendiô CUBI las primeras letras en Malgrat hasta el mes 
de marzo de 1810, pero ese mes y aûo, a causa de la invasiôn 
napoleônica, la familia CUBI se traslada a MahÔn. Los padres 
de CUBI instalaron tienda, y aunque MARIANO permanecîa traba- 
jando en ella la mayor parte del dîa, recibîa lecciones parti 
culares en casa. Nos refiere ARANO que el joven CUBI tenîa 
"tan grande facultad filolôgica o lingüîstica, que en très me 
ses hablÔ el mahonés, tan bien como lo hablan los naturales
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de esa isla" (sic) (7). Esa facultad se vio reflejada en el 
aprendizaje del inglês, que iniciô a los catorce afios bajo 
la direcciôn de don GUILLERMO CASEY, irlandés, profesor del 
colegio de Mahôn.

En 1819 su familia regresô a Malgrat, roâs ël se quedô 
en Mahôn, en cuya ciudad se ganaba la vida dando clases y lec­
ciones particulares de primera ensehanza. Pero su espîritu in- 
quieto y aventurero no lo dejaba tranquilo, y cuando -en pala 
bras de ARANO- ya "no cabîa en Mahôn", consigne que THOMAS : 
BROI-W, capitân de la corbeta norteamericana "Peacok", prôxi- 
ma a emprender su retorno, lo admita a bordo como profesor de 
espanol y francês de la oficialidad. Todo esto ocurrîa en fe- 
brero de 1821. Lîricamente nos refiere ARANO que "era el vier 
nés dos de marzo de 1821 cuando se hizo a la mar la corbeta 
que conducîa al joven y entusiasta Sr. CUBI a un nuevo mundo, 
sin apoyo de nadie y sin mâs amparo que el de Dios" (8).

Llegado el veintiuno de junio al puerto de Norfolk, con 
los sesenta duros que le abonaron por el tiempo que habîa ser 
vido a bordo, CUBI se va a Washington, ya capital de los Esta 
dos Unidos y que contaba con nueve mil aimas, ciudad en la que 
se dedica a dar lecciones de espanol como ûnico recurso para 
atender a sus necesidades.
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Ti/Ù,'f ^  1̂ 2̂777 - CmJ/t/U^.f^ 3ef<3^iLUO/̂ ftnu 'nctt̂ 'ÿ̂  ^

Crn'̂  ! ict̂ ii:a/y};ér en 3x rJüTî'T 9//cO: ir f /i/

AZ^y?*!. 7T7Cl/f£/t/7?S7^L^^^^^ U ̂ iCLOUCL Sxj’xsu

Cm r 3s- t^ctsjaàco . 3*^x3^q/ :^jxm  ̂ u3ucu Corr7^ t/ â’irxâ/t,

, \ / ' /
'  ' 3 e /cLTiu mif Vti-iTde/r? ŷ  '
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io Bonigas Vidai 
GRAt de MAR
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Franqueza... AQne.juos_inatarnQs : i'ranci_ACjo
aéra Conyugyies de igualada.Fucron paurixios :Franci.sco Saxa Cumex.
lance y Paula Forest. Pedro Puig-agut , Pbro. Vio."=Rubricado=

ConcuerJa en toJo eon el original al que m e  refera, y para que conete a loe ej

------------------lihro el présenté, sellaJo eon el de îa Parroquia en Malgrat de Mar
--------------- a _QH£LS_______________ de__* d -i m' e m h r e _____de mil nooeeieni -Y une

Firm»



— 8—

C. LABORES EN EL EXTRANJERO Y REENCUENTRO CON LA FRENOLOGIA

Se encontraba CUBI abocado a dar lecciones de espafiol, 
cuando el dîa veinte de octubre recibe la visita de Mr. EDUARD 
DAMPHOUX, director del colegio de Santa Marîa, Baltimore, Mary­
land, ofreciêndole la câtedra de espanol de dicho colegio. Ve- 
nîa este senor orientado por uno de los oficiales del "Peacok", 
que se habîa encargado de recomendar efusivamente las bondades 
del joven profesor. Huelga decir que CUBI aceptô al instante el 
ofrecimiento.

Instalado ya en la câtedra, el primer objeto de la ambi- 
ciôn de CUBI fue distinguirse, no sôlo por su método de ense- 
ficuiza, sino por los adelantos positivos de sus alumnos. Y pa­
ra lograr esto ûltimo preciso era hablar el inglés como lo ha 
blaba un natural bien educado en aquel paîs, y esto lo alcanzô 
en noventa dîas, pero con esfuerzos casi sobrehumanos (9). Du­
rante su permanencia en Baltimore y no obstante catorce horas 
diarias de clase, publicô CUBI una "Nueva gramâtica espafiola", 
de la que en 1842 se habîan hecho seis ediciones y era la ûni- 
ca utilizada en Estados Unidos, un diccionario "portâtil" de 
las lenguas espafiola e inglesa, una "Gramâtica castellana" de^ 
tinada a America del Sur, extractos de autores espaholes y dos 
"sistemas de traducciôn", uno para ensehar a traducir el caste- 
llano y otro el francês por medio del inglés (10).

Un primer atisbo de la misiôn a que estaba llamado a de- 
sempehar en Espana, lo révéla un extracto de la mencionada obra 
de ARAfîO, al decir que CUBI, en su Diario personal se planteaba
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y decîa: "Tû puedes y debes hacer mâs; tû has servido sôlo a 
los norteamericanos; sirve también a los tuyos. iY cÔmo hacer 
lo?. Instalando en La Habana una casa de educaciôn segûn los 
adelantos del dîa" (11). Y asî fue, con gran sentimiento del 
colegio y suyo propio, dimitiô de la câtedra y pasô a La Ha­
bana, donde en 1929 habrîa de fundar el "Colegio de Buenavi^ 
ta", a una légua de la ciudad. Meses antes habîa escrito al 
Capitân General de la isla, proponiéndole la apertura de una 
casa de educaciôn; contestôle el Capitan afirmativamente, ins 
tândolo a que fuese por esas tierras, que en ello tendrîa gran 
gusto (12).

Llegado a La Habana tomô el tîtulo de maestro, "después 
de rigurosîsimos exâmenes", y en uniôn de Juan OLIVELLA y SA­
LA, echô a andar el mencionado centro, el primero de ensehan- 
za secundaria abierto en Cuba (13). Con posterioridad trocô 
el nombre del Colegio por el de San Fernando, llegando a te- 
ner 120 alumnos internos y 60 medio-pensionistas.

Pero sus actividades docentes no le impidieron dar auge 
a los estudios literarios, creando para ello la Revista Cuba- 
na ejemplar que contenîa artîculos salidos de la mano de CU­
BI, la mayorîa, y que versaban sobre temas de la ilustraciôn 
cubana de la época (14).

El impacto que causô CUBI en La Habana fue mayûsculo, se 
gun nos refiere MARTI en parte de su libro (15). Efectivamen- 
te -nos dice- "se destaca en este perîodo -la referenda es 
a 1832 - 1836- la figura de MARIANO CUBI, un notable filôlogo
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que escribîa todas las lenguas; autor de diccionarios y de mu- 
chos libros. Fue el fundador de la "Revista Bimestre Cubana", 
de la Sociedad Patriôtica. Aûn se publica, y es notable entre 
las notables y honra a la Repûblica de Cuba y a la Sociedad 
Econômica de Amigos del Pals de La Habana". Y mâs adelante con 
tinûa el panegîrico: "Es sin disputa alguna CUBI, uno de los 
hombres de mâs legîtimo mérito que ha producido Cataluna en el 
pasado siglo. El ilustre catalân MARIANO CUBI Y SOLER, era un 
gran filôlogo, gran literato, gran hombre de ciencia y gran 
frenôlogo mâs que discîpulo en esta materia del sabio Gall"
(16) .

Tan évidente fue el éxito obtenido por la Revista Bimes­
tre Cubana, que -mereciendo punto aparté esta informaciôn- has 
ta hace pocos anos, 1960, siguiô publicândose con el mismo tî­
tulo, y era una publicaciôn de évidente empaque, que acogîa lo 
mâs saliente del mundo cultura cubano (17).

Pero CUBI ho lograba zafarse de su cosmopolitisme, enfi- 
lando rumbo el dîa veintitrês de diciembre de 1832 para Nueva 
Orleans, donde luego de permanecer bre tiempo siguiô camino a 
Tampico de Tamaulipas, Méjico, llegando a esa el veintiocho 
de marzo de 1833 (18).

Bajo la protecciôn de otro mecenas (îque suertel), don 
TOMAS ROSELL, "hombre distinguido y rico comerciante que le 
dispensô toda clase de atenciones" (19), funda CUBI en abril 
un colegio de segunda ensenanza, que bautizarîa con el sono- 
ro tîtulo de "Fuente de la Libertad". Y parece que ganô di-
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nero y el colegiô alcanzô fama (20) , pero hubo de trabajar 
mucho, formar profesores compétentes y escribir libros de 
texto, de los cuales se carecîa enteramente.

Mas, su labor pedagôgica se verîa seriamente amenzada por 
problemas climâticos y sanitarios, tanto asî que très de sus 
alumnos mûrieron de fiebre amarilla (21). Asimismo, otros acon 
tecimientos ya precipitaban la salida de CUBI de Méjico. En 
efecto, la guerra civil padecida en ese paîs tuvo uno de sus 
episodios en la propia "Fuente de la Libertad" (22), hecho que 
decidiô a CUBI a ceder la direcciôn del colegio a uno de los 
profesores y marchar a Nueva Orleans, ciudad muy relacionada 
con Barcelona por el comercio algodonero.

Esa salida de Méjico lo "marcarîa" definitivamente; se pro 
dujo su reencuentro con la Frenologîa.

Porque ha de saber el lector que CUBI, segûn el mismo cuen 
ta y nos relata su biôgrafo (23), ademâs de haber trabajado en 
la ensenanza tenîa otras aficiones, diseurriendo ellas por el 
estudio incesante de la Metafîsica, en virtud de la cual habîa 
llegado a conocer diversos sistemas y teorîas, viniendo a con- 
vencerse de que no "habîa tal ciencia del aima, y que todo era 
un embrollo, un caos de confusiôn" (24). En semejante tesitura, 
cayô en sus manos, en 1828, el compendio de Frenologîa de Com­
be, y concluyendo su lectura habrîa exclamado, dice ARAfîO: "Mâs 
verdad existe en la nomenclature de esta ciencia, que en cuanto 
se ha escrito de Metafîsica desde Aristôteles" (25). Vio asî 
que se habîa descubierto lo que creîa tardarîa siglos en des-
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cubrise; pero ni en La Habana ni en Méjico tuvo tiempo para de- 
dicarse a ninguna clase de estudios sobre el particular. Este 
hecho es constantemente remarcado sobre todo los autores que 
de una u otra forma han mencionado a CUBI en sus escritos (26).

Y la coincidencia hizo que lo primero que viera CUBI en 
Nueva Orleans, pegado en las esquinas de esa ciudad, era un 
anuncio de dos frenôlogos acompahado de una cabeza frenolôgi- 
camente marcada. Y seftala ampulosamente ARANO: "Como si el de 
do de la Providencia se la serialara, dirigiôse a la casa de 
aquellos frenôlogos, quienes al reconocer su cabeza, le expli 
caron con tanta exactitud su carâcter e inteligencia, que le 
dejaron estupefacto y abrumado en mil reflexiones" (27). Era el 
dos de marzo de 1836, y el frenôlogo que acaba de reconocerlo 
era el doctor BUCHANAN (28).

Desde ese dîa su vida tuvo un brusco giro: arregladas al­
gunas clases de espafiol, francês e inglés para subvenir a sus 
gastos mâs elementales, comenzô seriamente el estudio de la Ere 
nologîa. Lee con avidez todas las obras de COMBE, las de SPURZ­
HEIM, GALL y otros; asiste también durante muchas horas al dîa 
al despacho de los senores FOWLER y BUCHANAN, quienes le acla- 
ran todas sus dudas. En ese mismo ano 1836, cuando ya se consi 
dera debidamente preparado, emprende viajes por los Estados de 
la Uniôn, visita universidades y colegios, cârceles y presidios
(29), examina sobre dos mil cabezas de todas clases y condicio- 
nes, y convencido plenamente de que la Frenologîa era una verdad, 
todos sus deseos futuros y constantes fueron que debîa propagar
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este nuevo sistema de Filosofîa Mental en su amada patria
(30) .

Pero antes de emprender el regreso a su querida Espana, 
se da tiempo para escribir su primera obra sobre Frenologîa 
con el tîtulo de: "Introducciôn a la Frenologîa por un cata­
lân".: asimismo acepta la câtedra de idiomas modernes que le 
ofrece la Universidad de Luisiana, a condiciôn que le dejen 
libres très meses del ano, sin rebajarle nada de su sueldo.
De ahi en adelante emplea su tiempo fuera de las aulas en pro- 
nunciar discursos, créa la Sociedad Frenolôgica de la Univer- 
sidad de Luisiana (31) y reinicia una nueva gira por los Esta 
dos, a "fin de ver los adelantos que se hacîan en el mundo mo 
ral y fîsico" (32), ocasiôn en la que no escatimô visitas a 
cârceles y presidios, hospitales de dementes y lunâticos, es- 
tudiando incontables cabezas y entrevistândose con los mâs 
grandes frenôlogos (33).

Entonces, cuando ya se siente preparado para su misiôn, 
luego de seis intenses arios consagrados al estudio y aplica- 
ciôn de la frenologîa, con toda su experiencia y reputaciôn 
de hombre sabio, dimite de la câtedra y sale de Nueva Orleans 
con direcciôn a Espana (34). Ocurrîa esto el dîa veintitrês 
de junio de 1842. En su equipaje llevaba una colecciôn de mâs 
de 500 retratos transparentes de hombres famosos, en tamaho 
superior al natural. En su oportunidad ya se habîa preocupado 
de enviar algunas de sus obras a la biblioteca de escritores 
catalanes. Sin embargo, el csunino que creîa abonado le darîa 
muchos sinsabores.
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D. REGRESO A ESPAÇA Y DIFUSION DE LA FRENOLOGIA

Convencido CUBI que la meta ideal de sus esfuerzos era 
el problema de la felicidad humana, y creyendo haber hallado 
la resoluciôn de êste en el credo frenolôgico (35), desembar 
ca en el puerto francês de Le Havre dispuesto a difundir la 
nueva ciencia por Espana. Era el dîa diecisiete de agosto de 
1842.

La Frenologla no era cosa enteramente nueva en Espana.
Por el contrario, en sus orîgenes los espafioles tùvieron par­
te muy sefialada, como es de ver en el libro de HUARTE (36) , 
personaje al cual aludiremos en el transcurso de nuestra expo 
siciôn (37), y en el de PUJASOL (38), al que también dedicare 
mos atenciôn preferente (39). Asimismo, de la autorizada opi- 
niôn de MENENDEZ PELAYO (40) podemos concluir que Espana fue 
la primera en abrir la puerta a la doctrina de GALL, publicân 
dose, en 1806, en Madrid, una clara y metôdica exposiciôn de 
su doctrina, redactada por autor anônimo (41). También en 1835 
y en la capital de Espafia, se da a luz un "Resumen analîtico 
del Sistema del Dr. Gall", editado por una Sociedad de natura 
listas (42) y al cual he tenido el privilégie de tener acceso.

Cuando CUBI inicia su predicaciôn frenolôgica por la Pe­
ninsula, las doctrinas de GALL habian traspuesto el cénit de 
la popularidad y parecîan presentir su declinaciôn. GRANJEL, 
estudioso del tema, mantiene idéntico parecer (43). No puedo 
abocarme ahora -ni tampoco es objeto de este apartado- a ma- 
tizar los porquê de esta decadencia, que coinciden con la de
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cadencia del romanticismo y el cartésianisme, empeftado este 
ultimo en demostrar que el hombre es la suma de cuerpo y al­
ma, pero suma o uniôn accidental, postura que le acarreô el 
fracaso en la historia de la filosofîa (44), sino sôlo quiéro 
dejar establecido este hecho. Sentida esta premisa se compren 
derâ mejor como CUBI, en el panteôn de la Frenologla es una fi 
gura epigonal (45).

Pues bien, volvamos a nuestro hombre, ya desembarcado y 
dispuesto a pasar unos dîas en Paris, ciudad en la que aprove 
charîa de visitar a los mas célébrés frenôlogos e informarse 
acerca del estado de esa ciencia, as! adjetivada por él. Todo 
acontece segûn sus planes (46) , y el dîa veinte de septiembre 
se pone en marcha en una fuerte y "acelerada" diligencia fran 
cesa rumbo a Barcelona, ciudad a la que llega el primero de 
octubre de 1842, teniendo siempre como guîa del retomo su pro 
funda convicciôn en la verdad que la Frenologla contenîa y la 
necesidad imperiosa de su difusiôn. Y sus propias palabras per 
miten comprender mejor este afân, que algunos califican de pro 
fêtico o religioso (47): "Venciendo obstâculos -escribe CUBI- 
y desatendiendo intereses, regresé de America, sin mâs ayuda 
ni apoyo que mis profundas convicciones de la verdad de la Fre 
nologîa, para propagarla por mi cara Patria" (48).

A su llegada a Barcelona comenzô operaciones sin tregua 
ni descanso. Visité, acompahado siempre de personas inteligen- 
tes (49), las cârceles y establéeimientos pénales y de correc- 
ciôn, examiné gratuitamente mâs de 500 cabezas. "Entre las exa
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minadas, puede asegurarse que no hay cabeza ilustre en Barce­
lona cuyos relieves no hayan sido calibrados por CUBI" (50).
Atareado también andaba nuestro frenôlogo por dar a la luz 
su Manual de Frenologla, libro con el que esperaba hacer su 
presentaciôn académica en Barcelona, a la par que iniciar su 
primer curso de lecciones pûblicas.

Pocos dîas después los periôdicos anuncian, para el sie- 
te de marzo de 1843, en la Casa de Convalecencia del Hospital 
General, el curso de CUBI. El anuncio advierte que constarâ 
de dieciocho lecciones, que se darân los martes, jueves y sâ- 
bados, y que los billetes de admisiôn a todo el curso, valede 
ros para un caballero y las sefioras que êste desee llevar, 
cuestan sesenta reales. Anuncia a la vez, al precio de seis 
reales, un "Manual de Frenologla", y al de dieciséis una ca­
beza de bulto "frenolôgicamente marcada" (51). De esa noticia 
se hace eco Jaime BALMES, posterior contradictor de CUBI, cuan 
do en un artîculo publicado en la revista La Sociedad, el pri­
mero de marzo de 1843, pâg. 24,templa sus primeras armas con­
tra el frenôlogo (52).

Y por fin llega el dîa tan ansiado por CUBI. El siete de 
marzo, antes de la una, pénétra êste en el patio de la Conva­
lecencia y se encamina a la gran sala donde le esperan alum- 
nos e invitados, con alguna pequefia porciôn de damas. Esté pre 
sente toda la sabidurîa oficial barcelonesa, en particular la 
de los medicos. Ciento dos matriculados siguieron aquel curso, 
que terminé con gran satisfaccién de todos el dîa veintidés del 
inmediato mes de abril (53).
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Entusiasmado con el êxito obtenido, no se limité sélo a 
continuar con sus quehaceres frenolégicos, sino que se dio 
tiempo para dictar clases de francês e inglês; nuestro hombre 
querîa -seriala CARNICER (54)-, no cabe duda, dar a su lanza- 
miento, como dicen los têcnicos de venta, una desusada impre 
sién de fuerza. Y parece que lo consiguié, acarreândole ello 
también un cîrculo de hostilidades que no cesaban de denostar 
a la "nueva ciencia" y a su apéstol. La polémica con BALMES 
(55) no fue sino la sîntesis final de ese estado de animad- 
versién.

Parecîa sin embargo que la situacién polîtica por ese 
tiempo no era la mâs idénea para desarrollar las ensenanzas 
frenolégicas presupuestadas por CUBI. En efecto, cuando és- 
te dio comienzo, en 1843, a su labor de apostolado (permîta 
senos la adjetivacién), hacîa mâs de très afios que el abra- 
zo de Vergara habîa puesto fin a la guerra civil, pero no 
por eso la paz era un hecho; la inestable coyuntura social e 
ideolégica que la provocé seguîa su curso azaroso entre pro- 
nunciamientos, motines y conspiraciones (56). Ante tal estado 
de cosas CUBI decide salir de Barcelona, donde los aires no 
estaban para cuestiones frenolégicas (57).

1.- El momento politico (58)

Parece necesario dar breves referencias sobre el momento 
politico que vivîa Espana -y su repercusién inmediata en Barce
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Iona- cuando nuestro hombre pretendla hacer realidad la Freno 
logîa. De esa msinera, creemos, podrâ comprenderse mejor las di 
ficultades que el "contexto" oponia a sus intenciones, amen de 
iluminar también una época fundamental en lo que a conforma- 
ciôn de la Espafia futura habrîa de surgir; y sin perjuicio tam 
poco de olvidar la raîz eminentemente histôrica que nuestra Te 
sis conlleva (59).

El abrazo de Vergara habîa puesto fin a la guerra civil 
(60), pero no por ello la tranquilidad campeaba por la Penin­
sula. Por el contrario, desde la asunciôn al poder de Esparte 
ro -convertido ahora en el Regente de Isabel II-, se libraba 
dura batalla verbal entre moderados y progresistas; sucesivos 
cambios de gabinete y una polîtica gubernamental que daba turn 
bos. En sîntesis, cada dîa resultaba mâs difîcil mantener una 
polîtica estable. Los vientos de la anarquîa cernîan sus negras 
sombras sobre una convulsionada Espana (61).

En mayo de 1843 comienzan las sublevaciones. Ya no se tra 
taba de una discrepancia entre progresistas y moderados, sino 
derechamente de la caîda del Regente. "Aquel Espartero que po­
co tiempo antes era el îdolo de las multitudes (62), se habîa 
ganado una absoluta y total impopularidad" (63). Comienza el 
movimiento en Mâlaga, uniéndose inmediatamente Granada, Alme- 
rîa y Sevilla; luego sigue Reus y finalmente Barcelona, ciudad 
esta ultima donde se constituyô una Junta Central, la que luego 
se trasladô a Sabadell. Corolario del alzamiento: terminan por 
adherirse al mismo las provincias gallegas y las de Cuenca y
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Valladolid. Cuando la batalla decisiva parece inminente, termi­
na todo con el "abrazo de Torrejôn de Ardoz", quedando como horn 
bre fuerte el General Narvaez. Espartero embarca rumbo a Ingla- 
terra. Isabel II, que recien frisaba en los 13 anos, asume en 
propiedad el trono, sugeta por cierto a los dictados de OlÔza- 
ga, ahora el nuevo hombre fuerte. Eran los dîas del mes de di- 
ciembre de 1843, la epoca en que nuestro CUBI pretendîa implan 
tar en las mentes catalanes su credo frenolôgico (64).

Cual ave fénix -y luego de avatares propios de la época 
(65)- llegan al poder los moderados de la mano del General Nar 
vâez, bajo cuyo gobierno se dan cita dos hechos fundamentales: 
dictaciôn de la Constituciôn de 1845 y casamiento de la Reina 
con don Francisco de Asîs, Duque de Câdiz, débil consorte im- 
puesto por Francia. El nuevo hombre fuerte era ahora Istûriz.
La inestabilidad era el signo prédominante, como venîa siéndo- 
lo desde la muerte de Fernando VII (66).

Desaveniencias conyugales y enroques en los "hombres de 
turno", precipitan la llegada al poder de Espartero, ahora nue 
vo depositario de las esperanzas del pueblo y timôn de una Es­
pana que se debatîa entre renuncias de gabinete, convocatorias 
a Cortes, asonadas y anarquîa polîtica (67).

Se entra asî al llamado por los historiadores "bienio pro 
gresista", cuyo signo prédominante serîa el mismo de los otros 
gobiernos; luchas intestinas por el poder y deseo irrefrenable 
por permanecer cerca de la Corona, a la sazôn a merced de los 
mismos nombres de siempre: Narvâez, Espartero, O'Donnell.
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Un cambio trascendental lo marca el gobierno de don Leo- 
poldo O'Donnell (68), dando asî orîgen a la Uniôn Liberal, que 
gobernarîa, rompiendo con las tradiciones anteriores, cerca 
de cinco arios. La sîntesis genial realizada por O'Donnell al 
agrupar a todos los elementos dispersos, al aglutinar a "to- 
dos los espafioles", permitirîa la prolongaciôn del regimen 
isabelino. Lo contrario habrîa significado, sin mâs, la revo- 
luciôn. Vino en ayuda del gobierno la guerra de Africa, des- 
viando asî la atenciôn hacia otro frente y aunando espîritus 
en pro de una causa comûn. Se dio asî "la verdadera uniôn na- 
cional, que en vano se buscaba mirando hacia dentro y desper- 
taba vigorosa al mirar al exterior" (69). Eso acontecîa entre 
los anos 1859-1860.

El desgaste de la Uniôn Liberal se veîa venir, reempla- 
zando a O'Donnel en el Gobierno el Marques de Miraflores, al 
que luego sucediÔ Arrazola y finalmente volviô Narvâez al go­
bierno. La tristemente célébré "noche de San Dauiiel" (70) pre 
cipitô la caîda de este nuevo gabinete, en el cual la Reina 
habîa cifrado grandes esperanzas (71). Era el turno de O'Do­
nnell en el Gobierno, y el calendario marcaba el afio de 1865. 
Una abortada sublevaciôn encabezada por Prim es el preludio 
de lo que luego vendrîa, y ya entrâbamos de lleno -eran los 
comienzos de 1867- en la RevoluciÔn de 1868. Los nombres de 
Narvâez en ese breve intermedio y de Gonzâlez Bravo serîan in 
capaces de detener la caîda del Rêgimen. Isabel II habîa deja 
do de gobernar y se daba paso al paréntesis revolucionario, 
que durarîa hasta el afio 1874 (72).
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Si hubiera que hacer un balance en estes 30 ahos brevemen- 
te bosquejados, no cabe duda que la sîntesis se encontrarîa da­
da por la palabra anarquîa. Esta caracterîstica, senalaba por 
sinnûmero de autores (73) , imprimirîa un carâcter de verdadera 
hazaha a la realizada por nuestro frenôlogo en medio de tal caos 
politico. Los intentes de la Corona por mantener el rêgimen, 
mediante el nombramiento de prestigiosos militares y politicos, 
no impidiô que finalmente la burguesîa irrumpiera en la direc- 
ciôn del estado. La ley histôrica que habîa destronado a tantes 
otros monarcas, se habîa cumplido indefectiblemente en Espana.
En medio de ese contexto, como senalé al encabezar este aparta 
do (74), se habrîa de desarrollar la labor de CUBI.

2. Su Gran Campaha frenolôgica

Habîamos dejado a nuestro hombre cuando decidiÔ salir de 
Barcelona, ante los graves acontecimientos que en esa ciudad se 
generaban (75). Es el momento de seguir sus huellas y andan- 
zas por la Peninsula, en medio de tan azaroso clima e inesta­
bilidad.

Inicia CUBI una larga excursiôn por tierràs del Montseny 
y puéblos inmediatos, con el objeto de estudiar la imbecilidad, 
muy comûn en esos habitantes. Esta salida, que lo puso en con­
tacte con el cretinismo, achacado segûn êl al bocio de que ha- 
cîan gala los habitantes de esas comarcas (76), lo tuvo un mes
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fuera de la ciudad "centre de sus operaciones", y a la que in- 
tentÔ regresar infruetuosamente ya que los gubernamentales le 
habian puesto cerco. En vista de ello opta por irse a Iguala- 
da, donde visitô a su madré, anciana ya, y donde aprovechô de 
dar un curso de frenologla a treinta personas que al efecto se 
habian matriculado (77).

Como aûn la situaciôn seguîa confusa en Barcelona, pasô 
a Manresa, donde dio un curso de once lecciones ante muy po- 
ca asistencia; sôlo catorce alumnos, y a pesar de ese contra- 
tiempo decidiô pasar la Navidad en Cardona y repetir sus once 
lecciones ante otros tantos inscritos (78). Al comenzar el 
aho 1844, retorna por fin a Barcelona y levanta su casa.

Alterna su estancia en esa metrôpoli con breves salidas 
a otras ciudades: viaja a Villanueva y Geltrû y explica doce 
lecciones a 37 alumnos; organiza salida a Palma de Mallorca, 
donde obtiene un resonado êxito, dando fe de esto la cantidad 
de gente que concurriô a la conferencia inagural (79). Esta- 
ba anunciada para las siete de la tarde, pero ya a las cuatro 
se apretaban en la mayor incomodidad 2.000 personas para oîr 
al portador de la nueva ciencia (80). En esa ciudad tuvo una 
séria "discrepancia" epistolar con José Maria QÜADRADO, escri- 
tor mallorquîn, amigo de BALMES y defensor a ultranza de la or 
todoxia catôlica, ortodoxia que ya daba los primeros respingos 
ante el êxito que obtenîa CUBI en sus cursos (81).

Vuelto ya de Mallorca, emprede CUBI un largo recorrido re 
gional, dando cursos en Figueras, Olot, Gerona, La Bisbal y To
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rroella de Montgrî. Hombre nada de imprevisor, al concluir ca­
da curso agrupaba a los asistentes de cada lugar en una socie­
dad frenolôgica, con su reglamento y junta, de la que -coinci- 
dentalmente- CUBI era siempre "présidente nato" (82) .

Aun cuando se dedicarâ parte del segundo capîtulo a tra- 
tar del magnetismo animal (hipnotismo) (83), parece necesario 
informar al lector, brevemente, del encuentro de CUBI con esta 
nueva vertiente paramêdica (84), a fin de comprender mejor cô- 
mo invertîa su tiempo el frenôlogo las veces que no daba sus 
consabidos cursos.

Estando nuestro hombre en Baltimore (1828) y en vîsperas 
de marcharse a La Habana, habîa visto un caso de magnetismo 
(dicho en forma simplificada; acciôn que una persona ejerce so 
bre el sistema nervioso de otra, produciendo en ella fenômenos 
hipnôticos), al que no dio la menor importancia por las exage- 
raciones con que lo describîan sus entusiastas. Como en el aho 
1844 se contasen en Barcelona tantas maravillas de algunas ma£ 
netizaciones, entrô CUBI en curiosidad de ver y notar, como era 
natural, aquellos fenômenos (85). Cuando se hubo convencido de 
la existencia de ellos, se consagrô enteramente a su estudio, 
llegando incluso, en companîa de su amigo Majîn PERS y RAMONA, 
a traducir el Manual de Alfonso Teste (86).

Y asî fue como nuestro frenôlogo-magnetizador, convencido 
cada dîa mâs de las bondades de ambas disciplinas y a la vez que 
se perfeccionaba y experimentaba, planificaba y acariciaba lo 
que habrîa de ser el golpe de gracia a la ignorancia en que se
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hallaban sumidos sus connacionales; me refiero a su Gran Cam- 
paha, de la que darê resumida cuenta ipso facto.

Apertrechado y optimista parte nuestro hombre por Espafta 
dispuesto a combatir contra los molinos de viento de la igno­
rancia. La utopia Cubiniana, como algûn autor ha descrito la 
misiôn de CUBI (87), era ya una realidad en la mente de este. 
Era el dîa 26 de abril de 1845 (88).

Su primera parada fue eh Igualada, donde quedô dicho vi­
vîa su madré. CARNICER atribuye un profundo sentido familiar 
a esta breve estancia (89), que sôlo constô de dos sesiones 
y de las cuales hubo un êxito dispar. Efectivamente, se ase- 
gura (90) que fracasô como magnetizador, a la vez que sufriô 
serio rêvés a manos del Reverendo PEDREROL, que atacô al con- 
ferenciante" y a su ciencia con gran baterîa de silogismos teo 
lôgico-metafîsicos". Este, impertêrrito, siguiô su predicaciôn 
por tierras catalanas (91).

De Igualada sigue a Tarragona, donde incluye por primera 
vez el magnetismo en sus lecciones frenolôgicas. A pesar de 
la campana en su contra que se montaba, reuniô a medio cen- 
tenar de alumnos, que al final del curso suscribieron un "re- 
conocimiento" desmesuradamente laudatorio para el profesor. 
Los embates vienen de los periôdicos barceloneses, arreciando 
una campana de desprestigio contra CUBI, acusândolo de "char- 
latân", "farsanté" y "papadineros". El acusado, presto, con­
testa mesuradamente desde Reus.

En esta Ciudad y queriendo refutar con hechos las acusa-
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ciones de que habîa sido objeto, se inscriben 103 alumnos. Amên 
de ello, los mêdicos y cirujanos de la localidad libraron otro 
"reconocimiento" en favor de su profesor; CUBI sacô gran parti 
do de êste, amparândose en la entidad cientîfica de los gale- 
nos-alumnos.

Pasado el calor reanuda sus lecciones en Zaragoza. Ya por 
esas fechas habîa perfectamente sistematizado sus cursos (92), 
lo que le acarreaba pingües bénéficiés y retôricos reconocimien 
tos de sus discîpulos, calidad que muchos de ellos gustaban ads 
cribirse. Entre los mâximos exponentes del 'hirvana frenolôgico", 
se cuentan sus alumnos de Villanueva y Geltrû, que en un rapto 
de lirismo compusieron el poema que me permito citar;

Vos nos habéis enseftando 
con mêtodo y elocuencia 
la Frenologîa, ciencia 
que ve lo mâs reservado; 
ve el poder que ha desplegado 
en el aima una afecciôn; 
observando cuâles son, 
hasta un punto de certeza 
por medio de la cabeza 
los temples del corazôn (93)

De Zaragoza sigue a Lérida, para luego enfilar a Madrid, 
donde entre noviembre y diciembre congregô a su alrededor se­
senta alumnos. Segûn cuenta "El Heraldo" -nos informa CARNI­
CER- madrileho, los oyentes a los discursos preparatorios, ca
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si todos hombres, los siguieron con extrafieza a ratos, con gus 
to otros y con buen humor los mâs. Sin embargo, con el trans- 
currir de las sesiones propiamente didâcticas, la impresiôn 
fue cambiando, y cuando CUBI, para explicar e ilustrar sus lec 
clones echô mano de diversidad de crâneos naturales y en esca- 
yola, algunos de los profesores de Medicina asistentes "pudie- 
ron comprobar los profundos y extensos conocimientos anatômi- 
cos y fisiolôgicos del conferenciante" (94).

De Madrid pasa CUBI a Sevilla, ciudad en la que obtendrîa 
resonado êxito: dos cursos y doscientos nueve inscritos ava- 
lan lo afirmado. Ello no fue obstâculo, sin embargo, para su- 
frir burlas y vituperios capaces de arredrar a quien carecie- 
se del temple y convicciôn de CUBI. En esa llamada "etapa an- 
daluza" (95), que va de enero a mayo de 1846, ademâs de los 
dos cursos de Sevilla, imparte lecciones en Câdiz, Sanlûcar, 
Jerez y Gibraltar, de la que pasa a Ceuta, que le darîa oca- 
siôn de visitar su penal (96) y examinar cabezas hebreas y 
ârabes (97) por doquier.

Una situaciôn coyuntural basada en la amistad hecha con 
la familia del Duque de Rivas, permitiô a nuestro biografiado co 
nocer al Sr. PICKMAN, con el que se asociarîa en la fabrica- 
ciôn de cabezas de loza "frenolôgicamente marcadas" (98) . Este 
nuevo material darîa renovado impulso a sus lecciones y aumen 
tarîa sustancialmente, porque no decirlo, sus emolumentos pe- 
dagôgicos.

Parece ser que luego de su campaha andaluza regresô en el
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mes de mayo a Barcelona -a capear los calores nos dice CARNI­
CER (99)-, en donde permaneciô hasta el mes de agosto, reini- 
ciando su campaha por el norte del pals:Vitoria lo esperaba.

Pero su optimisme no se tradujo en una gran cantidad de 
alumnos que concurrieran a su curso en esa ciudad, ya que sô­
lo alcanzÔ las cotas minimas para poder dictarse. En general 
el norte darîa pocos frutos frenolôgico-magnéticos: catorce 
alumnos en la antedicha Vitoria y veintitrês en Bilbao; me- 
nos aûn en Logroho-diez alumnos- y en Burgos -once-, ciudad 
laûltima donde tuvo como alumno al canônigo COROMINAS, el 
que luego habrîa de reconocer por escrito, como propia de su 
profesor, la gloria de haber introducido la Frenologîa en Es­
pana y de haberla elevado al rango de ciencia religiosa, some 
tida al dogma catÔlico de lapreeminencia del aima (100). En 
Haro ni siquiera pudo dictar lecciones por falta de interés 
de los habitantes de la ciudad.

Parece que en Santander se anduvo animando la demanda de 
asistencia, ya que dictô lecciones a veintisêis alumnos, y al­
canzÔ allî un ruidoso êxito a costa de un joven que padecîa de 
hidrocefalia (101).

En Valladolid dicta très cursos simultâneos, con un total 
de cincuenta y cinco alumnos, de los que no se librô de asistir 
hasta el propio Rector de la Universidad vallisoletana, don Clau 
dio Moyano. De allî pasa a Palencia, que a pesar de su pequeftez 
aportô un buen contingente de futuros frenôlogos: treinta y sie 
te alumnos. En Oviedo aumentô el nûmero de inscritos; GijÔn y
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Avilés estuvieron a la altura de las expectativas de CUBI, y 
la vieja y liberalîsima ciudad de Leôn escuchô el mâs florido 
verbo de CUBI, que le dio cuarenta y cuatro alumnos (102).

Es necesario resaltar que en toda la campana que hasta 
el momento habîa llevado a nuestro hombre por gran parte del 
noreste de la Peninsula, nunca dejô de visitar cârceles y hos 
pitales, amen de otras visitas a fâbricas, minas, talleres, 
etc. Su curiosidad cientîfica no tenîa limites a la hora de e_s 
tudiar crâneos y dictaminar tendencias, queriendo con ello de­
jar sentada la verdad cientîfica de la ciencia por él difundi- 
da (103) .

Finalizarîa esta salida por tierras espaftolas en las ciu­
dades de Astorga, Villafranca, Lugo y La Corufta; en esta ulti­
ma alcanzarîa cotas de êxito sôlo superadas por Barcelona,
Reus y Sevilla: noventa y cinco alumnos distribuidos en dos 
cursos dan fe del interés demostrado por los coruneses.

Con posterioridad al ya mencionado proceso de Santiago, 
CUBI reiniciÔ sus andanzas frenolégicas por Valencia (abril 
de 1849), en la que tras una serie de réplicasy contrarrépli 
cas callejeras (104), el éxito se impuso de tal forma que un 
sobrante de doscientos duros del curso y los reconocimientos, 
los enviÔ a su banquero barcelonés. Mâlaga también prodigô 
bastantes alumnos, siendo el resultado del curso muy positivo 
para las pretensiones difusoras de CUBI. De allî pasa a Grana 
da, donde fue tal el éxito de la lecciôn inagural que "la gen 
te, de puro convencida, se mostrÔ tan apâtica en reconoci-
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mientos e inscripciones que a poco se suprime el curso" (105). 
Su estancia en Almerîa lo deja con ligero sabor amargo dados 
los triunfos recientes, a pesar de lo cual obtiene gran pres- 
tigio en el reconocimiento de un joven lugareno (106). El cur 
so de Alicante lo présenta CUBI como un éxito extraordinario, 
quizâs con la secreta intenciôn de convencer a sus lectores 
de "La Antorcha" (107) -tan renuentes a renovar la suscripciôn- 
de las bondades de la ciencia frenolôgica. Cierra esta salida 
en la ciudad de Alcoy, a finales de julio, con un saldo a favor 
de mil duros y agotada la ediciôn de los "Elementos de Frenolo­
gîa" (108).

Harîa CUBI una cuarta y ultima salida, de la que parece 
innecesario entrar en mayores detalles puesto que con lo dicho 
hasta ahora podrâ comprenderse el carâcter que ella tuvo (109). 
Sin embargo, a modo de conclusiôn cuantitativa puedo decir al 
lector que CUBI, en poco mâs de cuatro afios, recorriô treinta 
y seis poblaciones, pronunciô un total de trescientos cuarenta 
y dos conferencias y el nûmero de sus alumnos ascendiô a mâs 
de mil setecientos (110).

Pero sus campanas necesitaban un ôrgano de exprèsiôn que 
cobijase a todos los nuevos estudiosos de la "nueva ciencia". 
Prendiô asî en la mente de CUBI la creaciôn de una revista, de 
similar corte a la que habîa editado en La Habana (111), y que 
cumplirîa una labor difusora y aglutinadora como ninguna otra 
publicaciôn catalana.

Por fin, después de muchas idas y venidas, el doce de ago£
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to de 1848, "La Antorcha" inicia su apariciôn. Sobrado es de­
cir que al principle Mariano CUBI lo era todo en la revista: 
propietario, editor y redactor ûnico; con el tiempo, reclutô 
algunos colaboradores (112) y pudo asî proseguir sus campahas 
sin que su ausencia impidiera la publicaciôn de ella.

Como ya quedô dicho (113) , la publicaciôn estaba orienta- 
da principalmente a difundir la Frenologîa. Pero esta no era 
la ûnica preocupaciôn intelectual de CUBI. Como hombre de men 
talidad dispersa se ocupaba de mûltiples temas, y ello quedÔ 
reflejado en la revista, que es, hasta cierto punto, hetero- 
gênea (114). Agrego que se dividîa en secciones y estas, a su 
vez, en diverses apartados. Las secciones son siete y el total 
de apartados veintiuno (115).

La vida de "La Antorcha" no fue fâcil. Su mismo nacimien- 
to la puso ya en peligro. Estaba prevista la apariciôn semanal, 
pero el segundo nûmero tardô en salir un mes. Su duraciôn fue 
de un aho y medio.

El procedimiento de suscripciôn era sencillo y muy acorde 
con las teorîas de CUBI (115). Se pasaba el primer nûmero gra­
tuitamente a domicilio, y a la sémana siguiente estaba previs- 
to pasar con el segundo y soliciter la suscripciôn. Asî se man 
tuvo hasta su desapariciôn (117).

Ahora bien, transcurrido ya un cierto camino en la misiôn 
de CUBI, explicado someramente el sesgo periodîstico de su Re­
vista y contribuido con algunos datos sobre algunas de las ciu 
dades visitadas conviene, a guisa de conclusiôn de esta secciÔn
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del primer capîtulo, preguntarse sobre la actitud de la gente 
respecto a CUBI y sus campanas y al impacto que su figura y su 
obra pudieron haber causado. Y la respuesta no admite dudas, 
como ya se ha dejado entrever a lo largo de estas pocas pagi­
nas: podemos afirmar que todas sus actividades fueron empren- 
didas bajo el signo de la incomprensiôn general, con la exce£ 
ciôn, claro esta-como afirma GRANJEL (118)-, de un pûblico siem 
pre fiel a lo novedoso, gentes représentantes de la clase media 
que por aquellos anos empezô a sentirse conturbada por la come 
zôn del progreso, de un afân crîtico, bastante ingenuo, hacia 
el pasado, y con el interés siempre prendido de cuanto vistie- 
se ropaje cientîfico o literario. Esta era la gente que confor 
maba el grueso de su alumnado, del que no en pocas oportunida- 
des logrô numerosos adeptes por la peninsula (119).

Pero esta actitud receptiva de algunos no constituye sino 
la excepciôn que confirma la régla de la burla y el vituperio 
constantes hacia nuestro biografiado. Y nuestra afirmaciôn, pro 
ducto del estudio de todos los avatares sufridos por CUBI, se 
ve cohfrontada con la palabra del ûnico que conociô personalmen 
te a este catalan que motiva nuestra investigaciôn, y que nos 
permitimos seguir a la letra: "Pero algunas manifestaciones de 
éxito las alcanzô después de haber sostenido con sus contrarios 
rudos combates y polémicas ruidosas; después de mil y mil sin- 
sabores y angustias, y después de insultos y denigraciones de 
toda clase. Fue blanco de muchos ataques e improperios por par 
te de la prensa periôdica, objeto de burla en las aulas y en 
las tertulias, de risa en los teatros, y en todas partes oîa
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contra êl dicterios y sandeces; pero a todo hizo frente el Sr. 
CUBI, y a todos acallÔ con su elocuencia y con hechos irrecusa 
bles. Sin embargo de la convicciôn profunda que tenîa del triun 
fo de su causa, llegô hasta el caso de pensar si debîa abando- 
narlo todo y volverse a los Estados ünidos. Taies eran los dîas 
de amargura y tribulaciôn; pero luego como si algûn ser supe­
rior le inspirase e infundiese nuevo valor, rechaza aquella 
idea pasajera y exclama; "No, no se dirâ que yo te he abando- 
nado sino con la muerte, oh ciencia de las ciencias, ûtil, lu- 
minosa y sublime Frenologîa". Luego anade. "Dônde estâ la glo­
ria, donde el triunfo si no hay oposiciôn que vencer?". Asî 
tranquilizaba y fortalecîa su espîritu abatido, y como si to­
do fuesen elogios y calma, se preparaba a resistir nuevos ata 
ques. Gracias a este carâcter, gracias a esos internos consue 
los hijos de su intima convicciôn, de su esperanza, idealidad, 
benevolencia y acometividad muy activas en él, pudo alcanzar 
el triunfo. Mas, la gloria alcanzada en una ciudad, de nada 
le servîa para otra; en cada una tenîa que librar nuevas bata 
lias y nuevas luchas" (120).

Pero la batalla que mâs sobresaltos le causô y por la cual 
viô comprometida hasta su propia vida, fue la sostenida con la 
Iglesia Catôlica. Mâs de ella daré resumida cuenta en la prô- 
xima secciÔn.
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E. SU POLEMICA CON BALMES Y EL PROCESO DE SANTIAGO

Este tropiezo con la Iglesia ocurrido a CUBI, que ahora 
desarrollaremos en sus aspectos mâs salientes, no fue el pri­
mero en acontecer a nuestro frenôlogo, puesto que ya en Bar­
celona, en 1843, tuvo una polémica bastante subida de tono con 
JAIME BALMES, de la que dî sucinta noticia con anterioridad 
(121). Sin perjuicio de ello y amparândome en el apotegma de 
que "lo que abunda no daha", daré sintética informaciôn al ca 
ro lector sobre este primer "entredicho" de heterodoxia impu- 
tado a CUBI.

Como ya quedô apuntado (122), anunciadas las lecciones 
de CUBI en Barcelona, BALMES tuvo frases benévolas para ellas 
en el nûmero de primero de marzo de 1843 de su periôdico "La 
Sociedad", en el que recogîa todos los movimientos culturales 
que se daban en Espafia y en el extranjero, deseândole en ellas 
los triunfos que habîa tenido en Nueva Orleans. Sin embargo, 
esos buenos deseos se fueron trocando en duras crîticas a la 
doctrina frenolôgica divulgada por CUBI. Las objeciones plan- 
teadas por BALMES -quien, con su templaza habituai, no negaba 
la parte de verdad que pudiera haber en la Frenologîa, aun 
mirada como hipôtesis, ni muchîsimo menos la relaciôn entre 
el entendimiento y el cerebro (123)-, resumidamente, son del 
siguiente orden:

1) Sobre la presunta irreligiosidad de la Frenologîa, el 
propio BALMES se encarga de sentar claramente su criterio cuan 
do nos dice: "No ignor^os las inculpaciones que se h an dirigi
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do a la ciencia frenolôgica, tachândola de contraria a la re- 
ligiôn y a los sanos principios, inculpaciones de que se hace 
cargo el propio senor Cubî, pero ello no évita que nos ocupe- 
mos de aclarar la verdad que en esta doctrina pueda haber ni 
tampoco nos dispensa de hacer notar las funestas consecuen- 
cias de su doctrina (124), si no se la entiende con las debi 
das restricciones; porque con buena intenciôn se confunden a 
veces lastimosamente las ideas, se destruyen las creencias y 
se introducen errores de gran monta" (125).

2) El materialismo y el fatalismo son dos escollos en que 
puede tropezar la Frenologîa. Quiere esto decir que -en pala­
bras del propio BALMES- "desde el momento que la frenologîa nos 
quiera explicar los fenômenos del orden moral y religioso como 
simples resultados de la organizaciôn cerebral, desde el momen 
to que nos quiera explicar la vida entera del hombre como el 
simple efecto de las combinaciones de las partes del cerebro, 
desde aquel momento sera la frenologîa contraria a la sana ra- 
zôn, a la experiencia, a la historia, a la religiôn, a la mo­
ral y répugnante a la dignidad humana" (126); y luego vuelve 
a contraatacar cuando afirma que "si directa o indirectamente 
se ataca al libre albedrîo, si atribuyendo sobrada influencia 
a los ôrganos cerebrales se establece la existencia de propen 
siones irrésistibles, la buena moral se destruye, la sociedad 
peligra, la dignidad del hombre desaparece. Nada importa que 
se diga que en taies casos el individuo estâ tocado de una es 
pecie de demencia; porque, en extendiendo esta enfermedad mâs 
alla de los limites que le sehalan la razôn y el sentido comûn
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del humano linaje, se viene a parar al fatalisme organico, 
sean cuales fueren los nombres con que se le revista" (127).

3) La espiritualidad del alma, tema tan complejo, caro y 
atractivo a la religiôn catôlica como a la Frenologia, no po­
dia estar ausente de la acerada pluma de BALMES, quien, con 
dialectica que a CUBI acarreô mâs de algûn sinsabor (128), 
expresàiba que "la espiritualidad del aima, dogma de la reli­
giôn y teorema filosôfico, debe quedar a cubierto de todo ata 
que. Nada prueba contra ella la multiplicidad de ôrganos cé­
rébrales que intenta demostrar la frenologîa. La experiencia 
ensena que existe una relaciôn entre el cerebro y algunas fun 
ciones de nuestro espîritu. Que este ôrgano sea uno o multiple 
nada tiene que ver ni con la naturaleza del aima, ni con el ca 
râcter de sus operaciones. No se pierdan nunca de vista estas 
ideas; distingase bien entre el Ôrgano y el ser que se sirve 
de él, entre el cuerpo y el espîritu; en lo demâs queda expe-r 
dito el camino al raciocinio y a la observaciôn, sin que ten- 
gan de que quejarse ni la religiôn ni la psicologia" (129).

CUBI, muy preocupado por las criticas y objeciones plan- 
teadas por tan preclaro teôlogo, hubo de apelar a sus mejores 
argumentes para desvirtuar los cargos imputados a su ciencia, 
y muchas veces, por querer aferrarse en sus alegaciones a mate 
rias teologales, vedadas a su conocimiento sobre el particular, 
sufriô la burla y conmisceraciôn de quien mâs que nadie domina 
ba las disquisiciones teolôgicas: el propio BALMES (130). Sin 
embargo, nunca se arredrô ante taies contrariedades, sino que
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ellas fueron acicate para defender dignamente la Frenologîa.

El nûcleo de sus argumentaciones discurre -brevemente- 
como sigue; Escribe que su ciencia no trata de la esencia 
del alma o entendimiento, cosa que entra en el dominio de 
las creencias y de la Teologîa, sino de los efectos percep­
tibles producidos por el aima mediante el cerebro, es decir, 
de la fisiologîa del cerebro. En relaciôn al libre albedrîo 
manifiesta que la libertad del hombre no es omnipotente ni 
absoluta, sino limitada, condicionada y modificable, de don- 
de puede derivarse el uso o abuso de la libertad dirigiéndola 
al bien o al mal (131). Ocupândose del fatalismo orgânico im- 
putado por BALMES contra la Frenologîa, dice que si se entien 
de por tal que todo viviente posee una naturaleza establecida 
de antemano por Dios, este es un fatalismo admitido por las 
sagradas escrituras, por la razôn y la filosofîa. Y concluyen 
do con lenguaje apodîctico af irma : "Si es fatalismo orgânico 
creer que el aima piensa, quiere y siente por medio del cere­
bro, es tambiên fatalismo orgânico creer que el aima recibe 
impresiones visuales por medio de los ojos" (132).

Con el transcurso del tiempo algunas de las asperezas en 
tre tan distinguidos contradictores fueron limândose, no sien 
do esta circunstancia ôbice para que de vez en cuando mâs de 
algûn prosélito de BALMES dirigiese sus dardos contra CUBI
(133), el cual, presto hacîa sus descargos en el periôdico 
mâs a propôsito para ello. En todo caso, ninguna de estas ino 
cuas polémicas pudo compararse con la mantenida ante el Tribu 
nal eclesiâstico de Santiago, que sî le deparô sinsabores y
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de la cual damos pronta noticia.

Sucediô que estaba CUBI afanado impartiendo sus lecciones 
en la ciudad de Santiago de Compostela; era el dîa siete de ma 
yo de 1847 y la concurrencia era ôptima. Entre los asistentes 
a dicho curso de Frenologîa se encontraba un eclesiâstico, don 
Antonio SEVERO BORRAJO, el cual, como indica CARNICER (134), 
"mâs que ninguno de los inscritos hasta entonces, tomaba acele 
radas notas a lâpiz, en vueltas de sobres blancos, en mârgenes 
de pastorales y de bulas caducadas y en otros papeles que ex- 
traîa de las profundas faltriqueras de su sotana". La asisten 
cia al ciclo frenolôgico de este sacerdote no era de extrafiar, 
puesto que con anterioridad, en otras ciudades, entre la con­
currencia se encontraba a veces mâs de algûn clérigo interesa 
do en los menesteres craneoscôpicos (135). Pero en este caso 
su presencia fue motivo de gran sobresalto para CUBI.

Las lecciones acabaron el dîa doce de mayo. Dos dîas des- 
pués, el catorce, CUBI tomaba la diligencia para La Corufta; en 
esa oportunidad le llegaron rumores de que el Tribunal Ecle­
siâstico le habîa formado causa criminal. No dio crêdito a esa 
informaciôn y emprendiô el viaje.

Era ya el mediodîa del domingo dieciséis, la ciudad coru- 
nesa habîa tributado grandiosa manifestaciôn al frenolôgo, cuan 
do se le dio la noticia de que dicho Tribunal Eclesiâstico de 
Santiago habîa mandado requisitoria a los Jefes Politicos de 
las provincias para prenderle y entregarle a dicho Tribunal
(134). Saliô al instante a consultar a varios amigos, y todos
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fueron de parecer que se acogiese a bordo de un vapor de guerra 
francos que acababa de llegar a aquel puerto, y en el cual se 
le admitiô por intermediaciÔn del cônsul de aquella naciÔn. 
Mas, nos dice ARAfîO, "a la una de la tarde, cuando se habîan 
despedido ya de él sus buenos amigos, comenzô a reflexionar 
que iba mal, que su fuga era indigna de un hombre; que él no 
se pertenecîa, por cuanto pertenecîa a la causa filosôfica que 
habîa abrazado; que iba a dejar abandonados a todos sus alum- 
nos a la persecuciôn, o al menos a la animadversiôn de los ene 
migos; que con aquel acto de temor daba armas a cuantos lo ha­
bîan atacado; que la posteridad le tendrîa por un charlatan, 
por un criminal, un conculcador de nuestra santa religiôn y 
de la moral pûblica... ÎOhI no, respondiÔ; jamâs, nunca. Yo no 
puedo estar aquî; es imposible. Yo desembarcaré, me defenderé, 
y triunfaré o moriré" (137).

Y con tal resuelta resoluciôn -o de lo contrario habrîa 
implicado cerrar para siempre las puertas de Espana a la pré- 
dica frenolôgica, reconocer tâcitamente su presunta culpabili 
dad y dar pretexto a un juicio en rebeldîa- mandô buscar a a_l 
gunos de sus amigos, comunicândoles la decisiôn asumida, sobre 
la cual le hicieron algunas observaciones para disuadirle, pe 
ro todo fue inûtil; tomô su valija, retornô a tierra y se dis 
puso a esperar acontecimientos en casa de su amigo César Pe- 
queno, lugar donde pasô once meses de cautiverio (138).

Causa instrumental -causa eficiente fueron las lecciones 
impartidas- de la acciôn emprendida por el Tribunal Eclesiâs­
tico habîa sido un folleto publicado por el -ya individualiza
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do- Dr. Antonio SEVERO BORRAJO, profesor de Sagrada Teologîa 
en la Universidad compostelana. Segûn CARNICER (139), el es- 
crito de BORRAJO es fabuloso, tanto por sus "dispares ingre- 
dientes" como por el caracter de "alegato de contenido medie 
val que este tiene, en el que se citan lejanas herejîas, de 
esas que asociamos cronolôgicamente al reino visigodo espanol 
y al Imperio de Oriente". Lleva este tîtulo: "A todos los que 
tienen ojos para ver y oîdos para oîr".

Empieza BORRAJO con una explicaciôn de su asistencia al 
curso, y define su escrito como denuncia a las autoridades ci­
viles y eclesiâsticas y a la naciôn entera. A continuaciôn ex- 
pone los errores y herejîas de CUBI. Para CARNICER (140), re- 
correr los cargos imputados a nuestro frenôlogo, "y sobre todo 
la forma en que los enumera, es uno de los mâs divertidos iti 
nerarios de nuestras gârrulas contiendas teolôgicas".

La sîntesis del escrito (141) apunta a los siguientes car 
gos: 1) pélagianisme (142); 2) protestantisme (143); 3) panteîs 
mo (144); 4) fatalismo (145) y 5) jansénisme (146).

La réplica de CUBI no se deja esperar, y el veintitrés de 
junio del mismo ano (147) contesta con un impreso fechado en 
La Coruna (148), en el cual no tiene la mâs minima considera- 
ciôn para con su denunciante. Le acusa de truncar expresiones, 
tergiversar sentidos, interpretar siniestramente, forzar con- 
secuencias y alarmar al pûblico y a las autoridades con escân- 
dalo y alevosîa. Y ya lanzado por la pendiente irrefrenable de 
su florida prosa, acusa a BORRAJO de intolérante y contrario
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a la mansedumbre y cordialidad recomendados por el Salvador,
y repetidamente le llama falso y truhan (149).

A esa entrada abierta y combativa sigue una valiente afir 
maciôn dejando bien sentada su reputaciôn religiosa, descubrien 
do ademâs los tîtulos que le asistîan para no pasar por perso­
na desconocida, entre los cuales contaba el de haber desempe- 
nado el cargo de vicecônsul del Papa Leôn XII (150) en los E£ 
tados ünidos. Aprovecha la oportunidad también para quejarse 
amargamente contra la prensa, que habîa guardado silencio an­
te "el doloroso incidente a él acaecido" (151).

La réplica de CUBI (152), dado su espîritu de orden, se
cine a la sucesiôn de los cargos, respondidos uno a uno con 
profusiôn y minuciosidad que debieron de complacer a los teô 
logos, gente generosa en palabras. Al igual que con la polé- 
mica mantenida con BALMES, intentaré resumir la postura de 
CUBI ante las imputaciones planteadas por BORRAJO (153).

En relaciôn con la jurisdicciôn atribuîda a la Frenologîa 
y queriendo dejar sentado de partida el âmbito de las ciencias 
en disputa, dice que la Frenologîa "trata de los ôrganos de que 
el aima se sirve para manifestarse, y que los casos de estupi- 
dez locura, etc. (154), reafirmando con ello sus aserciones 
sobre el mismo tema en la disputa con BALMES (155). El supues- 
to pelagianismo lo rebate con una simple -y no fundamentada- 
afirmaciôn: asegura no haber negado nunca la Gracia ni el pe 
cado original. En relaciôn al fatalismo dice: "He aquî la pa­
labra con que se pretende disuadir al hombre de la expresiôn
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de ideas o doctrinas capaces de adelantarlo para mayor utili- 
dad suya. Pero nada -agrega- serâ capaz de resistir al progre 
so (156), aprovechando asi de refutar, tangencialmente, el 
cargo de protestantisme que se le achacaba (157).

En relaciôn al jansénisme, se alza lîricamente con estes 
versos de Melendez Valdés, reproducidos por CARNICER (158):

îQué sediciôn, oh cielos, en mi siento, 
que en contrapuestos bandes dividido 
lucha en contra de sî mi pensamiento!

La refutaciôn de CUBI y las grandes muestras de catolici- 
dad que durante el juicio exhibiô, movieron al tribunal a de- 
cretar la salida del frenôlogo del encierro en que se encon­
traba, notificândole que tendrîa libertad de movimiento por 
toda La Coruna, sin riesgo alguno para su persona. Ello ocu- 
rrîa luego de setenta y dos dîas de forzoso cautiverio en ca 
sa de su amigo César PEQUENO (159).

La decisiôn de concéder libertad de movimiento al encau- 
sado, fue el primer atisbo de que su vida, hasta entonces en 
peligro, ya estaba a salvo de cualquier resoluciôn "drâstica". 
Porque ha de saber el lector que por esa época, aun cuando la 
Inquisiciôn "arrancaba suspiros nostâlgicos a los moderados 
mâs extremosos", y Fernando VII no se habîa atrevido a resta- 
blecerla, en el hecho existîa bajo el eufemîstico nombre de 
Juntas de Fe en algunas diôcesis. Y por una de ellas, la de 
Valencia, se habîa ahorcado, a tîtulo de hereje, sôlo veintiûn 
ahos antes, al maestro catalân Cayetano Ripoll (160).
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Luego de dos dictâmenes favorables emitidos en favor de 
CUBI (161) y de las respuestas de este, el siete de abril 
de 1948, a los once meses de iniciado el proceso, el Tribu­
nal dictô fallo sobreseyendo la causa, "dejando a salvo la 
persona y sentimientos de Cubî" (162); este, presto, el vein 
titrés del mismo mes estaba ya de regreso en Barcelona, ciu­
dad en la que publicô todas las incidencias y escritos a que 
dio lugar la causa, segûn promesa hecha al tribunal (163).
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F. LOS ULTIMOS DIAS DE CUBI

Han pasado los anos y CUBI se aproxima a la sêptima dêca- 
da. Acaba de regresar de una larga gira por algunos estados 
europeos, donde tuvo ocasiôn de visitar la famosa Exposiciôn 
Universal de Paris, Londres, Suiza, Bélgica y algunos estados 
de Alemania y Austria. Su intenciôn es radicarse en Barcelona, 
propôsito que queda corroborado por su amigo y biôgrafo ARAfîO
(164), dândose siempre tiempo para continuar enfrascado en sus 
exâmenes frenolôgicos y en la conclusiôn de algunas obras ya 
iniciadas (165).

Los datos con que contamos sobre este ultimo perîodo de 
su vida son bastante escasos. Frisa ya CUBI en los setenta 
anos, sus viajes han concluido, excepto para hacer sus anuales 
visitas a las aguas termales de San Hilario, Arbucias y Bafio- 
las. Sus exâmenes disminuyen, pero muy paulatinamente, a exac 
to tenor de sus fuerzas fîsicas, que merman paulatinamente tam 
biên. Sigue escribiendo de pie (166) como ha hecho toda su vida, 
ante una mesa especial, que extraha mucho en los balnearios ter 
maies que visita. Clases son pocas las que da: las de algûn corn 
promiso importante. Reside en la calle de Mercaders (167), en 
piso contiguo al de la familia RaventÔs, que siempre velô por 
la seguridad de nuestro hombre, y de la cual no quiso separar- 
se a pesar de la crudeza de los inviemos en aquel piso.

Era el ano 1873 y CUBI se hallaba âgil y gozaba de complé­
ta salud, cuando sobrevinieron trastornos politicos que afecta- 
ron hondamente su salud (168): abdica el Rey y se proclama la
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Repûblica, que tendrîa a Piqueras como primer présidente (169). 
Esta época marca el comienzo del declive de CUBI: "... cuando 
en 1873 sobrevinieron dîas aciagos, durante los cuales pare- 
ciô que la naciÔn espafiola iba a hundirse con los trastornos 
politicos y la guerra civil que en pos de sî llevô el luto, 
la desolaciôn y la ruina de la patria, ruina que envolvîa en 
parte la de nuestro amigo, asî como la de muchîsimas familias. 
Esto sin duda debiô afectarle, debiô herir su ânimo con dardo 
mortal, porque se observé en él un decaimiento muy marcado en 
los dos ûltimos anos de su existencia" (170).

Efectivamente, pasa sus dos ûltimos afios en un estado de 
postraciôn anîmica, rechazando incluse la posibilidad de visi­
tar los banos termales. A mayor abundamiento llega el invier- 
no con una temperatura cruda y excesivamente frîa, cual no se 
hubiese sentido en muchos anos (171). A finales del mes de no 
viembre de 1875, la salud de CUBI se halla en franco declivè. 
Un ataque de apoplejîa lo tuvo privado del uso de la palabra 
durante ocho dîas. El cinco de diciembre de 1875, a las cin- 
co de la tarde, fallecîa en presencia de Isabel, su criada por 
mâs de veinticuatro arios, y en brazos de su amigo Torrente 
(172). Era domingo. Diez dîas después hubiera cumplido seten­
ta y cuatro anos.

Muriô D. Mariano CUBI y SOLER soltero; a pesar de su ca- 
râcter ordenado y previsor, falleciô sin testar. Uno de los 
acuerdos tornados por sus herederos (173) fue concéder veinti- 
cinco duros a Miguel ARAfîO para que escribiera la biografîa de
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Cubî en sus ûltimos



—50—

CUBI; de ella nos hemos valido preferentemente en la confec- 
ciôn de este primer capitule.

Al entierro del frenôlogo acuden su hermano y sus majores 
amigos, también algunos antiguos alumnos. El cadâver fue depo 
sitado en un nicho del Cementerio Viejo, propiedad de Juan, 
el hermano de CUBI. Actualmente sus restos reposan en el ni- 
cho-panteôn Ns 115, departamento interior, isla 2â., prefe- 
rencia (174). En su lapida aûn puede leerse: "Cubî -distingua 
do frenôlogo- 1801-1875".

Quizâs la mejor conclusiôn de este capitule sean las sen 
tidas palabras de su fiel amigo ARAfîO: "No se aflijan ni se 
impacienten sus admiradores: dejen que transcurran los anos, 
que su espîritu descanse en paz en la mansiôn de los justes, 
y que la tumba guarde tranquila sus venerables cenizas, toda 
vez que la posteridad libre de toda pasiôn, ha de rendirle 
aquellos honores que por envidia o negligencia dejaron de tri- 
butarle sus contemporâneos (175). Yo, dentro de mis posibili- 
dades, he querido cumplir este propôsito.

-OoOoO-
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NOTAS AL CAPITULO I

(1) Por de pronto esa es la definiciÔn que nos da el Diccio- 
nario de la Real Academia Espafiola de la Lengua.

(2) Nos referimos al trabajo de MIGUEL ARANO: "Biografîa de
D. Mariano CUBI y SOLER, distinguido frenôlogo espafiol", 
Imprenta de Jaime Jepûs Roviralta, Barcelona, 1876, com- 
puesto a los pocos dîas de muerto CUBI, su querido y vie
jo y fiel amigo, segûn nos refiere CARNICER, Ramôn "Entre
la ciencia y la magia. Mariano Cubî", Barcelona, 1969, pags 463 y 466.

(3) Este calificativo de obra fidedigna ("digna de fe y crê­
dito"), sôlo dice relaciôn con la êpoca de su elaboraciôn 
y la relaciôn del autor con el biografiado, a la sazôn es 
trechîsima, lo cual nos arroja datos de primera mano. No
se entienda que desmerecemos la calidad de otras produccio 
nés verbi gracia la excelente produceiôn de CARNICER, ya 
mencionada, pero que sin embargo se sustenta en la misma 
fuente a la que aludimos.

(4) CARNICER, ob. cit., pâg. 95.

(5) ARAfîO, ob. cit., pâg. 96.

(6) CARNICER, ob. cit., pâg. 96.

(7) ARAfîO, ob. cit., pâg. 7.

(8) Ibid., pâg. 7.

(9) Ibid., pâg. 8.

(10) CARNICER, ob. cit., pâg. 97.

(11) ARAfîO, ob. cit., pâg. 9.
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(12) CARNICER, ob. cit., pâg. 97.

(13) Ibid., pâg. 98.

(14) MARTI, Carlos; "Los Catalanes en America", Editorial Mi­
nerva, Barcelona, (s.a.), pâg. 88.

(15) MARTI, ob. cit., pâg. 95.

(16) Ibid., pâg. 95. En esta misma obra puede consultarse so­
bre la ensenanza y repercusiôn de la Frenologîa en Cuba, 
pâgs. 96 y sigtes.

(17) La informaciôn que nos proporciona CARNICER, ob. cit., 
pâg. 98, es correcta en lo esencial, aun cuando tuve la 
oportunidad de consulter el ultimo numéro de esa Revista,

que correspondra al afio 1960, en la Biblioteca del Ins­
titute de CooperaciÔn Iberoamericana.

(18) ARAfîO, ob. cit., pâg. 10.

(19) Ibid. , pâg. 11 .

(20) Cfr. CARNICER, ob. cit., pâgs. 98 y s.

(21) Pero ese infausto acontecimiento no arredrô a algunos pa 
dres, que siguieron enviando a sus hijos a estudiar con 
CUBI; de ello da fe una nota enviada a este por un pa­
dre al confiarle su hijo; "Ahî le mando a mi hijo. Sé 
que Tampico es paîs mortîfero, pero prefiero que muera
a manos de la fiebre amarilla que a manos de la igno- 
rancia" (CARNICER, ob. cit., pâg. 99).

(22) CARNICER, ob. cit., pâg. 99; ARAfîO, ob. cit., pâg. 11.

(23) Cfr. ARAfîO, ob. cit., pâg. 12.



-52-

(24) ARAfîO, ob. cit., pâg. 12.

(25) Ibid., pâg. 12.

(26) Cfr., entre otros, RÜIZ-FUNES, Mariano; "Endocrinologîa
y Criminalidad", Javier Morata Editor, Madrid, 1929, 
pâgs. 31 y s. ; SALDAfîA, Quintiliano; "Adiciones Von 
Liszt", pâg. 426; JIMENEZ DE ASUA, Luis; "Manual de 
Derecho Penal, vol. I", Reus, Madrid, 1933, pâg. 191. 
Inexplicable es, sin embargo, que este mismo autor, en 
su "Tratado de Derecho Penal, Tomo I", cuarta ediciôn, 
Losada, Buenos Aires, 1964, pâg. 864, afirme que el li- 
bro que influyÔ decisivamente en las concepciones de CU­
BI haya sido el Manual de GALL, cuando en realidad Fran 
Cisco José GALL no escribiô ningûn Manual, sino una obra
titulada; "Sur les fonctions du cerveau et de chacune de
ses parties", Paris, 1825.

(27) ARAfîO, ob. cit., pâgs. 12 y s.

(28) Para una consulta sobre el dictamen emitido por los fre-
nôlogos, en particular BUCHANAN, puede verse la traduc-
ciôn hecha por CUBI, que consta en el ya citado libro de 
CARNICER, pâg. 100.

(29) Llamo la atenciôn sobre el hecho de que estamos en pre­
sencia del método aplicado por CUBI al objeto de su co­
nocimiento, en este caso el hombre enaarcelado u hospi- 
talizado. Este método, luego aplicado por LOMBROSO, se
le llamô -y llama- positive, empîrico, experimental, etc., 
y se dice que con él nace la Antropologîa Criminal. Cons­
tatâmes entonces que ya en 1836, CUBI, en lo esencial, 
sentaba las mismas premisas de investigaciôn que poste- 
riormente utilizarîa LOMBROSO. Para una mejor informaciôn 
sobre este punto puede verse CASTEJON, F., "Cubî, precursor 
de Lombroso", en Revista espafiola de Criminologîa y Psiquia- 
trîa forense, ns III-IV, Madrid, 1929, pâg. 172.
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(30) ARAfîO, O b . cit., pâg. 13.

(31) CARNICER, ob. cit., pâgs. 101 y s.

(32) ARAfîO, ob. cit., pâg. 15.

(33) Ibid. pâg. 15.

(34) En efecto, cuando en enero de 1842 présenta su dimisiôn
a la câtedra, ésta a duras le fue aceptada. Obran tam­
bién originales de dos documentes, uno de los alumnos
y otro del claustre de la universidad, en los cuales le 
manifiestan su aprecio y el gran sentimiento que les eau 
saba su separaciÔn.

(35) GRANJEL, Luis: "Don Mariano CUBI y SOLER. Riesgo y for­
tune de la Frenologîa en Espana", Archives Iberoamerica 
nos de Historié de la Medicine, Vol. II, fasc. I, Madrid, 
1950, pâg. 205.

(36) HUARTE DE SAN JUAN, Juan: "Examen de Ingéniés para las 
ciencias", Baeza, 1575. La ediciôn mâs moderne corre a 
cargo de Rodrigo SANZ, dos tomes, Imprenta La Rafa, Ma 
drid, 1930, que es a la que he tenido acceso.

(37) Vid. Infra, II, B. I.a).

(38) PUJASOL, Esteban; "El sol solo, y para todos sol, de la 
filosofîa sagaz y Anatomîa de Ingéniés", Barcelone, 1637. 
Existe una ediciôn de 1980, Colecciôn Alatar, que nos ha 
servido en la elaboraciôn del apartado correspondiente.

(39) Vid. Infra, II, B, 1. b).

(40) MENENDEZ PELAYO, Marceline; "Historié de los hétérodo­
xes espafioles", Volumen VI de la Ediciôn Nacional de las
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Obras Complétas, Editorial Aldus, Santander, 1943, pâg. 
345.

(41) ANONIMO; "Exposiciôn de la doctrine del doctor GALL, o 
nueva teoria del cerebro considerado como residencia de 
las facultades intelectuales y morales del alma", Madrid, 
1806.

(42) "Resumen analitico del sistema del Dr. GALL, sobre las 
facultades del hombre y funciones del cerebro"; traduci- 
do y recopilado por una Sociedad de Naturalistes y Lite­
rates de esta Corte, Imprenta de Eusebio Aguado, Madrid, 
1835.

(43) GRANJEL, ob. cit., pâg. 206.

(44) Sobre este punto, véase preferentemente: ALVAREZ DE LI-
NERA, Antonio, "Las misiones Frenolôgicas de CUBI", Re­
vista de la Escuela de Estudios Penitenciarios, afio II,
nûmeros 17-18, Madrid, 1946, pâgs. 50 y ss; Enciclope- 
dia Universel Ilustrada, Espasa Calpe, Tomo XLVII, pâgs. 
1447 y s.; GRANJEL, ob. cit., pâg. 206 y s.

(45) Con posterioridad desarrollaré el tema en forma mâs exten 
sa. Vid. infra, II, C, 3.

(46) Permanece un mes en Paris, donde visita al célébré FOSSA- 
TI; conoce la colecciôn frenolôgica de DUMOITER; visita, 
costumbre inveterada, hospitales, cârceles y manicomios
y hasta se da un tiempo para menesteres extra-frenolôgi 
C O S .  CARNICER, ob. cit., pâgs. 13 y s.

(47) GRANJEL, ob. cit., pâg. 203.

(48) "Sistema complète de Frenologîa, con sus aplicaciones al
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adelanto y mejoramiento del hombre, individual y social- 
mente considerado", tercera ediciôn, Barcelona, 1846, 
pâg, 6. Existe una primera ediciôn de 1843 y una de 1844. 
He tenido acceso a ambas.

(49) Quien se expresa asî es ARAfîO, ob. cit., pâg. 17.

(50) CARNICER, ob. cit., pâg. 22.

(51) Ibid. pâg. 24.

(52) En efecto, en ella expresa: "Nuestros lectores tienen ya 
noticia del curso de frenologîa que principiârâ en esta 
ciudad el dîa siete de marzo, bajo la ensefianza de don 
Mariano CUBI y SOLER, como y también de su obra titula­
da Frenologîa, o sea filosofîa del entendimiento humano 
manifestado por medio del cerebro, que dicho seftor tiene 
prometida al pûblico, y cuyo prospecto ha salido ya a 
luz. A primera vista, este asunto podrîa parecer de esca 
sa importancia, limitado, como le juzgarân quizâs algu­
nos, a meras teorîas cientîficas que no es dable descien 
dan a la prâctica sino a manera de diversiôn y entreteni 
miento. Nosotros, sin embargo, miramos la cosa de otro 
modo, opinando que el negocio es sobrado grave (subraya- 
do nuestro) para que no deban ocuparse de él aquellas pu 
blicaciones, entre cuyos objetos figura la observaciôn 
del desarrollo del espîritu humano, y muy particularman­
te la aplicaciôn que de una ciencia quiera hacerse a la 
instrucciôn y educaciôn de los pueblos". En "Obras Com­
plétas, Tomo VIII", Editorial Catôlica, Madrid, 1950, 
pâgs. 270 y s.

(53) ARAfîO, ob. cit., pâg. 17.

(54) CARNICER, ob. cit., pâg. 26.
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(55) Infra, I. E.

(56) Vease, LAIN ENTRALGO, Pedro; "Espana como problema", Ma 
drid, 1948, pâgs. 30 y ss. Citado por GRANJEL, ob. cit., 
pâg. 218).

(57) Para una mejor comprensiôn de la situaciôn, someramente 
descrita por mi parte y a la que no puedo dedicar mayor 
atenciôn ya que excederîa los limites propios de este 
trabajo, puede consultarse CARNICER, ob. cit., pâgs. 15 
y ss. y 58 y ss.; LAIN ENTRALGO, ob. cit., pâgs. 23 y 
ss.

(58) Al asumir el desarrollo del tema mencionado, acogo una 
observaciôn que me fue formulada por varios de los pro- 
fesores que integraban el Tribunal llamado a calificar 
mi tesina de Graduaciôn en Ciencias Criminolôgicas, en 
marzo de 1982. Sin perjuicio de ello, tambiên considé­
ré en su oportunidad la conveniencia de dar estas bre­
ves referencias histôricas, como trasfondo en el cual 
CUBI desarrollaba su labor.

(59) El objeto de nuestra investigaciôn dista mucho del en- 
cabezado, por ello es que sôlo me abocaré a dar noticia 
sobre los momentos fundamentales que median entre el 
abrazo de Vergara y la Revoluciôn de 1868, con la con- 
siguiente caîda del régimen isabelino. Remito al lector 
a las obras especializadas sobre el tema, especialmente 
aquellas que he consultado preferentemente en la confec- 
ciôn del apartado: MENENDEZ PIDAL, Ramôn: "Historia de 
Espana", Espasa Calpe, tomo XXXIV, Madrid,1981; AGUADO 
BLEYE, Pedro y ALCAZAR MOLINA, Cayetano: "Manual de His 
toria de Espafia", 12â ediciôn, tomo III, Madrid, 1981; 
FERRANDIZ, Manuel y CAETANO, Beirao: "Historia Contempo 
rânea de Espana y Portugal", Labor, Barcelona, 1966; CAS
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TRO, Amêrico: "La realidad histôrica de Espafta", 4â edi­
ciôn, Porrûa, Méjico, 1966.

(60) Recordemos que estaban prontas a enfrentarse las tropas 
carlistas, capitaneadas en esta oportunidad por Maroto, 
y las regencistas (Regencia de Maria Cristina en favor 
de su hija Isabel II), al mando del general Baldomero 
Espartero. Cansadas las huestas después de tan cruenta 
guerra civil, se firma el Convenio de Vergara el dia 31 
de agosto de 1839, sellando con un abrazo ambos généra­
les la paz tan ansiada.

(61) En este sentido, MARTINEZ DE CAMPOS, Carlos, "Espafia Bé- 
lica" -El siglo XIX-. Aguilar, Madrid, 1961, pâg. 214.

(62) En efecto, Baldomero Espartero por mucho tiempo habia 
sido el hombre fuerte de Maria Cristina, su brazo dere­
cho. Victorioso en la guerra carlista, ahora su ocaso 
era inminente; pero no por mucho tiempo, ya que en sin- 
nûmero de otras oportunidades habria de ser llamado al 
gobiemo. Vid. NIDO SEGALERVA, Juan; "Historia polîtica
y parlamentaria de S.A.D. Baldomero Fernândez Espartero", 
Madrid, 1916.

(63) En este sentido FERRANDIZ y CAETANO, ob. cit., pâg. 207 
y ss.

(64) En Barcelona el "ambiente" no era el mâs apropiado para 
que CUBI diera sus consabidos cursos. Efectivamente, ya 
que en esa ciudad la Junta radicaliza su independencia 
del poder central, debiéndose enviar un fuerte contingen 
te al mando de Prim, el que no trépida en bombardear la 
ciudad. Asi CARNICER, ob. cit., pâg. 58 y s. y FERRANDIZ 
y CAETANO, cit., pâg. 209.
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(65) Muy propio de esos tiempos era el que los nombres de 
aquellos que Maria Cristina encargaba formar gobierno, 
se repitieran constantemente, a raiz de las dimisiones, 
asonadas y discrepancias. Prueba cuantitativa de lo afir 
mado es que entre los anos 1814 a 1848 -se toma como ba­
se el ano 1814, al ser repuesto Fernando VII en el trono- 
se produjeron nada menos que sesenta (60) revueltas e in 
tentos subversives. Como dice AUHOFER, Herbert en "La 
Sociologia de Jaimes Balmes", Rialp, Madrid, 1959, pâg. 
25, "lo que en otros paises fue una lucha entre liberalis 
mo y restauraciôn es aquî juego alternante de anarquia y 
despotisme".

(66) Asi FERRANDIZ ŷ  CAETANO, ob. cit., pâg. 216.

(67) Entre los anos 1845 a 1854, intermedio marcado por los 
gobiernos de Narvâez y Espartero, que recién asume el 
mando, se sucedieron innumerables cambios de gabinete.
El golpe de Vicâlvaro séria la consecuencia inevitable 
de tal caos. Sobre las causas de la permanencia de los 
moderados en el poder, véase: AGUADO BLEYE, ob. cit., 
pâgs. 673 y ss.

(68) Sobre el particular véase: CARLOS NAVARRO, Rodrigo,
"O'Donnell y su tiempo", Madrid, 1869.

(69) FERRANDIZ y CAETANO, cit., pâg. 232.

(70) Gonzâlez Bravo, a la sazôn ministre de la Gobernaciôn,
ordenô a la fuerza pûblica disolver con gran energia una
manifestaciôn estudiantil en favor de don Emilio Caste- 
lar, catedrâtico exonerado por el gobierno en considéra 
ciôn a los duros epitetos que habia formulado en contra 
de la Reina, amparado en su libertad de câtedra. El sal 
do de la represiôn fue de nueve estudiantes muertos y 
mâs de cien heridos. El otro saldo fue la dimisiôn de Nar 
vâez.
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(71) Efectivamente, era tal el caos politico y tantos los
"consejos" que Isabel II recibia de los cercanos al
trono que indefectiblemente confiaba la resoluciôn de 
la cosa pûblica a los mâs prestigiosos de sus politi­
cos. Era el turno de Narvâez. En el mismo sentido, FE­
RRANDIZ y CAETANO, ob. cit., pâg. 242.

(72) La revoluciôn de 1868 era incontenible. Los nombres de 
Prim, el Almirante Topete, Serrano y otros, se unieron 
en procura de la caida de Isabel II. La sublevaciôn de 
Câdiz y la batalla de Alcolea, el dia 28 de septiembre 
de 1968, precipitaron la salida de la Reina, que al pa­
sar la frontera dijo aquella famosa frase: "creia tener 
mâs raices en este pais".

(73) Vid., por todos, CASTRO, Amêrico, ob. cit., pâgs. 301 y 
ss.

(74) Vid. supra pâg. 20

(75) Vid. supra pâg. 19

(76) Por esas coincidencias del quehacer cientifico, afios mâs 
tarde, en 1856-57, César LOMBROSO se lanza a vêlas des- 
plegadas a aplicar el "nuevo método positivo de investi 
gaciôn", y para recoger los datos necesarios recorre las 
zonas aquejadas de cretinismo en Lombardia. Véase LANDE- 
CHO, Carlos Maria: "La tipificaciôn lombrosiana de delin 
cuentes", tesis doctoral, Madrid, 1967, pâgs. 16 y s.; 
Cfr. ademâs GRANJEL, Luis: "Opiniones de un frenôlogo e^ 
pafiol sobre el cretinismo", Medicamenta, Madrid, 1950, 
pâgs. 224 y ss. Conviene agregar que el resultado de las 
investigaciones practicadas por CUBI se hallas expuestas 
en su "Sistema...", ob. cit., pâgs. 235 y ss.
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(77) ARANO, ob. cit., pâg. 17.

(78) CARNICER, ob. cit., pâg. 60.

(79) La fôrmula empleada por CUBI para reclutar un buen numé­
ro de alumnos era simple e inteligente: desde luego se
hace definitiva la conferencia inaugural, de suyo gratui­
te, que siembra en el auditorio insinuaciones y problèmes
cuya aclaraciôn se transfiere a las lecciones de pago...

(80) CARNICER, ob. cit., pâg. 61.

(81) MENENDEZ PELAYO, ob. cit., pâg. 347, se refiere al punto 
en los siguientes termines: "el peligro de su ensenanza 
y propagande popular, que para colmo de maies, iba unida 
al magnetismo animal, verdadera supersticiôn, no se ocul 
tô a muy doctos, graves y catôlicos varones".

(82) CARNICER, ob. cit., pâg. 62.

(83) Infra, II, E.

(84) Asî califica LAIN ENTRALGO en "Historia Universel de la 
Medicine", Tomo V, Salvat, Barcelone, 1973, pâg. 109, es 
ta manifestaciôn psîquica, tan desconocida y vilipendia- 
da en ese tiempo. No cabe duda que el progreso cientifi­
co se ha rendido ante la evidencia de su existencia y la 
validez terapeûtica de esta en algunos pacientes. Sobre 
el particular puede consultarse BROMBERG. "La mente del 
hombre", Buenos Aires, 1940, especialmente pâgs. 215 y 
ss.

(85) ARAfîO, ob. cit., pâg. 18.

(86) "Manual prâctico de Magnetismo animal", por Alfonso TES-
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TE. Traducido y reformado por Mariano CUBI y SOLER y Ma- 
jîn PERS y RAMONA, Barcelona, 1845.

(87) Asî GRANJEL, ob. cit., pâgs. 210 y ss.

(88) Las fechas las llevaba al dedillo CUBI en un "souvenir",
libro de memories con tapas de cuero, material valiosî- 
simo que ARAfîO tuvo a la vista cuando confeccionô la Bio 
grafîa tentas veces -inevitablemente- citada.

(89) "De nuevo torna CUBI al lugar donde vive su madré, para 
despedirse de ella y para poner ante sus ojos la gloria 
de su ciencia y de sus profecîas". Ob. cit., pâg. 159.

(90) Ibid., pâg. 160.

(91) CARNICER, ob. cit., pâg. 161.

(92) Efectivamente, "precedîa a los cursos la fijaciôn de
pasquines en muros y lugares visibles y la expediciôn
de cabezas frenolôgicas y ejemplares de sus libres. Trans 
curridos unos dîas, y con la venia de la autoridad compé­
tente, pronunciaba uno o mâs discursos pûblicos y gratui­
tes". En CARNICER, ob. cit., pâg. 162; cfr. ademâs GRAN-
JEL, ob. cit., pâg. 220, nota 87.

(93) Transcrite por CARNICER, ob. cit., pâg. 162. Al lector
interesado en algunas otras manifestaciones poéticas, 
lo remito a GRANJEL, ob. cit., pâgs. 221 y ss.

(94) CARNICER, ob. cit., pâg. 164.

(95) Cfr. Ibid., pâg. 166.

(96) En el presidio penal de Ceuta examinô diez y siete pre-
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sidiarios para ver confirmadas en sus cabezas sus doctri­
nas frenolôgico-criminolôgicas, obteniendo un informe lau 
datorio del comandante mayor del presidio que aseguraba 
habîa acertado CUBI en el diagnôstico hecho sobre la cri- 
minalidad propia de aquellos penados. Por su interês tran£ 
cribo el documente: "Consultadas las condenas histôrico- 
penales y demâs observaciones que se tienen sobre dichos 
individuos examinados, résulta la mâs compléta conformi- 
dad con la descripciôn hecha por el Sr. CUBI, con arreglo 
a sistemas frenolôgico. Y para su satisfacciôn y de los 
adelantos que puedan resultar a la ciencia que con tanto 
ardor propaga el mismo, damos la présente a su instancia 
en Ceuta, a veinte y seis de abril de mil ochocientos cua 
renta y seis. El comandante, comandante mayor. Antonio Mo 
lina Mendoza.- Visto Bueno. El coronel comandante, José 
de Palacio". Hay un sello que dice: Comandancia del pre­
sidio penal de Ceuta. En ALVAREZ DE LINERA, Antonio : "Las 
Misiones Frenolôgicas de CUBI", ob. cit., pâg. 55.

(97) CARNICER en ob. cit., pâg. 166, refiere que explorô un 
"sinffn de cabezas"; ALVAREZ DE LINERA alude a diez y 
siete. Parece ser que examinô mâs de esa cantidad, pero 
sôlo emitiô dictamen en las referidas por ALVAREZ, ;
de lo cual da cuenta el informe precitado.

(98) Segûn mis investigaciones, hasta el afio 1950, aproxima- 
damente, se vendîan cabezas frenolôgicas de CUBI en Bar­
celona, en una locerîa que habîa esquina a la calle de . 
Fernando VII y Plaza de la ConstituciÔn. El profesor OC­
TAVIO PEREZ VITORIA cuenta con una de ellas; y en la ca­
lle Carretas de Madrid ya no existe la que estaba en vi- 
trina, dato que suministra ALVAREZ DE LINERA en ob. cit., 
pâg. 53, por grandes esfuerzos visuales -y de infanterîa- 
hechos por el suscrito para ubicar dicha testa.

(99) Ob. cit., pâg. 169.
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(100) Como podrâ comprobarse en el apartado siguiente (I.E.), 
CUBI tuvo un serio incidente con la Iglesia, que lo so- 
metiô a un juicio eclesiâstico por estimar que la doc- 
trina frenolôgica contradecia los dogmas de la Santa Ma 
dre Iglesia. De ese proceso, en el cual CUBI dio mues- 
tras de la mâs pura ortodoxia catôlica, se valid nues- 
tro frenolôgo para editar su célébré "Polémica religio 
so-frenolôgico-magnêtica, sostenida ante el tribunal 
eclesiâstico de Santiago..." Barcelona, 1848, obra en
la que reproduce, allegando agua a su molino, la opiniôn 
que sobre su obra daba un canônigo; esta era la siguien 
te: "Câbele a V. la gloria, Sr. CUBI, de haber facilita 
do con su talento la entrada de la Frenologîa en Espana, 
haber demostrado que sus fundamentos no son imaginarios, 
sino que estriban en datos positives, en la misma natu- 
raleza; V. la ha elevado haciendo esta ciencia esencial- 
mente religiosa -subrayado nuestro-, y realmente en ella 
el poderîo e imperio del aima" GRANJEL, ob. cit., pâg. 
223.

(101) Efectivamente, como ya se senalô en pâg. 28, CUBI hacîa 
gala de notables conocimientos sobre la fisiologîa del 
cerebro, de manera que no tuvo dificultades en recono- 
cer esa enfermedad en un joven santanderino. Sobre lo 
anecdôtico de esa experiencia, cfr. CARNICER, ob. cit., 
pâgs. 170 y s.

(102) CARNICER, ob. cit., pâg. 171.

(103) El detalle de muchas de esas visitas puede consultarse 
en CARNICER, ob. cit., pâgs. 291 y ss.

(104) En efecto, dîas antes de la llegada del frenôlogo a esa 
ciudad, y para contrarrestar el anunciô de sus leccio- 
nes, nos dice CARNICER en ob. cit., pâg. 22 9, que "ha-



—6 4—

bîan aparecido por las esquinas unos carteles contra- 
rios a la Frenologîa. Consiguientemente, CUBI hubo de 
reforzar los suyos".

(105) Ibid. pâg. 237.

(106) Se trata de un joven al que predijo su deseo ferviente 
de casarse, aserto corroborado por la persona que lo 
trajo. En verdad, el joven. habîa intentado casarse cua 
tro veces. Cfr. CARNICER, ob. cit., pâg. 237.

(107) Me referiré en pocas pâginas mâs a la creaciôn y funcio 
namiento de "La Antorcha", revista fundada y dirigida 
por CUBI, en que se daba cabida a los temas mâs varia- 
dos, con especial predilecciôn por aquellos de conteni 
do frenolôgico. Sobre el particular vêase: CORBELLA, 
Jacinto y DOMENECH, Edelmira: "La Antorcha, Organe de 
la actividad Frebolôgica de Mariano CUBI", Boletîn In­
formative del Institute de Medicina Psicolôgica, Afio 
VI, NQ 70, Barcelona, 1965, pâgs. 18 y ss.

(108) CARNICER, ob. cit., pâg. 238.

(109) El detalle de esa ultima "campaha frenolôgica" puede
verse en Ibidem., pâgs. 247 y ss.

(110) Cfr. GRANJEL, ob. cit., pâg. 220, con mayor informaciôn
sobre el particular.

(111) Supra, pâg. 9.

(112) Entre los principales, y que dieron con su trabajo ver- 
dadero auge a esta publicaciôn, merecen citarse a Juan 
LLACH, joven medico natural de Gerona, encargado de la 
secciôn de Filosofîa y del "Bello Secso" (sic); el otro
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es Narciso GAY y BEYA, discîpulo ya de CUBI en sus pri­
meras conferencias de Figueras, joven abogado encargado 
de la secciôn legislaciôn.

(113) Supra, nota 107.

(114) Y tan heterogênea en su contenido como su propio -y pom 
poso- nombre lo indica: "La Antorcha"; "Seminario enci- 
clopédico de Ciencias, Bello-Secso, Artes, Industria y 
Literatura; ôrgano de la Frenologîa y de las Sociedades 
y Academias Frenolôgicas de Espana; dedicado a ilustrar 
todas las clases y favorecer todos los intereses de la 
humanidad". Barcelona, 1848-1850.

(115) Cfr. CORBELLA y DOMENECH, ob. cit. pâgs. 20 y ss.

(116) Recuérdese el "procedimiento" usado por CUBI para reclu 
tar alumnado: primera conferencia gratis; las dudas pue 
den plantearse en las siguientes..., canceladas. Vid. 
nota 79.

(117) Parece ser (CORBELLA y DOMENECH, ob. cit., pâg. 22) que 
CUBI siempre tenîa problemas con sus colaboradores, por 
lo menos en el aspecto comercial. Se queda solo; modifi 
ca sus relaciones con la imprenta y anuncia rectificacio 
nés en la revista. Se anuncian nuevos colaboradores y 
se cambia el formate. Todos los anuncios sirvieron muy 
poco: en febrero de 1850 la revista deja de aparecer;
sin embargo, desaparece luchando.

(118) GRANJEL, ob. cit., pâg. 220.

(119) MENENDEZ PELAYO, ob. cit., pâg. 347.

(120) ARANO, ob. cit., pâgs. 18 y s.
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(121) Supra, nota 52.

(122) Supra, nota anterior.

(123) MENENDEZ PELAYO, ob. cit., pâg. 347.

(124) La polémica mantenida entre tan insignes contradictores 
puede verse en las Obras Complétas de BALMES, cit., pâgs, 
270 y ss.; también consûltese las argumentaciones de CU­
BI -mâs desarrolladas- en su "Manual de Frenologîa", Bar 
celona, 1843, pâgs. 15 y ss.

(125) BALMES, ob. cit., pâg. 323.

(126) BALMES, ob. cit., pâg. 316.

(127) Ibidem, pâg. 320.

(128) En efecto, puesto que sus lecciones pûblicas podrîan 
sufrir merma de interesados, asî como una sustancial 
disminuciôn de venta de ejemplares de su libro; "Ma­
nual de Frenologîa", 96 pâginas, citado, que por esos 
dîas habîa salido a la venta, y que se habîa transfor
mado en el centro de las objeciones de BALMES.

(129) BALMES, ob. cit., pâg. 324.

(130) CARNICER, en ob. cit., pâg. 67, afirma que "la répli-
ca y las justificaciones de Cubî ni se atienen a los
cânones de la lôgica escolâstica ni a las definiciones 
tradicionales del aima y sus partes, cosa que desper- 
tarîa el desprecio y las conmiseraciones caritâtivas 
del eclesiâstico". A pesar de todo, a CUBI personalmen 
te considerado nunca se le dirigieron acusaciones que 
compromet1eran su adhesiôn a la doctrina catôlica, co
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mo aconteciô con otros frenôlogos (GALL), dado que siem 
pre procurô ajustar, rectificar y aclarar sus mâs auda­
ces proposiciones, de tal suerte que encajasen dentro 
de la verdad catôlica (MENENDEZ PELAYO, ob. cit., pâg.
347). No de otra forma se explica que CUBI siempre haya 
ecitado sus libros con licencia de la autoridad eclesiâstica

(131) CARNICER, ob. cit., pâg. 62.

(132) Citado en ibidem, pâg. 64.

(133) Efectivamente, también el insigne escritor mallorquîn
José Maria QUADRADO, amigo de BALMES, puso sus reparos
a las hipôtesis de CUBI, con ocasiôn del curso dado por 
éste entre febrero y marzo de 1844, en Palma de Mallor­
ca. El articule de QUADRADO vio la luz en el periôdico 
de Palma "La Fe", en su nûmero de veintinueve de febre 
ro de 1844; la respuesta de CUBI apareciô en la Revis­
ta Balear los dîas diecisiete y diecinueve de marzo del 
mismo afio, reproduciéndola posteriormente en el Apéndi 
ce de su Sistema, cit., II, pâgs. 295 y ss. Tuvo tam 
bien CUBI un enfrentamiento con el profesorado conci- 
liar de Tarragona y "en todas partes con personas mâs
o menos ilustradas". ARANO, ob. cit., pâg. 192.

(134) CARNICER, ob. cit., pâg. 190.

(135) Uso este término en el sentido que expresa MENENDEZ PE­
LAYO en ob. cit., pâg. 346, es decir, como el arte por
el cual se pretende conocer las facultades intelectua-
les y afactivas mediante la inspecciôn del crâneo.

(136) ARANO, ob. cit., pâg. 20.

(137) Ibidem, pâgs. 20 y s.
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(138) Eera César Pequefio profesor de educaciôn, matemâticas
y lengua francesa "y mâs que nada resuelto amante de la 
Frenologîa, en la que habîa embarcado a toda la parente 
la". En CARNICER, ob. cit., pâg. 190.

(139) Ibidem, pâg. 191.

(140) Ibidem, pâg. 192.

(141) Todos los detalles pueden verse en el libro de CARNICER, 
cit., pâgs. 189 y ss; asimismo el propio CUBI, en la "Re 
futaciôn Compléta", se encarga de allegar todos los an­
técédentes relatives a la polémica, de la cual sôlo doy 
una informaciôn general y breve.

(142) PELAGIO, hereje britânico del siglo V, que el ano 431
d.C. y luego de fundar su propia secta, fue condenado
en Efeso por afirmar que el pecado de Adân sôlo habîa
afectado a éste, y por dejarse conducir, a causa de su 
optimisme, a la creencia de que la Gracia sobrenatural 
no era précisa para la salvaciôn del humane linaje.

(143) La base de este cargo estribaba en que CUBI reconocîa
y declaraba como principle inconcusode ese siglo, la li. 
bertad de pensar o el libre examen, con lo cual, segûn 
BORRAJO, se favorecîa directamente el protestantisme.

(144) Concebido como el sistema de los que creen que la tota- 
lidad del universe es el ûnico Dies (Dice. Enciclopédi- 
co Ilustrado Sopena, T. III, Barcelona, 1974). Lo corro 
bora el propio BORRAJO cuando espeta a CUBI: "£De modo, 
sehor Cubî, que asî como Dies se manifiesta y nos habla 
por los astres y los cielos, asî nuestra aima se mani­
fiesta por los ôrganos cerebrales? Ergo: panteîsmo" (CAR 
NICER, ob. cit., pâg. 192).
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(145) El fatalisme lo deduce BORRAJO de la afirmaciôn segûn 
la cual muchos delitos se cometen por la fuerza de una 
pasiôn imposible de dominar o por una irresistible per- 
versiôn. Idéntica conclusiôn extrae BALMES; véase pâa.- 
28. -

(146) El termine jansénisme estâ bastante c'esgastado, segûn 
expresa Maria Giovanna TOMSICH en su obra "El Jansenis 
mo en Espana", Siglo Veintiuno Editeras, Madrid, 1972, 
pâgs. 25 y s., dado que el période en que se manifiesta 
no es el mismo de hoy; y si por otra parte el término 
es difuso, por otra "àbarca manifestaciones de carâcter 
distinto en las que el movimiento espanol de la segunda 
mitad del siglo XVIII cabe a sus anchas". No obstante, 
se emplea la palabra "jansenista" desde el ano 1641 re- 
firiéndose a los defensores de la obra fatîdica de Cor- 
nelio Jansenio, el Augustinus, teôlogo holandés, obispo 
de Ypres. Su obra'Agustinus", en la que ataca al jesuîta 
Molina, y por extensiôn a todos elles, se basa en su 
concepciôn de la obra de San Agustîn acerca de la gra­
cia y el libre albedrîo y la predestinaciôn. Cfr. Dic- 
cionario Enciclopédico Ilustrado, cit., T. III; véase 
también TOMSICH, ob. cit., pâgs. 27 y ss.

(147) Al dîa siguiente de haber desembarcado le dieron a leer 
el folleto de BORRAJO, que iba fechado al dîa catorce 
de mayo. Tras cinco sémanas de intense trabajo, lo cier 
to es que el ûltimo dîa "tuvo, por primera vez en su 
vida, dolor de cabeza y escalofrîos, después de haber 
pasado impune très epidemias y de haber vivido en to­
dos los climas". ARAfîO, ob. cit., pâg. 21.

(148) El largo tîtulo, muy a propôsito del espîritu del frenô 
logo, dice asî: "Refutaciôn compléta de los cargos, co- 
piados al pie de la letra, que hace en el folleto inti- 
tulado "A todos los que tengan ojos para ver y oîdos pa



-70-

ra oîr" el Doctor en Sagrada Teologla don Antonio Seve­
re Borrajo, a la Frenologîa y Magnétisme, como descubri 
mientos antirreligiosos, antimorales y antisociales, se 
gûn hace cinco anos que, con el permise y sin obstâculo 
ni impedimento alguno por parte de las autoridades ecle 
siâsticas y civiles, estâ explicando pûblicamente en sus 
libros, y en sus lecciones en casi todas las capitales 
del reine, don Mariano Cubî y Soler; en la cual se de- 
muestra asî la ignorancia, la falsedad y la danada in- 
tenciôn del acusador, como el bénéficié que recibirîa 
la Religiôn y la sociedad de que los teôlogos, los ju­
risconsultes, los mêdicos, los filôsofos, en suma, to­
das las clases del estado, se dedicasen al estudio de 
esos descubrimientos y especialmente al de la Frenolo 
gîa. Su autor, el mismo enunciado". Coruna, 1847.

(149) CARNICER, ob. cit., pâgs. 196 y s.

(150) Efectivamente, cuenta CUBI y lo recalcarîa en muchas 
ocasiones como prueba de su ortodoxia, que en Baltimo­
re fue Vicecônsul del Papa Léon XII, cargo que va a 
ejercer por espacio de echo afios. Vid. PARADEDA y RO­
BERT, Félix: La Villa de Malgrat y sus contornos, Bla- 
nes, 1915, pâg. 127.

(151) ARANO, ob. cit., pâg. 22.

(152) Véase CARNICER, ob. cit., pâgs. 191 y ss.

(153) Para una informaciôn mâs acabada y fidedigna, puede con 
sultarse el libro de CUBI: "Polémica-religioso-frenolô- 
gico-magnética sostenida ante el Tribunal eclesiâstico 
de Santiago en el expediente que ha seguido con motivo 
de la denuncia suscitada contra los libros y lecciones 
de frenologîa y magnetismo de D. Mariano CUBI y SOLER",



-71-

cuya causa ha terminado ûltimamente por sobreseimiento 
dejando a salvo la persona y sentimientos del Sr. CUBI. 
Redactada y publicada segûn ofrecimiento que hizo el 
misrao autor y admitiô aquel tribunal. Por D. Mariano 
CUBI Y SOLER, fundador de varias sociedades cientîfi- 
cas y de dos colegios literarios. Barcelona, imprenta 
de José TaulÔ, calle de la Tapinerîa, 1848. Esta obra 
fue compuesta segûn promesa hecha al Tribunal, una vez 
finalizada la causa.

(154) CARNICER, ob. cit., pâg. 199.

(155) Cfr. supra, pâgs. y ss.

(156) CARNICER, ob. cit., pâg. 199.

(157) Vid. supra, nota 143.

(158) .CAR^ÎICER, "Mariano Cubî ", cit., pâg. 200.

(159) Claro que la situaciôn no fue tan dura para don Maria­
no, ya que en casa de su amigo se habîa formado todo un 
grupo de adeptos que acudîan a visitarlo con "aire civil 
y jactancioso". Le llevaban "periôdicos y rumores, né- 
coras, percebes y sardinas y todo el ciclo de productos 
que en los meses de cautiverio iban dando la industria
y la naturaleza. Le llevaban también "cabezas" para ser 
reconocidas y aliviar asî en lo econômico los apuros de 
Cubî, que iba consumiendo sus réservas". En CARNICER, 
ob. cit., pâg. 201.

(160) Ibidem, pâg. 196.

(161) Cfr. CARNICER, ob. cit., pâgs. 203 y ss; también véase 
este dictamen favorable en ARAfîO, ob. cit., pâg. 22. 
Valga como indiciaria esta cita textual del criterio



-72-

sustentado por el Fbtro. Fray Manuel GARCIA GIL, ex- 
claustrado de Santo Domingo y andando el tiempo Arzobi£ 
po de Zaragoza: "No sôlo me he formado del Sr. Cubi un 
ventajoso concepto, sino que creo, y no temo decirlo, 
que acaso es el hombre, a quien espera la gloria de pur 
gar la Frenologîa y el magnetismo de cuanto tiene de pe 
ligroso y falso, y por tanto armonizar esos sistemas 
con la Religiôn". En ARAfîO, ob. cit., pâg. 23.

(162) Por cierto que también aprovechô el tribunal de hacer 
una advertencia al frenôlogo , "esperando que en lo su­
ces ivo no usarîa en materia de tamafia trascendencia de 
un lenguaje indeterminado y equîvoco, susceptible de va 
rios conceptos e interpretaciones religiosas, sin ser 
visto aprobar la ensehanza del magnetismo a toda clase 
de personas, ni la prâctica del mismo en el sentido que 
lo reprueba la Sagrada Penitenciarîa". "Polémica...", 
ob. cit., pâgs. 7, 9, 15 y ss, y 477. Cit. En CASTEJON, 
Federico: "Mariano Cubî y Soler, Antropôlogo crimina- 
lista espanol anterior a Lombroso", Archivos de Medici 
na Legal, Lisboa, 1928, pâg. 520.

(163) Esa labor, en la que demorô dos meses, tuvo como fruto
la famosa "Polémica..." ob. cit. Cfr. supra, nota 148̂ .

(164) "Estando ya en el ocaso de su vida, se fijô decididaraen
te en Barcelona". ARAfîO, ob. cit., pâg. 27; cfr. ademâs 
CARNICER, ob. cit., pâgs. 456 y ss.

(165) Los tîtulos de estas obras inéditas son como siguen: 
"Manual de Filosofîa", "Tratado de Psicologîa, Estéti- 
ca, Ideologîa, Lôgica y Etica", "Elementos de Frenolo­
gîa", "Frenologîa Social", "Historia de la Propagaciôn 
de la Frenologîa en Espana", "Las lenguas primitivas 
de Espana", "Orîgen del habla y de las lenguas", "His­
toria de la Lengua epanola" y "Dialectos de la Penînsu
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la". Segûn CARNICER en ob. cit., pâg. 466, nota 4., pa 
saron estas obras y todas las cartas de CUBI a poder 
de su amigo Manuel Torrente, y de ahî a los herederos 
de éste..., debiendo en consecuencia darse por perdidos 
estos testimonios. Una parte de sus cartas forman parte 
del Archive Municipal de Barcelona.

(166) Dicha prâctica, que segûn él cansa menos en los traba- 
jos intelectuales, era también norma Seguida por Pedro 
DORADO MONTERO, otro insigne espanol. Cfr. JIMENEZ DE 
ASUA, Luis, "El criminalista", T. III, Buenos Aires, 
1949, pâg. 30.

(167) Su piso era el ûltimo (4s) y el nûmero el doce. Vivra 
allî desde 1858.

(168) Esa relaciôn causa-efecto entre los sucesos politicos 
y su salud es posterior, si acaso quiere establecerse 
algûn nexo entre ambos acontecimientos. Mâs bien ARAfîO 
quiso decir que la disminuciôn de su peculio -y la de 
otras families- encuentra su orlgen en los referidos 
acontecimientos; ello queda reflejado en el pârrafo 
que mâs adelante cito (pagina 48). En el mismo sen­
tido CARNICER, ob. cit., pâg. 463.

(169) Sobre el particular véase: VERGES MUNDO, Oriol: "La I
Internacional en las Cortes de 1871", Barcelona, 1964.

(170) ARAfîO, ob. cit., pâg. 27.

(171) Ibidem, pâgs. 27 y s.

(172) La causa exacte de la muerte es un ataque de apoplejia.
En ese sentido, PARADEDA y ROBERT, ob. cit., pâg. 130; 
igual criterio ARAfîO, ob. cit., pâg. 28.



-74-

(173) Los parlantes mâs prôximos con derecho a heredar fueron 
su hermano Juan, de setenta afios y su sobrina Francisca 
Fontrodona Cubî, de cuarenta. En CARNICER, ob. cit., 
pâg. 464.

(17 4) En su oportunidad solicite a las autoridades administra 
tivas del camposanto barcelonés documentos acreditati- 
vos de la existencia de los restos de CUBI en ese recin 
to. La burocracia atentô contra mis buenos propôsitos.

(175) Ob. cit., pâg. 30.

-OoOoO-
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A. INTRODUCCION

Algunos autores acostumbran a afirmar que el siglo XIX 
espanol no se caracterizô por una vida cultural demasiado ac­
tiva, que no se produjo un contingente notable de cientîficos 
interesados en el estudio del hombre delincuente y que los que 
laboraban en ese campo sôlo se limitaban a importar teorîas 
forâneas (1). En consecuencia, que la galerîa de hombres ilus- 
tres que produjo Espana en dicha êpoca y sobreesos problemas 
fue mâs bien escasa. Otros, por el contrario, sostienen que el 
siglo XIX estuvo prenado de espîritus avizores, adelantados en 
los campos por ellos cultivados y verdaderos precursores de su 
ciencia (2).

El tema es discutible y opiniones hay para todo, mâxi- 
me si se trata de un campo poco mensurable -a diferencia de las 
ciencias exactas, susceptibles de cuantificaciôn y verificaciôn, 
donde la originalidad y la certidumbre de verdad que exista en 
la producciôn bibliogrâfica es motivo de "razonable discusiôn".

Pues bien, planteadas asî las cosas y estando de acuer-
do o no con las opiniones que se hayan vertido, la duda es si
Mariano CUBI y SOLER merece un lugar destacado en la galerîa 
de hombres ilustres del siglo XIX espanol, queriendo rechazar 
asî la tesis de aquellos que afirman la pobreza hispana en re-
laciôn al delito, el delincuente y la pena y la ciencia en ge­
neral .

Y para descifrar el enigma desentranaremos y desempol- 
varemos viejos textes, los interpretaremos e intentaremos dar
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una visiôn global del gran aporte que a nuestro juicio hizo a 
la causa cientîfica nuestro investigado.

Investigar y estudiar, he ahî la base de toda producciôn 
cientîfica. Como decîa BEACH, expresando con claridad la opi­
niôn de muchos cientîficos: "El mayor problema del hombre hoy 
dîa no es el de entender y explotar su medio fîsico, sino el 
de entender y gobernar su conducta. Si ha de sobrevivir, de- 
be explorarse a sî mismo y controlar sus propias actividades. 
La ciencia puede y debe proporcionar la comprensiôn necesaria 
para la predicciôn.Si la ciencia proporciona el conocimiento 
adecuado, la sociedad mostrarâ sabidurîa" (3). Y afirmo yo que 
la ciencia se construye sobre bases elaboradas por otros, gene 
ralmente, y este soporte del pasado de cara a la investigaciôn 
del futuro, es lo que permite decir que la ciencia y la inves­
tigaciôn progresan.

Pues bien, plantée como hipôtesis de trabajo que Mariano 
CUBI y SOLER fue un hombre de ciencia, y que sus estudios lo 
hacen merecedor de un sitial destacado entre los grandes auto 
didactas del siglo XIX espanol, y que sus concepciones y afir 
madones son hoy objeto de estudio y discusiôn, razôn por la 
cual es menester, a mâs de rendirle homenaje, intentar demos- 
trar la verdad de mis aserciones, como es natural en un tra­
bajo de esta naturaleza.
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B. ANTECEDENTES DE LA ANTROPOLOGIA CRIMINAL; FISONOMIA Y FRE­
NOLOGIA.

Como toda ciencia que se construye a partir de los estu­
dios ya realizados por otros, la Antropologîa Criminal no es- 
capa a esta caracterîstica, consustancial a su existencia. Co­
mo la Naturaleza, no marcha por saltos, y sus edades conser- 
van las huellas de los precursores y preparadores, a la ma­
nera que yacen en los estratos geolôgicos las especies fôsi- 
les de que se han derivado las que hoy pueblan la tierra (4)

Y de concebir a la ciencia como una herencia, una heren-
cia en la que se han acumulado los productos del trabajo de
las generaciones precedentes, que crearon los elementos de 
ella, el ôrgano, el sistema (5), arribamos a la conclusiôn 
de que la aportaciôn espanola a la cimentaciôn de la Antropo 
logîa Criminal ha sido sustancial (6). Pocos, sin embargo, 
han resaltado este hecho.

No de otra manera el "forense de Pavîa" edificô su teo- 
rîa. En efecto, sabido es por todos que LOMBROSO, en base a 
un trabajo de sistematizaciôn de diverses teorîas causal-ex 
plicativas sobre la conducta delincuente (7) y a una sîntesis 
genial de ellas, producto de su numen criminolôgico, créa el 
tipo delincuente (8), base de la nueva ciencia antropolôgica, 
ya que hasta êl sôlo habîan existido atisbos e intuiciones so
bre la existencia de este pretendido "hombre delincuente" (9).

Para efectos didâcticos -que hacemos nuestros-, algunos
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autores acostumbran dividir la Antropologîa Criminal en très 
etapas: empîrica , especulativa y positiva. A nosotros nos in- 
teresa la primera, que algunos llaman intuitiva (10), puesto 
que en ella existen directas contribuciones al estudio del horn 
bre que delinque y es la época en que se sitûa nuestra inves­
tigaciôn. En esta primera fase se distinguen nîtidamente dos 
vertientes: la de los fisonomistas y los frenologistas; los 
primeros, inmediatamente anteriores en el tiempo; los segundos, 
objeto preferente de este estudio.

Pues bien, establecido que la Fisonomîa es anterior en el 
tiempo a la Frenologîa, y que en aquélla surgen con luces pro­
pias varios espanoles, por la îndole de este trabajo -preferen 
temente histôrico-, comenzamos por dar una visiôn sucinta so­
bre el contenido de esta corriente de estudio del hombre que 
delinque, asî como un anâlisis de la aportaciôn de los fisono­
mistas espafioles mâs esclarecidos (11), para a continuaciôn en 
trar de lleno al estudio de la Frenologîa.

1. La Fisonomîa. Planteamiento (12)

El intento de seftalar rasgos fîsicos en los delincuentes 
que los diferencien de la poblaciôn general data de hace mu­
chos siglos, aunque los esfuerzos de carâcter cientîfico sean 
relativamente modernes (13). Esta idea de que las peculiarida 
des del carâcter y la conducta se reflejen en rasgos, forma de 
la cabeza y otras caracterîsticas visibles, asoma -documenta^l 
mente- en la historia de la Criminologîa ya en la época clâsi
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ca griega (14). Para otros, esta tendencia a descubrir las cua- 
lidades del hombre por sus rasgos fisionômicos es mucho mâs an 
tigua, y llegan a situarla incluso entre los primeros pueblos 
primitivos, los cuales, valiéndose de pinturas y de tatuajes 
modificaban y desfiguraban de tal suerte sus rostros, que lo- 
graban de este modo infundir miedo en sus enemigos. También 
los egipcios intentaron, mediante una transformaciôn del crâ­
neo, lograr efectos fisionômicos. Las hijas de Amenofis (Museo 
de Berlin, 1350 a. J.C.), con sus crâneos en torre, artificial 
mente provocados, constituyen de ello un ejemplo caracterlsti- 
co (15). Era evidente que querlan causar la impresiôn de que 
la familia real pertenecîa a una casta particularmente distin 
guida y de elevada alcumia.

Existe eso sî consenso entre los autores (16) en estimar 
que el primer testimonio escrito sobre eàtudios fisiognômicos 
ha sido legado por ARISTOTELES (17), que en su obra "De fiso­
nomîa" sienta los principios fundamentaies de la fisiognômica 
de los siglos sucesivos (18). En esta obra el estagirita nos 
ofrece una simple e ingenua correlaciôn entre la forma del ro£ 
tro y el carâcter (19), apoyada en la semejanza con la faz de 
determinados animales: la cara de zorro con la astucia, el 
semblante del leôn con el valor, etc. (20).

Esta concepciôn de ARISTOTELES, segûn la cual la fisonomîa 
humana es descifrable en virtud de algunas analogîas con deter 
minados aniamles, fue aceptada y continuada por otro fisonomi^ 
ta que marcô un hito en el decurso de esta vertiente psicolÔgi
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ca (21), Juan Bautista DE LA PORTA (1540-1615) (21), que en su
texte; "De la humana Fisiognomîa", publicado en 1583, explica- 
ba "bomo de la figura, la estatura y la forma del cuerpo huma­
ne, se puede derivar el modo en que el sujeto siente y vive in 
teriormente", para lo cual "el rostro de un hombre es enfren- 
tado y comparado al de un animal" (23). Dicho de otra forma, 
se caracteriza especialmente por aplicar caricaturescamente el 
principle de las analogîas zoomôrficas, opiniôn que LANGE sus­
tenta en su obra (24).

S in embargo, habrîan de pasar muchos afios, doscientos pa­
ra ser exactes, hasta que esta tendencia basada en los postula 
dos zoomôrficos pudiera revertirse y dar paso a una concepciôn 
mâs cientîfica (25). Con la apariciôn de Johann Kaspar LAVATER 
(1741-1801), la fisiognômica adquirirîa un carâcter cientîfico, 
al establecer este autor la distinciôn entre "Fisiognômica" (co 
nocimiento del carâcter a través de la forma permanente y fija) 
y "Patognômica" (conocimiento del estado actual de la psique me 
diante los movimientos de la cara y el cuerpo) (26). Su obra 
"Fragmentos Fisiognômicos para el Fomento del Conocimiento del 
hombre y del Amor al Hombre", fue libro que causô una enorme 
sensaciôn, y existe unanimidad en considerar a LAVATER el pa­
dre de la fisiognômica intuitiva (27). Para SALDANA,la doctri­
na de la unidad individual ya estâ desarrollada en LAVATER: "To 
do lo que pertenece al hombre -dice- dériva de un mismo princi 
pio. Todo en él es homogéneo: la forma, la estatura, el color, 
los cabellos, las venas, los nervios, los huesos, la voz, el 
paso, las maneras, el estilo, las pasiones, el amor y el odio.
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El hombre es siempre uno mismo" (28). MARRO estima que LAVATER 
fue el ultimo de los fisonomistas con un acusado carâcter de 
originalidad, y que en él se precisan con evidente conocimien­
to prâctico algunos caractères criminales: la frente estrecha, 
irregular, hundida en una parte, el ânimo inclinado a la cruel 
dad, la nariz corta, pequena y muy puntiaguda o groseramente 
redondeada, con anchos agujeros, los rasgos fuertemente escul- 
pidos, anchos y no interrumpidos en la cara. La voluntad se ma 
nifiesta en la mirada lânguida y semientomada, con ojos a flor 
de cabeza, âvidamente dirigidos al objeto que los atrae (29).

La validez de la Fisonomîa ha sido puesta en entredicho 
por numerosos autores (30), pero nadie ha osado afirmar que ella 
no haya sido un valioso antecedente a la hora de estructurar 
la Antropologîa Criminal en su fase cientîfica (31). Se sàbe 
que actualmente no existe una doctrina de la exprèsiôn cientî­
fica segura (32), con cuya ayuda pueda conocerse râpida y fiel- 
mente el carâcter de una persona por su aspecto; se carece de 
instrumentos con los que poder contraster cuando una mirada es 
sincere, astute o sonadora, y todos concuerdan (nuestra propia 
experiencia puede haberlo corroborado mâs de alguna oportuni­
dad) en que no hay nada mâs engahoso que un semblante, y muchas 
veces bajo un "buen aspecto" se esconde un buen estafador que 
explota sistemâticamente su atractivo (33); pero, a pesar de 
ello, la Fisonomîa ha sido un eslabôn mâs en el estudio del hom 
bre que delinque.

Este recién finalizado punto aparté, que pretende dejar 
en claro las conclusiones actuales sobre el tema que he bre-
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vemente desarrollado, no invalida el propôsito declarado en 
este apartado (34), cual es el de sehalar -insiste- el carâc­
ter de antecedente de la Antropologîa Criminal que lleva en sî 
la Fisonomîa. Y por ello es que consagraré las prôximas pâgi­
nas, dado la raîz eminentemente histôrica que reviste mi in­
vestigaciôn, a estudiar la obra legada por dos ilustres fiso 
nomistas espanoles: Juan HÜARTE DE SAN JUAN y Esteban PUJA- 
SOL (35).

a) Juan HUARTE DE SAN JUAN

El medico y filôsofo espaftol, Dr. Juan HUARTE DE SAN 
JUAN, vino al mundo en los anos 1530 6 1535 en San Juan del 
Puerto, en la Baja Navarra (de ahî proviene, quizâ, la deno- 
minaciôn de Juan HUARTE DE SAN JUAN o Juan HUARTE NAVARRO (36) 
con que figura en algunas ediciones), es ya algo mâs que un 
fisonomista, por cuanto en su obra cumbre: "Examen de inge- 
nios, para las ciencias. Donde se muestra la diferencia de ha- 
bilidad que hay en los hombres y el género de letras que a ca- 
da uno responde en particular. Es obra donde el que leyere con 
atenciôn hallarâ la manera de su ingenio, y sabrâ escoger la 
ciencia que mâs ha de aprovechar; y si por ventura, la hubie- 
re ya profesado, entenderâ si atinô a lo que pedîa su habili- 
dad natural", ademâs de temas netamente fisionômicos, trata 
de cuestiones emparentadas con la Psicofisiologîa (37) , por lo 
cual mâs de algûn autor (38) conceptûa a HUARTE como un adelan 
tado genial, padre de la Psicotecnia (39) moderna y autor de la
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obra "mâs filosôfica, mâs sublime y mâs util a todas las cla­
ses de la sociedad, que se ha escrito antes y después del si­
glo XVI" (40).

No estâ de mâs dar algunos datos biogrâficos de este in­
signe espaftol (41). Se sabe que siendo joven se traslada a Hues 
ca, en cuya Universidad estudiô humanidades y la carrera de me­
dicina. Afirman algunos que viajô por Espafta, lo cual no pasa 
de ser una hipôtesis fundada en el hecho de haber residido en 
varias localidades (42). Estuvo, en efecto, algûn tiempo en Hues 
ca, donde se cree que fue regidor. En 1566, encontrândose.en 
Granada, hubo una peste en Baeza y HUARTE se ofreciÔ a cortar- 
la, lo cual logrô. El Ayuntamiento de la poblaciôn le concediô 
doscientas fanegas de trigo anuales, no pudiendo otorgarle la 
plaza de médico titular por estar ya provista; viviô desde en- 
tonces en Baeza, dedicado al ejercicio de su profesiôn, igno- 
rândose si en los ûltimos aftos desempeftô aquella plaza en pro 
piedad (43).

Muere HUARTE pobre, dejando a su hijo y a la humanidad co 
mo ûnica herencia su obra (44), la que ha consagrado su fama.

Los aspectos mâs salientes de ella son los siguientes: 
Afirma que si bien el individuo posee todas las propiedades y 
cualidades del género a que pertenece, esa posesiôn tiene limi. 
taciôn y demarcaciôn enteramente propias, a tal punto que ellas 
le constituyen como un ser peculiar y distinto de todos los de 
su género, un ser cualitativa y cuantitativamente diferencia- 
do (45). Si no fuera asî, los individuos serîan unos de otros.
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una repeticiôn monôtona. Enlaza ahî con la herencia, tema en 
el que afirma MONTES "aventuré hipôtesis y puso a discusiôn 
cuestiones que se han presentado como una novedad por la moder 
na ciencia biolÔgica" (46). Intuye la ley de la herencia fija- 
da, afirmando que "cuanto mâs se ha arraigado una cualidad en 
el organisme, mâs fâcilmente se transmite" (47).

De ahî extrae material para formular la ley de la lucha 
por la existencia: "El segundo principle -dice- ès que todas 
cuantas cosas estân criadas, apetecen naturalmente su conser- 
vaciôn y procuran durar para siempre jamâs, y que no se acabe 
el ser que Dies y naturaleza les diô" (48).

También se preocupa de los temperamentos, cuando astable 
ce que el grade potencial de las facultades mentales depends 
de ellos, y el temperamento se forma y modifica por la alimen 
taciôn. Asî -dice-, los alimentes influyen en la propia inte- 
ligencia y en la de los hijos (49).

En ese orden de ideas, afirma que la naturaleza no es otra 
cosa que el temperamento de las cuatro calidades primeras (ca­
ler, frialdad, humedad y sequedad), en coincidencia estas ideas 
con la antigua doctrina hipocrâtica (50), para luego afirmar 
-en inextricable lôgica- que las diferencias individuales en­
tre los hombre -debidas a causas extrînsecas- dependen de los 
distintos factores del medio ambiante: humedad, temperatura, 
composiciôn quîmica, etc. De este concluye HAIEK que HUARTE 
"se ha anticipado a los modernes conceptos de la biologîa y de 
la teorîa de la adaptaciÔn, al reconocer la influencia del me
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dio ambiente sobre el temperamento fisiolôgico, segûn el cli- 
ma de la regiôn que se habita" (51).

Desarrolla asimismo una compléta doctrina sobre la etiolo- 
gîa del delito, dedicando especial atenciôn al estudio de la 
herencia y a la profilaxis, en punto a causas hereditarias y 
agentes fîsicos. Describe al tipo melancôlico con tendencias 
al crimen, y ninguno lo sobrepasô en medidas preventivas eugë- 
nicas (52) .

Finalmente, es necesario consignar que muchos autores 
(53) lo consideran precursor de la Frenologîa de Gall, tema 
que desarrollarê en forma pormenorizada mâs adelante (54).

b) Esteban PUJASOL

La importancia de este autor radica en que utiliza cono­
cimientos de anatomîa y fisiologîa, explicando los resultados 
de sus observaciones por medio de una serie de grabados (55).
Por otra parte, es un incuestionable precursor de LOMBROSO (56), 
lo cual hace mâs interesante su obra y de la cual daré una pe- 
quefta referenda.

El doctor Esteban PUJASOL fue presbîtero y natural de Fra 
ga (AragÔn). Su obra lleva la portada siguiente: "El sol solo 
y para todos sol, de la filosofîa sagaz y anatomîa de ingenios" 
(57). Estâ dividida en cuatro libros, los dos primeros tratan 
de fisonomîa, el tercero de astrologîa y el ûltimo del pronôs-
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tico de las enfermedades. Contiene ademâs un apéndice de los 
signes fisonômicos y otro de astrologîa prâctica (58).

No ha de creer el lector que los criterios que sobre el de 
lincuente tenîan los fisonomistas, y con especial preferencia 
PüJASOL, implicaban desconocer el libre albedrîo, cayendo de 
esa forma en el determinismo; por el contrario, "hase de ad- 
vertir -dice- que, aunque por las sehales naturales de los miem 
bros de cada uno se puede conocer el ingenio y costumbres, bue 
nos o malos, se ha de suponer tambiên que no se entiende que ne 
cesariamente haya de ser asî, sino que demuestran sôlo la natu 
ral inclinaciôn; que él, con su libre voluntad y franco albe­
drîo, bien puede hacer lo contrario" (59). De esta forma, ad- 
vierte sagazmente MONTES, armoniza las peligrosas afirmaciones 
de la ciencia fisonômica con la moral y la filosofîa cristia- 
nas (60).

Sus principales ideas son como siguen:

Del que tiene cabeza pequeha dice que sera algo falto de 
juicio; el que la tenga larga y el rostro largo, disforme, se­
ra hombre loco, malicioso y vano; y si es larga y la frente e£ 
trecha, sera algo mentecato y fatuo; cabellos fuertes y eriza- 
dos o de color rubio subido con los de peor condiciôn. Descri­
be asimismo la frente, que tiene gran importancia para êl, asî 
como las cejas, ojos, nariz, boca, cuello, brazos, color y con 
diciones de la barba, dedos, uhas, etc. (61).

Siguiendo a MONTES (62), podemos establecer un ejemplo de£ 
crito por el propio PüJASOL, en "el cual se da a luz todo lo
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contenido en esta sagaz Filosofîa y Anatomîa de ingenios":

"Lo primero, estoy mirando faz a faz, o en un espejo la 
propia, y veo la cabeza pequefia, lo cual me dice que la tal ca­
beza en cualquier hombre significa que serâ para poco, impruden 
te y algo falto de juicio.

Lo segundo, veo los cabellos rubios, que significan ser 
envidioso, mentiroso, soberbio y de mala lengua.

Lo tercero, considero la frente estrecha, senal de que se­
râ la tal persona indôcil, extremada de condiciôn y con algunos 
resabios de loco.

Lo cuarto, miro las cejas, que son pocas, de pelos largos 
y realzados, lo que indica que el tal serâ pusilânime y de po­
co corazôn.

Lo quinto, veo que tiene las cejas tenues y enjutas, de 
las cuales hallo que serâ hombre mentecato, muy movido en sus 
cosas y, hablando, dice mil disparates.

Lo sexto, considero sus ojos, que son bailones y claudi- 
cantes, lo cual indica que tendrâ el tal hombre algo de loco 
y tardo en sus determinaciones, y que, de ordinario, piensa 
mal.

Lo séptimo, veo una nariz roma o chata, que significa ser 
hombre colérico y arrojado, asî en lo que dijere como en lo que 
hiciere.

Lo octavo, miro la boca ancha y grande, y hallo ser el tal 
hombre atrevido, avaro y amigo de meter mal y discordias.
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Lo noveno, miro los labios, y veo que de cuando en cuanto 
se le mueven o tiemblan; lo que significa ser el tal hombre 
irascible y con desmanes en su entendimiento.

Lo dêcimo, tengo en su cuenta la voz, y veo que es como de 
oveja o de cabra, sefial de que tal hombre es mentecato, temera- 
rio e inquieto.

Lo undécimo, mîrole los dientes, y se los veo pequeftos y 
redondos; lo cual me dice que serâ de sutil ingenio y tendrâ 
atenciôn en lo que escuchare.

Lo duodecimo, estoy mirândole a la lengua; véola que es 
larga y estrecha, y hallo que el que asî la tuviere serâ gran 
comedor y hablador de ventaja.

Lo treceno, contêmplolela barba, y veo que la tiene rubia 
y Clara de pelos; lo que indica que el tal serâ desgraciado, 
grande comedor y gastador, y si se casare, mal acondicionado.

Lo catorceno, le considero el cuello sutil y largo, senal 
de que serâ algo loco, desgraciado y aborrecido de mujeres.

Lo quinceno, si le miro sus manos, las veo âsperas y re- 
tuertas, que significan ser el tal hombre maligno y de condi­
ciôn perversa.

Lo diez y seis, veo sus dedos pequehos y tenues, lo 
que significa ser algo estulto e inquieto.

Lo diez y siete, estoy mirando las piernas cubiertas de 
vello; senal de que el tal hombre serâ algo inconstante y algo 
indiscreto.
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Lo ultimo, estoy mirando de lleno en lleno el rostro, y 
le veo trigueno de color y pequeno, que le significa ser hom­
bre avaro, mlsero, inclinado a toda maldad y bellaquerîa" (63).

"Con tantos indicios -termina diciendo-, discrete lector, 
casi nos podremos determinar que este nacido es un formal lo­
co" (64).

2. La Frenologla. Planteamiento

Asî como los fisonomistas pretendîan deducir el carâcter 
de una persona por sus rasgos fîsicos externes y aventurer com 
portamientos futures de esta de acuerdo al estudio realizado 
(65), surgîa allâ por el afto 1796 una nueva ciencia: la Freno- 
logîa, que centraba sus estudios en el crâneo de los individuos 
sujetos a reconocimiento.

En efecto, ya con LAVATER la Fisonomîa entonaba el canto 
del cisne (66), y debîa surgir alguna corriente cientîfica que 
viniera a suplir el vacîo dejade; de elle se encargô la Freno- 
logîa (67) , de la cual daré algunas referencias orientativas a 
continuaciôn.

El intente de examiner los procesos mentales en funciôn 
de âreas locales del cerebro empezô hace mucho tiempo. Para LU 
RIA (68) , ya en la Edad Media, filôsofos y naturalistes consi- 
deraban que las facultades mentales podîan ester localizadas 
en los "très ventricules cerebrales". LAIN ENTRALGO corrobora 
este criterio al afirmar que la localizaciôn de las facultades
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psîquicas en los très presuntos ventricules del cerebro, estu- 
vo vigente sin interrupciôn y con escasas modificaciones desde 
Poseidonio, en el siglo IV, hasta el comienzo del siglo XVII 
(69) .

En ese trasfondo histôrico surge la Frenologîa de la ma- 
no de Francisco José GALL (1758-1828), padre de la nueva cien­
cia (70) .

Si apelamos al componente etimolôgico, la palabra Freno­
logîa querrâ decir tante como tratado de la inteligencia o tra 
tado del aima. Pero esta definiciôn, sin mâs y reafirmândolo 
con CARNICER (71), resultarîa insuficiente y equîvoca, ya que 
vendrîa a coincidir, en parte, con lo que entendemos por Psi- 
cologîa: "parte de la Filosofîa que trata del aima, sus facul 
tades y operaciones" (72).

Por elle debemos apelar a definiciones menos générales, 
resultando entre todas las _reunidas como mâs operativa aque- 
11a que nos dice que la "Frenologîa es una hipôtesis fisiolô- 
gica que considéra el cerebro como un conjunto de ôrganos, a 
cada uno de los cuales corresponde diversa facultad intelec- 
tual, instinto o afecto, cuya energîa depende del desarrollo 
que tenga la parte cerebral correspondiente". En el mismo sen 
tido la definiciôn de CUBI: "La Frenologîa es el conjunto de 
observaciones hechas sobre las funciones del cerebro, princi 
piadas a hacer y estribando en la correspondencia del carâc­
ter y talentos del hombre en la forma y volumen del crâneo 
o cabeza" (73).
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El desarrollo de la Frenologîa corre a parejas con las de 
sus fundadores y epîgonos, por ello es que, en la medida que 
estudiemos a dos de los padres de esta ciencia (GALL y SPURZ- 
HEIM) y al difusor de habla hispana mâs conspicuo (CUBI) de 
ella, al final de este recorrido estaremos en condiciones de 
comprender la esencia misma de esta corriente de estudio an- 
tropolôgica, a veces infundadamente atacada, las mâs de las 
veces por ignorancia (74), caso en el cual esta llega a ser 
aguerrida.

La palabra precursor tiene mucho de enganoso (75), pero 
debemos apelar a ella, firmemente convencidos de que en el ca­
so de marras nos encontramos ante los autênticos iniciadores 
de esta ciencia frenolôgica. La investigaciôn que hemos lleva- 
do a cabo, espigando autores y teorîas, nos hace incurrir en el 
adjetivo. Al final de esta andadura la hipôtesis quedarâ demo£ 
trada. Nos mueve a dedicar breves pâginas al tema la îndole de 
nuestro trabajo, de contenido histôrico.

a) Francisco José GALL (76)

El fundador de la Frenologîa, habîa nacido el nueve de 
marzo de 1758 en Tiefrenbunn, Baden, Alemania. Era de familia 
catôlica, de origen italiano. Su padre, tendero, tenîa un her- 
mano cura. Esta circunstancia indujo a su familia a querer en- 
caminarlo a esta ultima profesiôn, pero GALL no se sentîa in­
clinado a ella. En Estrasburgo estudia Medicina hasta 1781, ano
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en que pasa a Viena, Ciudad en la que cuatro afios mâs tarde al- 
canzarîa el grado de Doctor en Medicina. Para CARNICER, las pri_ 
meras investigaciones de GALL se movieron mâs bien en la estera 
de la FisiognÔmica, derivando luego hacia la Frenologîa. No apo 
ya su afirmaciôn en ningûn texto (77); yo he encontrado asidero 
en la circunstancia de que los primeros atisbos de GALL sobre 
la localizaciôn de ciertas disposiciones en el crâneo son de sus 
tiempos de juventud. Me explico; Durante sus estudios escolares 
observô que todos aquellos compaheros que mâs sombra le hacîan 
en los exâmenes, poseyendo una memoria prodigiosa, tenîan los 
ojos prominentes (78). Esta circunstancia, de évidente empaque 
fisonômico, lo llevô mâs tarde a examinar un sinnûmero de hom- 
bres y animales y llegô a la conclusiôn de que existîa una re- 
laciôn entre las aptitudes psîquicas y la forma del crâneo. U1 
teriores investigaciones le hicieron presumir que las principa 
les cualidades psîquicas, rasgos de carâcter e instintos, es- 
taban anclados en lugares determinados de la corteza cerebral, 
constituyendo "ôrganos", los cuales, al estar muy desarrollados, 
presionaban la pared craneal y formaban en ella prominencias 
que a menudo median sôlo dos o très centîmetros cuadrados, pero 
mediante los cuales creîa GALL poder determinar si la parte del 
cerebro subyacente, que correspondîa a determinado ôrgano (79), 
estaba particularmente desarrollado.

La tesis de GALL de que el cerebro era el ôrgano de la men 
te (80), y de que este ôrgano se dividîa a su vez en diferentes 
partes, que correspondîan a determinada facultad, precisaba de 
un método de investigaciôn y exposiciôn fiable. Para ello apelô
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al método experimental, que no se conocîa aûn en psicologîa. En 
palabras del propio GALL esto queda fielmente reflejado cuando 
expresa: "todos los sujetos que se distinguîan por cualquier fa 
cultad o talento fueron el objeto de mi atenciôn, y de un estu 
dio perfecto de su cabeza" (81). Asî fue como usô el ûnico mé­
todo accesible; una bûsqueda rigurosa de ejemplos que ilustra- 
sen su doctrina. Para ello trabajô asiduamente multiplicando 
el nümero de sus observaciones, examinando cabezas de las gen- 
tes de cualquier clase de la sociedad, de hombres de talento 
y genio, de los poderosos y de los humildes, de los criminales, 
idiotas y enfermos y aûn de los animales (82).

Producto de sus investigaciones surgiÔ un mapa organolô- 
gico, punto culmine de su sîntesis frenolôgica (83). La lâmina 
que adjunto en la prôxima pâgina contiene la especificaciôn de 
los distintos ôrganos.

Ademâs de su "Organologîa" (84), GALL afirmô enérgicamente 
la importancia de la sustancia gris en las circunvoluciones ce­
rebrales, que no sôlo reforzaba los nervios que la atravesaban 
-opiniôn prédominante hasta entonces-, sino que modificaba sus 
funciones. Con ello se aclaraba el origen real de los nervios, 
atribuido errôneamente a la substancia blanca (85).

En 1796 présenta sus descubbimientos ante el auditorio 
mêdico vienés, mediante una serie de lecciones pûblicas. Su 
doctrina fue rechazada por sus colegas, encontrando sin embar 
go enorme arraigo entre el publico profano. Sus conferencias 
tenîan muchîsimo éxito; mas, en 1802 y bajo acusaciôn de ma-
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terialistas y contrarias a la religiôn (86) , las lecciones fue 
ron prohibidas por el Gobierno- Pero esta aparente calamidad, 
expresa DALLENBACH, "fue un bénéficié, porque GALL y SPURZHEIM, 
que entonces estaba asociado a él como colaborador, llevaron 
sus investigaciones y conferencias a través de Europa, cambian 
do el pûblico de una ciudad por el pûblico de todo un continen 
te" (87).

b) Johann Christoph SPURZHEIM

La otra gran figura de la Frenologîa naciô el treinta y 
uno de diciembre de 1776, en Longwich, lugar situado a siete mi 
lias de la ciudad de Treuves, sobre el rîo Mosela, Alemania (88) 
Recibiô la mejor educaciôn de su tiempo. Se gradua de médico 
en Viena, y desde 1800 se constituye en discîpulo de GALL.

Trabaja codo a codo con su maestro (89) en la exploraciôn 
de la fisiologîa del cerebro y desarrollo de la teorîa organo- 
lôgica, desde su egreso como médico y hasta 1813, fecha de su 
definitive separaciôn. A raîz de la prohibiciôn de dictar las 
lecciones que venîan dando en la capital austrîaca, se trasla- 
da con GALL a Paris, en 1807, donde obtuvieron resonado éxito. 
En 1808 fue invitado, siempre con GALL, a presenter una Memo­
ria de su trabajo en el Institute de Francia. Segûn DALLENBACH, 
no fueron elegidos miembros de numéro de dicho Institute ante 
una "insinuaciôn" de NAPOLEON (90), a la sazôn fundador y pa- 
trôn del Institute.
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Pero eso no amilanô a los dos frenôlogos, que siguieron 
con sus investigaciones y pronto publicaron los dos primeros 
volumenes, en 1810 y 1812, respectivamente, de su obra, prévis 
ta en cuatro volümenes. Por aquella época, sus relaciones esta 
ban empezando a ponerse tirantes (91). SPURZHEIM, el estudian- 
te, el discîpulo, empezô a sentirse maduro en su trabajo. Su 
colaboraciôn en la magna obra del nuevo sistema le hacîa creer 
que él era de la misma estatura que el maestro (92), e insis- 
tiô sobre varios cambios que GALL considéré demasiado radica­
les. Querîa aumentar el numéro de facultades y ôrganos, que 
habîa quedado estâtico durante muchos anos, pretendiendo tam- 
bién sistematizar la terminologîa, de lo que habîa una gran 
necesidad (93), y cambiar la forma de los ôrganos en sus grâ- 
ficos, para que entre ellos no hubiese espacios vacîos (94). 
GALL, fundador y maestro, no estuvo conforme, produciéndose 
la separaciôn, amistosamente (95).

De ahî en adelante SPURZHEIM brillÔ con luces propias. In- 
glaterra fue su destine, y en ese paîs divulgô con entero éxi 
to la nueva teorîa, que para ahondar mâs la separaciôn comen- 
zô a llamarla Frenologîa (95). Viajô luego extensamente por 
Alemania, Suiza, Escocia e Irlanda. Fue también profesor en 
Cambridge. Se le conceptûa como un gran orador, de un gran po 
der persuasive (97), pero mâs bien un protagoniste iniciador 
que un cientîfico. Luego de su separaciôn dejô de investigar, 
y todo el aparato cientîfico y teôrico de sus doctrines siguiô 
basado en los descubrimientos de GALL.
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Su mérito, menor que el de GALL y por el cual todos esti- 
man que constituye iniciador de la Frenologîa, se reduce a la 
creaciôn de la nomenclatura frenolôgica, la que habrîa de gene- 
ralizarse en anos sucesivos (98), Clasificô ademâs, de manera 
sistemâtica, las supuestas facultades, y encauzÔ la doctrina 
hacia la aplicaciôn terapéutica (curaciôn de la demencia) y so 
cial (mejoramiento de la educaciôn) (99). Finalmente, concor- 
dando en ello con quien motiva nuestro trabajo, CUBI, SPURZHEIM 
fue el divulgador por antonomasia de la Frenologîa en el resto 
de Europa, y baste saber para ello que en la Inglaterra tan con 
servadora de 1832, habîa veintinueve sociedades frenolôgicas.

Muere SPURZHEIM en Estados Unidos, Boston, en 18 32, cuando 
daba allî conferencias sobre las doctrinas frenolôgicas (100).



-105-

C. CONCEPCION FRENOLOGICA DE CUBI

Para los pocos autores que se han preocupado de estudiar 
el aporte espanol al desenvolvimiento y desarrollo de la Freno­
logla, ya résulta inconcuso que sôlo tenemos un représentante, 
que basta por sî solo, en dicho devenir: Mariano CUBI y SOLER 
(1 0 1) .

Podrâ creerse que sôlo fue un mero difusor de ideas aje- 
nas, un transmisor de teorîas importadas (102), pero la reali- 
dad es otra (103), segûn demostraré en las pâginas siguientes.

Como ya se dijo (104), CUBI se encuentra con la Frenolo­
gîa en 1828. Es a partir de ese ano cuando inicia sus propias 
investigaciones (105), las que fueron traduciéndose en sucesi- 
vas obras frenolôgicas (106), fiel trasunto de todo un método 
empîrico aplicado al objeto estudio de conocimiento (107): el 
hombre. El fruto de ese trabajo es su propia teorîa frenolôgi­
ca, que paso a describir a continuaciôn (108).

La Frenologîa segûn CUBI, es tanto una ciencia -que deno 
mina ambiciosamente "Filosofîa Mental"- como un arte, la "Cra- 
neologîa" propiamente dicha. Ciencia y arte, escribe nuestro 
frenôlogo (109), que "circunscribe absolute y exclusivamente 
su jurisdicciôn a los efectos perceptibles que produce el ai­
ma por medio del cerebro"; es la Frenologîa, anade, "la Fisio­
logîa del cerebro" (100).
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1. Principios de la Doctrina Frenolôgica.

CUBI, en su"Manual de Frenologîa" (111), reduce a seis los
principios de su doctrina, que nosotros seguiremos segûn orde-
naciôn de BALMES (111) y que todos los demâs autores han co- 
piado de dicho clérigo (113):

1. Las facultades o potencies del alma son innatas.
2. El cerebro es el ôrgano del aima o mente.
3. El cerebro es mûltiple; es un compuesto o agregado de va­

rios ôrganos, por medio de los cuales manifiesta el aima 
sus diverses facultades, que ejercita por intermedio de 
otros tantos ôrganos cerebrales.

4. El tamano de un Ôrgano cerebral, en igualdad de circunstan- 
cias, es una medida positiva de su potencia mental.

5. El tamaho y forma del cerebro se manifiesta por el tamafio y 
forma de la superficie externe de la cabeza; el crâneo se 
amolda a la superficie del cerebro.

6. Toda facultad del aima tiene su lenguaje especial; esto es, 
todo ôrgano cerebral, cuando se halle predominantemente ac­
tive, produce un movimiento, expresiôn, gesto o actitud, que 
se llama lenguaje especial o naturel (114).

En pâginas siguientes examiners la verdad de la teorîa 
frenolôgica de CUBI (115) a la luz de la moderne psicofisiolo- 
gîa.
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2. Los Organos Frenolôgicos

Otro aspecto importante de la doctrina de Mariano CUBI 
dice relaciôn con la ubicaciôn de los ôrganos en la caja cra- 
neana, tema que analizo ahora.

Los ôrganos descubiertos por la Frenologîa, sus nombres 
y el nümero o letra con que se indicaban varîan de un autor a 
otro (116). La nomenclatura bâsica es la de GALL, que seftalô 
veintisiete ôrganos. Su discîpulo, SPURZHEIM, la aumentô a 
treinta y cinco. Otros frenôlogos (hermanos FOWLER, FOSSATI, 
BUCHANAN y VIMONT) agregaron cuatro mâs (117). La ultima lis­
ta de CUBI da un total de cuarenta y siete ôrganos.

La distribuciôn de ellos, sustancialmente, es parecida 
en todos los autores. Como dice algo socarronamente CARNICER 
(118), "puestos ante una cabeza frenolôgica, con sus numéros 
y divisiones, lo primero que se le ocurre al hombre ingenuo 
es exclamar, conforme al tôpico: îQué sabia es la naturalezai", 
y ello es asî ya que arriba, en la bôveda craneal, se hallan 
los Ôrganos correspondientes a la moral y la religiôn. En la 
parte anterior, a partir de un piano vertical que atravesara 
la sien y distribuidos por la frente, se hallan los Ôrganos 
del intelecto. Atrâs, como cosa ciega, en las "oscuras traste 
ras de la humana mansiôn", estân los ôrganos de lo animal (119). 
Una râpida hojeada a los mapas frenolôgicos adjuntados corro4 
borarâ el aserto (120).

Los ôrganos son dobles, puesto que el cerebro consta de 
dos hemisferios o mitades iguales, y se acompaha la definiciôn
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y su funciôn, asî como algunos ejemplos que hacen referenda 
a su descubrimiento (121).

Algunas laminas que intercalo seguidamente en el texto, 
tienen por objeto conocer el "lenguaje natural" de que habla 
CUBI.

1. AMATIVIDAD. Amor sexual, impulse animal que conduce a 
la busca y uniôn de los sexos. Inclinaciôn a propagar la espe- 
cie.

Este ôrgano, dice CUBI (122), fue descubierto gracias a 
las dolencias de una viuda, de intachable moral. Esta sehora, 
aquejada de estados nerviosos, seguidos de accesos de ninfoma- 
nîa, experimentô uno de sus trances en presencia de GALL, quien 
al sostenerle la cabeza advirtiÔ la enorme rotundidad y elevada 
temperatura de la parte posterior del cuello.

El "lenguaje natural" de la Amatividad consiste en "reti­
rer la cabeza hacia atrâs y hacerla revolver sobre la nuea" 
(123) .

2. FILOGENITURA. Afecto y ternura paternales, amor de pro­
ie, propensiôn a estar en compahîa de toda criatura tierna y 
débil. El descubrimiento de este ôrgano lo realizô GALL compa 
rando crâneos de monos y otros animales y de mujeres, midiendo 
en ellos su grado de afecciôn a los hijos. El lenguaje natural 
consiste en una inclinaciôn de la cabeza hacia la espalda.

3. HABITATIVIDAD. Amor patrio, deseo de establecerse y 
permanecer en un lugar fijo y permanente. No hay signos con-
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cretos de su lenguaje natural.

4. CONCENTRATIVIDAD. Unidad y concentraciôn de lo que se 
siente y piensa; fijeza de atenciôn en una sola cosa. CARNICER 
afintia que otros frenôlogos no comprobaron su existencia; CÜBI 
cita en su defensa el vaticinio hecho a un comerciante catalân, 
en el sentido que si no viajaba para distraerse, morirîa antes 
de un ano. Desoîdo el dictamen muriô a los seis meses (124).

5. ADHESIVIDAD. Organo del carino, apego, devociôn, tanto 
a personas como a cosas. Es el ôrgano de la sociabilidad. Su 
lenguaje natural son los bèsos, abrazos y apretones de mano.

6. ACOMETIVIDAD. Tendencia a la lucha y al ataque, a opo- 
nerse, a ofrecer resistencia, a disputar, a meterse en dificul 
tades con ânimo de vencerlas. Su lenguaje natural es la acti- 
tud en que se représenta a los pûgiles: la cabeza hacia atrâs 
y a un lado, las piemas un poco abiertas, los punos cerrados 
y el ojo amenazador.

7. DESTRUCTIVIDAD. Propensiôn a destruir, matar, casti- 
gar. En su grado extremo conduce a la ferocidad. El ôrgano de 
la destructividad estaba localizado inmediatamente sobre el ori_ 
ficio auditive, extendiêndose un poco atrâs y dando a este lu- 
gar cefâlico una anchura y elevaciôn proporcionadas al tamafio 
del Ôrgano (125). Su descubrimiento es debido al Dr. GALL, que 
hacîa tiempo habîa descubierto que esa regiôn era mucho mayor 
en los animales carnivores que en los granivores o herbivores, 
cuando un amigo le enviô el crâneo de un parricida y otro de
un asesino. Al examinar estes crâneos y compararlos con los de
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los animales carnivores, notô que, per diferentes que fuesen
Las cabezas en general, en la regiÔn indicada eran todas muy
anchas y abultadas, y ocurriôsele el pensamiento de que pudie- 
ra haber en el hombre una natural propensiôn a matar. CUBI tam 
bien confirmô la existencia de este Ôrgano (126) en sus cons­
tantes visitas a establecimientos penitenciarios.

El lenguaje natural se manifiesta por un rapide movimien- 
to de cabeza, a derecha e izquierda.

8. ALIMENTIVIDAD. Instinto de alimentarse o sustentarse. 
Previene que no estâ del todo comprobado (127).

9. CONSERVATIVIDAD. Amor a la vida, horror a morir. Sobre
su asiento no hay mâs que vislumbres y conjeturas.

10. SECRETIVIDAD. Propensiôn a ocultar, a callar a repri- 
mir la expresiôn externa de los movimientos. Tendencia al sigi- 
lo.

La historia de su descubrimiento nos dice (128) que GALL 
constatÔ que muchas personas célébrés, con gran tendencia a 
la socarronerîa, astucia y profundo maneje de estafas, tenîan 
el dicho ôrgano abultadîsimo (regiôn temporal, sobre la des­
tructividad) , y que un doctor amigo, que tenîa igual desarro- 
llo craneal, le confesô hidalgamente que "no tenîa en este mun 
do mâs deseo que engahar", ante lo cual confrontô ambas infor- 
maciones en cârceles y presidios de correcciôn, terminando por 
convencerse de la existencia de esa facultad y ôrgano respec- 
tivo.
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Su lenguaje natural es "un mirar furtivo, un modo suave 
y meloso de hablar, la boca apretada, los ojos casi cerrados 
dejando sôlo una pequefia abertura para que podamos mirar sin 
que nos penetren" (129).

Paradigmas en la posesiôn de esüas facultades son Napoleôn 
y Fouché, segûn el mismo CUBI.

11. ADQUISIVIDAD. Propensiôn a adquirir bienes y apropiâr 
selos, deseo de acumular tiqueza. El ladrôn perverso, como sig- 
no de su condiciôn, vuelve la cabeza a un lado. Casi todos los 
retratos del avaro, son représentantes fieles del lenguaje na­
tural de la adquisividad, cuando se halla extraordinariamente 
activa (130).

12. CONSTRUCTIVIDAD. Propensiôn a dar forma y hechura, a 
construir a fabricar. Afirma que el castor, el topo, los pâ- 
jaros y otros animales constructores de viviendas lo tienen 
muy desarrollado (131). Su lenguaje natural consiste en vol- 
ver la cabeza, ya a un lado, ya a otro, en la direcciôn de 
Las sienes, como hacen los ninos cuando aprenden a escribir.

13. APRECIO DE SI MISMO. Amor propio, propensiôn a ser 
el primero, a ejercer autoridad, a estar alerta al propio in­
férés. Instinto de la dignidad personal, ufanîa. Se manifies­
ta externamente por el cuello erguido y por la inclinaciôn de 
La cabeza hacia la espalda, junto con un mirar fijo, imponen- 
te.

14. APROBATIVIDAD. Tendencia a la aprobaciôn ajena, amor 
ie alabanzas, deseo de gloria, de distinciôn. Produce la emo-
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ciôn llamada vergüenza. Su lenguaje natural consiste en echar 
la cabeza hacia atrâs, ladeada.

15. CIRCUNSPECCION. Precauciôn ante el peligro, cautela, 
ansiedad. El lenguaje natural se cifra en abrir los ojos y re­
volver las ninas, y en girar la cabeza de uno a otro lado. Di­
ce CUBI que se halla poco desarrollado en catalanes, gallegos, 
portugueses e irlandeses; es decir, en gente de procedencia cèl 
ta. Por el contrario -concluye-, su desarrollo es mayor en teu 
tônicos y sajones (132).

16. BENEVOLENCIA. Propensiôn a aumentar los goces y a di£ 
minuir las miserias de las criaturas sensitivas, aversiôn al su 
frimiento de los demâs.

17. VENERACION. Propensiôn religioso-moral a comportarse 
con deferencia, sumisiôn o respeto hacia nuestros semejantes, 
a obedecer a los que ostentàn autoridad y adorar a un Supremo 
Hacedor. Previene CARNICER (133) que la definiciôn de este Ôr­
gano sufrirîa repetidos cambios en CUBI. A GALL también le tra 
jo muchos contratiempos, pero de orden teolôgico (134).

18. FIRMEZA Y CONSTANCIA. Tendencia a perseverar en con- 
ducta, opiniôn y planes. El lenguaje natural séria el andar 
firme y tieso, la dureza de modales y la voz enfâtica.

19. CONCIENCIOSIDAD. Tendencia a dar a cada uno lo que se 
merece (Rectividad de SPURZHEIM), a obrar con rectitud y jus- 
ticia, con el sentido del deber y la obligaciôn.

20. ESPERANZA. Deseo de alentar, de infundir en todas las
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facultades la seguridad de obtener lo deseado.

21. MARAVILLOSIDAD. Organo que dio muchos quebraderos
de cabeza a CUBI, ya que se vinculaba a lo religioso, y BALMES, 
obviamente (135), se escandalizaba de su existencia. Sus carac 
terîsticas son una tendencia a creer en lo grande, lo nuevo, lo 
misterioso, lo sobrenatural e incomprensible. En "La Frenolo- 
gîa y sus glorias" rehace este capîtulo, y sehala como peculia 
ridad del ôrgano veintiuno el deseo de infundir ser, esencia o 
entidad real a todas las clases de concepciones, con una corre 
lativa aversiôn a la duda y a la negaciôn (136).

22. IDEALIDAD 0 PERFECTIBILIDAD. Sentimiento de lo bello, 
lo exquisito, lo poético, lo elocuente, con propensiôn a sobre 
salir, embellecer, perfeccionar, progresar.

23. SUBLIMIDAD. CUBI lo da como Ôrgano probable, y afirma 
que COMBE lo mencionô por primera vez (137). Es el sentimiento 
de lo terrible, lo grandioso, lo vasto, lo magnîfico.

24. CHISTOSIDAD. Propensiôn a obrar cômicamente, a hacer 
reîr; percepciôn de lo lûdico o burlesco, y emociôn que esto 
causa. Percibe las relaciones de incongruencia entre dos o mâs 
objetos. Sehala CUBI que los andaluces lo tienen muy desarro­
llado, y muy poco los catalanes.

25. IMITACION. Tendencia a copiar modales, gestos y ac- 
ciones de otros y a la naturaleza en general.

26. INDIVIDUALIDAD. Facultad que percibe las cualidades 
distintivas de los objetos, dando a cada uno existencia indi­
vidual .
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27. FORMA 0 CONFIGURACION. Distingue la forma, y configura 
ciôn de los objetos, de las fisonomîas. Dice CUBI que los fran 
ceses tienen muy desarrollado este ôrgano, que tiende a redu- 
cirlo todo a forma determinada. Consecuencia de ello es su len 
gua, tan proclive a construcciones particulares y especiales:
"lengua maniatada" dice CUBI (138).

28. TAMAfîO O EXTENSION. Percibe las magnitudes (Meditivi- 
dad para SPURZHEIM).

29. PESO 0 RESISTENCIA. Pesatividad (SPURZHEIM).

30. COLORIDO (139).

31. LOCAL IDAD. Sitio que ocupan los objetos (Locatividad 
de GALL ) .

32. CALCULO NUMERICO. Facultad para dominar las operacio- 
nes matemâticas.

33. ORDEN. (Ordenatividad de SPURZHEIM).

34. EVENTUALIDAD. Permite hacerse cargo de lo que acon- 
tece. Excita la curiosidad.

35. TIEMPO 0 DURACION. Aprecia la medida del tiempo. Es 
origen del ritmo y del compâs.

36. TONOS O TONITIVIDAD. Permite percibir melodîas y ar- 
monîas.

37. LENGUAJE. (Lenguajetividad de GALL). Facultad de 
representar ideas, conceptos y sentimientos por medio de sig­
nes .
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38. COMPARACION. Percepciôn de semejanzas y diferencias, 
concordancias y discordancias.

39. CAUSALIDAD. Relaciones de causa y efecto, raciocinio, 
adopciôn de medios adecuados al fin propuesto, origen del por 
gué.

Ademâs de estos treinta y nueve ôrganos, incorpora CUBI 
en la tercera ediciôn del "Sistema" otros cuatro ôrganos no 
acabados de comprobar, a saber:

A. PENETRABILIDAD 0 APRIORIDAD. Percibe resultados a prio 
ri. Tendencia a teorizar sin dates, a adivinar y profetizar.

B. SUAVIDAD. Facultad que hace al hombre dulce y morige- 
rado- CARNICER previene (140) que CUBI no estâ convencido de 
su existencia, y que aguarda dates para su comprobaciôn.

C. TACTIBILIDAD. Viene a coincidir con la analgesia, inca 
pacidad para percibir lo âspero de lo fine.

D. CONYUGABILIDAD. Propensiôn a unirse de por vida a otra
criatura, a estar constantemente a su lado.

Toda la teorîa frenolôgica, tanto de CUBI como de otros
frenôlogos, descansa sobre el hecho medular de la interdepen- 
cia en el funcionamiento de los diverses ôrganos: estes se ex 
citan y neutralizan, impulsan y refrenan entre sî. Benevolen- 
cia y Destructividad, verbi gracia, se equilibran para que el 
intelecto resuelva, o lo hagan la Concienciosidad u otras fa­
cultades interesadas en favor o en contra de la Benevolencia 
o Destructividad. Un ejemplo tomado del propio CUBI nos per-
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mitirâ comprender esto mejor; "Un comerciante impulsado por 
la ciega Adquisividad, por ejemplo, desea adquirir. Esta es la 
inclinaciôn primera, el acto primero. Este es, en suma, el de­
seo. Mas si quiere adquirir por medio de una estafa, ofrende 
inmediatamente a la Concienciosidad o sea al instinto de la 
justicia, cuya funciôn es clamar con mâs o menos vehemencia 
y furor contra todo lo ilîcito, lo ilegal, lo tuerto; y atrae 
a su partido las facultades intelectuales y morales... Al con 
trario, si el comerciante adquiere con un cambio arreglado y 
lîcito de valores, satisface la Benevolencia, que se complace 
en hacer bien; a la razôn, que contempla los beneficios que se 
hacen a los trabajadores y empresarios que producen esos valo­
res; a la Adquisividad que adquiere templadamente y en armonîa 
con todas las otras facultades, es decir, sin ofender a ningu- 
na" (141).

Este a veces pintoresco -y puéril- estilo de CUBI, que 
he querido reflejar -ex profeso- copiando algunos de sus tex­
tes, sôlo puede ser comprendido si se lo situa dentro del con­
texte cultural que le tocô vivir, asî como el papel que nues- 
tro frenôlogo asignô a la Frenologîa. Una valoraciôn crîtica 
no puede desvincularse -como a menudo se olvida- del "memento 
vivido" por la "teorîa" (crîtica extemporânea), sin perjuicio 
que con posterioridad se emita un juicio respecte a la verdad 
cientîfica (crîtica contemporânea) que ésta contenga,. tema 
que yo asumirê en breves pâginas mâs (142).
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3. Momento y Funciôn de la Frenologîa

Algunos autores hablan de la "utopîa frenolôgica de CUBI"
(143), queriendo con ello significar que su sistema era hala- 
güefio, pero irrealizable. Seme jante criterio me parece suge- 
rente a la hora de analizar el tema que encabeza este aparta- 
do.

S.urgen las utopîas cuando los hombres han perdido "èl 
soporte de creencias e ideas fundamentales en que asentaban 
sus vidas, se debaten en el desconcierto y buscan, afanosas, 
la actitud inédita que puede concederles nueva estabilidad"
(144). Dicho brevemente: las utopîas surgen en tiempos de 
crisis, generalmente.

El siglo XIX no escapô a este sîntoma histôrico (145), 
con la diferencia que mientras las utopîas anteriores a la 
Revoluciôn Francesa eran una evasiôn de la realidad, signi 

ficaban la descripciôn poêtica de un mundo idealizado que 
confrontaban con la situaciôn desplacentera, desde la cual 
sohaban (146), los utopistas postrevolucionarios -CUBI entre 
ellos- buscan reformar su propio mundo hasta acomodarlo al 
ideal figurado. En palabras de GRANJEL, no hay aquî "contra- 
posiciôn entre realidad y ensuefio; persiguen su consecuciôn 
por creerla posible" (147).

CUBI llega a la Madré Patria imbuîdo del mito rusoniano, 
en sî tîpicamente utôpico. Pervive en el pensamiento românti- 
co (148) la creencia de una posible perfectibilidad del hom­
bre; el antropomorfismo propio de la êpoca, que implicaba des
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cubrir la magnitud del yo, el considerarse un gigante frente 
a la sociedad y a los semejantes (149) , fue acicate para que 
los hombres supieran de sî mismos, y este conocimiento, pre­
cise para elevar las ideas a un ideal de perfecciôn terrena, 
considerado, lo dije ya, como posible, creyeron haberlo en- 
contrado, cada uno por sus propios caminos. CUBI creyô en- 
contrar el suyo en la Frenologîa.

La utopîa de CUBI se basa en los principles de la Freno­
logîa, ya senalados (150). Afirmô, sin ambages, la posibilidad 
de conseguir esa perfectibilidad en la vida individual y so­
cial y en la existencia colectiva capaz de convertir en reali 
dad el ensueno de la perfecciôn. Escribe: "existen por doquie- 
ra, sobrados medios para hacer a cada individuo de la raza hu- 
mana virtuose y feliz -subrayado nuestro-, y sin embargo en 
ninguna parte del globe se halla mâs que vicie e infelicidad, 
por la falta de inteligencia y fuerza religiosa-moral para di 
rigir aquellos medios. La Frenologîa, a no dudarlo, dândose 
la mano con la moral evangélica, indica y hace fâcilmente prac 
ticable el modo de suplir esta falta" (151).

La prédica frenolôgica de CUBI se desarrolla a partir de 
1843, coincidiendo casi exactamente con el inicio del reinado 
de Isabel II. En ese rêgimen de corte absolutiste, con un ge­
neral NARVAEZ haciendo de hombre fuerte, se halla CUBI ante 
un clima politico e ideolôgico muy restringido, en el que la 
libertad de expresiôn es escasa. Como era de suponer, el es- 
pîritu de reforma que animaba a CUBI se encuentra con dificul 
tades porque choca con las fuerzas que rigen en realidad el 
paîs (152) .



— 1 2 8—

Sin embargo, nuestro hombre no se granjea las antipatias 
gobiernistas, toda vez que asumiô una actitud moderada y al 
margen de la polîtica activa -sin perjuicio de escribir obras 
de corte socio-polîtico-econômico (153)-, lo que le trajo una 
relativa seguridad y la neutralidad del gobiemo, que "prâcti 
camente le ignora. Su carga es demasiado escasa para chocar 
con êl" (154).

En cambio, y como ya quedô demostrado (155), a pesar de 
la moderaciôn ideolôgica sus aserciones frenolôgicas chocan 
con la fuerza que rige ideolôgicamente el paîs, con la Igle- 
sia (156). Esta aotitud eclesial pone en guardia a CUBI, que 
mâs que nunca debiÔ mostrar "loable sumisiôn, prometiendo bo 
rrar o enmendar en sus obras todo lo que directa o indirecta- 
mente pudiera interpretarse como opuesto a las verdades reve- 
ladas" (157).

Sea lo que fuere, CUBI nunca renegô de su ciencia, la 
defendiô y a ella asignô el roi de panacea universal para to­
dos los maies que aquejaban al hombre. No otra cosa senalan 
aquellas palabras, que escritas en medio de un ambiente poco 
propicio para que cuajaran, me permito transcribir; "La Fre­
nologîa no tiene sino una misiôn, privativa y exclusiva, esta 
misiôn es, la de ensenaros a conocer a nosotros mismos" (158).
Y en otra parte anade: "Establece esta ciencia -la Frenologîa- 
los verdaderos principles sobre que debe fundarse la educaciôn, 
el gobierno, los deberes y los derechos del hombre, considera­
do como criatura fîsica, religiosa, moral e inteligente. Re-
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suelve con aprobaciôn universal, y funda sobre bases de verdad 
eterna, las cuestiones sobre libre albedrîo, responsabilidad, 
voluntad, poblaciÔn, economîa polîtica, legislaciôn, delitos 
y penas" (subrayado nuestro) (159).

De CUBI podrâ decirse todo, pero nunca podrâ decirse que 
no haya sido consecuente con sus ideas -erradas o no-, y ello 
merece toda nuestra admiraciôn de hombres contemporâneos.
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D. EL PROBLEMA DE LAS LOCALIZACIONES CEREBRALES

1. Introduceiôn

Ya en el ano 1927, Arthur MAC DONALD, eminente neurofi- 
siôlogo norteamericano, sostenia que "el estudio cientlfico 
del hombre en su estado actual, estâ en los comienzos, a pe­
sar de que se ha investigado durante mucho tiempo al salvaje 
y al hombre prehistôrico" (160). Ya contemporâneamente (1979), 
LURIA, el mâs conspicuo représentante de la escuela neuropsi- 
colôgica rusa, afirmaba que "a pesar de todos los avances, 
nuestro conocimiento de la estructura psicofisiolôgica de los 
procesos mentales y de sus mecanismos internos întimos es to 
davîa muy inadecuado. Todavîa sabemos muy poco sobre la na­
turaleza interna y la estructura neurolôgica de las formas 
complejas de actividad consciente..." (161). A mayor abunda- 
miento, RODRIGUEZ DELGADO concluye que "estos problemas y 
otros similares -refiriêndose al estudio del cerebro- han 
atraîdo el interés de muchos hombres de ciencia, pero el ce­
rebro estâ bien protegido por membranas, por el lîquido cefa 
lorraquîdeo, por el crâneo y por tegumentos; una defensa for 
midable que durante mucho tiempo ha mantenido los secretos 
de las funciones mentales fuera del alcance de la curiosidad 
cientîfica" (162).

He querido traer a colaciôn estas tres autorizadas opi- 
niones para significar que en los albores del siglo XXI, con 
el inmenso caudal tecnolôgico (aunque resuite tôpico convie-
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ne recordarlo) que posee la humanidad, con el profundo cono­
cimiento que se tiene de la naturaleza y el modo de aprove- 
charse de ella, aûn nos encontramos en un estado sumamente 
primigenio en el conocimiento de las funciones del ôrgano 
noble por excelencia del hombre: el cerebro.

El interés humano por penetrar en las zonas mâs recôndi 
tas del cerebro -y por ende pretender localizar en éste cier 
tas funciones- no es reciente. Por el contrario, se nos ad- 
vierte por la literatura sobre el particular (163) que desde 
antano el hombre ha pretendido descifrar los procesos menta­
les, fijândose histôricamente este interés en la Psicologîa 
de los primeros tiempos del Cristianismo (164). No era de ex 
traflar entonces que la Frenologîa irrumpiera en la Historia 
con su teorîa de la localizaciôn de las funciones, problems 
enteramente legîtimo y que hoy mâs que nunca se ha agudizado.

2. Teorîa frenolôgica y neurofisiolôgica mâs reciente.

Como ya quedô expresado (166), el nücleo de la Frenolo­
gîa radica en las localizaciones cerebrales: el cerebro se 
divide en diverses Ôrganos, y a estos corresponde una deter­
minada funciôn. cCuânto de verdad hay en esto?

A medida que la Frenologîa pierde crédite, se abre paso, 
para culminar en BROCA, la doctrina de las localizaciones ce­
rebrales, inaugurada por GALL y sustentada por CUBI (167).
Sin embargo, esta doctrina de las localizaciones cerebrales
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de las funciones es en la actualidad muy discutida, que no 
significa desechada, por cuanto dia a dia gana adeptos.

Se afirma que la corteza cerebral, constituida por una 
capa de sustancia gris situada en la superficie de los hemis- 
ferios cerebrales, no es homogénea, y que algunas de sus regio 
nés se especializan, en el transcurso de su desarrollo, para 
ejercer funciones diferentes (168). Otros arguyen (169) que 
ciertas localizaciones ya deben admitirse, encontrândose en­
tre éstas las motrices; otros admiten las localizaciones sen 
soriales, que comprenden el centro olfativo; el visual, con 
el que se relaciona el centro de las imâgenes grâficas, cuya 
destrucciôn produce la ceguera; el centro auditivo, asociado 
al de la memoria auditiva para el lenguaje, cuya destrucciôn 
ocasiona la sordera verbal, caso en el que el enferme oye las 
palabras, pero no entiende su significado ni puede expresarse 
verbalmente, y, finalmente, también se admite la localizaciôn 
del centro gustativo (170), (171).

Si de la localizaciôn de las facultades pasamos a la lo­
calizaciôn de los procesos emocionales (172), vemos que la 
Neurologîa mâs reciente, sobre todo la derivada de la ver- 
tiente freudiana, vuelve en cierta manera a la postura freno 
lôgica, por cuanto se afana -y lo logra- en localizar dichos 
procesos (173) en determinadas zonas. Asî, en experimentos 
llevados a cabo por PENFIELD (174), RODRIGUEZ DELGADO (175) 
y otros (176), mediante la implantaciôn de electrodos en la 
corteza cerebral de hombres y animales, se han obtenido res-
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puestas de angustia, miedo, violencia, placer, alucinaciones 
y otras, respuestas que provienen de determinados puntos cor­
ticales, perfectamente delimitados.

El procedimiento es relativamente "sencillo"; despues de 
la esterilizaciôn y anestesia local del cuero cabelludo, se 
procédé a la incisiôn y formaciôn de un colgajo osteoplâsti- 
co, se abre la duramadre y se expone la corteza cerebral. A 
continuaciôn se implantan los electrodos, que generalmente 
son bipolares y que van unidos a un contacte desde el cual se 
estimula eléctricamente (177). RASMUSSEN y JASPER (178) acon- 
sejan hacer la estimulaciôn comenzando con frecuencias de se- 
senta ciclos por segundo y un voltaj e de medio a un voltio; 
el mâximo voltaje que se debe emplear es el de tres voltios 
en la regiôn central y de cinco en el reste de la corteza ce­
rebral. El enferme -que a veces constituye un conejillo de 
indias exento de cualquier patologîa centrada en el cerebro- 
permanece en cama, sin que sus ocupaciones habituales (comer, 
leer, charlar o dormir) sean interferidas. Para ello se conec 
tan los cables provenientes de los electrodos a una butaca 
central, lo cual permite registrar la actividad eléctrica ce­
rebral o enviar estimulaciones eléctricas. La conversaciôn 
con el paciente se recoge en una cinta magnetofônica (179).

Pero la corteza cerebral (180) dépara todavîa nuevas sor 
presas. En efecto, los nuevos avances en cirugîa cerebral (181) 
demuestran que determinada ablaciôn de alguna zona de la cor­
teza, tiene como contrapartida un sensible cambio conductual 
en el sujeto: el éxito reiterado de que hacen gala las opera-



— 1 36—

clones al lôbulo temporal, sustrato cortical de la epilepsia, 
y las lobectomîas a dicho lôbulo, que hacen césar en la mayo- 
rîa de los casos la agresividad de que hacîa gala el paciente 
(182), son el mejor ejemplo de que es cierto, en su esencia, 
la afirmaciôn de que el cerebro se parcela en determinados 
sectores, a cada uno de los cuales corresponde determinada 
funciôn, dicho en forma elemental.

Hay otro argument© que quisiera resaltar, y es que en las 
diversas conjeturas que se hacen sobre el roi a cumplir por el 
cerebro intemo, se atribuye a êste papel armonizador de la 
unidad orgânica. CARNICER reflexiona que "es curioso que tal 
funciôn armonizadora coincida terminolôgicamente con el pos- 
trer "descubrimiento" de Cubî, de que tan orgulloso se mos- 
traba (183). Se trata del ôrgano de la "Harmoriizatividad", 
que situaba en el lôbulo frontal (184).

Luego de este breve recorrido, quizâs alguna conclusiôn 
es legîtimo -y necesario- extraer: a pesar que la doctrina 
de la localizaciôn de las funciones tiene sus detractores, 
especialmente en quienes ven que los procesos mentales huma­
no s son sistemas funcionales complejos y que no estân loca- 
lizados en âreas estrictas, circunscritas del cerebro, sino 
que tienen lugar a través de la participaciôn de grupos de 
estructuras cerebrales que trabajan concertadamente (185), no 
es menos cierto que recientes experimentos confirman las aser 
clones frenolôgicas, segûn he tratado de demostrar. De ahî 
que nunca estâ demâs ni carece de interés un recorrido a lo
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largo de los textos frenolôgicos, todavîa vigentes, indicia- 
rios de la inmensa problemâtica -aûn no resuelta- del funcio 
namiento del cerebro (186).

3. Cirugîa cerebral; perspectives criminologicas. Planteamiento

Asî como la Neurologîa y la Neurofisiologîa avanzan a pe­
sos agigantados (187), también la Psicocirugîa o Cirugîa cere­
bral ha desbordado el mero campo del recuerdo histôrico (188) 
para situarse como una de las especialidades con mayores pro- 
yecciones en el campo de la Medicine. El tema de la Psicociru 
gîa, como sehala PFEIFFER, ha gozado de un auge espectacular 
en esta décade (189).

Sabido es también que en la gènesis de muchas figuras 
delictivas juega un roi fundamental, como sustrato biolôgico, 
el cerebro. En efecto, al haberse comprobado que es en la zo­
na subcortical (190) donde tienen su origen las distintas ten 
dencias y los impulsos a la criminalidad, y en la zona corti­
cal (191) donde residen las causas de una escasa o nula capa- 
cidad inhibitoria, que tanta importancia tiene en la dinâmica 
criminal, y también haberse constatado que de un proceso ence- 
falîtico puede esperarse a la larga una manifestaciôn de vo­
luntad criminosa (192), no cabe duda que la relaciôn cerebro- 
criminalidad es mâs estrecha de lo que los ambientalistas' 
pudierar creer.

Por lo anterior, someramente expresado, me parece de la
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mayor importancia dar noticia sobre las perspectivas crimino- 
lôgicas que la Psicocirugîa nos dépara, en consideraciôn al 
tema que ahora nos preocupa (193) y pensando siempre en que 
la reducciôn de la tasa criminal, por medios légitimés (194), 
es el fin de toda Polîtica Criminal convincente.

a) Relaciôn cerebro-criminalidad

Como dije en el planteamiento de este punto 3., para mu- 
chos ya résulta inconcuso la estrecha relaciôn que existe en­
tre la comisiôn de algunos delitos y ciertas disfunciones cé­
rébrales. Por via ejemplar podemos mencionar aquellos casos 
en los que una agresividad desmedida, a cuya consecuencia se 
produce un resultado homicidio o lesiones, tiene su origen 
en un déficiente funcionamiento del hipotâlamo, cuya funciôn 
primordial es la de regular la vida afectiva y emocional. Es­
ta hipôtesis ha sido verificada en innumerables opottunidades
en hombres y animales, mediante la implantaciôn de electodds
en esa zona, obteniéndose respuestas de ira, agresividad y ;ex 
citabilidad. Es lo que se llama el efecto ergotrôpico, que po
ne al organisme en actividad de lucha, de rabia y hasta de ins
tigaciôn -en el caso del animal- a tomar posiciones de ata- 
que (195).

En ese orden de ideas, ha de recordarse que las lesiones 
cerebrales modifican en el hombre el grado de reactividad y 
de intensidad en las emociones (196); los procesos post ence- 
fâlicos y su causalidad (197) en comisiones delictivas, han
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sido severamente estudiados por Wallon y Fontes (198); VAN 
RILLAER ha encontrado desde hace tiempo (199) diverses aspec- 
tos de la agresividad en los epilepticos (hiperemotividad, 
irritabilidad, bruscas explosiones de côlera, etc.) (200), 
y una alta tasa de delincuentes présenta trazados electroen- 
cefalograficos perturbados (201).

Si entrâmes a considerar la importancia que tiene la zo­
na cortical en el desarrollo de la personalidad psîquica (202)^ 
es bien sabido que las manifestaciones psîquicas superiores 
(voluntad, memoria, asociaciôn, conciencia) tienen su asiento 
en dicha zona (203) y estân ligadas a su mayor o mener desa­
rrollo. Pues bien, para CENI, los instintos secundarios supe­
riores, que tanta importancia tienen para el desarrollo de la 
moralidad individual, se encuentran localizados precisamente 
en la zona cortical (204). De elle se podrîa deducir -corrobo 
rade ademâs por las experiencias psicoquirûrgicas que luego 
pasamos a detallar- que la grave deficiencia moral de que ha- 
cen gala algunos delincuentes, sea una consecuencia de proce­
sos disgenéticos particulares a cargo de la misma corteza 
(205) . De ahî incluso que algunos afirmen -aserciÔn que no es- 
tâ en pugna con las hipôtesis que hoy en dîa se manejan (206)- 
que a medida que se pasa de los seres humanos menos conscien­
tes a los mâs conscientes y mas destacadamente inteligentes, 
se nota, aparté de un aumento de volumen de la masa cerebral 
(207) , una mayor extensiôn en superficie de la corteza y una 
mâs destacada diferenciaciôn del lôbulo frontal, especiàlmente. 
Corolario de todo lo anterior: si es en la zona cortical donde
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se desarrolla y estâ la sede de la capacidad de coordinar y 
de sintetizar los procesos psîquicos, dando paso asî a una 
capacidad de dominio de los estîmulos internos y externos, el 
mayor o menor éxito en dicha tarea dependerâ del sometimiento 
de la conducta instintiva y emotiva -que viene de nuestro ce- 
rebro interno- a la conducta racional, y ella dependerâ a su 
vez, como se ha remarcado, del exitoso funcionamiento de la 
corteza cerebral o zona cortical (208).

Estos breves pincelazos nos han demostrado que, con las 
debidas limitaciones y teniendo siempre présente que en la 
genesis delictiva tambiên intervienen otros factores concu­
rrentes (209), la relaciôn cerebro-criminalidad es muy estre 
cha. Los resultados experimentados con la Psicocirugîa asî 
nos lo acabarân por demostrar.

b) La Psicocirugîa

El premio Nobel de Medicina del ano 1981, Robert SPERRY, 
cientîfico consagrado al estudio del cerebro humano, junto 
con sus colaboradores comenzô hace 30 ahos a separar funcio- 
nalmente las mitades del cerebro. Para conseguirlo seccionô 
quirûrgicamente la gran comisura cerebral o cuerpo calloso, 
que actûa como un puente entre ambos hemisferios. Los seres 
humanos operados con esta têcnica por razones médicas, han po 
dido desarrollar bastante bien las tareas cotidianas, pero, 
aunque parezca increîble, para todos los efectos prâcticos
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se comportan como si tuvieran dos cerebros independientes, 
con sus propias conciencias y voluntades (210).

Este introito quiere dejar de manifiesto algo bâsico: El 
cerebro sigue deparando sorpresas y los avances en Psicociru­
gîa (211) recién comienzan (212).

La incardinaciÔn de la Psicocirugîa como tratamiento mé- 
dico para diversos pacientes, y entre ellos los condenados 
a una pena privativa de libertad a raîz de la comisiôn de he 
chos delictivos, no es un tema pacîfico (213). Cuando se tra 
ta de cambiar una vâlvula mitral, implantar un marcapasos, 
remendar estêticamente una nariz o instalar un miembro orto- 
pédico, todos estân contestes en la necesidad de taies ope 
raciones. Sin embargo, cuando la intervenciôn se centra en el 
cerebro surgen las objeciones; aûn mâs si el paciente ha de 
ser un delincuente (214). Presentaremos a continuaciôn los 
principales avances, los resultados obtenidos y la convenien 
cia de generalizar este tipo de operaciones, siempre con re- 
ferencia a aquellos aspectos que impliquen relaciôn con la 
conducta social irregular, en especial la agresividad (215) .

Se estima que hasta el ano 1978, el nûmero de pacientes 
a los que se les practicô labotomîa frontal pasaba de sesenta 
mil (60.000), y los resultados exitosos eran del orden del 55%, 
caso en el cual los pacientes regresaban a sus hogares. Un 
tercio del saldo restante mejoraba, pero debîa permanecer in- 
ternado; el otro tercio no experimentaba mejorîa alguna. Los 
cambios conductuales eran înfimos y los pequenos resabios se
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combatîan algûn tiempo con drogas (216).

Hay varias formas de lobctomîa, pero todas ellas incluyen 
el corte de cables de fibras nerviosas que van hàcia la parte 
frontal de la corteza. Existe otro tipo de operaciones en las 
cuales los cables se cortan en el extreme superior, quitândose 
pequerias porciones de corteza. Es la denominada "topectomîa" . 
Finalmente, se ha creado la "cirugîa estereotâxica" -por medio 
de una aguja-, que permite operar en las zonas profundas del 
cerebro (217).

Singular importancia en el tratamiento de las epilepsias 
rebelbes (218) tiene la cirugîa cerebral. Ha de senalarse que 
los especialistas distinguen las epilepsias generalizadas de 
las difusas (219). Pues bien, cuando ha fallado el tratamien­
to médico en la epilepsia parcial localizada, la cirugîa hada 
do excelentes resultados, ya que se trata de una lesiôn peque- 
na, circunscrita y superficial (210). No puede decirse lo mis- 
mo de las parciales difusas, siendo el éxito menos espectacu- 
lar, debido a que las lesiones son mucho mâs vastas y estân 
localizadas mâs profundamente (221).

Sin embargo, acogiéndonos en este punto a la autoridad 
de DRAPKIN sobre el tema, el aspecto mâs impresionante de la 
cirugîa en este tipo de enfermos es el que dice relaciôn con 
la agresividad (222). Mientras, con anterioridad a la opera- 
ciôn, los familiares debîan extremar las precauciones de su 
trato con estos enfermos, queriendo evitar asî el estallido 
de una exposiciôn agresiva, despuês de ella podîan procéder
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con toda naturalidad y hasta permitirse el lujo de hacerles 
bromas (223).

Los tumores tambiên han sido bien tratados con cirugîa 
estereotâxica cuando se hallan a gran profundidad. Antes del 
surgimiento de esta têcnica, los pacientes tenîan muy pocas 
probabilidades de sobrevivir, ya que nada podîa hacerse para 
retardar el crecimiento del tumor. Hoy, aquel destino inmodi 
ficable quedô atrâs.

Las psieosis y las neurosis, cuando son resistentes a to 
do tratamiento, tambiên han sido encaradas con cirugîa cere­
bral (224). La estrecha relaciôn entre criminalidad y psico- 
sis abona la tendencia de algunos psiquiatras que deciden ope 
rar aquellos casos -especiàlmente ciertas formas de esquizo- 
frenias y neurosis obsesivas- "limites"; los halagüenos resu], 
tados deben estimular, sostengo, la continuaciôn de estas ex- 
ploraciones (225) .

Finalmente se hace necesario que el tratamiento quirûr- 
gico de delincuentes ocupe el lugar que merece en el arsenal 
terapeütico criminolôgico (226). Si en la mayor parte de las 
prisiones se han creado servicios medicos permanentes para 
los reclusos, incorporândose dîa a dîa nuevas têcnicas, ha de 
reconocerse a la Psicocirugîa un lugar dentro de las especia- 
lidades. Si el tratamiento resocializador, con las limitacio­
nes a que ha de ser puesto en prâctica (227) , ha incorporado 
los servicios medicos en su quehacer habituai, la incorpora- 
ciôn de la cirugîa cerebral résulta évidente, so pena de caer 
en un acientificismo aletargador. De los exitosos resultados
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de la Psicocirugîa no han de beneficiarse solamente los ciuda- 
danos que no infringen la normativa penal, sino que el delin­
cuente, dentro de una concepciôn social y democrâtica de un 
Estado de Derecho, tambiên ha de ser pasible de esos bénéfi­
cies (228).
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E. EL MAGNETISMO ANIMAL (HIPNOSIS)

Segûn quedô dicho en el primer capitulo (229) , CUBI se 
consagrô con singular celo al estudio y aplicaciôn de la hip- 
nosis en sus lecciones pûblicas y experimentos privados, siem 
pre conveneido de la existencia y bondades de "aquel fluido 
sutil y pénétrante", junto con su perfecto, congruente y lôg^ 
co ensamblaje con la Frenologîa (230). Tambiên se afirmô que 
la contemporaneidad de las experiencias de CUBI a la luz de 
las convicciones cientîficas hoy dîa reinantes, exigîan una 
mayor explicaciôn. Es el momento de ampliar ambas afirmacio- 
nes.

1. Introduceiôn Histôrica

La significaciôn que el "magnétisme animal" (231) tiene 
en la Historia de la Medicina es varia y contradictoria (232). 
De una parte, fue une de los numerosos movimientos paramédicos 
surgidos a lo largo de la evoluciôn occidental (233). Por otra, 
desempehô un importante papel histôrico al ser el punto de par 
tida del proceso que condujo a la formulaciôn de la teorîa y 
las têcnicas de la psicoterapia contemporânea (234). Este as­
pecto bifronte del magnétisme animal en cuanto realidad histô 
rica, siendo al mismo tiempo un movimiento marginal con respec 
to a la Medicina y un hito importante en su desarrollo, justi- 
fica plenamente el interés que para los estudiosos de la Medi-
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cina tenga esta vertiente cientîfica, asî como la importancia 
de que en este trabajo se aborden los principales aportes de 
sus impulsores, CUBI entre ellos.

a) Franz Anton MESMER

El estudio cientîfico (235) del magnetismo o hipnotismo 
comienza con Franz Anton MESMER, nacido en 1734 en el Ducado 
de Swabia, Austria, a orillas del lago Constanza. Cuando jo- 
ven incursionô por diversas disciplinas hasta que finalmente 
se graduô de mêdico. Durante très anos el doctor MESMER, "mé­
dico serio pero no demasiado entregado a su profesiôn" (236), 
siguiô aficionado por la mûsica y sus abstrusos estudios de 
filosofîa. Su casa de Viena recibîa a Mozart, constituyêndo- 
se MESMER en el primer mecenas de tan prometedor mûsico; su 
hogar era centro de una selecta vida social. Rico por matri 
monio con una viuda, amaba todas las artes y saberes, pudien 
do dedicarse por entero a ellas. Se dice (237) que era alto, 
imponente en su porte, afable y misterioso.

En 1773 MESMER se interesô por el padre Maximiliano HELL, 
uno de los astrônomos de la corte de la emperatriz Teresa, 
cuyas curas magnéticas comenzaban a comentarse. Este astrôno- 
mo jesuîta creîa en la eficacia de los imanes, a los cuales 
atribuîa propiedades terapeûticas (238).La verdad es que no 
tenîa teorîa alguna, sino solo imanes.

Ese fue el punto de partida de su teorîa sobre el magne-
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tismo animal, ya que MESMER hizo extensivas a los cuerpos ani 
mados las mismas propiedades que parecîan tener las laminas 
de acero imantado que utilizaba HELL, Por eso, frente al "mag 
netismo del imân", describiÔ un "magnetismo animal", basado 
en el supuesto de que tambiên los organismos vivos -y por tan 
to el humano (239)- emitirîan un fluido magnético que manipu- 
lado convenientemente podrîa utilizerse con fines curativos 
(240) .

Este magnetismo animal -segûn MESMER- es un gas o fluido, 
en cierto modo diferente del de los minérales, un éter primor­
dial (241) que pénétra todo el cosmos y por tanto al hombre. 
Este fluido (242) es para MESMER la fuerza comûn de atracciôn. 
Al ver ahora la virtud curativa del imân, que como piedra me- 
teôrica es de origen estelar, lo empîrico y lo hipotético (la 
enfermedad curada y su tesis) se unen en una teorîa. Aquella 
fuerza comûn es a la que estâ. sujeto el hpmbre (243).

Coherentemente con sus teorîas, el método terapeütico de 
MESMER tenîa como finalidad aumentar la cantidad de fluido mag 
nêtido existante en el organisme de los enfermes, activar su 
circulaciôn a través de los nervios y finalmente equilibrar 
su reparte entre las distintas areas, restableciendo la armo- 
nla fisiolôgica alterada por la enfermedad (244). Para lograr 
estos objetivos creô MESMER su célébrés y extravagantes cono 
cidas têcnicas. Inicialmente recurriô a la "magnetizaciôn" di 
recta a través de los "pases magnéticos" (245) , con los que 
transmitîa su propio fluido al organisme del paciente, diri-
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gîa su paso a través del mismo y lo concentraba en las partes 
afectadas, normalizando asî su funcionamiento alterado. Pos- 
teriormente -nos senala LAIN ENTRALGO (246)-, cuauido la afluen 
cia de enfermes hizo imposible el fatigoso contacte personal, 
recurriô a la magnetizaciôn indirecta, creando el famoso "ba-r 
guet" o "cubeta magnética" (247) , complicado artefacto del que 
partîan unas varillas que el paciente debîa asir y aplicar so­
bre las zonas enfermas (248) . Singular importancia en este pro 
ceso curative tenîa la "crisis mesmérica", que se iniciaba con 
una serie de encogimientos y temblores violentes de los pacien 
tes, mientras aumentaban las contracciones de las manos y de 
los mûsculos del cuerpo, hasta que, palpitantes y convulses, 
llegaban a la gran crisis. Esta significaba el paso del mag­
nétisme por el cuerpo. Cuando MESMER podîa provocar este es­
tado crîtico en el sistema nervioso del paciente, considera- 
ba que el tratamiento habîa sido fructuoso (249).

El éxito no se hizo esperar, y con elle la inquina y 
animadversiôn de sus colegas médicos vieneses fue la tônica 
en esos afios, llegando un autor a afirmar que el "éxito de 
MESMER se debe probablemente a lo que dejô de hacer, pues 
quitô muchos clientes a los médicos verdaderos" (250). Como 
aconteciô con GALL (251), tuvo que abandonar Viena -no sin 
que antes sus colegas médicos emitieran un informe desfavo­
rable (252)- y pasar a Suiza, y mâs tarde a Parîs (253) , don 
de se radica en 1778. Su residencia allî se transforma en un 
lugar de moda al que concurrîan junto con enfermos de todas
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clases atraîdos por la fama de sus curaciones milagrosas, 
curiosos y dilatantes âvidos de experimenter los efectos del 
célébré fluido (254). Pero a MESMER no es lo popular lo que 
apetece, sino el reconomiento de los sabios. Ante insisten- 
cia del gremio mêdico francés, dado que la popularidad del 
magnetismo habîa llegado a un nivel tan elevado, se formeron 
dos comisiones (255) , compuestas de profesores de la Facul- 
tad de Medicina de Parîs y de miembros de la Academia de 
Cienciâs de la Sociedad Real de Medicina (256), los que de­
bîan someter a examen las têcnicas y teorîas de MESMER. Como 
caîda del cielo era esta la ocasiôn tan ansiada por éste.
Sin embargo, los informes de ambas comisiones, hechos pûbli- 
cos en agosto de 1784, fueron negatives y condenatorios del 
magnetismo (257). Sus conclusiones afirmaban que no habîan 
podido encontrar ni prueba alguna de la existencia del flui­
do ni tampoco efectos terapéuticos objetivos independientes 
de la imaginaciôn de los enfermes (258) .

Entristecido y descorazonado parte a Suiza, en la espe- 
ranza de que escribiendo podrîa salvar la obra a que habîa 
dedicado su vida. De tiempo en tiempo recibîa llamados de 
Francia, pero no les prestaba oîdos. MESMER, dedicando poca 
atenciôn a los acontecimientos del mundo exterior y nunca 
renunciando a sus ideas sobre el fluido magnético, centinua- 
ba su vida retirada. En 1815, después de veinte anos de ais- 
lamiento, muriô en un pueblo a orillas del lago Constanza, 
cerca del lugar donde habîa nacido (259).
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i i de Mesmer en !a cim ars de las Crisis (C ap . V I I ) .  ( ReproJucciôn de una estampa
wfinca de la época.l
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La importancia de su figura es innegable. Su gran error
fue haber creîdo en el imân como la panacea universal, y lo
que encuentra es lo que no buscaba: la virtud terapéutica de
sus procedimientos por la via de la sugestiôn (260). Efecti-
vamente, en todo el proceso de magnetizaciôn, la relaciôn siem 
pre se establecîa entre el paciente y el magnetizador, pero 
MESMER nunca quiso comprender que sus curas se debîan al po- 
der de la sugestiôn mental (261), nunca atisbô que la esencia 
del método curativo radicaba en la especial transferencia en­
tre él y el sujeto; nunca supo de esta fuerza. Aferrado a sus 
teorîas, prefiriô considerar el importantîsimo "rapport" como 
debido al fluido magnético, en lugar de ser el lazo de la su­
gestiôn mental entre el médico y el enfermo. Para ZWEIG, na- 
die era capaz de explicarle el hecho -no explicado todavîa- 
de la existencia de naturalezas mâgicas médicales, que por 
aplicaciôn de la mano y la acciôn de su personalidad a tra­
vés de la atmôsfera logran curaciones ante las que la ciencia 
se habîa manifestado impotente (262).

En sîntesis, la teorîa del magnetismo animal, personàli- 
zada por MESMER en su "cubeta magnética", no era mâs ni menos 
que un test de sugestionabilidad secundaria o de engano, en 
que todos los que concurrîan estaban influidos por el poder 
"infalible" del magnetizador, quedando la terapia facilitada 
por ello de manera especial (263). Si la sugestiôn es la base 
de la hipnosis (264) , no cabe duda que MESMER es el padre del 
hipnotismo, sin él saberlo, y su teorîa, segûn los expertos 
en el tema, "ha tenido vasta trascendencia en todas las inves
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tigaciones del hipnotismo, y hasta no hace mucho tiempo te­
nia aceptaciôn general" (265) . Llegarian otros a cosechar 
esa primera siembra, como demostrare a renglôn seguido.

b) Otros aportes

Si bien la condena y anatematizaciôn de la Academia fran 
cesa afectaron decisivamente al prestigio personal de MESMER, 
ello no fue obstâculo para que el desarrollo del movimiento 
magnético avanzara irreversiblemente. Como dije, ya la semi- 
11a estaba germinando, y sôlo cabîa esperar que la investiga 
ciôn de otros diera los frutos cientîficos esperados (266) .

aa) Armando J. de CHASTENET, Marqués de Puységur

La etapa que sigue a la muerte de MESMER se caracteriza 
por una orientaciôn bastante definida en las investigacio- 
nes: la polarizaciôn se centra en el "sonambulismo provocado"

Desde tiempos remotîsimos se venian considerando las ma- 
nifestaciones del sonambulismo y los propios sonâmbulos como 
hechos y seres prodigiosos (267). La opiniôn popular suponîa 
que el sonâmbulo desarrollaba poderes de clarividencia, que 
tenîa el don de la telepatîa, y aun que podîa hablar con los 
muertos. No habîa medio de explicar que con los ojos cerrados 
sorteara el sonâmbulo los mayores peligros en medio de la no- 
che, no recordara nada de dîa y fuera en sus actividades de
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vigilia un individuo normal (268). Sin embargo, un descubri- 
miento capital vino a echar por tierra las supercherlas exi£ 
tentes.

Entre los discîpulos directos de MESMER (269) se encon 
traba el Marqués de PUYSÉGUR (1751-1852), miembro de una no­
ble familia de Francia y a quien se consideraba tal vez algo 
excéntrico por su aficiôn al estudio de las ciencias ocultas 
(270) . Atraîdo tempranamente por MESMER, junto a su hermano 
se ocupaban de hacer experimentos y magnetizar a pacientes 
en sus posesiones de Bucanzy (271). PUYSEGUIR désigné con el 
nombre de "sonambulismo provocado" a un estado especial -pa­
rée ido al sonambulismo espontâneo o patolôgico- que se produ 
cia en alguno de sus pacientes magnetizados, durante el cual 
los sujetos -que podîan actuar y hablar como si estuvieran 
despiertos- obedecîan automâticamente las ôrdenes del magne­
tizador, no recordando al despertar nada de lo que les habîa
ocurrido (272). El método seguido por PUYSEGUR era el mismo
de MESMER (273) , y fiel a la norma de su maestro se esfor- 
zaba en provocar en los enfermos las crisis mâximas. Pero un 
dîa de 1784, cuando el Marqués estaba magnetizando a un jo- 
ven pastor llamado Victor, se sorprendiô al comprobar que su 
enfermo, en vez de sentir convulsiones o entrar en crisis, se
sumîa en un plâcido sueno (274). Le sacude para que despier-
te: inûtil. Y de pronto, al ordenarle que se levante, se in­
corpora y da unos pasos, pero sin abrir los ojos. BROMBERG 
afirma -aserciôn no corroborada por otros autores- que duran­
te el sueno, Victor "demostré una inusitada claridad de pen-
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samiento: era inteligente, alegre, imaginative, mientras que 
ordinariamente se le conocîa como un hombre torpe y perezo- 
so" (275).

La importancia del Marqués de PUYSEGUR queda fielmente 
reflejada con su descubrimiento, descubrimiento que marca el 
nacimiento de la hipnosis (276) . Cierto que antes se cono­
cîa, bajo otras formas, pero su poder de coerciôn no habîa 
sido utilizado como método ni aun por MESMER, aunque median­
te contactes y miradas se hubiera servido de ella; Muchas ve 
ces le habîa ocurrido a MESMER el aletargamiento e insensi- 
bilidad de pacientes, pero lo pasô por alto; lo que le inte- 
resaba era la crisis. Para PUYSEGUR, este hallazgo le demos- 
traba que podîa curarse mucho mâs fâcilmente a los enfermes 
por medio del suefio que provocando en ellos las dolorosas 
contorsiones de la crisis (277). El "caso Victor" de PUYSE­
GUR (278), prueba que en el mundo intelectivo del hombre hay 
-entre lo negro y lo bianco, entre el sueno y la vigilia, en 
tre el raciocinio y el instinto (279) , entre la conciencia 
y la inconsciencia- una serie de estados intermedios, huidi- 
zos, imprécises, vacilantes. El sueno, hasta entonces consi 
derado como fase negativa^ como eclipse de la conciencia, re 
vela, en ese estado recién descubierto, una multitud de mis- 
teriosas fuerzas latentes en el cerebro humano, aparte del 
raciocinio consciente, fuerzas que actuan unas sobre las otras, 
ideas que, sostiene CARNICER (280), cien afios después lleva- 
rîa a floracion el psicoanâlisis (281).
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bb) James BRAID

Pero el desarrollo cientîfico no se detiene, y que mejor 
para confirmarlo que seguir viendo los progresos operados en 
el campo del magnetismo-hipnotismo.

Por el ano 1841, tuvo lugar en Inglaterra un descubrimien­
to que volviô a despertar el interés por el magnetismo. El cau­
sante de esto fué un médico de Manchester, James BRAID (282), 
quien, como muchos de sus colegas, se mostraba algo escéptico 
en lo que se referîa al mesmerismo (283). A las conferencias 
pûblicas que daban mesmeristas bien conocidos acudîan ocasio- 
nalmente los médicos, con el objeto de refutar las afirmacio- 
nes de los "magnetizadores". Durante una sesiôn, le impresio- 
no el hecho de que el sujeto no podîa, por efectos de la mag­
netizaciôn, levantar los pârpados durante el trance magnético, 
aun cuando el sujeto hiciera un gran esfuerzo. BRAID pensé que 
debîa haber algûn mecanismo fisiolégico interfiriendo en el 
deseo del paciente (284); como buen médico, sabîa que la parâ- 
lisis de los mûsculos palpebrales (285) no es imaginaria(286), 
asî sea sonambulismo, magnetismo o magia, Significaba una fun- 
cién debilitada de ciertos mûsculos, debida tal vez a una fa- 
tiga excesiva. BRAID sacé en consecuencia que si un individuo 
mira algo con gran intensidad hasta el cansancio de los mûscu­
los de los ojos, esto ocasionarâ un estado de fatiga patolégi- 
ca exactamente igual a lo que habîa observado en la sala del 
magnetizador (287). Asî inicia una serie de ensayos de su teo­
rîa, usando la têcnica de cansar ante todo la mirada del suje-
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to valiéndose de brillantes bolitas de cristal (288). De esta 
forma echa abajo la creencia comûn de que era necesario ini- 
ciar una serie de pases magnéticos, usar determinadas palabras, 
dar agua magnetizada (289), etc. Lo esencial era que el pacien­
te fijara su mirada, durante un momento, en un objeto brillan­
te (290); producir fatiga patolégica en los mûsculos del ojo, 
e inmediatamente quedarîa inmévil.

Unos dîas después BRAID anuncia sus descubrimientos. Pa­
ra CARNICER, con los experimentos de este inglés la hipnosis 
es introducida en la ciencia (291). Su obra,"Ensayo prâctico 
sobre la influencia curativa del Neuro-Hipnotismo", echa defi- 
nitivamente fuera del âmbito de discusiôn la idea del fluido 
magnético, y atribuye el estado especial del magnetizado a un 
sueno nervioso que lo hacîa apto para recibir la sugestiôn 
mental del operador (292).

Cumpliéndose una norma inveterada (293) y prôximo ya a 
presenter ante la Asociaciôn Médica Britânica sus conclusiones, 
queriendo demostrar el valor cientîfico de su hipnotismo como 
fuerza curativa, basado todo su estudio en innumerables casos, 
la comisiôn organizadora de la Asociaciôn Médica respondiô 
caûsticamente a su ofrecimiento diciéndole que "se complacîan 
en manifestarle que no tratarîan el asunto" (294), Sôlo el 
tiempo vendrîa a rendir justicia a tan eminente cientîfico(295)

cc) La Escuela de Parîs (Charcot) y de Nancy (Bernheim): Fin 
de una etapa.
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El aparente contrasentido del encabezamiento no es tal.
La ciencia tiene una dinamica que no admite detenciones. De 
la esencia de ella es su progresivo desarrollo, revisiôn de 
teorîas y creaciôn de nuevas leyes y postulados. Pero suele 
tambiên hablarse de momentos de transiciôn y decantaciôn de 
los conocimientos acumulados, de un alto en el camino, apto 
para la reflexiôn y el anâlisis desapasionado. Hay veces en 
que el devenir se transforma en présente, instancia idônea pa­
ra mirar retrospectivamente el camino desbrozado, el quehacer 
cientîfico desarrollado pretêritamente. Por eso existe la His­
toria de la Ciencia, y tambiên la Historia del hipnotismo, pa­
ra detenerse en una etapa finalizada y contemplarla desde el 
pinâculo del tiempo presents, cual cima de una montaha, a cu- 
yos pies vemos el val Le, compuesto por multitud de parcelas 
correspondientes a las diversas etapas histôricas de la cien­
cia objeto de nuestro estudio (296).

Este aserto es perfectamente aplicable a nuestra parcela: 
el desarrollo histôrico de la hipnosis en sus primeros esta- 
dios (297).

Todos los estudiosos de la hipnosis concuerdan en que con 
las figuras de BERNHEIM y CHARCOT, êsta entra en una nueva fa­
se de desarrollo, un nuevo sesgo orientativo preside, a partir 
de ambos cientîficos, el proceso ulterior de esta -llamada con 
mâs propiedad - nueva "Têcnica curativa" (29 8). Sus aportes 
son como siguen:

Juan Martîn CHARCOT (1825-189 3), una de las mâs prominen-
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tes figuras de Francia, maestro e impulsor de la Neurologie, 
dedicô gran parte de sus anos al estudio de la hipnosis. Su 
teorîa no diferîa sustanciamente de la que hacîa cien anos ha­
bîa sostenido MESMER, esto es, que el magneto y el principio 
del magnetismo explicaban todo (299). Sin embargo, a pesar de 
trabajar con mêtodos ahejos para la êpoca, obtenîa "resultados 
asombrosos" (300) . Asî, afirmando que las lâminas metâlicas 
usadas por antiguos«magnetizadores para provocar el sonambulis­
mo tenîan alguna relaciôn con la mecânica del hipnotismo, si 
un paciente suyo sufrîa una parâlisis o una contracciôn muscu­
lar en la pierna derecha, se podîa acercar un magneto a la par­
te enferma y el mal pasaba automâticamente a la pierna izquier- 
da (301). Mâs aûn: ciertas drogas hacîan sentir sus efectos a 
través de una botella herméticamente cerrada. Una redomilla de 
alcohol bien tapada, mantenida cerca de la cabeza del sujeto, 
podîa producirle una borrachera, lo que, como bien dice ESTA- 
BROOKS, "no deja de ser una forma bastante barata de irse de 
juerga" (302) .

En sus experimentos con pacientes histéricos (303) , llegô 
a dividir la hipnosis en très fases bien definidas: letargo, 
catalepsia y sonambulismo. En la primera fase, a la que se 
inducîa cerrando los ojos al sujeto, este no podîa ni oîr ni 
hablar. Si se le abrîan los ojos, éste -o mejor dicho: êsta, 
pues trabajaba sôlo con mujeres (304)- era aûn incapaz de oîr 
o hablar. Pero en este estado catalêptico, los miembros se 
mantenîan en cualquier posiciôn que se los colocara. Finalmen­
te, si se frotaba la parte superior de la cabeza, se inducîa
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al sujeto al sonambulismo (305). La descripciôn de estos très 
estados se mantuvo en pie durante muchos anos, siendo sonside- 
rados como la base cientifica de los fenômenos hipnôticos (306) . 
CHARCOT siguiô apegado a su concepciôn fisiolôgica de la hip­
nosis a pesar de los duros embates que sus experimentos susci- 
taban ( 307). Su autoridad cientîfica y la "poderosa personalidad 
del maestro" (308) , dejaron incôlume el principio segûn el cual 
la hipnosis sôlo podîa producirse en sujetos histéricos (309) , y 
que la predisposiciôn a ella se debîa a la sensibilidad nervio- 
sa propia de esos enfermos (310).

El aporte de CHARCOT fue inmenso, tanto asî que FREUD, 
uno de sus discîpulos mâs conspicuos, escribiô que el estudio 
llevado a cabo por aquél sobre los fenômenos hipnôticos en su­
jetos histéricos,"situô en primer término este importantîsimo 
sector de hechos hasta entonces descuidados y despreciados, 
dando fin, de una vez para siempre, a las dudas sobre la rea­
lidad de los fenômenos histéricos" (311). Con el tiempo habrîa 
de reconocerse que su aporte sôlo se centrô en un aspecto par­
cial de la hipnosis; la predisposiciôn de los sujetos histéri­
cos (312) a ella, ya que otro cientîfico (313) se enc'argarîa 
de zanjar definitivamente la naturaleza bâsica del hipnotismo 
y marcar asî un hito definitive en su estudio.

Hipôlito BERNHEIM, profesor en la Escuela de Medicina de 
Nancy y enemigo acérrimo de la hipnosis (314), por un "acciden­
te profesional" vino a caer en cuenta de la verdad de ésta co­
mo terapia curativa. Ese hecho marcarîa definitivamente su vi-
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da, asî como el rumbo qua tomarîa, a partir de su descubrimien- 
to, el desarrollo cientîfico del hipnotismo (315).

Todo comenzô cuando BERNHEIM, ya prestigioso medico, ha- 
bia tratado durante casi seis me ses un case de ciâtica, sin 

que el paciente experimentara mejorîa alguna. En su desespera- 
ciôn, este paciente se dirigiô a LIEBEAULT -anciano mêdico de 
Nancy que practicaba el hipnotismo entre la gente humilde, rehu- 
sando toda retribuciôn por sus servicios (316)-, quien, aplican- 
do sus mêtodos de hipnotismo, logrô curarlo (317). Esto fue un 
insulto a BERNHEIM, que se sintiô menoscabado profesionalmente. 
Averiguô los antecedentes de LIEBEAULT, lo juzgô un charlatân y 
decidiô denunciar pûblicamente esa amenaza para la ciencia. Fue 
a visitar la clînica de su enemigo, comprobô sus ëxitos..., y 
se diô cuenta de que êste era en realidad un genio (318). Desde 
ese dia BERNHEIM comenzô a estudiar seriamente el hipnotismo, 
y durante los veinte ahos subsiguientes dedicô todos sus esfuer* 
zos a trabajos profundos sobre la materia.

Y mientras CHARCOT cosechaba ëxitos en Paris (1890)(319), 
BERNHEIM, encaminado por LIEBEAULT, iniciô una serie de experi- 
mentos tendientes a demostrar que si era posible provocar por me­
dio de la sugestiôn las anestesias y alucinaciones que CHARCOT 
producia en sus pacientes (320) , e insistiô en que cualquier 
persona -y no sôlo los histëricos (321)- podia caer bajo el do- 
minio de la sugestiôn. Desnudô a CHARCOT en repetidas oportuni- 
dades, demostrando que los efectos hipnôticos producidos en sus 
pacientes histëricos sôlo se producian si eran descritos en pre-
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sencia del sujeto. CHARCOT intento refutarlo sin éxito, al sos- 
tener que en las dos primeras fases sus pacientes estaban com- 
pletamente sordos (322). BERNHEIM avanzô un paso mâs; sustituyô 
el magneto usado por CHARCOT por un lâpiz, un pedazo de papel 
o nada en absolute, pero llegô a los mismos resultados. En otras 
palabras: el sujeto sabia lo que se esperaba de êl, y actuaba 
como correspondra (323). Fue inûtil que BERNHEIM senalara a 
CHARCOT que el hipnotizado no estâ nunca sordo, sino alerta pa­
ra recoger cualquier sugestiôn (324);; CHARCOT siguiô su camino 
y no rectificô; esa fue su perdiciôn (325).

La têcnica usada por BERNHEIM era, por muchos conceptos,
casi igual a la que se usa hoy (326). El enferme descansaba
tranquilamente, mirando hacia arriba, con los ojos fijos en un 
objeto brillante, mientras BERNHEIM decîa repetidas veces con 
voz suave: "usted estâ dormido; su respiraciôn es lenta y pro­
funda; usted se estâ calmando, estâ descansando; su cuerpo es­
tâ caliente". Después de este période preparatorio de relajaciôn, 
el hipnotizador decia con voz pénétrante: "îDuérmaseï" (327).
Para BERNHEIM el sueno es, en si mismo, una sugestiôn, y estâ 
relacionado con la hipnosis. A la pregunta de si podia ser pato- 
lôgico el sueno hipnôtico -premisa de CHARCOT-, se respondia 
que "non. Il n'y a pas d'ypnotisme; tout est dans la suggestion" 
(no hay hipnotismo; todo es sugestiôn). No habia mâs que sugerir 
la idea del sueno, y el paciente caia en estado sonambûlico (32 8)

Fue asi como BERNHEIM acabô con la Escuela de Paris, ins-
taurô un nuevo método psicoterapéutico basado en la sugestiôn
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(329) y sentô asî las bases sobre las que habrîa de discurrir 
el desarrollo de la hipnosis hasta nuestros dîas (330).

2. Cubî y el magnetismo

Recordarâ el lector que Mariano CUBI, al que habîamos 
dejado en la antesala de la Introducciôn de este tema E. (331), 
también habia incursionado en el campo del magnetismo animal 
(332), materia afin con la Frenologia y a la que dedicô una 
buena traducciôn (333), asi como innumerables ejemplos prâcti- 
cos diseminados a lo largo de sus constantes prédicas frenolô- 
gico-magnêticas a lo largo de la peninsula (334). La "teoria 
magnêtica" de CUBI, en sintesis, paso a desarrollarla a conti- 
nuaciôn.

La Historia de la hipnosis en Espaha (335) tiene cuatro 
periodos bien definidos, en parte coincidentes con aquellos 
por los que ha pasado, en su evoluciôn, en el resto de Europa 
(336). Concuerdan los autores consultados (337) en estimar que 
los cuatro grandes periodos Europeos son, a saber: a)Precien- 
tifico (desde los tiempos remotos a MESMER); b)Cientîfico 
(BRAID a BERNHEIM); c) de Decadencia (fin de la lucha de escue- 
las: Nancy y Paris); d) de Resurgimiento (1930 adelante). En 
mayor o menor medida, ya los très primeros periodos han si- 
do abordados en pâginas anteriores (338); la ûltima etapa, de 
resurgimiento, serâ esbozada al tratar el tema de la ''Concep- 
ciôn moderna sobre la hipnosis" (339).
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Pues bien, CUBI, segûn ESTEVE (340), tiene un lugar des- 
tacadîsimo en el perîodo precientîfico, a pesar de referirse 
a êl como un "cientîfico (psiquiatra) (341) que publicô varios 
trabajos originales sobre la hipnosis, en los que se destaca 
su enfoque cientîfico" (342). Amparados en ese aserto -hecho 
por la ûnica autoridad hispana que ha profundizado en este 
aspecto-, entro de lleno al tema (343).

El interês de CUBI por el magnetismo fue posterior a su 
iniciaciôn como frenôlogo (34 4). Es asî como en colaboraciôn 
con Majîn PERS y RAMONA•tradujo el Manual de TESTE (345),el 
que enriqueciô con un amplio prôlogo, gran profusiôn de notas 
y hasta capîtulos enteros, donde expone su interpretaciôn per­
sonal de las ideas de MESMER y en ocasiones polemiza abierta- 
mente con el autor de la obra (346). Para CARNICER/ las opinio- 
nés de CUBI sobre el magnetismo descollan, por un lado, por su 
tesitura "cientîfica", su cautela y buen sentido; y por otro, 
su congruente y lôgico ensamblaje entre Frenologîa y Magnetis­
mo (347). Ya BRAID se habîa encargado en su oportunidad de en- 
samblar una teorîa del freno magnetismo (34 8), por medio de la 
cual pretendiô demostrar la exactitud de la doctrina de GALL 
(349) acerca de las localizaciones cerebrales (350) . CUBI per­
siste en ese intento, como lo demostrô en sus reiteradas sa- 
lidas por toda Espaha y en las publicaciones hechas al efecto 
(351) .

Para CUBI el fluido magnêtico (352) procédé del sistema 
nervioso y se despide por todo el organisme (353), en especial
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por los ojos, las yemas de los dedos y la frente. Algunos so- 
nâmbulos -ahade- llegan a verlo como una columna de humo cla- 
ro y luminoso o como un claro de luz, afectado a veces de di- 
ferentes colores, siempre claros (354). Esta concepciôn del 
fluido magnêtico, arranca de la confirmaciôn de sus teorîas 
sobre la relaciôn psicoorgânica (355). Escribe en"La Frenolo­
gîa y sus glorias"(356): "Los medios materiales de que se va­
le el aima para esta transmisiôn activa y pasiva (la relaciôn 
cuerpo-aima, concretamente), son unos fluidos imponderables 
muy sutiles llamados genêricamente "fluido nervioso", "fluido 
magnêtico", "fluido elêctrico animal", que se generan princi- 
palmente en el cerebro, y en los ganglios, pero que recorren 
y cruzan todo el organisme".

El aspecto mâs importante de CUBI* en torno al magnetismo 
se centra en la consideraciôn de êste como opérande en base 
a la voluntad del magnetizador, situândose asî en la brecha de 
quienes consideran a la sugestiôn la base de la hipnosis, con 
la salvedad de que, al igual que MESMER (357), orilla el pro­
blème pero no lo resuelve. Esta conclusiôn proviene del siguien- 
te ejemplo; un sehor de nombre Isaîas Llopis, amigo de CUBI, 
magnetizô desde Barcelona a una sehorita situada en Gerona 
(358), a trece léguas. Esta sehorita, a la hora convenida se 
durmiô (359). CUBI apostille el suceso de este modo: "Por su- 
puesto, en estos casos se magnetize (360) solo con la voluntad" 
(361). Curiosa afirmaciôn -reflexiona CARNICER-, porque entre 
el supuesto "fluido magnêtico" de MESMER y la "sugestiôn" de 
nuestros dîas, bordea a veces el pleno entendimiento del pro-
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ceso sugestivo, que acaso no llegô a formuler de manera resuel- 
ta por la fuerte gravitaclôn positiviste y mecanicista de la 
Frenologîa, que era, sin lugar a dudas, su atenciôn fundamen­
tal (362).

Fiel a su afân divulgador (363) , que constituyô su mâs 
honda obsesiôn -y el rasgo psicolôgico que mejor retrata su 
personalidad (364)- , se propuso también dar a conocer el mag­
netismo entre los asistentes a sus cursos y conferencias."El 
Magnetismo -escribe en el prôlogo a la obra de TESTE (365)- 
no ha de ser privilégié exclusive de unos pocos, sino como 
la naturaleza, abiertas sus puertas a todo el mundo. Si quere- 
mos saber lo que es el magnetismo, y lo que el magnetismo pue- 
de dar de sî, es menester que todos magneticemos". Y ahade, 
haciendo de sus palabras el mâs claro canto al progresismo 
(366): "Querer que el gran Sol de las ciencias sôlo ilumine a 
unos cuantos, es encerrar a casi todos los hombres, a quien 
Dies ha dado un aima que anhela saber, y comprender la natura­
leza, en la mâs tenebrosa de las mazmorras; en la mazmorra 
de la ignorancia". Dichas en cualquier contexte, sus sabias 
palabras adquieren hoy dîa profunda vigencia.

El método recomendado por CUBI para magnetizar es el si- 
guiente:"El sujeto se sienta cômodamente y con la cabeza en 
blando; el magnetizador, enfrente y en posiciôn algo mâs eleva- 
da, tiene entre sus piernas y pies los de aquél. El primero 
debe abandonarse;el segundo, tomando entre sus dedos los pul- 
gares del paciente, de manera que las yemas se hallen en con-
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tacto, lo mirarâ de "hito en hito" de dos a cinco minutos, 
hasta que se iguale la temperatura de los pulgares de los dos. 
Retirarâ luego el operador las manos y las dirigirâ luego has­
ta la cabeza del sujeto, siempre con la mirada fija en sus ojos, 
Después las colocarâ un rato en los hombros del sujeto; las 
harâ descender luego por los brazos hasta los dedos, esto cin­
co a seis veces, y al subir las manos las apartarâ un poco del 
cuerpo. Luego las pondrâ en la cabeza, bajândolaë, al cabo de 
unos momentos, por frente y cara, a la distancia de dos pulga- 
das hasta la boca del estômago. Las yemas de los dedos tocarân 
el estômago y ambos lados de las costillas. Después, lentamen- 
te, los pases (36 7) seguirân hasta las rodillas y la punta de 
los pies. Todos estos movimientos serâ preciso repetirlos, 
segûn la susceptibilidad del sujeto. Pero a veces se habrâ de 
llevar las manos a la espalda del sujeto y bajarias a lo largo 
del espinazo, y luego a las caderas, descendiendo por los mus- 
los hasta las rodillas y los pies"(368).

Pero aparté de recomendar métodos, CUBI también posee un 
procedimiento de magnetizaciôn propio, producto de varios ahos 
dedicado a los menesteres frenolôgico-magnéticos. La importan- 
cia de éste no estriba tanto en su "originalidad", que a mâs 
de alguien causarâ indisimulada risa, sino en que casi llega 
a formular el método sugestivo, présente en toda hipnosis, allâ 
por el aho 1849. Nos dice: "Profundamente convencido de que el 
fluido nérveo no sôlo se pone en movimiento por el influjo fî- 
sico del magnetizador, sino también por el influjo moral (su- 
brayado nuestro), he adoptado un sistema, método o procedimien-
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to general que me ha surtido muy buen efecto. En este método, 
que por amor de distinciôn podrâ llamarse, si se quiere, méto­
do de Cubî, he procurado reunirlos todos, y afectar a la vez 
y de golpe fîsica y moralmente al paciente. Hélo aquî; Sentado 
o en pie el paciente, le coloco mis manos en las sienes, con 
los pulgares sobre las cejas. Asî colocado, miro al paciente 
con los ojos tan de hito en hito, con tanta fijeza e imperio 
(369), que me parezca a mî que lo tengo completamente bajo mi 
dominio. Después de medio minuto o un minuto a lo mâs, le digo, 
con voz dominante, al modo de Faria (370): îDuermai Al acto de 
decir esta palabra, paso los pulgares por los pârpados del pa­
ciente y coloco las manos en seguida sobre los ojos cerrados 
y la frente, sin permitir que los abra. Si no queda el pacien­
te instantâneamente dormido, lo que con frecuencia ocurre, re- 
pito algunas veces, con voz de mando: iDuerma; Si asî no se 
produce el efecto deseado, le pongo las manos en la cabeza, le 
introduzco los mehiques en los oîdos o le hago algunos pases; 
pero toda la operaciôn no pasa de très minutos. Por lo comûn, 
la persona que sea susceptible de ser magnetizada queda dormi- 
da con este procedimiento, pero si no sucede, repito la opera­
ciôn dos o très veces. Caso de que estas repeticiones no sur­
tan efecto, considero al paciente como inmagnetizable por mî" 
(371).

Los éxitos de su método sugestivo, sin él vislumbrar que 
la magnetizaciôn de un sujeto era debido mâs a la imposiciôn 
de una idea en la mente de éste que a la capacidad magnêtica 
del operador (372), pueden constatarse en el siguiente ejemplo.
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tomado del mismo CUBI y citado por CARNICER (373);

Magnetizada una sehora de "muy buena cabeza y de esmera- 
da educaciôn intelectual y moral", sostuvo el siguiente diâlo- 
go con CUBI, quien previamente habîa aplicado el método de hip­
notismo recién descrito:

- "cQuiere usted beber alguna cosa?- preguntô CUBI.

- Si, sehor; un sorbete.

Trajeron un vaso de agua, hizo el sehor Cubi ante quince 
o veinte testigos fuerte intenciôn de que el agua fuese para 
la sonâmbula un delicioso sorbete, y le présenté el vaso.

- <îQué tal le parece este sorbete?

- Delicioso; mejor que los de Las Siete Puertas.

- Pues bien; cuando se despierte, acuérdese usted del sor­
bete. Por supuesto -sigue la nota transcrita por CARNICER- se 
acordé del sorbete. Los circunstantes se burlaron diciêndole 
que era agua lo que habîa bebido. Con melancélica voz dijo:

- iAcaso quieren ustedes hacerme pasar por imbécil? &No 
tengo yo gusto para saber cuândo bebo agua o cuândo tomo un 
sorbete?

Hizo seha CUBI de que no la contradijeran mâs, y se tran- 
quilizé".

Sobre el éxito del magnetismo en Barcelona hay abundantes 
testimonios (374), tanto asî que en 1846, la Junta Suprema de 
Sanidad, diera una orden por la cual sôlo a los profesores se-
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rîa lîcito, segûn sus tîtulos, hacer uso del magnetismo animal 
La reacciôn de CUBI no se hace esperar (375), afirmando que 
"el deseo que algunos manifiestan de que la prâctica del mag­
netismo pertenezca exclusivamente a una sola clase de la socie- 
dad, sea la que fuere, es en mi concepto como el deseo de que 
el sol o el aire o el agua, que Dios ha creado para todos los 
hombres, pertenecieran a unos cuantos" (376).

Con estas palabras, fiel trasunto de la personalidad de 
nuestro biografiado, paso a examinar el ûltimo punto de este 
segundo capîtulo, queriendo con ello demostrar que el nombre 
que lo preside: CUBI, UN PRECURSOR DE LA CIENCIA, nunca ha 
estado mejor aplicado como en el caso que nos ocupa.

3. Concepciôn moderna sobre la hipnosis

Desde los dîas del conde MESMER, descubridor del magne­
tismo (377), nombre que se diô a la extraha condiciôn de la 
mente que hoy llamamos trance hipnôtico, esta misteriosa fuer- 
za ha sido explotada y desacreditada por las pretensiones, las 
afirmaciones descabelladas y la charlatanerîa (378).

Sin embargo, a pesar de los duros embates que han afecta­
do la azarosa vida del hipnotismo (379) , ayer magnetismo ani­
mal, podemos afirmar que la herencia dejada ha sido sustancio- 
sa. Porque entre los expertos en el tema ya nadie duda que el 
magnetismo animal es considerado como el eslabôn inicial del 
complejo proceso que condujo a la formulaciôn de la psicotera-
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pia contemporânea (380). Y porque tampoco nadie osa desconocer 
-a menos que por ignorancia se vea forzado a ello- que el hip­
notismo se halla ahora en la misma categorîa que la quîmica, 
la fîsica o las matemâticas; que se basa en leyes y principles 
bien definidos, que han sido descubiertos gracias a pacientes 
investigaciones y expérimentes (381). Y que asî la astronomîa 
ha surgido de las supersticiones de la astrologîa, y la quîmi- 
ca de los afanes del medioveo en pos de la "piedra filosofal", 
asî el hipnotismo ha surgido del "mesmerismo" (382) del siglo 
XVIII y XIX, hasta ser, como asegura ESTABROOKS (383), "una 
rama delamplio campo de estudio que son el cerebro y la con- 
ciencia humanos".

Las conclusiones a que han arribado las mâs recientes in­
vestigaciones son como siguen (384):

1) Se estima que cuando hablamos o actuamos en estado normal, 
es nuestra conciencia la que gobierna; en estado hipnôtico pro- 
fundo, por el contrario, nuestra conciencia se halla desplaza- 
da y nuestras acciones se encuentran bajo el dominio del ope­
rador, que trata directamente con el inconsciente y puede pe- 
netrar en lo mâs profundo de nuestro ser (385).

2) Ya no existe duda en considerar a la sugestiôn la base 
del hipnotismo (386). Esta condiciôn necesaria opera en très 
momentos claves de la fase operativa hipnôtica: El sujeto que 
se prépara para el trance hipnôtico, otorgando necesariamente 
al operador su confianza, y se dispone a cumplir sus ôrdenes 
(1^. sugestiôn). Se muestra perfectamente dispuesto a someter-
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se al dominio mental y en cierta forma existencial, por parte 
de otro, en lo que respecta a su utilizaciôn y funciôn. Ante 
todo -nos confirma LINARES (387)- estâ dispuesto a adoptar una 
actitud sumisa en todo el proceso (2^. sugestiôn). El segui- 
miento de todas las provocaciones e ideas emanadas del hipno­
tizador, hasta la consecuciôn de los primeros trances hipnôti­
cos verdaderos, le hace situar en un estado de dependencia 
(3^. sugestiôn). El resultado de todo esto serâ que una vez 
que el sujeto se encuentra obrando bajo los efectos hipnôticos 
totalmente, actuarâ movido por estîmulos que no tendrîan el 
mismo efecto en otras circunstancias. Esta conducta es diferen- 
te,por cuanto se encuentra bajo la influencia de la mâxima su- 
gestionabilidad (388) .

3) También existe consenso en estimar que el trance hipnôti­
co es mâs factible en unas personas que en otras y parece 
depender de ciertas condiciones individuales no precisadas aûn. 
LINARES, aplicando el test C.E.P, de EYSENCK, a un grupo de 
veintiséis personas que intentô hipnotizar, encontrô que la 
extroversiôn tiene una influencia directa en la hipnosis en un 
cuarenta y dos por ciento mâs que la introversiôn (389) . CAR­
NICER ha reunido antecedentes y nos dice que las mujeres, por 
su tendencia a depender, son mâs propicias que los hombres; y 
que los nihos de siete a doce ahos, son mâs hipnotizables que 
los adultos, asî como los sonâmbulos, los que hablan en suehos 
y los histéricos, pero no los débiles mentales (390) ni los 
esquizofrénicos (391).
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4) La aplicaciôn de la sugestiôn con propôsitos curativos 
estâ fuera de toda duda, y como muestra un decidor ejemplo:
Una mujer de treinta ahos llegô a una clînica y pidiô se le 
extirparan once verrugas que tenîa en los dedos de ambas manos 
Respondiôsele que le serîan extraîdas sin necesidad de recur 
rrir a la cirugîa ni a medicamentos de ninguna especie. Se le 
colocô cerca de una mâquina elêctrica, y pudo ver las chispas 
azules que saltaban por las aberturas. Después de un tiempo, 
se le vendaron los ojos y la corriente cambiô al tipo farâdi- 
co, con su caracterîstico zumbido. Se le advirtiô a la pacien­
te que sentirîa dolor en el lugar en que tenîa las verrugas, 
aunque no se habîa hecho ninguna aplicaciôn elêctrica. Invo- 
luntariamente, ella se encogiô cuando se le previno, después 
de pocos minutos, que habîa sido aumentada la intensidad de
la corriente. En la piel, alrededor de las verrugas, se pintô 
un aro de un color rojo brillante, aunque de efecto nulo: mer- 
curiocromo. Luego se le quitô la venda y se le dijo que con 
ese tratamiento las verrugas desaparecerîan en una semana. 
Ocho dîas después ya no tenîa en las manos sino la mitad de 
ellas. Con las restantes de utilizô el mismo procedimiento, 
hasta que no quedô ninguna. Con mucho énfasis BROMBERG, tra- 
tante de la antedicha mujer, sehala (392) que "îéste es el 
caso de la lesiôn orgânica curada bajo la influencia de un 
tratamiento mental;" (393).

5) La idea que la hipnosis es un estado profundo de sueho 
ha quedado totalmente descartada (394). La realizaciôn de un
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electroencefalograma bajo hipnosis profunda, no da como resul­
tado las propiedades elêctricas (395) del sueno fisiolôgico 
(396) .

6) Las conclusiones relatives a la posibilidad de cometer 
delitos bajo la influencia de la hipnosis son encontradas (397) 
Aûn nos encontramos trabajando con los esquemas aplicados por 
las escuelas de Nancy y de Paris, surgiendo luego una postura 
eclectica, que es la que a nosotros mâs nos satisface, ya que 
mantener criterios absolutos en este tipo de cuestiones no dé­
jà de ser un error (39 8).

Para la Escuela de Nancy (399), el hipnotizado carece to­
talmente de freno volitivo, y, comportândose como verdadero 
autômata que ejecuta todos los hechos sugeridos, trâtese de 
delitos en su propia persona (incesto) o de ataque a un terce- 
ro, es perfectamente posible realice los actos ilîcitos que 
le ordena el hipnotizador (400).

La Escuela de Paris (401) rechaza tal extreme criterio y 
estima que el hipnotizado no ejecuta ningûn acto que répugné 
a su fuero moral en estado de vigilia. El sujeto sabe bien lo 
que acepta o lo que rechaza y todo lo que estâ sucediendo. Con 
ello séria imposible, pues, una violaciôn no consentida, ni el 
transformer al sujeto en agente ciego de un delito sugerido 
(402).

Finalmente, la Escuela Eclêctica o Intermedia cree posi­
ble la realizaciôn de un delito inducido si se cumplen algunos 
supuestos subjetivos. Si los delitos son de poca importancia.
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o el individuo es neuropâtico, dêbil moral, o histêrico, ca- 
brîa la posibilidad de un delito ordenado. Apelando a têrminos 
freudianos, se estima que el individuo bajo los efectos de la 
hipnosis no tiene obnubilado todo el Super-Yo (403), circuns- 
tancia que impide dejarlo a merced de la fuerza ciega y anti­
social del Ello (404) .

Como ya dije (405), el tema es vidrioso, y la cautela del 
profesor EXNER al expresar que "es discutible la posibilidad 
de conducir a un hipnotizado a delitos extrahos a su persona­
lidad (406), pero que no puede afirmarse mâs, pues nos lo de- 
muestra la experiencia del tristemente célébré proceso de Heil- 
derberg, la posibilidad de que ello suceda" (407), es la ûni­
ca -y por el momento- conclusiôn sobre el particular.

7) Temas taies como las posibilidades terapeûticas de la au- 
tosugestiôn (40 8), la averiguaciôn de delitos por medio de la 
hipnosis (409), las hipnotizaciones en masa (410) y la preven- 
ciôn de la criminalidad (411), algunos de ellos tan caros a 
las disciplinas pénales y criminolôgicas (412), estân aûn en 
vîas de estudio y experimentaciôn. Sôlo el tiempo y la inves- 
tigaciôn se encargarân de disipar las dudas que dichos temas 
plantean y que tanta importancia tienen en nuestro proceso de 
hominizaciôn, que ya hace muchos ahos un puhado de hombres 
avizores, un espahol entre ellos iniciaron en su respective 
campo de estudio: La Hipnosis.
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F. RESUMEN ANALITICO Y CONCLUSIONES

Finalizado este segundo capîtulo, creo conveniente reco­
ger en unas pocas lineas los resultados obtenidos, en estas a 
manera de RESUMEN ANALITICO-CONCLUSIONES, que ya han sido ex- 
plîcitamente sehaladas, algunas, y otras han quedado implîci- 
tamente reflejadas en la intenciôn puesta por el autor al re- 
dactar esta parte de la investigaciôn.

I Entre otras manifestaciones culturales, el siglo XIX 
espahol se caracteriza por la existencia de un profundo movi­
miento cientîfico. El tema no es pacifico. Se afirma que CUBI 
es uno de sus représentantes mâs conspicuos.

II La Antropologîa Criminal hunde sus raîces en la Fiso- 
nomîa y la Frenologîa, ambas sustrato ideolôgico de la prime­
ra.

III Espaha“àporta lin 'notable'côntinge'nte" de "fisonomistas 
èn ei"desarrollovde esta ciencia^ siendo los mâs esclarecidos 
Juan HUARTE DE SAN JUAN y Esteban PUJASOL.

IV No existe una doctrina de la expresiôn cientîficamen- 
te segura, aun cuando las investigaciones continûan.

V HUARTE y PUJASOL, merced a sus afirmaciones, se consti- 
tuyen en autênticos precursores de LOMBROSO, segûn la mayorîa 
de los autores consultados.
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VI La Frenologîa suple el vacîo que deja la Fisonomîa en 
el desarrollo de la Antropologîa Criminal.

VII Francisco José GALL, merced a sus investigaciones so­
bre las localizaciones cerebrales, funda la Frenologîa, nombre 
que SPURZHEIM coloca a esta teorîa cientîfica.

VIII CUBI élabora su propia teorîa frenôlogica, la que di- 
funde a travês de toda Espana con éxito dispar. Por ello se 
afirma que es el frenôlogo espahol por antonomasia. Sin embargo, 
su figura y su obra, en este aspecto, no han sido estudiadas en 
profundidad.

I IX El conocimiento del cerebro humano y su funcionamiento, 
es un campo sobre el cual no existe absolute certeza. La Neuro- 
fisiologîa contemporânea, en busca de una explicaciôn del pro­
blème, ha recurrido a la localizaciôn de las funciones, al igual 
como las hipôtesis frenolôgicas. De ahî que se afirme la contem- 
poraneidad de la Frenologîa.

X Corolario de lo anterior, no résulta descaminado afirmar, 
consecuencia de que algunas hipôtesis frenolôgicas han sido expe* 
rimentalmente comprobadas por medio de la estimulaciôn eléctri- 
ca de determinadas zonas de la corteza, que CUBI es un innega- 
ble precursor -con las debidas limitaciones- de la moderna Neu- 
rofisiologîa.

XI Si la Neurofisiologîa recién inicia su andadura cientî- 
fica, lo mismo puede afirmarse de la Cirugîa cerebral o Psico-
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cirugîa, cuyos éxitos innegables aconsejan profundizar en su 
uso.

XII La relaciôn entre conducta delictiva y disfunciôn ce­
rebral es muy estrecha, mâs aûn en lo que dice relaciôn con la 
agresividad. De ahî que se apoye, con las restricciones que 
sea menester, el uso de la Psicocirugîa en el tratamiento de 
algunos delincuentes, cuando se hubieren agotado los demâs re- 
cursos terapéuticos.

XIII CUBI se consagrô también al estudio y difusiôn del 
Magnetismo Animal (Hipnosis), constituyéndose asî en el espahol 
que introduce ese movimiento paramédico en Espaha

XIV El Magnetismo animal vendrîa a desembocar en la hip­
nosis, por lo que en esencia se trata de los mismos fenômenos. 
Nombres claves en ese desarrollo son los de MESMER, Marqués
de PUYSEGUR, BRAID, CHARCOT, BERNHEIM y CUBI.

XV En definitive se ha venido a constater que la sugestiôn 
es la base de todo fenômeno hipnôtico. CUBI se situa en esa 
ôptica, al entender que en dicho fenômeno juega un roi primor­
dial la voluntad del operador. Sus métodos son idénticos, en
lo sustancial, a los que se arbitran hoy en dîa.

XVI La Hipnosis no es un estado profundo de sueho, ya que 
se ha comprobado que el nivel de funcionamiento psîquico que 
actûa en un hipnotizado es el inconsciente; no siendo todas 
las personas idôneas para dicho fenômeno.
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XVII Se afirma -fundândolo en ejemplos y autores solven- 
tes- que la hipnosis ofrece amplias perspectivas como método 
curativo, llegando ya a constituirse en una Ciencia.

XVIII No existe consenso sobre la posibilidad de cometer 
delitos bajo inducciôn hipnôtica, jugando un roi fundamental 
la personalidad del sujeto. En esta ôptica, muchos temas afi- 
nes con el Derecho penal y la Criminologîa se estudian hoy en 
dîa a la luz de la hipnosis.

XIX Corolario de lo anterior, CUBI es un auténtico precur­
sor de esta Ciencia.

XX Por ûltimo, y resumiendo este segundo capîtulo, se pue­
de decir que la hipôtesis que lo presidîa (413) ha sido debi- 
damente contrastada.
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NOTAS AL CAPITULO II

(1) Cfr., por todos MARISTANY, Luis : "El gabinete del doctor 
Lombroso. Delincuencia y fin de siglo en Espana", Cua- 
dernos Anagrama, Serie Documentos, Barcelona, 1973, 
pâgs. 40 y ss.

(2) Cfr. DE RAMON LACA, Julio: "Antonio PUIG Y LUCA, un exi 
mio patricio espanol inédito", Madrid, 1973, Prôlogo de 
Juan del Rosal, pâg. XI; también véase MASAVEAU, Jaime: 
"Contribuciôn al estudio de la Escuela penal Espahola", 
Editorial Reus, Madrid, 1922, Prôlogo de Quintiliano 
SALDAfîA, pâgs. XV y ss ; finalmente, y sin asumir postu­
ra definida, véase MENENDEZ PELAYO, Marceline: "Histo­
ria de los heterodoxos espanoles". Vol. VI de la Ediciôn 
Nacional de Obras Complétas, cit., Aldus, Santander, 
1943.

(3) BEACH, F.A.: "The perpetuation and evolution of biologi­
cal sciencie". "Amer. Psychologist", 21: 943-949, 1966. 
Cit. por DELGADO, José M.: "Control fîsico de la mente", 
Espasa Calpe, Madrid, 1980, pâg. 31.

(4) DE QUIROS, Bernaldo: "Las nuevas teorîas de la crimina­
lidad", segunda ediciôn, Madrid, 1908, pâg. 15.

(5) RUIZ FUNES, Mariano: "Endocrinologîa y Criminalidad", 
Madrid, 1929, pâg. 7.

(6) Cfr. , SALILLAS, Rafael: "La Antropologîa en el Derecho
Penal", Revista General de la Legislaciôn y Jurispru-
dencia, Tomo 73, Madrid, 1888, pâgs. 603 y ss; en igual 
sentido SERRANO GOMEZ, Alfonso: "Aportaciôn espahola al 
estudio de la tipologîa criminal", Revista "Policîa Es­
pahola", Julio-Agosto 1970, Grâficas Valencia, Madrid, 
pâgs. 3 y ss.
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(7) En este sentido CASTEJON, Federico: "Cubî, precursor
de Lombroso", en Revista Espahola de Criminologîa y Psiq» Fo 
rense, Madrid, 1^29, pâgs. 171 y ss.

(8) RUIZ FUNES, Mariano, ob. cit., pâgs. 7 y s.

(9) Conviens advertir que yo no postulo la existencia del 
hombre delincuente, ni tampoco me declaro contrario a 
su eventual vigencia como tipo criminolôgico détermina 
do. Simplements parto de êl como una creaciôn tipolô- 
gica previamente dada. En este sentido constituye una 
apoyatura a mi trabajo. El entrar a juzgarlo dogmâti- 
camente, a la luz de las nuevas investigaciones y co- 
rrientes criminolôgicas (Criminologîa crîtica, psicoanâ 
lisis criminal, etc.), excederîa con mucho el objeto de 
esta investigaciôn, obviamente.

(10) Por ejemplo TERUEL, Domingo: "Evoluciôn e integraciôn 
de la Antropologîa Criminal", Revista de Estudios Peni 
tenciarios, Aho II, diciembre, NQ 21, Madrid, 1946, 
pâg. 30.

(11) Obra capital a la hora de adquirir una visiôn global so 
bre el tema es la escrita por el padre Jerônimo MONTES: 
"Precursores de la Ciencia Penal en Espaha", Madrid,
Suarez, 1911.

(12) En este estudio el término Fisonomîa y Fisiognomîa estâ 
tomado en un sentido amplio, como sinônimo de ciencia 
de la expresiôn, o como arts del conocimiento del carâc 
ter a travês de la forma permanente y fija. Excederîa 
con mucho el objeto de este trabajo entrar a"matizar 
los matices" semânticos que esta palabra conlleva.

(13) SERRANO GOMEZ, Alfonso: "Aportaciôn espahola al estudio 
de la tipologîa criminal", ob. cit., pâg. 3.
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(14) Cfr. DI TULLIO, Benigno; "Tratado de Antropologîa Crimi­
nal", Instituto Panamericano de Cultura, Buenos Aires, 
1950, pâg. 50; HÜRWITZ, Stephan, "Criminologîa", Ariel, 
Barcelona, 1956, pâg. 128.

(15) En este sentido, LANGE, Fritz: "El lenguaje del rostro. 
Una fisiognômica cientîfica y su aplicaciôn prâctica a 
la vida y al arte", traducciôn de Fermîn FERNANDEZ, Bar 
celona, 1942, pâgs. 41 y s.

(16) Cfr. MARTINEZ HERNANDEZ, Ramôn: "Técnicas de Exploraciôn 
Criminolôgica", Instituto de Criminologîa de Madrid, 
1979, pâg. 98; LANGE, ob. cit., pâg. 41.

(17) Se discutiô sobre la presunta paternidad de esa obra, 
que adolecîa "de una falta de método" manifiesto. En cam 
bio, promediando el siglo XVII, el Padre FEIJOO, en su 
discurso sobre "Fisionomîa", se encarga de establecer 
que efectivamente ARISTOTELES escribiô dicho tratado 
Cfr. FEIJOO, Fray Benito, "Obras Escogidas", Barcelona, 
1884, pâg. 161.

(18) Vid. LANGE, ob. cit., pâgs. 7 y s.

(19) En verdad ARISTOTELES distingue très métodos para juz-r
gar a los hombres por los caractères del rostro: el de
PLATON, que se funda en la semejanza con los animales,
el que atiende al concepto de la raza y del clima, y 
el que juzga la fisonomîa por la huella especial que 
imprimen en ellas las pasiones. Cfr. RUIZ FUNES, ob. 
cit. pâg. 11. Sin embargo, los autores insisten en des- 
tacar el primer método, zoomôrfico, ya que fue el que 
con posterioridad siguieron los autores del Renacimien- 
to y subsecuentes, hasta el siglo XVIII inclusive. Cfr. 
LANGE, ob. cit., pâgs. 41 y ss.
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(20) MARTINEZ HERNANDEZ, ob. cit., pâg. 98.

(21) Me refiero a la fisonomîa en estos têrminos, apelando 
a la autoridad del padre C. M. LANDECHO, vid. "Apuntes 
de Psicologîa Criminal", Instituto de Criminologîa, 
Madrid, 1967, pâg, 17, en que la califica como "una 
orientaciôn psicolôgica, que pretende poner en rela­
ciôn las facciones de la cara con el temperamento hu­
mano" .

(22) Se equivoca DI TULLIO en ob. cit., pâg. 50, cuando afir 
ma que DELLA PORTA es contemporâneo del siglo XVIII, 
toda vez que es un tîpico exponents del Renacimiento.

(23) MARTINEZ HERNANDEZ, ob. cit., pâg. 98.

(24) LANGE, ob. cit., pâg. 8. Un examen mâs pormenorizado 
y exhaustive de la obra de DELLA PORTA puede verse en 
ANTONINI, G: "I precursori di Lombroso", Turîn, Bocca, 
1903. Cit. por RUIZ FUNES, ob. cit., pâg. 13, nota 5.

(25) Otros fisonomistas importantes fueron Guillermo GRATA- 
ROLI, INGEGNERI, PALEMONTE y FINELLA. Sobre ellos y 
otros véase RUIZ FUNES, ob. cit., pâgs. 16 y ss.

(26) MARTINEZ HERNANDEZ, ob. cit., pâgs. 98 y s.

(27) Asî LANGE, ob. cit., pâgs. 42 y s.

(28) SALDAfîA Quintiliano; "Infracciôn y responsabilidad" , Vo 
lumen I de los Comentarios cientîfico-prâcticos al Cô- 
digo Penal de 1870, Madrid, Reus, 1920, pâg. 104. Cit. 
por RUIZ FUNES en ob. cit., pâg. 25.

(29) MARRO; "I caratteri dei delinquent!", Turîn, Bocca, 1887, 
pâgs. 14 y s. Cit. en RUIZ FUNES, ob. cit., pâg. 25.
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(30) Cfr., por todos, LANGE, ob. cit., pâgs. 340 y ss.

(31) Vid., por todos, DI TULLIO, ob. cit., pâg. 50.

(32) Conviene advertir que en determinadas parcelas del co­
nocimiento fisiognômico, existe plena consonancia so­
bre la viabilidad y certidumbre de presumir el caracter 
de una persona por medio del semblante, y basta mirar 
la cara de un dêbil mental profundo para corroborar lo 
afirmado. Incluso mâs, los psiquiatras basan parte de 
su diagnôstico final en la observaciôn atenta y deteni 
da de "una mirada distraîda, extâtica de un alucinado 
durante una conversaciôn, la actitud en flexiôn, la mi 
rada opaca y baja de un melancôlico, la ansiosa y es- 
crutadora del perseguido, el gesto eufôrico o la mirada 
apagada del paralîtico general y la mîmica incoordinada 
y monôtona del idiota". Véase sobre el particular el ex 
celente trabajo de CATALAN, Emilio: "La fisonomîa en 
los.alienados", Revista de Criminologîa, Psiquiatrîa y 
Medicina Legal, Aho XI, NQ 66, Buenos Aires, 1924, pâgs 
653 y ss.

(33) MARTINEZ HERNANDEZ, ob. cit., pâgs. 99 y s.

(34) Vid. supra, II, B. I.

(35) He escogido el nombre de estos dos fisonomistas por ser 
los mâs conspicuos représentantes de la escuela fisonô 
mica espahola, sin perjuicio de advertir desde ya que 
con ellos no se agota el estudio del aporte peninsular 
a la estructuraciôn de esta corriente de estudio antro- 
polôgica, existiendo una pléyade de autores preteridos 
(Jerônimo CORTES, Francisco EXIMENES, etc.). Sobre el 
tema véase: SALILLAS, Rafael: La Antropologîa en el De­
recho Penal", ob. cit., pâgs. 603 y ss; vid. también
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SERRANO; "Aportaciôn espanola al estudio de la tipologîà 
criminal", ob. cit., pâgs. 3 y ss; MONTES Jeronimo, "Los 
precursores de la Ciencia Penal en Espana", ob. cit., 
pâgs. 63 y ss.

(36) Asî HAIEK, Elias, F.: "Juan HUARTE: iniciador del estu­
dio de la individualidad", Revista de Criminologie, Psi 
quiatrla y Medicina Legal, Ano XX, NS 118, Buenos Aires 
1933, pâg. 389.

(37) RUIZ FÜNES, ob. cit., pâg. 22.

(38) Asl HAIEK, ob. cit., pâgs. 389 y s.

(39) Pocos saben que el Institute Nacional de Psicologla Apli 
cada y OrientaciÔn Profesional, dependiente del Ministe 
rio de Educaciôn y Ciencia, lleva el nombre de HUARTE. 
Cuenta con una muy provista biblioteca, a la cual ape- 
lé en gran medida para la consulta del material atin- 
gente a este capitule II.

(40) Conceptos vertidos en les Anales Histôricos de la Medi­
cina Espanola. Cit. por HAIEK, ob. cit., pâg. 389.

(41) Bibliografla sobre el particular y la obra de HUARTE 
puede encontrarse en HERNANDEZ MOREJON : "Historia bio- 
grâfica de la Medicina espanola, tome III; CHINCHILLA: 
"Anales histôricos de la Medicina espanola", tome I; 
MARTICORENA, 0.: "Filôsofos espaholes. Juan HUARTE", en 
la Revista de Espana, tome XV, pâgs. 434-443.

(42) Enciclopedia Universal Ilustrada, Espasa Calpe, Barce­
lona, 1922-25, pâg. 507.

(43) Ibidem, pâg. 507.
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(44) La primera ediciôn es de 3aeza,1575. SALDANA afirma
en las Adiciones al Tratado de Von Liszt, pâg. 314, no 
ta 2, que ella es de 1578. Confrontando ambas informa- 
ciones resultÔ ser cierto el ano de 1575, ya que la ûl 
tima ediciôn de la obra es de 1930, editado por la Bi­
blioteca de Filôsofos espaholes, con Prôlogo, sumarios, 
notas y preparaciôn de Rodrigo SANZ, Imprenta La Rafa, 
Madrid, y en ésta se expresa que la ediciôn que se ha 
manejado es la primera, de 1575.

Se sabe que al carecer HUARTE de recursos, el Conde Car 
cés costeô la ediciôn, que fue dedicada a la Majestad 
del Rey Don Felipe II. El nûmero total de ediciones y 
traduceiones del Examen de Ingenios no baja de cuarenta 
En Enciclopedia Universal Ilustrada, ob. cit., pâg. 508

(45) HAIEK, ob. cit., pâg. 391.

(46) MONTES, "Precursores...", ob. cit. pâg. 193.

(47) Cit. por RUIZ FUMES, ob. cit., pâg. 22.

(48) Cit. por MONTES, ob. cit., pâg. 193. Resultarîa de to- 
do punto de vista interesante establecer nexos entre el 
pensamiento de HUARTE y el de CHARLES DARWIN sobre el
particular, en cuanto este formulô su "Ley de la super-
vivencia del mâs apto" casi en idénticos termines. Vid. 
DARWIN, Charles; "El origen de las especies", Bruguera 
Barcelona, 1973.

(49) RUIZ FUNES, ob. cit., pâg. 22.

(50) Hipôcrates distinguîa cuatro tipos bâsicos; sangulneos,
coléricos, melancôlicos y flemâticos, coincidiendo és- 
tos con las cuatro calidades primeras de HUARTE. Vêase 
lâmina inserta en pâg.86.



-190-

(51) HAIEK, ob. cit., pâgs. 391 y s. Y eso no es todo, ya 
que la moderna Etologla (Teorîa comparativa del compor- 
tamiento y fisiologîa del comportamiento) se sustenta 
sobre el principle de que el organisme que no se aparta 
al medio acaba por perecer. Vid. LORENZ, K. "Sobre la 
agresiôn. El pretendido mal", siglo XXI, Madrid, 1980.

(52) JIMENEZ DE ASUA, Luis: "Manual de Derecho Penal", Vol.
I, Reus, Madrid, 1933, pâg. 178.

(53) Cfr. RUIZ FUNES, ob. cit., pâg. 24; Enciclopedia Uni­
versal Ilustrada, ob. cit., pâg. 508; DE QUIROS, Bernai 
do: "Las nuevas teorîas de la criminalidad", ob. cit., 
pâg. 16.

(54) Vid. infra, II, B. 2., a).

(55) En este sentido, SERRANO GOMEZ, ob. cit., pâg. 4; JIME­
NEZ DE ASUA, Luis: "Don Rafael Salillas: sus precurso­
res y discîpulos", en El Criminalista, tome III, Buenos 
Aires, 1949, pâg. 36.

(56) Asî MONTES: "Precursores...", ob. cit., pâg. 108.

(57) Claro estâ que el primer enunciado del tîtulo no cesa 
ahî, y continua: -"Es obra muy ûtil y provechosa, cuan- 
do sutil e ingeniosa, en la cual, mirândose cada une a 
un espejo o un amigo a otro su rostre, podrâ venir a cq 
legir y rastrear, por el color y compostura de sus par­
tes, su natural complexiôn y temperamento, su ingénié, 
inclinaciôn y costumbres y no menos como podrâ obviarr 
la continuaciôn y perseverancia en les vicies y excusar 
enfermedades venideras.- Por el Doctor Esteban Pujasol, 
Presbîtero.- Dirigido al verdadero Sol de Justicia, fuen 
te de toda luz y ensehanza, en quien siempre estân pre-
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sentes los corazones y pensamientos de los hombres que 
fueron, son y serân, Dios Trino y Uno.- Ano 1637.- 
En Barcelona, por Pedro Lacavallerla".

(58) RUIZ FUNES, ob. cit., pâg. 19.

(59) SERRANO GOMEZ, ob. cit., pâg. 4.

(60) MONTES, ob. cit., pâg. 108.

(61) SERRANO GOMEZ, ob. cit., pâg. 4.

(6 2) La verdad sea dicha, los otros autores que he manejado
en la confecciôn de las pâginas consagradas a PUJASOL, 
se han remitido fundamentalmente a la obra del padre 
MONTES, de manera que he preferido acogerme a su auto- 
ridad y no diluirme en citas de citas.

(63) En MONTES, ob. cit., pâgs. 122 y ss.

(64) Ibidem, pâg. 125.

(65) Aserto confirmado con el ejemplo de PUJASOL recién trans
crito. Cfr. supra, pâgs. 89 y ss.

(66) En este sentido, SERRANO GOMEZ : "Aportaciôn espanola al 
estudio de la tipologîa criminal", cit., pâg. 6; MARRO; 
"I caratteri di delinquenti", cit., pâg. 14. Cit. en 
RUIZ FUNES, ob. cit., pâg. 25.

(67) Asî DI TULLIO, ob. cit., pâg. 50; LAIN ENTRALGO, Pedro; 
"Historia de la Medicina Moderna y Contemporânea", se- 
gunda ediciôn. Editorial Cientîfico-Mêdica, Barcelona, 
1963, pâg. 410.

(68) LURIA, Aleksandr Romanovich; "El cerebro en acciôn",
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segunda ediciôn, TraducciÔn de Mercedes Torres, Edito­
rial Fontanella, Barcelona, 1979, pâg. 19.

(69) LAIN ENTRALGO, ob. cit., pâg. 410.

(70) En este sentido, DALLENBACH, Karl: "Frenologîa frente a 
psicoanâlisis", Revista de Psicologla General y Aplica- 
da. Vol. XIII, NQ 50, Abril-Junio, Madrid, 1959, pâg.
272; también CORBELLA, Jacinto: "Valoraciôn actual de 
la caracterologîa en Psiquiatrîa Forense", Revista de 
Psiquiatrîa y Psicologla médica de Europa y America La­
tina, Tomo X, N2 3, Julio-Septiembre, Barcelona, 1971, 
pâg. 151.

(71) CARNICER, Ramôn: "Entre la Ciencia y la Magia, Mariano 
Cubî", ob. cit., pâg. 29.

(72) Diccionario Enciclopédico Ilustrado, ob. cit., T. III, 
pâg. 2894.

(73) CUBI Y SOLER: "Sistema Complète de Frenologîa", ob. cit.,
pâg. 18; Cfr. también Enciclopedia Universal Ilustrada,
cit., pâg. 1221.

(74) Nada mejor que citar a DALLENBACH, que en ob. cit., pâg-
271, rebate a aquellos que piensan que una teorîa se
destruye con una mera crîtica. Las teorîas no mueren,
se desvanecen. Expresa este autor: "Pocos entre ustedes 
muestran interês alguno por la Frenologîa, y todavîa me- 
nos pierden su precioso tiempo en su estudio. Probable- 
mente, las ûnicas alusiones a aquélla que ustedes han 
visto han sido las pobres caricaturas que aparecen en 
algunos libres de texto elementales de psicologla como 
ejemplos de seudociencia, de la clase a la que no perte- 
nece la psicologla. Pero, de hecho, la Frenologîa ha de 
sempehado un papel muy importante en la historia de nueq
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tra ciencia, es el puente de uniôn entre la era empîri- 
ca y la era experimental que muchos historiadores cru- 
zan y, por lo desacreditado del puente, no pagan los 
derechos de peaje".

(75) Es cierto que esta palabra constituye a veces un cajôn 
de sastre, pero cuando todos los autores estân contes­
tes en adjudicar a determinada persona este calificati 
vo, nosotros debemos inclinarnos ante tal unanimidad, 
luego de estudiar, evidentemente, el tema de referen­
da.

(76) Remito al lector a obras especializadas sobre GALL, da­
do que mi trabajo no puede bucear en profundidad sobre 
su figura y obra. Véase; BLONDEL, Charles: "La Psycho­
physiologie de Gall", Paris, 1914. Cit. por CARNICER, 
ob. cit., pâg. 40; también: "Resumen analltico del Sis
tema del Dr. Gall, sobre las facultades del hombre y
funciones del cerebro", traducido y recopilado por una
sociedad de naturalistes y literatos. Imprenta Eusebio 
Aguado, Madrid, 1835; BENTLEY, Madison: The psychology
cal antecedentes of phenology". Monog., 21, 1916, NQ 92.
Cit. por DALLENBACH, ob. cit., pâg. 274, nota. 8.

(77) Cfr. CARNICER, ob. cit., pâgs. 30 y s.

(78) Asl, "Sistema del Dr. Gall...", ob. cit., pâg. 41; LAIN
ENTRALGO: "Historia de la Medicina Moderna y Contempo­
rânea" , cit., pâg. 441; LANGE : "El lenguaje del rostro", 
ob. cit., pâg. 43.

(79) LANGE, ob. cit., pâg. 44.

(80) Para DALLENBACH, en ob. cit., pâg. 274, esta ya era una
doctrine avanzada por los griegos y repetida con varia- 
ciones por distintos autores desde entonces, pero "nun-
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ca presentada por nadie antes que él con tanta clari- 
dad y finalidad".

(81) En "Sistema del Dr. Gall", ob. cit., pâg. 41.

(82) DALLENBACH, ob. cit., pâg. 275.

(83) En la primera ediciôn de su "Craneologîa", publicada en
1800, el mapa constaba de veintidôs ôrganos; en 1807 el
nûmero habla aumentado a veintisiete.

(84) Asî denominô GALL a su teorîa. Cfr. MARTINEZ HERNANDEZ, 
ob. cit., pâg. 99; DALLENBACH, ob. cit., pâg. 277; "Sis 
tema del Dr. Gall", ob. cit., pâg. 12. Con posterioridad 
SPURZHEIM cambiô ese nombre por el de Frenologîa.

(85) Enciclopedia Universal Ilustrada, ob. cit., pâg. 1221; 
en el mismo sentido LAIN ENTRALGO, ob, cit., pâgs. 410 
y s., que extiende el panegîrico al expresar que GALL 
"fue un excelente neuroanatomista".

(86) Parece ser el sino de aquellos que abren nuevos rumbos 
a la ciencia, sino recuérdese, entre otros, los casos 
de GALILEO, DORADO MONTERO (vid. MARISTANY, Luis: "El 
gabinete del Dr. Lorabroso", ob. cit., pâg. 32, y notas 
4 y 5), y el propio CUBI.

(87) DALLENBACH: ob. cit., pâg. 276. Valga la informaciôn de 
que expulsados de Viena los susodichos frenôlogos, se 
fueron a radicar a Paris, ciudad en la que fueron bien 
recibidos por el pûblico, y al contrario de lo ocurri- 
do en Viena, sus colegas los consideraron con todo res- 
peto. Esa ciudad cobijô a GALL sus ûltimos dîas, murien 
do el ano 1828.

(88) Las referencias bibliogrâficas sobre la biografîa de
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SPURZHEIM son escasîsimas. La sombra de GALL se cierne 
sobre su figura; de ello da fe el espacio que le dedi- 
can los autores, brevîs.

(89) Todo lo dicho respecto a la teorîa de GALL, vale para 
SPURZHEIM; insistir en ello serîa tautolôgico. Vid. 
Supra, 97 y ss.

(90) Asî DALLENBACH, ob. cit., pâg. 276; en el mismo senti­
do CARNICER, ob. cit., pâg. 31. Pareciera que Napoleôn 
estaba disgustado con la elecciôn de un inglés como pre 
sidente del Institute, pronunciândose en contra de la 
elecciôn de otros extranjeros.

(91) CARNICER, ob. cit., pâg. 31.

(92) Para DALLENBACH, en ob. cit., 276, SPURZHEIM se iguala 
ba a GALL sÔlo en su calidad de conferenciante y promq 
tor, nada mâs.

(93) Ibidem, pâg. 277.

(94) Vid. supra, lâmina pâg. 103.

(95) CARNICER, ob. cit., pâg. 31.

(96) El termine Frenologîa habîa sido inventado por Th. FOS­
TER, en 1815, de la palabra griega mente. Aunque GALL 
siempre siguiô hablando de Organologîa, prevaleciô al 
final la palabra Frenologîa, que aunque mâs impropia 
que la otra, se impuso gracias a la publicidad tan gran 
de dada por SPURZHEIM a su actividad.

(97) Uno de sus mayores mérites. En DALLENBACH, ob. cit., 
pâg. 277.
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(98) En efecto, del primitive nûmero de veintisiete Ôrganos 
cefâlicos descubiertos por GALL, SPURZHEIM elevô la ci 
fra a treinta y cinco ôrganos y facultades, divididas 
en cuatro grupos, a saber; inclinaciones, sentimien- 
tos, facultades perceptives y facultades reflexives 
(Enciclopedia Universel Ilustrada, ob. cit., pâg.
1223). CUBI fue aûn mâs lejos, y con buenos fundamen- 
tos como se demostrarâ en su oportunidad.

(99) CARNICER, ob. cit., pâg. 31 .

(100) DALLENBACH, ob. cit., pâg. 277.

(101) Asî, CORBELLA, Jacinto y DOMENECH, Edelmira; "Un as- 
pecto histôrico de la caracterologîa morfolôgica", Re­
vista de Psiquiatrîa y Psicologla Médica de Europa y 
America Latine, Tomo VIII, NS 81, octubre-diciembre, 
1968, Barcelone, pâgs. 452 y ss. SERRANO GOMEZ : "Tipo 
logîa del delincuente espahol", Anuario Derecho Penal 
y Ciencias Pénales, Madrid, 1970, pâg. 50. LANDECHO, 
" A p u n t e s c i t .  , pâg. 18. RUIZ FUNES, "Endocrino­
logie y Criminalidad", cit., pâg. 31.

(102) En este sentido, MENENDEZ PELAYO, "Historia de los he- 
terodoxos espaholes", ob. cit., pâg. 345. Mâs modera- 
damente, ALVAREZ DE LINERA, "Las Misiones Frenolôgicas 
de Cubî", ob. cit., pâg. 52.

(103) Cfr. GRANJEL, "Don Mariano Cubî y Soler, Riesgo y For­
tune de la Frenologîa en Espaha", cit., pâgs. 203 y ss. 
MARTI, "Los Catalanes en América", ob. cit. pâg. 95. 
CASTEJON, "Mariano Cubî y Soler, Antropôlogo criminalls 
ta espahol anterior a Lombroso", ob. cit., pâg. 517 y
s.

(104) Vid. supra, pâgs . 8 y ss.y notas 25 y 26.
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(105) Vid. infra, pâgs. 248 y ss.

(106) Vid. Infra, pâg. 387 y s.conlista compléta de las obras
de CUBI.

(107) Vid. supra. I, nota 29, infra, pâg. 248 y ss.

(108) Los principios doctrinales que CUBI defendiô en sus
obras y propagô con su fecunda labor de conferencian- 
tes no disentîan, salvadas diferencias de detalle, de 
las que habîa propuesto GALL. Pero, el arribo a las 
mismas conclusiones es producto de toda una labor de 
investigaciôn, o, si se prefiere, CUBI contrasté las 
teorîas de GALL y las hizo suyas, con las reformas ne 
cesarias; no plagié. En este sentido, vid. GRANJEL, ob 
cit., pâgs. 207 y s. Enciclopedia Universal Ilustrada, 
cit., tomo XXV, pâgs. 1223 y s.

(109) "Sistema...", ob. cit., I, pâgs. 35 y s.

(110) En esta afirmaciôn se centra el viejo problema de las 
relaciones entre el cuerpo y el aima. DESCARTES, que 
vino a revolucionar la filosofîa con su sistema racio 
nal, concebîa al hombre como un compuesto de cuerpo y 
aima, pero, a diferencia de la Filosofîa cristiana que 
sostenîa que esta unién era sustancial, o sea, que da 
lugar a una sola sustancia que se llama hombre, el fi- 
lôsofo francés sostenîa que esta uniôn era accidental, 
y de ello inferîa que el aima podîa influir en el cuer­
po y viceversa. CUBI, siguiendo esta concepciôn carte- 
siana que se respiraba en aquella época, afirmaba que 
el cerebro era la residencia del aima, y que ésta mo- 
vîa al cerebro; que, en definitive, el "aima y sus fa­
cultades tienen dominio sobre el cerebro y sus ôrga­
nos" .
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Me résulta imposable detenerme en tan arduo tema, por 
razones que no escaparân al mâs desprevenido lector, 
y por tanto lo remito a las obras générales sobre el 
mismo con especial hincapié en la "Historia de la Fi 
losofîa" de Juliân MARIAS, Madrid, 1964.

(111) Manual que da pie a BALMES para iniciar sus ataques con 
tra CUBI. Vid. supra, I, E., y nota 52.

(112) BALMES, Jaime; Artîculos en los cuadernos 1Q, 3s, 9s
y 10s de la Sociedad, cit., pâgs. 281 y ss.

(113) Entre otros, CARNICER, ob. cit., pâgs. 31 y s. GRANJEL, 
ob. cit., pâg. 208. ALVAREZ DE LINERA, ob. cit., pâg.
52. Enciclopedia Universal Ilustrada, cit., pâgs. 1224 
y ss.

(114) Vid. Lâmina pâgina siguiente.

(115) Vid. infra, II, D-, 2.

(116) Véanse los mapas frenolôgicos adjuntados en pâgs. 91, 101, 
103, 106 y 110.

(117) CARNICER, ob. cit., pâg. 71.

(118) Ibidem, pâgs. 71 y s.

(119) Ibidem, pâg. 72.

(120) Conviene advertir que el mapa frenolôgico de CUBI que
incorpore en pâg. 106, corresponde al que aparece en su
"Sistema", y que consta de treinta y nueve ôrganos; el 
de pâg. 110 es el ultimo, de 47 ôrganos.
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(121) Mayor exhaustividad sobre el particular puede encon­
trarse en CARNICER, ob. cit., pâgs. 73 y ss.

(122) En CARNICER, ob. cit., pâg. 74.

(123) CARNICER, ob. cit., pâg. 75.

(124) CARNICER, ob. cit., pâg. 76.

(125) ALVAREZ DE LINERA, "Las Misiones Frenolôgicas de Cu­
bî" , cit., pâg. 78.

(126) Un claro ejemplo puede verse en infra, III,D., .3.,- 
cuando CUBI entrevista a Thibets, famoso asesino.

(127) CARNICER, ob. cit., pâg. 77.

(128) En ALVAREZ DE LINERA, ob. cit., pâg. 79.

(129) CUBI; "Elementos de Frenologîa", Barcelona, 1849, pâgs 
76 y 77. Cit. por ALVAREZ DE LINERA en ob. cit., pâg. 
79.

(130) ALVAREZ DE LINERA, ob. cit., pâgs. 79 y s.

(131) CARNICER, ob. cit., pâg. 77.

(132) Ibidem, pâg. 78.

(133) Ibidem, pâg. 78.

(134) Recuérdese que GALL fue,literalmente, expulsado de Vie­
na, al prohibîrsele dictar sus lecciones por ser éstas
materialistas y contrarias a la religiôn (supra, II, 
B.,2.,a). Sobre el ôrgano de la Veneraciôn, se le ha-



— 20 0—

cîa notar que el hacer nacer de éste la reverencia a 
Dios, implicaba caer en el fatalismo. GALL respondîa 
que SÔlo es el aima la que adora y presta culto, no 
satisfaciendo sus respuestas a los acosantes teôlogos.

(135) Recuérdese la ardorosa disputa que tuvo este teôlogo 
con CUBI. Vid. supra I, E., pâgs. 37 y ss.

(136) CARNICER, ob. cit., pâg. 79.

(137) En CARNICER, ob. cit., pâg. 79.

(138) Ibidem, pâg. 80.

(139) No encontré mayores explicaciones. Deduzco que se tra- 
ta de la facultad para percibir colores, o para armo- 
nizar cromâticamente.

(140) CARNICER, ob. cit., pâg. 81.

(141) Elementos de Frenologîa, ob. cit., pâgs. 147 y s. Cit 
por ALVAREZ DE LINERA, "Las misiones frenolôgicas de 
Cubî", ob. cit., pâg. 81.

(142) Vid. infra, II, D., 2..

(143) Por todos, GRANJEL, Luis: "Mariano Cubî y Soler, ries­
go y fortuna de la Frenologîa en Espaha", ob. cit., 
pâg. 210.

(144). GRANJEL, ob. cit., pâg. 211.

(145) Sîntoma que se expresa por la producciôn, en determi- 
nadas épocas neurâlgicas, de obras que reflejan ese 
estado de caos, y que la mismo tiempo manifiestan el 
deseo de superaciôn de la crisis, aun cuando la solu-
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ciôn estuviera fuera del mundo. De esta naturaleza ha- 
bîan sido las situaciones desde las cuales escribieron 
PLATON su "Repûblica", y siglos mâs tarde Tomâs MORD 
su "Utopia".

(146) Para muchos esa postura cambia radicalmente con la fi­
gura de Juan Jacobo Rousseau, que al publicar en 1762 
su célébré "Contrato Social"^ da al mundo el estudio po­
litico de mâs importancia del siglo XVIII, cuya influen 
cia ha llegado hasta nuestros dîas, dominando ideolôgi 
camente -junto a otras producciones y filôsofos (Mon­
tesquieu, Loke, etc.)- durante la Revoluciôn francesa
e inspirando también el movimiento independientista 
de América Latina. Si se quiere, esa obra actûa a ma­
nera de comburente ideolôgico, y cambia la visiôn de 
los utopistas de antiguo cuho.

(147) GRANJEL, ob. cit., pâg. 211.

(148) Para delimitar el sentido en que uso la palabra, tan 
rica en contenido, prevengo que entiendo el romanti­
cisme como un movimiento cultural caracterizado por 
un afân humano de romper con la sistemâtica ordena- 
ciôn de la vida impuesta por el racionalismo del si­
glo XVIII, una vuelta a la espontaneidad y al triunfo 
del sentimiento sobre la razôn, dândose una gran im­
portancia a las fuerzas vitales del hombre y a sus fa 
cultades mîsticas e intuitivas. Asî, Enciclopedia Bar- 
sa. Edit. Enciclopedia Britânica, Tomo XIII, Estados 
Unidos, 1959, pâg. 175.

(149) Ibidem, pâg. 176.

(150) Supra, pâgs. 107 y ss
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(151) Sistema, ob. cit., pâg. 15.

(152) CORBELLA y DOMENECH. "Un aspecto histôrico de la carac 
terologla morfolôgica: la escuela de frenologîa catala 
na", ob. cit., pâg. 457.

(153) Vid. listado de obras escritas por CUBI en Apéndice.

(154) CORBELLA Y DOMENECH, ob. cit., pâg. 457.

(155) Cfr. supra, I, E..

(156) Y no ha de pensarse que se trataba de meras diferen­
cias solucionables por la vîa de la esgrima dialécti- 
ca, puesto que la Iglesia todavîa tenîa poder suficien 
te como para no decidir "eliminar" a algûn contradic­
tor peligroso, sino recuerdese el caso de Cayetano Ri- 
poll, senalado en supra, I,? E.

(157) MENENDEZ PELAYO, "Historia de los heterodoxos espaho­
les", ob. cit., pâg. 348.

(158) "La Frenologîa y sus glorias", ob. cit., pâg. 55. cit.
por GRANJEL, ob. cit., pâg. 212.

(159) "Sistema complète de Frenologîa", ob. cit., pâg. 15.
"Es mi ânimo -agrega CUBI- consagrarme entero a evitar
los castigos que ahora sufrimos, hijos de la ignoran-
cia de las doctrinas, fundadas en verdades naturales, 
que se desprenden de la Frenologîa".

(160) MAC DONALD, Arthur: "El peso del cerebro y la inteli- 
gencia en el hombre", Revista de Criminologîa, Psiquia­
trîa y Medicina Legal, aho XIV, NS 84, Buenos Aires, 
1927, pâg. 758.
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(161) LURIA, Aleksandr; "El cerebro en acciôn", ob. cit., 
pâg. 340.

(162) RODRIGUEZ DELGADO, José Manuel: "El control fîsico de 
la mente", ob. cit., pâg. 101.

(163) Vid. acabada sîntesis en Enciclopedia Universal Ilus­
trada, ob. cit., t. XLVII, pâgs. 1435 y ss.

(164) En efecto, ya en el siglo IV D.C. se hallan atisbos de 
estos estudios en la obra de NEMESIO, titulada "De la 
naturaleza del hombre", obra conceptuada como "el pri­
mer tratado sistemâtico y relativamente completo de 
Psicologla cristiana". NEMESIO trata, entre otros te- 
mas, de las facultades sensibles y las espirituales
y, entre aquellas, dos Ôrdenes de sentidos, los inter­
nos y los externos; para lo cual entra a veces en por- 
menores fisiolôgicos y hace indicaciones, que no pue- 
den menos de sorprender. al lector moderno, como, por 
ejemplo, en el cap. XIII, donde trata de la localiza- 
ciÔn de la memoria en el cerebro. En Enciclopedia Univ., 
ob. cit., pâg. 1436.

(165) Cfr. entre otros LURIA, ob. cit., pâgs. 13 y ss. UBE-
DA PURKISS, Manuel: "Modernas aportaciones a la psicq
fisiologîa de la corteza cerebral humana", Revista de
Psicologîa General y Aplicada, Vol. VI, NQ 19, julio-
septiembre, Madrid, 1951, pâgs. 483 y ss. RAMON Y FE- 
RRANDO, Fernando: "Reflexiones sobre la base fîsica de 
la mente humana", Salamanca, 1958, pâgs. 63 y ss.

(166) Vid. supra, II,Ci, 1.

(167) En este sentido, LAIN ENTRALGO: "Historia de la Medicq 
na moderna y contemporânea", ob. cit., pâgs. 411 y s.
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LURIA, ob. cit., pâgs. 19 y s. ALVAREZ DE LINERA, ob. 
cit., pâg. 82.

(168) Cfr. MARTINEZ HERNANDEZ, ob. cit., pâg. 81.

(169) Sin pretender agotar las monografîas sobre el particu­
lar, esclarecedora la de ÜBEDA PURKISS: "Modernas apor
taciones a la piscofisiologîa de la corteza cerebral 
humana", ob. cit., pâgs. 487 y ss. También vêase RO­
DRIGUEZ DELGADO, ob. cit., pâgs. 96 y ss.

(170) Vêase BARRAQUER, Luis: "Neurologîa Fundamental", Bar­
celona, 1963, pâgs. 114 y ss.

(171) El lector puede ayudarse de las lâminas insertas en
pâgs. 132 y 134, para mejor comprender lo recién
expresado.

(172) Para una visiôn general, indispensable el trabajo de 
ROF CARBALLO, J: "Cerebro interno y mundo emocional", 
Edit. Labor, Barcelona, 1952, pâgs. 12 y ss. También 
medular RODRIGUEZ DELGADO: "Bases neurofisiolôgicas 
de la afectividad", VI Congreso Nacional de Neuropsi
quiatrla, Barcelona (s. i.), 1960, pâgs. 8 y ss.

(173) CARNICER, ob. cit., pâgs. 35 y s.

(174) Detalle de elles en UBEDA PURKISS, ob. cit., pâgs.
484 y ss. Cfr. ademâs RAMON y FERRANDO: "Reflexiones 
sobre la base fîsica de la mente humana", ob. cit., 
pâgs. 73 y ss.

(175) RODRIGUEZ DELGADO:"Bases neurofisiolôgicas de la afec­
tividad",ob. cit., pâgs. 17 y ss. Del mismo autor, 
'Control fîsico de la mente", ob. cit., pâgs. 158 y ss.
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(176) Véase una sîntesis de los principales avances experimen
taies en EY, Henry; "Tratado de Psiquiatrîa", traducciôn
de Aurelio Lôpez-Zea, séptima ediciôn, Barcelona, 1975, 
pâgs. 618 y ss.

(177) UBEDA PURKISS, "Modernas aportaciones a la psicofisio­
logîa de la corteza cerebral", ob. cit., pâg. 485.

(178) Ibidem, pâg. 484.

(179) Ese es el procedimiento que usa RODRIGUEZ DELGADO en Yale
y ahora en Madrid, U. Autônoma. Vid. RODRIGUEZ DELGADO,
"Bases...", cit., pâg. 17.

(180) Para precisar el término, por corteza cerebral debemos 
entender el "manto cerebral en el que confluyen y se 
elaboran los mensajes del medio intemo (motivaciôn)
y del medio externo (informaciôn especîfica o senso­
rial) ; es el lugar en el que se organizan y se inte- 
gran los medios de que dispone el sujeto para adaptar 
se a las situaciones o, mejor dicho, para adecuar sus 
medios a sus fines". (EY, Henry, ob. cit., pâg. 606).
Como bien lo sintetiza PFEIFFER, John, "El cerebro hu 
mano", edit. Hobbes, Buenos Aires, 1965, pâg. 52, "La 
corteza atiende principalmente a las relaciones entre 
el individuo y el mundo exterior,entre el medio y el 
cuerpo".

(181) Indispensable tener una visiôn histôrica; sobre el par 
ticular vid. OBRADOR ALCALDE, S., "Técnicas y perspec- 
tivas de la Piscocirugîa", en Cerebro interno y mundo 
emocional, ROF CARBALLO, ob. cit., pâg. 446 y ss.
El tema de la Psicocirugîa se halla tratado en infra,
II, D., 3.

(182) Un caso de todo punto de vista exitoso puede verse en
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DRA.PKIN, Israel: "Tratamiento quirûrgico de delincuen- 
tes", Separata de la Revista de Derecho Espahol y Ame­
ricano, NQ 17, Instituto de Cultura Hispânica, Madrid, 
1968, pâgs. 15 y ss.

Como me résulta imposible abordar el vasto tema del 
sistema nervioso central, remito al lector a la obra 
que me orienté en el tema: vid. GARDNER, Ernest: "Fun 
damentos de Neurologîa", quinta ediciôn, traducciôn 
de Luis Lôpez Antûnez, Editorial Interamericana, Me­
xico, 1970, pâgs. 9 y ss.

(183) CARNICER, ob. cit., pâg. 36.

(184) A veces, en la vida cotidiana, es fâcil percatarse
del arraigo que este problema ha creado. Sin ir mâs 
lejos, a la muerte de Joaquîn COSTA, este eminente 
aragonés, se discutîa en la prensa sobre la extraha 
dolencia que abatîa al "glorioso gigante" y pensador.
Saliendo al paso de muchos, el doctor ROYO-VILLANOVA,
en un largo informe que publicô en demostraciôn de
que el espîritu de COSTA permanecîa lûcido, hablaba 
de "el estupendo vigor de sus lôbulos prefrontales". 
Cit. por MOLINA,Roberto : "Capacidad de sufrimiento en 
los espîritus superiores", Artes Grâficas Maribel, Ma 
drid, 1955, pâg. 35.

(185) Por todos, LURIA: "El cerebro en acciôn", ob. cit., 
pâgs. 22 y ss.

(186) Otra afirmaciôn frenolôgica que excede el campo es- 
tricto de las localizaciones es la del lenguaje natu 
ral, es decir, el gesto o actitud producidos al po- 
ner en actividad determinado ôrgano y facultad (vid. 
supra II, C. 2.), aserciôn que adquiere dîa a dîa ma 
yor importancia. Efectivamente, hoy en dîa los explq
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radores del mundo emocional vuelven a la ciencia "to­
davîa rudimentaria" -dicen- de la expresiôn, y en ella
a sus dos aspectos: el fisonômico (estâtico) y el mî-
mico o géstico (dinâmico). Aquî precisamente, en el 
"lenguaje natural", comenzaron los estudios de GALL 
(Vid. II, B.2.a), asî como las asombrosas prediccio- 
nes de los frenôlogos prâcticos, CUBI entre ellos. Al 
parecer, la Medicina psicosomâtica ha dado validez a 
la expresiôn psicoanalîtica del "lenguaje del cuerpo". 
Sobre los avances en este aspecto, medular ROF CARBA­
LLO, "Cerebro interno y mundo emocional", cit., pâgs.
8 y ss.

(187) Remito al lector a las obras mencionadas en la bibliq
grafîa. Vid. especialmente, GARDNER, ob. cit., pâgs.
38 y ss.

(188) Una exposiciôn detallada del largo camino recorrido, 
desde las primera operaciones practicadas por Egaz 
Moniz y Almeida Lima, en 1935, hasta la reciente dé- 
cada 70-80, puede verse en DRAPKIN, Israel: "Tratamien 
to quirûrgico de delincuentes", cit., pâgs. 10 y ss., 
con abundante bibliografîa; también véase PFEIFFER, 
John, ob. cit., pâgs. 219 y ss.

(189) PFEIFFER, ob. cit., pâg. 219.

(190) Por zona subcortical debemos entender el cerebro me­
dio o, mâs elemental, la zona que se encuentra bajo 
la corteza.

(191) Sector donde se localize la llamada corteza cerebral, 
el cerebro externo, aquella zona que queda a la vis­
ta una vez abierta la duramadre. Vid. supra nota 180.

(192) Asî, DI TULLIO "Principios...", ob. cit., pâg. 139,
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con bibliografîa en nota a pie de pâgina.

(193) Las localizaciones cerebrales, Vid. supra, II, D.

(194) Traîdo y llevado es el tema del tratamiento resocia- 
lizador y los limites que a él han de imponerse. En 
efecto, ya que en nombre de la resocializaciÔn serîa 
eticamente reprochable -sin entrar siquiera en consi- 
deraciones jurîdicas- descerebrar a un condenado, cam 
biando asî radicalmente su personalidad. Vid. las ob- 
jeciones y la problemâtica en general en CURY, Enri­
que, "Derecho penal". Parte General, T.I., Santiago
1982, pâgs. 51 y ss.

(195) Famosos son los experimentos de Rodrîguez Delgado, 
que trabajando con macacus rhesus obtenîa los resulta- 
dos descritos. Vid. RODRIGUEZ DELGADO, "Control fîsi­
co de la mente", ob. cit., pâgs. 182 y ss. Vid. tam­
bién supra, II, D.2.

(196) Asî, en un trabajo sehero sobre este problema, Delia 
Volta, Zucchi y Stella sometieron a cuidadosas indaga- 
ciones a un grupo de muchachos internados en el Insti 
tuto de ObservaciÔn de Menores de Génova, considerados 
como caracterîsticos antisociales. La importancia del 
trabajo estriba en que la gênesis de la conducta anti 
social y criminal en gran nûmero de ellos, ha podido 
encontrarse en particulares anomalîas caracteriales 
ligadas a pequenas lesiones cerebrales, por asfixia 
neonatal (Cit. en DI TULLIO, "Principios...", ob. cit. 
pâg. 143).

(197) En este sentido, entre otros, EY, Henry: "Tratado de 
Psiquiatrîa", 7â ediciôn, Barcelona, 1975, pâg. 327. 
Este autor cita en abono de su tesis, la famosa epide- 
mia de encefalitis de 1920, que el ano 1938, en esta-
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dîstica de Delmont, de 100 perverses internados, 19 
habîan presentado encefalitis infantil y 9 la encefa­
litis epidêmica.

(1981 Cit. en DI TULLIO, ob. cit., pâg. 142.

(199) VAN RILLAER, Jacques: "La Agresividad Humana", Barce­
lona, 1978, pâg. 136.

(200) Ni que decir tiene que el crimen del epiléptico es de 
aquellos incomprensibles, dada la crueldad que en ellos 
se despliega y la inmotivaciôn que lo genera. Vid. so­
bre ello EY, ob. cit., pâgs. 84 y ss.

(201) VAN RILLAER, ob. cit., pâg. 136.

(202) Vid. Notas 191 y 180.

(203) Asî, RAMON y FERRANDO, "Reflexiones sobre la base fî­
sica de la mente humana", ob. cit. , pâg. 73 y ss.;
UBEDA PURKISS, ob. cit., pâgs. 510 y s.

(204) En MIRABILE, E.: "Su un caso di diencefalosi criminoge-
na", Rassegna di Studi Penitenziari, Fasc. II, 1962; 
cit. en DI TULLIO, "Principios...", ob. cit., pâg. 142, 
nota 31.

(205) En -este sentido, DI TULLIO,ob. cit., pâg. 142.

(206) En efecto, en relaciôn con el volumen de la masa cere­
bral y la capacidad mental -lato sensu- del individuo, 
se ha logrado establecer una relaciôn directamente prq 
porcional, sin perjuicio que en dicha capacidad entren 
en consideraciôn otros factores de tipo hereditario, cq 
mo ser la "calidad" del tejido nervioso, y otros de 
contenido eminentemente ambiental: las primeras estimu-
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laciones del perîodo de la infancia, proceso de apren 
dizaje, etc.

(207) MAC DONALD, Arthur: "El peso del cerebro y la inteli- 
gencia en el hombre", ob. cit., pâgs. 759 y ss., con 
abundantes ejemplos de personajes famosos.

(208) DI TULLIO, "Principios...", cit. pâg. 143.

(209) Asî es, no es dable admitir en Criminologîa contempo­
rânea la tesis del factor ûnico en la etiologîa cri­
minal , so pena de caer en un déterminisme ya superado
por la doctrina. No estâ condenado al delito el indi­
viduo que sufre de una hiperexcitabilidad talâmica si 
acaso su personalidad es capaz de domenar esos impul­
ses. Los factores culturales entran en juego asî como 
los psicolôgicos y los biolôgicos. Las referencias pre 
cedentemente hechas son sôlo del ûltimo orden.

(210) En "El Mercurio", Santiago, 18 de octubre de 1981,
cuerpo E, pâg. 11.

(211) Para todos los efectos: Cirugîa cerebral.

(212) La Historia de las intervenciones al cerebro se remon­
ta hasta el ano 5.000 a. C., cuando los egipcios usa- 
ban la trepanaciôn craneana para aliviar ciertos tras 
tôrnos mentales. Igualmente, en la época Precolombia- 
na, los incas de la alta meseta peruana sabîan "dônde 
encontrar los demonios", y, sehala DRAPKIN, "la trepa 
naciôn alcanzô un alto grade de perfecciôn.. Es curioso 
ya que el éxito de las operaciones se ha deducido de 
la perfecta cicatrizaciôn de los crâneos hallados. G. 
Burckharet practica las primeras ectomîas corticales 
en 1890, constituyéndose asî en el precursor de la 
psicocirugîa contemporânea. Su obra pasa desapercibi-
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da hasta que Egaz Moniz y Almeida Lima practican la 
primera "leucotomîa", en 1935. De allî en adelante 
se comenzarîa a generalizar su introducciôn en todos 
los quirôfanos.

(213) Los cambios de personalidad que una operaciôn al ce­
rebro puede generar, son el punto central. Los famosos 
"zombies" de la época de Francois Duvalier, Haiti, han 
sido tema preferente de los impugnadores. La ciencia 
no puede detenerse, es la respuesta de los cientîfi- 
cos.

(214) Los argumentos que propician este tipo de intervenciq 
nés, preferentemente las lobotomîas, pueden verse en 
DRAPKIN, ob. cit., pâgs. 2 y ss.

(215) Como ya he senalado con alguna profusion, la relaciôn 
entre la agresividad y la criminalidad a veces résul­
ta inextricable. En el mismo sentido, DRAPKIN, ob. cit., 
pâg. 11.

(216) En este sentido, PFEIFFER, "El cerebro humano", cit., 
pâg. 227.

(217) Véase lâmina inserta en pâg. 143.

(218) Aquellas que no remiten a pesar del intenso tratamien­
to farmacolôgico a que ha sido sometido el paciente.
En la especie, cuando no se puede evitar el ataque o 
"gran mal".

(219) Las epilepsias generalizadas, rebeldes a todo tratamien 
to que no sea el quirûrgico, son aquellas que tienen un 
origen probable en el centro del cerebro, en el tâlamo, 
y con una descarga eléctrica que afecta a toda o a la 
mayor parte de la materia gris. Las parciales locali-
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zadas presentan una lesiôn irritativa muy limitada, 
originândose sus descargas en un mismo lugar y con 
sîntomas externos idehticos. Por ûltimo, las parcia­
les difusas, como su nombre lo indica, se deben a le 
siones mâs extensas, que producen descargas en una es 
tructura nerviosa caprichosamente conectada con va­
rias regiones cerebrales. Vid. sobre el particular,
EY, Henry, ob. cit., pâg. 587 y ss.

(220) El percentage de éxito logrado por el equipo inglés
compuesto por Gavanah, Falconer, Meyer, Hill y Wilson
es formidable, en atenciôn a que la mortalidad opera- 
toria es casi inexistante. Las secuelas también son 
mînimas.

(221) En este sentido, DRAPKIN, ob, cit., pâg. 14

(222) Vid. DRAPKIN, ob. cit., pâgs. 14 y 22.

(223) Ibid. y loc. cit.

(224) Efectivamente, por elloahora es posible actuar sobre 
las ideas del paciente y sobre sus emociones. Si se
define el delirio como una "convicciôn o idea dispa-
ratada que sorprende por su singularidad e influye 
de manera decisiva en los juicios y la conducta del 
sujeto", se podrâ comprender mejor la inmensa perspec- 
tiva que este nuevo tratamiento tiene. Influir sobre 
las ideas de un psicôtico por medio de la cirugîa, es- 
tremece -positivamente- a todos los interesados en el 
tema, e incluso tiene derivaciones futuras sobre todo 
el sistema de la culpabilidad, léase imputabilidad.

(22 5) Teniendo siempre como limite el respecto a la autode- 
terminaciôn, el consentimiento efectivo del paciente 
y una razonable probabilidad de éxito. Entre una acti
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tud contemplativa opuesta incluso a la propia deonto- 
logla medica, que algunos creen lesionada y un actuar 
responsable, ha de optarse per la segunda via.

(226) En el mismo sentido, PFEIFFER, ob. cit., pâgs. 234 y 
249; DRAPKIN, ob. cit., pâg. 22.

(227) Vid. supra, nota 194. VisiÔn critica en TERRADILLOS, 
Juan Mâ: "Regulaciôn espanola de las medidas de segu- 
ridad y garantias individuales", tesis doctoral. Edit. 
U. Complutense, Madrid, 1980, pâgs. 746 y ss.

(228) En ese sentido, por todos, TERRADILLOS BASOCO, Juan 
Mâ: "Peligrosidad social y estado de Derecho", Madrid, 
1981, pâgs. 169 y ss.

(22 9) Vid. supra, I. D., 2.,pâgs. 23 y ss. y notas pertinen­
tes .

(230) CARNICER, ob. cit., pâg. 125.

(231) Algunos autores han asimilado los vocablos magnetismo 
a hipnotismo, a fines didâcticos enteramente comparti 
dos por quien escribe estas lîneas. Efectivamente el 
magnetismo no es mâs que un primer estado de la hipno 
sis, de ahi que esta univocidad semântica sea entera­
mente légitima. Asi, LINARES, Angel: "Sugestionabili- 
dad e hipnosis". Anâlisis integral del fenômeno psi- 
quico". Editorial Carvajal, Bogotâ, 1964, pâg. 14. 
ESTABROOKS, George: "Los fundamentos del hipnotismo". 
Editorial Americalee, Buenos Aires, 1944, pâg. 2 56.

(232) Vid. LAIN ENTRALGO, Pedro: "Historia Universal de la 
Medicina", tomo V, Salvat, Barcelona, 1973, pâg. 109.

(233) Cuando LAIN•ENTRALGO, en ob. cit., pâg. 109 expresa esa
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idea, lo hace en referencia al desarrollo que ha te- 
hido el estudio de las enfermedades en Occidente, es- 
pecîfica y restrictivamente.

(234) LAIN ENTRALGO, "Historia Universal de la Medicina", 
ob. cit., pâg. 109.

(235) La etapa pre-cientifica puede verse en ESTABROOKS, 
"Los fundamentos del Hipnotismo", ob. cit., pâgs.
128 y ss. Vid. también LINARES, "Sugestionabilidad 
e Hipnosis", ob. cit., pâgs. 13 y ss.

(236) BROMBERG, Walter: "La mente del hombre", Joaquin Gil-
Editorial, Buenos Aires, 1940, pâg. 140.

(237) Cfr. CARNICER, ob. cit., pâg. 111.

(238) Cfr. BROMBERG, ob. cit., pâg. 141; LAIN ENTRALGO, ob.
cit., pâg. 110.

(239) Estaba muy intrigado MESMER con la terapia magnética 
de HELL, hasta que tuvo oportunidad de tratar a una 
Fraulen Osterlin, cuyas fiebres histericas, convulsio 
nes, ataques de vômitos, dolor de oidos, alucinacio- 
nes, desmayos, ahogos y "otros terribles sintomas" 
hablan sido rebeldes a todo tratamiento durante lar­
go tiempo. Ya habia observado que, en ciertos pério­
des, los slntomas disminulan espontâneamente. Estos 
aparecian y desapareclan; tenia convulsiones y momen 
tos de calma, "flujo y reflujo". MESMER habla creldo 
siempre que las estrellas actuaban sobre la tierra del 
mismo modo, por "flujo y reflujo". Su tesis mêdica de 
17'66 versaba sobre la influencia de los planetas en el 
cuerpo humano: "De inflexu planetarum in corpus humanum", 
de forma tal que era esta una magnlfica oportunidad 
para estudiar el asunto. Como dice BROMBERG (ob. cit..
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pâg. 141), "îpodria probar sus teorîas por medio del 
imânl". Y as! fue como, usando de los imanes del pa­
dre HELL, aplicô dos a los pies de Frâulen Osterlin, 
y colgô otro en forma de corazôn alrededor de su cue- 
llo. Inmediatamente sus piernas, movidas por intensos 
espasmos de dolor, se levantaron hasta la cadera, y 
terribles punzadas atravesaban su pecho, donde colga- 
ba el imân en forma de corazôn. Despuês de-algunos mo 
mentos de ansiedad, los espasmos recorrieron su cuer­
po y se alejaron, saliendo por sus extremidades infe- 
riores. Durante seis horas la paciente se viô libre 
de sîntomas; MESMER estaba maravillado. Al dîa siguien 
te repitiÔ el experimento con idêntico resultado. "Mis 
observaciones -escribiô MESMER en sus Memorias- hicie- 
ron vislumbrar un nuevo horizonte, confirmando mis ideas 
de antes... me ensenaron que sobre el imân actuaba otro 
principio, incapaz por si mismo de tener esta acciôn so 
bre los nervios". Citado en BROMBERG, ob. cit., pâg.
141 .

(240) LAIN ENTRALGO, ob. cit., pâg. 110.

(241) CARNICER, ob. cit., pâg. 112.

(242) Para evitar dudas en tema tan inasible, el propio Dic-
cionario Enciclopédico nos dice que fluido es "cada
uno de los agentes de naturaleza desconocida que se 
han considerado como causa inmediata de los fenômenos 
eléctricos, magnêticos, luminosos y calorîficos".

(243) CARNICER, ob. cit., pâg. 112.

(244) MESMER llegô a la conclusiôn que el fluido magnético, 
pasando a través del metal, habla revivificado los te- 
jidos nerviosos de su mencionada FRAULEN OSTERLIN, y 
por tanto sostenîa que su método curarîa directamente
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las enfermedades nerviosas e indirectamente las res­
tantes. En BROMBERG, ob. cit., pâg. 142.

(245) De aquî arranca el primer ejemplo prâctico de hipno­
tismo, tal como es concebido popularmente. Efectiva­
mente, MESMER sostenîa que el magnetismo animal esta­
ba bajo el dominio de la voluntad humana, y que por 
tanto podîa ser trasmitido a voluntad del "magnetiza 
dor". Para guiar su flujo, el individuo debîa concen 
trarse con todas sus fuerzas y mirar al paciente, fi- 
jamente a los ojos. Luego,mientras el fluido surgîa 
en abundancia de su mano, el operador hacîa largos 
pases sobre el cuerpo del paciente, desde la cabeza
a la punta de los pies, pasândolo al cuerpo del pa­
ciente. Acota ESTABROOKS en ob. cit., pâgs. 134 y s., 
que "vemos todavîa muchas de estas prâcticas usadas 
por los ilusionistas".

(246) LAIN ENTRALGO, "Historia Universal de la Medicina", 
ob. cit., pâg. 110.

(247) Vid. lâminas insertas en pâgs. 150 y 152.

(248) Conviene dar una pequena noticia sobre este artilugio
terapéutico y todo el ambiente en que se desarrollaban 
las sesiones curativas. A la clînica de MESMER se en-
traba por un amplio vestîbulo en penumbras, donde una
mûsica suave y sedante acompahaba el tratamiento. Allî 
se encontraba el famoso "baquet", una enorme cuba abler 
ta, de cerca de un pie de altura, lo bastante amplia 
como para que treinta personas pudieran estar a su al­
rededor para tratarse. La cuba estaba llena de agua, con 
botellas colocadas simétricamente, limaduras de hierro
y barro vidriado. Todo el conjunto tenîa una cubierta 
de madera, a través de la cual pasaban varillas de hie 
rro articuladas que los pacientes aplicaban a sus par-
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tes doloridas. El mismo MESMER solia presentarse en
el momento oportuno, vestido con una bata de seda
brillante, pasando las manos por sus pacientes, mi-
rândolos fijamente y tocândolos con su varilla de hie 
rro. Gentes que sufrîan toda clase de enfermedades se 
sentian curadas despuês de unos pocos tratamientos.
En ESTABROOKS, ob. cit., pâgs. 134 y s.

(249) En este sentido, BROMBERG, ob. cit., pâg. 143; LAIN
ENTRALGO, ob. cit., pâg. 110.

(251) Vid. supra, II, B.,2.,a).

(252) Asi es efectivamente, y este hecho es resaltado sôlo 
por un autor, BROMBERG, que en ob. cit., pâg. 149, 
expresa que MESMER fue invitado por Van SWIETEN, De- 
cano de la Facultad de Medicina de Viena, a demostrar 
su obra. La Facultad désigné una comisiôn para inves- 
tigar las curaciones de MESMER. "Pero los miembros de 
la misma estaban prevenidos de antemano; examinaron
a sus pacientes y determinaron que sus curas se basa- 
ban en la imaginaciôn. êCômo podia él presumir que echa 
ria por tierra la Medicina cientifica de esa êpoca cui 
dadosamente construida? La comisiôn decidiô que debia 
ser expulsado de la Facultad de Medicina de Viena".

(253) Todos los autores consultados estân contestes en que 
fue el desplazamiento profesional de los mêdicos "con- 
servadores" lo que motivô la defensa de sus fueros, y 
la consiguiente salida de MESMER de Paris. Mutatis mu- 
tandi, "nada nuevo bajo el sol". Vid. en este sentido, 
BROMBERG, ob. cit., pâg. 149. LAIN ENTRALGO, ob. cit., 
pâg. 110. CARNICER, ob. cit., pâg. 116.

(254) La êpoca en que llega MESMER a Paris se caracterizaba 
por la existencia de un pûblico que "clamaba por di-
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versiones" (BROMBERG, ob. cit., pâgs. 149 y s); Voltai 
re y los enciclopedistas, atacando a la Iglesia, "im- 
primen nuevos rumbos a las creencias, donde se inter- 
fieren charlatanes, alquimistas y magos. Cunde la pa- 
siôn por el misterio y la magia" (CARNICER, ob. cit., 
pâg. 116), de forma tal que era dable esperar que en 
medio de ese ambiente la figura de MESMER se agigan- 
tara en proporciones insospechadas hasta para él mis 
mo. Sin embargo, su éxito fue su ruina.

(255) Discrepan los autores sobre el nûmero de comisiones 
formadas al efecto de calificar persona y obra de MES 
MER. Mâs convincente es la opiniôn de LAIN ENTRALGO, 
ob. cit., pâg. 114, que hacemos nuestra.

(256) Eminencias cientîficas de la talla de FRANKLIN, BAI- 
LLY y LAVOISER, eran los encargados de dictaminar a 
favor o en contra de MESMER. Vid. LAIN ENTRALGO, ob. 
cit., pâg. 115, notas cinco y seis, y BROMBERG, ob. 
cit., pâgs. 153 y s., con detalles de los experimen- 
tos realizados.

(257) Sin embargo, uno de los miembros de la segunda comi­
siôn, Laurent de JUSSIEU, conocido botânico, no quiso 
firmar el informe negative de la misma, publicando uno 
propio (Rapport particulier de l'un des commisaires
de la Société Royale de Médecine sur le magnétisme 
animal", Paris, 1784), en el que comparte algunos as- 
pectos de la critica de sus companeros, afirmando tam 
bién que en el magnetismo existiria alguna realidad 
que la ciencia deberîa estudiar y esclarecer.

(258) Sin saberlo, habian dado en la clave con su critica, 
puesto que elles sôlo habian concentrado su atenciôn 
en los motives causantes de la crisis (se hicieron en 
sayos prâcticos. Vid. BROMBERG, 153 y s.), no dando
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importancia al cambio producido en el estado de ânimo 
del sujeto, cualquiera fuera la causa.

(259) BROMBERG, ob. cit., pâg. 157.

(260) Se pronuncian en este sentido, entre otros, CARNICER,
ob. cit., pâg. 114; LINARES, "Sugestionabilidad e Hip­
nosis", ob. cit., pâg. 24; GONZALEZ BERENDIQüE, Marco 
A.; "Algunas reflexiones sobre metapsîquica y delito", 
Revista de Ciencias Pénales, Institute de Ciencias 
Penales-Chile, NQ 1. tomo XVII, enero-abril. Editorial 
Universitaria, Santiago, 1958, pâgs. 5 y s.

(261) Asi BROMBERG, "La mente del hombre", ob. cit., pâg.
151 .

(262) ZWEIG, Stefan: "La curaciôn por el espiritu", Austral, 
Barcelona, 1945, s.p. Cit. por CARNICER en ob. cit., 
pâgs. 115 y s.

(263) LINARES, "Sugestionabilidad e Hipnosis", ob. cit., pâg. 
24.

(264) Vid. infra, II, E., 3.

(265) LINARES, ob. cit., pâg. 24.

(266) En este sentido, por todos, LAIN ENTRALGO, "Historia 
Universal de la Medicina", ob. cit., pâg. 111.

(267) Cfr. ESTABROOKS, "Los fundamentos del hipnotismo", ob. 
cit., pâg. 136. CARNICER, "Entre la ciencia y la magia", 
ob. cit., pâg. 119.

(268) CARNICER, ob. cit., pâg. 119.
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(269) Conviene hacer hincapié en esta relaciôn maestro-dis 
cipulo, ya que como senalé en supra, pâg. 154 y no­
ta 266/ MESMER es la "eminencia magnética" que da ori 
gen a ulteriores investigaciones y descubrimientos
en el campo de la hipnosis, hallazgos todavîa vigen- 
tes. Se pronuncian en este sentido, entre otros, GON 
ZALEZ BERENDIQÜE, "Metapsîquica y delito", ob. cit., 
pâg. 6 . BROMBERG, ob. cit., pâg. 157. LAIN ENTRALGO, 
ob. cit., pâg. 111. LINARES, ob. cit., pâg. 20.

(270) BROMBERG, ob. cit., pâg. 157.

(271) Ibidem, pâg. 157.

(272) LAIN ENTRALGO, ob. cit., pâg. 111.

(273) Cfr. CARNICER, ob. cit., pâg. 119. BROMBERG, ob. cit., 
pâg. 157.

(274) Hay distintas versiones -todas coincidentes en lo sus 
tancial- de este famoso "caso Victor", que marca el pa 
so del mesmerismo al hipnotismo. ESTABROOKS, ob. cit., 
pâg. 136.

(275) BROMBERG, ob. cit., pâg. 158.

(276) Asî CARNICER, ob. cit., pâg. 120. ESTABROOKS, ob. cit.,
pâg. 136.

(277) BROMBERG, ob. cit., pâg. 158.

(278) Luego de tan resonado éxito, una nueva veta se abriÔ
a los interesados en la magnetizaciôn: abandonaron las
crisis y se dedicaron al sonambulismo. MESMER fue ol-
vidado, y los manejos del Marqués de PUYSEGUR ocupa-
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ron el primer piano. El vulgo queda persuadido que 
los sonâmbulos predicen el futuro, curan enfermedades, 
descubren tesoros y realizan los portentos mâs increi- 
bles. El exito de la êpoca lo constituyen los nuevos 
"sonâmbulos profesionales", que se cotizaban -pecuna- 
riamente- a tenor de sus revelaciones. LAIN ENTRALGO, 
en tono suavemente sarcâstico afirma que "la fabrica- 
ci6n de "sonâmbulos extralûcidos" llegô a ser uno de 
los objetivos mâs importantes del magetismo". Ob. cit. 
pâg. 111. Vid. sobre el particular CARNICER, ob. cit., 
pâgs. 120 y s. BROMBERG, ob. cit., pâgs. 158 y s.

(279) CARNICER, ob. cit., pâg. 120.

(280) Ibidem, pâg. 120.

(281) En este sentido, el complejo freudiano, bâsico en el 
psicoanâlisis, sirve para explicar el papel catârti- 
co (catarsis= eliminaciôn de recuerdos que perturban 
la conciencia o el equilibrio nervioso) que desempe- 
na la hipnosis, al hacer patentes los complejos repli 
midos, relegados en el inconsciente. Vid. ESTABROOKS, 
"Los fundamentos del hipnotismo", ob. cit., pâgs. 150 
y ss; GONZALEZ, Emilio A: "Inconsciente y Lenguaje".
De la hipnosis a la asociaciôn libre. Revista Apocalip 
sis Cero, Aho II, NQ 11, Grâficas Lillo, Madrid, 1980, 
pâg. 14.

(282) James BRAID (1795-1860) naciô en Rilaw House, Pifeshi- 
red. Se graduô en Edimburgo y trabajô en Manchester, 
de ahi que muehos historiadores le designen como man- 
chesterianos. Asi Linares, ob. cit., pâg. 32.

(283) Muchos autores prefieren referirse al magnetismo de 
esa forma, queriendo con ello significar que MESMER 
fue el iniciador de ese movimiento. Cfr. BROMBERG,
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ob. cit., pâg. 162; CARNICER, ob. cit., pâg. 120.

(284) BROMBERG, ob. cit., pâg. 162.

(285) Mûsculos del pârpado.

(286) Cfr. DANIELS, Lucille, WILLIAMS, Marian, WORTHINGHAM, 
Catherine: "Pruebas funcionales musculares", segunda 
ediciôn, traducciôn de Homero Vela, Editorial Intera 
mericana, México, 1957, pâgs. 164 y s.

(287) BROMBERG, "La mente del hombre", ob. cit., pâg. 162.

(288) LINARES, "Sugestionabilidad e Hipnosis", ob. cit., pâgs 
33 y s. CARNICER, ob. cit., pâg. 122.

(289) BROMBERG, ob. cit., pâg. 162.

(290) Ya en 1818, un magnetizador alemân habîa observado que 
su sonâmbulo se dormia mâs râpidamente cuando él ves- 
tîa una levita especial cerrada con brillantes boto-
nes de vidrio, pero no supo deducir que por efecto de
esta concentraciôn de la vista en el objeto brillante, 
se produce la fatiga del sentido externo, y con ello 
se facilita la rendiciôn de la conciencia. CARNICER, 
ob. cit., pâg. 122.

(291) Ob. cit., pâg. 122.

(292) Cfr. LINARES, ob. cit., pâg. 33; BROMBERG, ob. cit., 
pâg. 162; ESTABROOKS, ob. cit., pâgs. 136 y s.

(293) Recuérdese los casos de GALL (supra, 95 y ss.) y MES- 
mer (supra, 147 y ss.), que debieron emigrar de sus 
paîses ante el rechazo de las asociaciones cientîficas 
correspondientes.
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(294) Cit. en BROMBERG, ob. cit., pâg. 163.

(2 95) Efectivamente, la posteridad cientifica se ha encarga-
do de dejar establecido que BRAID introdujo el término 
hipnosis, sepultô la idea del fluido magnético, inven­
té la técnica de fijar la mirada del paciente en un ob 
jeto, etc. Cfr. LINARES, ob. cit., pâg. 33; BROMBERG, 
ob. cit., pâgs. 163 y ss. LAIN ENTRALGO, ob. cit., 
pâgs. 114 y s.

(2 96) Encarezco al lector consulter la obra del eminente cien
tîfico chileno Dr. Desiderio PAPP, "Ideas revoluciona-
rias de la Ciencia", Editorial Universitaria, tomos I, 
II y III, Santiago 1975-77-79, en la que divide la Hi£ 
toria de la Ciencia en sus mementos mâs importantes y 
neurâlgicos.

(297) Esta primera etapa queda delimitada con los nombres de 
MESMER, por una parte, y BERNHEIM y CHARCOT por la 
otra, adhiriéndose asî al criterio histérico-cronolôgi 
co sustentado por BROMBERG, que en ob. cit., pâg. 203 
afirma que "se estaba a punto de llegar al final del
camino entre el misticismo y la ciencia, en cuyo reco 
rrido se habîa demorado un siglo, la distancia que me­
dia entre Mesmer y Charcot". El final del camino lo mar 
ca BERNHEIM, al colocar a la sugestién como base de to­
do fenômeno hipnôtico. En el mismo sentido, LINARES, 
ob. cit., pâgs. 63 y s.

(298) Cfr. LAIN ENTRALGO, "Historia Universal de la Medici­
na", que en pâg. 114 y nota veintinueve deja estable­
cido que la Psicoterapia contemporânea hunde sus raî- 
ces en la hipnosis y el magnetismo. Vid. ademâs GONZA 
LEZ, Ev,"De la hipnosis a la asociaciôn libre", ob. 
cit., pâg. 14; BROMBERG, "La mente del hombre", ob. cit., 
pâg. 210.
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(299) Cfr. CARNICER, ob. cit., pâg. 142; ESTABROOKS, ob. 
cit., pâg. 139.

(300) Cfr. BROMBERG, ob. cit., pâgs. 207 y ss., con abondan­
te detalle de las sesiones llevadas a cabo.

(301) Cfr. ESTABROOKS, ob. cit., pâg. 139; CARNICER, ob. cit.,
pâg. 142.

(302) ESTABROOKS, ob. cit., pâg. 139.

(303) Recuérdese que CHARCOT, cuando aûn era estudiante, ha­
bîa entrado como interno en la Salpetriére, en las 
afueras de Parîs, que desde 1656 habîa sido asilo de 
prostitutas y locas, y que a la llegada de éste era 
hospital psiquiâtrico. De ahî su consagracién al es­
tudio de las enfermedades mentales y su gran reputa- 
cién psiquiâtrica, de manera que no fue una casualidad 
su orientaciôn al estudio de la histeria en relaciôn 
con la hipnosis. Vid. sobre el particular BROMBERG,
"La mente del hombre", ob. cit., pâgs. 204 y s.

(304) El material de que podîa echar mano sôlo era femenino, 
ya que la Salpetriére no admitîa varones. La presunta 
teatralidad de algunas enfermas -imputaciôn historica 
mente reservada a las mujeres, enfermas o no (?) que 
caîan en trance hipnôtico con sôlo ver a CHARLOT (vid. 
BROMBERG, ob. cit., pâgs. 207 y s.), hizo circular el 
rumor de que los casos por él presentados en pûblico 
habîan sido cuidadosamente ensayados. Andando el tiem 
po se afirmarîa la posibilidad de que las enfermas 
histêricas fueran influidas por la supuesta sugestiôn 
del maestro, igual como acontecîa con MESMER y su ba­
quet. Vid. supra, II, E., 1., a).

(305) ESTABROOKS, "Los fundamentos del hipnotismo", ob. cit., 
pâgs. 138 y s.
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(306) Ese es, precisamente , uno de sus méritos, y todavîa 
hay autores que aceptan esa clasificaciôn, verbi gra­
cia LINARES, en ob. cit., pâg. 35.; el que sin embar­
go, enjuiciando el conjunto de la obra de CHARCOT, no 
muestra la misma coincidencia. Vid. LINARES, ob. cit., 
pâgs. 64 y s.

(307) ConcepciÔn fisiolôgica que se explica asî: la hipnosis 
sôlo puede producirse en individuos histéricos; la pre- 
disposiciôn a ella se debe a la sensibilidad nerviosa 
propia de estos enfermos; ergo, la divisiôn de la hip­
nosis en très fases (letargo, catalepsia y sonambulis­
mo) , prueba que para ella es esencial un desorden fi- 
siolôgico del sistema nervioso. Mayores detalles en 
BROMBERG, ob. cit., pâgs. 225 y s.

(308) Cfr. BROMBERG, ob. cit., pâgs. 207 y s. Vid. también 
supra, nota 262.

(309) Esta tesis -totalmente descartada hoy en dîa, ya que 
no es patrimonio exclusive de los histéricos la posi­
bilidad de ser hipnotizados- ha hecho exclamar a ES­
TABROOKS que, mientras la hipnosis ganaba terreno gra 
cias a otros felices experimentos -refiriéndose a BERN 
HEIM-, "CHARCOT nos da el ejemplo clâsico de lo que 
puede suceder cuando una autoridad en una materia in­
tenta trabajar en otra. Siendo uno de los mejores ana- 
tomistas y neurôlogos del mundo, se lanzô a hacer tra 
bajos de exploraciôn en este terreno del hipnotismo, 
cometiendo error tras error". En ob. cit., pâg. 138.

(310) BROMBERG, ob. cit., pâg. 207.

(311) Cit. en LINARES, "Sugestionabilidad e Hipnosis", ob. 
cit., pâg. 35.
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(312) Cfr. LINARES, ob. cit., pâg. 35. Vid. ademâs supra, 
nota 309.

(313) Me refiero a BERNHEIM.

(314) Asi ESTABROOKS, "Los fundamentos del hipnotismo", ob. 
cit., pâgs. 137 y s.

(315) Todos los autores concuerdan que BERNHEIM constituye 
la clave de arco del anterior desarrollo de la hipno 
sis, al ser el primero que formula una tesis cienti­
fica, debidamente contrastada, sobre la interpreta- 
ciôn de la hipnosis por medio de la sugestiôn. Cfr., 
por todos, LINARES, "Sugestionabilidad e Hipnosis", 
pâgs. 34 y s.

(316) Efectivamente, M. LIEBEAULT, uno de aquellos indivi­
duos cuyo paso jalona los caminos de la ciencia (ES­
TABROOKS, ob. cit., pâg. 137), era un médico estable 
cido en NANCY que habla continuado los experimentos 
del abate FARIA (sobre la importanda de FARIA en la 
historia del hipnotismo, véase CARNICER, ob. cit., 
pâgs. 141 y s.), el mismo de "El Conde de Montecris- 
to", que habla descubierto la importancia de repetir 
varias veces la palabra "îDuermai" para que algunos 
sujetos cayeran enseguida en sonambulismo. Era este 
un paso muy importante, y la culminaciôn de esa inv 
vestigaciôn terminarîa en LIEBEAULT, al afirmar que 
la hipnosis también es producida por la acciôn de 
gestes y palabras del operador sobre la imaginaciôn 
del paciente. Publicô un libre en 1866, en el que 
intentô demostrar la verdad de su teorîa. Se le con 
siderô un "teÔrico excéntrico" (BROMBERG, ob. cit. 
pâg. 207), confirmândose una vez mâs que los pensado 
res originales han debido sufrir siempre las perse- 
cuciones e incomprensiones del ambiente (Vid. supra, 
nota 251).
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(317) LINARES, ob. cit., pâg. 317.

(318) Asî, ESTABROOKS, ob. cit., pâg. 138; CARNICER, ob. 
cit., pâg. 142.

(319) Vid. supra, pâgs. *161 y ss.

(320) Cfr. BROMBERG, "La mente del hombre", ob. cit., pâg. 
209.

(321) Recuérdese que CHARCOT sostenîa que sôlo los histéri­
cos eran susceptibles de ser hipnotizados, de ahî la 
concepciôn fisiolôgica que presidîa su teorîa al afir 
mar que el sistema nervioso alterado de ellos era la 
base orgânica idônea para operar por medio de la hip­
nosis. (Vid. supra, nota 309). BERNHEIM constatô que 
podîa hacer dormir al noventa por ciento de los suje­
tos que se sometîan a sus experimentos, y por cierto
no todos eran histéricos, pero sî todos sugestionables. 
Vid. BROMBERG, ob. cit., pâgs. 209 y s.

(322) Vid. supra, pâg; 161 y s.

(323) ESTABROOKS, "Los fundamentos del hipnotismo", ob. cit., 
pâgs. 139 y s. BROMBERG'^ "La mente del hombre", ob. 
cit., pâg. 226.

(324) Cfr. CARNICER, ob. cit., pâg. 143.

(325) En efecto, puesto que luego de la lucha de escuelas, 
que durô mâs de veinte ahos (asî, BROMBERG, ob. cit., 
pâg. 210), el triunfo correspondiô a la Escuela de 
NANCY, con posterioridad a la muerte de CHARCOT. BROM 
BERG escribe en ob. cit., pâg. 226, que "despuês de 
la muerte de Charcot, el hipnotismo sufriô una marca- 
da declinaciôn. Periôdicos cientîficos dedicados exclu
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sivamente al tema cambiaron al punto sus tîtulos. La 
Sociedad de Hipnotizadores se transformé en "Sociedad 
de Psicoterapeutas". La causa de este brusco cambio 
estribÔ en la general adopciôn de las ideas de Bern- 
heim y en la pêrdida de la influencia personal de 
Charcot.

(326) Cfr. BROMBERG, ob. cit., pâg. 208.

(327) Ibidem, pâg. 209.

(328) Ibfdem, pâg. 209.

(329) Para BERNHEIM, la sugestiôn era el acto por cual "una
idea era introducida en la mente y aceptada por ella",
o también, "una idea que se transformaba en acto". LI 
NARES, ob. cit., pâg. 64.

(330) Con la salvedad de que entre 1890 y 1930, Siegmund 
FREUD, fundador de la escuela psicoanalîtica, contu- 
vo en gran parte el interés por la hipnosis, al aban- 
donarla definitivamente cuando comprueba, entre otras 
cosas, que los resultados terapéuticos obtenidos por 
esa via, desaparecen a la menor perturbaciôn de la re 
laciôn entre médico y paciente (asî; GONZALEZ E.,
ob. cit. pâg. 14). A pesar de ello, a partir de la dé 
cada del 30, encontramos al hipnotismo otra vez en el 
campo de la inyestigaciôn activa. Vid. sobre lo ûlti- 
mo ESTABROOKS, "La naturaleKa bâsica del hipnotismo", 
ob. cit., pâgs. 256 y ss.

(331) Vid. supra, pâg.

(332) Vid. supra, pâgs. y ss.

(333) Como y a se senalô en el capîtulo primero / junto con su
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amigo Majîn PERS, CUBI tradujo, prologÔ y adicionô el 
"Manual prâctico de Magnetismo animal" de Alfonso TES­
TE, en Barcelona, aho 1845.

(334) Vid. supra, I. D.,2.

(335) Vease: ESTEVE, Montserrat S., "Historia de la hipso- 
sis en Espaha", en Revista de Psiquiatrîa y Psicolo- 
g£a Medica de Europa y America Latina, tomo VI, NQ 8, 
octubre-diciembre, Barcelona, 1964, pâgs. 575 y ss.

(336) Asi, LINARES, "Sugestionabilidad e hipnosis", ob. cit., 
pâgs. 13 y ss.

(337) ESTEVE, ob. cit., pâg. 15; LINARES, ob. cit., pâgs.
14 y ss.

(338) Vid. supra, II, E. , 1., a) y b).

(339) Vid. infra, pâgs. 173 y ss.

(340) ESTEVE, "Historia de la hipnosis en Espaha", ob. cit., 
pâg. 57 5.

(341) En ibidem, pâg. 575, ESTEVE afirma que nuestro
fue psiquiatra. Esto no es exacto. CUBI no profe 

S Ô  la psiquiatrîa, aun cuando sus aficiones profesiona 
les discurrieran muchas veces por las patologîas men­
tales que afectaban a algunos de los sujetos por el 
explorados. Incluso mâs, uno de los grandes problemas 
de CUBI en sus enfrentamientos con las "clases sabias", 
era el de su autodidactisme y su carencia de tîtulos 
oficiales (asî, CARNICER, ob. cit., pâg. 136), circuns 
tancia que muchas veces lo desmedrô profesionalmente 
ante sus contradictores.
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(342) Cfr. ESTEVE, ob. cit., pâg. 576.

(343) Conviene advertir al lector que, como en el desarrollo 
de otros temas, biografîa por ejemplo, nos encontra­
mos con muy poco material para elaborar el siguiente 
apartado. La producciôn sobre el particular es mini­
ma, circunstancia que intentaremos subsanar dentro de 
lo posible, y que se podrîa traducir en un insuficien 
te desarrollo de la concepciôn de CUBI sobre el magne 
tismo: hipnosis.

(344) Escribe: "Dediquéme inmediatamente despuês de mi llega 
da a este pais (a Espaha), con un celo vivo y ardien- 
te, a la observaciôn o prâctica del Magnetismo animal, 
con el objeto de hacer adelantos frenolôgicos y dar 
mâs aliciente y amenidad a mis lecciones". En"polêmi- 
ca", ob. cit., pâgs. 7 y s. Cit. en GRANJEL, ob. cit., 
pâgs. 2 08 y s.

(345) Vid. supra, nota 333.

(346) Asi, GRANJEL, "D. Mariano Cubi y Soler, riesgo y fortu 
na de la Frenologia en Espaha", ob. cit., pâg. 209.

(347) CARNICER, "Entre la ciencia y la magia", ob. cit., 
pâg. 125.

(348) Efectivamente, BRAID pensô que si era posible desper- 
tar cualquier emociôn y sensaciôn por medio de la hi£ 
nosis (vid. supra, pâgs. 157 y s.), estaria capacita- 
do para dirigir estos sentimientos empleando la técni 
ca de la Frenologia. Inventô para sus propôsitos la 
expresiôn Freno-hipnotismo, usândola en vez de la co 
rriente Freno-magnetismo. Posteriores experimentos 
(vid. BROMBERG, La mente del hombre, ob. cit., pâgs.
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165 y ss.), en los que logrô excitar Ôrganos taies 
como la "ideabilidad", la "benevolencia" (vid. su­
pra, pâgs. 109 y ss.) y otros, le confirmaron en sus 
convicciones.

(349) Vid. supra, II, B., 2., a).

(350) CARNICER, ob. cit., pâg. 125.

(351) Aparté de la traducciôn del antedicho Manual de TESTE,
publicô unos "Elementos de Frenologia, Fisonomîa y
Magnetismo Humano en compléta armonîa con la espiri- 
tualidad, libertad e inmortalidad del aima", Barcelo 
na, 1849. También en La "Frenologia y sus glorias", 
Barcelona, 1853, se encarga de desarrollar el tema 
del magnetismo.

(352) Vid. supra, nota 242 y. 244.

(353) Criterio que se encuentra en compléta armonîa con el 
sustentado por MESMER. Cfr. supra, pâgs. 148 y s.
y nota 245.

(354) No parece tan descabellada esta afirmaciôn si se con­
sidéra que hoy en dîa en Alemania, Estados Unidos y 
Japôn, por medio de mâquinas fotogrâficas especiales, 
es posible visualizar la energîa que despide el orga­
nisme , al presionar determinadas zonas (manos, pies, 
etc.) sobre una plaça especial. El resultado son fo- 
tograflas en las que parte del cuerpo se ve rodeado 
de una aureola de luz amarilla, naranja o celeste. 
Algunos periôdicos han hecho reportages sobre este 
tema, que colinda directamente con los "auras" de que 
nos habian las crônicas tibetanas. Una explicaciôn
de este fenômeno puede darse apelando a que la ener- 
gla del cuerpo despide distintas longitudes de ondas
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calôricas, ondas que se traducen en distintos colores, 
al igual que el arcoiris. Algunos seres son capaces 
de percibir esos colores, asî como los daltônicos no
perciben colores que el comûn de la gente sî visuali-
za. Tal vez la Fîsica demuestre manana que lo que hoy 
admitimos sôlo como ondas de energîa inmaterial es ver 
daderamente una sustancia medible y pesable. Todo lo 
anterior demuestra que cualquier hallazgo confirma an- 
tiguos presentimientos.

(355) Vid. supra, II, nota 110.

(356) Ob. cit., pâgs. 988 y s.

(357) Cfr. supra, pâg. 153.

(358) La magnetizaciôn a distancia, difîcil de explicar me-
diante la transmisiôn del fluido por caminos y valles, 
y a una velocidad que nunca llegÔ a precisarse (?), 
sôlo se puede explicar mediante la sugestiôn que opera 
en el magnetizado, argumente que CUBI no hizo suyo.

(359) Y se durmiô porque hizo lo que esperaban de ella. Cfr.
supra, pag.165 y nota 323.

(360) Magnetizar es hipnotizar, insisto.

(361) Cit. en CARNICER, "Entre la Ciencia y la Magia, Maria­
no Cubî, en torno al siglo XIX espahol", ob. cit., pâg
127.

(362) CARNICER, ob. cit., pâg. 217.

(363) Vid. supra I, D., pâgs. 15 y ss. y 23 y ss.

(364) Asî, GRANJEL, ob. cit., pâg. 209.
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(365> Ob. cit., pâgs. 12 y s.

(366) Ibidem, pâg. 13.

(367) Conjunto de movimientos de las manos sobre la super­
ficie del cuerpo, a fin de provocar el trance hipnô­
tico; magnetizar lo. Aûn se ven estas prâcticas en nû- 
meros artîsticos de hipnotizadores e ilusionistas de 
circo.

(368) CARNICER, ob. cit., pâg. 150.

(369) Hasta el momento aplica la misma técnica usada por 
BRAID (vid. supra, pâgs. 157 y ss), con la diferen- 
cia que CUBI no cansa la vista del paciente con algûn 
objeto brillante, sino apela a la mirada profunda y 
persistante, base del cansancio de los mûsculos del 
pârpado del sujeto. Esto ocurrîa en la misma década 
en que BRAID realizaba sus experimentos en Manches­
ter; sin embargo, CUBI no aparece mencionado entre 
los precursores del hipnotismo.

(370) Vid. supra, nota 316.

(371) CUBI, "Elementos de Frenologia", ob. cit.. Cit. en 
CARNICER, ob. cit., pâg. 151.

(372) Vid. supra, pâg. 165 y nota 323.

(373) TESTE, "Manual...", traducciôn de M. CUBI, ob. cit. 
Cit. en CARNICER, ob. cit., pâg. 134.

(374) Cfr. entre otros, ARAfîO, "Biografîa de D. Mariano Cu­
bî y Soler", ob. cit., pâg. 18; ESTEVE, "Historia de
la Hipnosis en Espana", ob. cit., pâgs. 575 y ss.
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(375) Natural reacciôn si se piensa que CUBI, por carecer 
de tîtulos, quedaba excluîdo de la ordenanza. Vid. 
supra, nota 341.

(376) Cit. en CARNICER, ob. cit., pâg. 152.

(377) Vid. supra, II, E., 1., a)

(378) Véase sobre el particular, GONZALEZ BERENDIQÜE, "Algu­
nas reflexiones sobre metasîquica y delito”, ob. cit., 
pâgs. 6 y s.y 14 y ss.

(379) Embates que creo pueden haber quedado reflejados en las
propias experiencias de los precursores estudiados en 
este capîtulo: MESMER: expulsado de Viena; BRAID: pre- 
terido por la Asociaciôn Médica Britânica; LIEBEAULT: 
tildado de "teôrico excéntrico"; etc.

(380) Asî, LAIN ENTRALGO, "El magnetismo animal", en Histo­
ria Universal de la Medicina, ob. cit., pâg. 114.

(381) ESTABROOKS, "Los fundamentos del hipnotismo", ob. cit., 
pâg. 9.

(382) Como ya se sabe, este término se aplica a la doctrina 
del conde MESMER (supra, pâgs. 147 y ss.), para muchos 
padre del hipnotismo cientîfico (LINARES, ob. cit., 
pâg. 20).

(383) ESTABROOKS, ob. cit., pâg. 9.

(384) El tema ahora a desarrollar se encararâ con un afân di- 
vulgativo general, sin entrar a profundizar aspectos 
que a simple vista requerirîan un desarrollo mâs acaba 
do. La îndole de esta investigaciôn impide abocarse a 
tratar cuestiones anexas que darîan pie a elaborar todo
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un Tratado del Hipnotismo, labor que ya ha sido rea- 
lizada por otros. Por tanto, comprenderâ el lector 
que por un afân de slntesis he debido sacrificar el 
anâlisis pormenorizado de cada uno de los aspectos 
considerados en este ûltimo apartado del segundo ca­
pîtulo. Las notas marginales ampliarân la informaciôn 
que sea necesario proporcionar.

(385) Con el advenimiento de la figura de Sigmund FREUD, la 
Psicologîa contemporânea es presidida por un nuevo 
sesgo teôrico: el descubrimiento de la actividad in­
consciente en el hombre. Todos aquellos recuerdos, 
deseos, imâgenes, etc., ligados a experiencias penosas, 
tienden a ser relegados, reprimidos o alejados de la 
conciencia, yendo a alojarse al inconsciente. Cuando 
estos hechos inconscientes fueron traîdos a la concien 
cia mediante la hipnosis, se obtuvo un resonado éxito 
terapéutico. Sobre el particular véase: DE SOUSA FE- 
RRAZ, Joao: "Psicologîa Humana", Séptima ediciôn, 
Americalee, Buenos Aires, 1965, pâgs. 94 y ss.

(386) En este sentido, ESTABROOKS, ob. cit., pâg. 143; "Pa­
ra nuestros propôsitos, podemos decir que el hipnotis 
mo es simplements un estado de sugestibilidad exage- 
rada, inducida por medios exagerados ; "LINARES, ob. 
cit., pâg. 70; "En substancia, la Hipnosis, en nues­
tro concepto, es un estado de hipersugestionabilidad 
provocada por agentes externes mediante una técnica 
determinada, que hace desencadenar un proceso psico- 
biolôgico y antropolôgico sui géneris".

(387) LINARES, ob. cit., pâg. 70.

(388) En este sentido, BROMBERG, ob. cit., pâg. 226.

(389) LINARES, "Sugestionabilidad e hipnosis", ob. cit., pâg 
160.
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(390) Efectivamente, los débiles mentales, por su especial 
incapacidad para imaginar situaciones ("üd. esté dor- 
mido"; "su cuerpo oscila"; "hace frîo"; etc.), son 
poco idôneos para la hipnotizaciôn. También su poca 
capacidad para adelantarse en el tiempo y prevet acon 
ticimientos futuros, los hacen enemigos implacables de 
los ilusionistas, que juegan con la "ingeniiiidad de los 
normales", que se adelantan al resultado previsto y lo 
incorporan en su mente. Por el contrario, el débil men 
tal permanece en el présente, lo que le permite descu- 
brir las estratagemas manuales del prestidigitador.

(391) CARNICER, ob. cit., pâg. 139. En contra, ESTABROOKS, 
ob. cit., pâg. 265.

(392) BROMBERG, "La mente del hombre", ob. cit., pâg. 228.

(393) Sobre el valor curativo de la sugestiôn se estâ abrien
do un campo insospechado que recién se desbroza.
Por ello creo necesario insistir en el tema trayendo 
a colaciôn la opiniÔn sustentada por SECHENOV, Ivân M: 
"Los reflejos cerebrales". Editorial Fontanella, Bar­
celona, 1978, cuando, comentando la obra de Constantin 
Mijailovich BYKOV ("La corteza cerebral y los ôrganos 
internos", Leningrado, 1941), afirma que la realidad 
de la virtud curativa de la sugestiôn es incontrover­
tible. Insiste en que la peculiar fuerza curativa del 
médico con carisma ya no residirâ en una virtud mâgi- 
ca, como antaho, sino en el manejo idôneo, mâs o menos 
consciente, de estîmulos, verbales o no, adecuados al 
paciente. Vid. también CARNICER, ob. cit., pâg. 144; 
ESTABROOKS, ob. cit. pâgs. 155 y ss., con toda la in­
formaciôn relativa a curaciôn de enfermedades mentales

(394) A pesar que algunos autores, quizâ de buena fé, siguen 
aferrados a la antigua creencia. En este sentido, CAR-
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NICER, ob. cit., pâg. 140.

(395) Por medio del electroencefalograma, que es un regis­
tre objetivo de la actividad elêctrica que tiene lu- 
gar en el cerebro de la persona, pueden visualizarse 
las ondas cerebrales, que se dividen en très clases: 
Ondas "Alfa", "Beta" y "Delta". Pues bien, las ondas 
"Delta", que discurren a un ciclo por segundo o menos, 
son las que se dan durante el sueno profundo, y que se 
denominan "husos del sueno" por la forma grande y el 
ritmo lento de ellas. En un sujeto hipnotizado no se 
dan estas ondas "Delta". Sobre el particular véase, 
MARTINEZ HERNANDEZ, "Técnicas de exploraciôn crimino- 
lôgica", ob. cit., pâgs. 79 y ss.

(396) En este sentido, LINARES, ob. cit., pâg. 160; ESTABROKS, 
ob. cit., pâg. 259.

(397) En.este sentido, RODRIGUEZ DEVESA, Derecho Penal, P.G., 
ob. cit., pâgs. 479 y s., con referencias bibliogrâfi- 
cas suficientes.

(398) Me explico. Los criterios de ambas escuelas son absolu 
tos: para una el sujeto puede ser hipnotizado y come- 
ter un delito; la otra sostiene el criterio contrario.
Se olvida que en el proceso de formaciôn de la volun­
tad interviene la personalidad del individuo, y ella, 
como es natural, no es una magnitud fija sino variable 
en el curso de la vida. (RODRIGUEZ DEVESA, ob. cit.,
78). Y por tanto, si la personalidad es la îndole rela 
tivamente permanente de una persona, admitiendo la posi 
bilidad de un cambio, cabe también esperar que un suje­
to no hipnotizable pueda serlo, y viceversa, debiendo 
ambas Escuelas concéder que siendo cada ser humano ûni- 
co e irrepetible, los principles générales no pueden 
ser vâlidos en esta materia.
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(399) Vid. supra, pâgs. 162 y ss. >

(400) GONZALEZ BERENDIQUE, "Algunas reflexiones sobre metap 
siquica y delito", ob. cit., pâg. 12.

(401) Vid. supra, 160 y s.

(402) GONZALEZ BERENDIQUE, ob. cit., pâg. 12.

(403) En la descripciôn de la estructura de la personalidad
se han barajado muchos esquemas, pero ninguno ha ob-
tenido tanto êxito, contemporâneamente, como el de
S. FREUD. El describe très niveles, a saber; "Ello"> 
"Yo" y "Super-Yo". El ûltimo en aparecer es el "Super- 
Yo", que se va formando al incorporar a nuestra inti- 
midad los complicados sistemas de prohibiciones y de- 
beres que nos ensehan los padres, maestros y la socle 
dad en general. Se afirma, para nuestros efectos, que 
en la formaciôn de esta capa contribuye especialmen- 
te la sublimaciôn de los impulsos del "Ello" y el "Yo"

(404) El "Ello" es la zona de las necesidades e instintos
primaries, ligados a la satisfacciôn de los impulsos 
del propio cuerpo. Segûn la doctrina freudiana (toma- 
do de CLARAMUNT LOPEZ, Fernando: "Psiquiatrîa y Asis- 
tencia Social", Saez Editores, Madrid, 1964, pâgs. 34 
y ss.), esta capa es subconsciente, que quiere decir 
producido en las oscuras profundidades de la concien- 
cia. No debe confundirse con inconsciente. (Vid. de 
SOUSA FERRAZ, Psicologîa Humana, ob. cit., pâgs. 86 y 
ss) . Ademâs, el'Ello" sôlo invade el "Yo" en determi- 
nadas circunstancias: los suehos, la pasiôn, enferme- 
dades mentales, etc.

(405) Supra, pâg. 177 y nota 397.
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(406) Que a la larga se constituye, a pesar de su conteni- 
do tan mudable, en constante rehacerse, en el ûnico 
freno idôneo a las maniobras hipnôticas con fines 
criminosos, o en el desencadenante natural si acaso 
el "Super-Yo" se doblega ante las exigencias impues- 
tas.

(407) EXNER, Franz, "Biologîa Criminal", TraducciÔn de 
Juan del Rosal, Bosch, Barcelona, 1957, pâg. 422.

(408) Vid. BROMBERG, ob. cit., pâgs. 228 y ss.

(409) Vid. ESTABROOKS, ob. cit., pâgs. 30 y s. y 267.

(410) ESTABROOKS, ob. cit., pâgs. 230 y s.

(411) GONZALEZ BERENDIQUE, ob. cit., pâgs. 13 y ss.

(412) Vid. supra, 173 y s.

(413) Vid. supra, II, A., pâg. 77.

-OoOoO-
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A. INTRODUCCION

La Antropologîa Criminal ha muerto, îviva la Antropo- 
logîa Criminal!

Varias veces se ha dado por periclitada y muerta la 
Antropologîa Criminal (1); se ha pensado que el ciclo de su 
predominio en lo que se ha llamado las ciencias pénales y su 
influencia en el Derecho penal estricto, habîa pasado (2), 
se habîa hecho fâcil burla de ella, creyéndola paralizada 
en la fase lombrosiana, en la primera fase lombrosiana del 
estudio del crâneo de Vilella que el propio LOMBROSO superô 
(3). Quien asî se expresa es el profesor Domingo TERUEL (4), 
uno de los pocos defensores de la causa de la Antropologîa 
Criminal en Espana, que en el artîculo citado sostiene la 
tesis de que la Antropologîa Criminal se encuentra en una nue 
va etapa de vigencia; y esa opiniôn encuentra asidero razo- 
ble en otros autores (5).

Yo no vengo a demostrar que la Antropologîa Criminal 
feneciô o ha cobrado nuevos brîos, puesto que nuestro objeto 
de estudio dista mucho de esa -por algunos bizantina- discu 
siôn. A pesar de ello, consecuencia de lo anterior, sî dejo 
planteado que sobre el tema se discute y escribe, y eso sig- 
nifica vigencia; y también significa que, tangencialmente, 
ya que nuestro tema incide en los orîgenes de la Criminolo- 
gîa, la investigaciôn que he< realizado no estâ desfasada en 
el tiempo.

Fundamentar la elecciôn de un tema histôrico de rei- 
vindicaciôn me parece primordial (6), pero he preferido que
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otros lo hagan por ml, so pena que mis opiniones -que de to 
das maneras subyacen en el discurso- sean consideradas algo 
"parciale^'. Dice SALDANA que a On algunos siguen aferrados y 
mimetizados a mitos extranjeros, en desmedro de la producciôn 
generada en la propia Espana, y ello con mayor razôn cuando 
se trata de buscar los precursores de la Ciencia penal y cri- 
minolôgica (7). Otro distinguido catedrâtico expresa que "aque 
llos que tienen la misiôn de explicar el programa de Derecho 
penal, hemos poflido advertir que en él figura un cuerpo de lec 
ciones que escapa a los patrones metôdicos utilizados para de 
sarrollar otros sectores de la disciplina. Se trata -agrega- 
de la evoluciôn del pensamiento penal, que viene mereciendo es 
ca^a atenciôn de parte de los estudiantes y al que tampoco los 
docentes prestamos la misma que el resto del programa" (8).
Por ûltimo, el profesor COBO DEL ROSAL, saliendo al encuen- 
tro de esta confesiôn y en relaciôn con la ausencia en su 
"Derecho penal" (9) de un epîgrafe consagrado a la parte his 
tôrica del Derecho penal, sostiene que ella no se ha desarro 
llado "no porque se infravole, ni muchîsimo menos. Al contra 
rio, porque se le respeta y se le concede su juste valor ex­
positive e interpretative se le omite". Y termina diciendo 
que por dicha causa", al menos en esta ediciôn, debe entender 
se remitida a la labor desarrollada por historiadores del De 
recho penal y de las ideas pénales" (10). En este contexte 
doctrinario se centra mi labor.

Incardinar la obra de CUBI dentro del tercer capîtulo 
ha side ardue, pues, como ya se adelantô en el prôlogo de esta
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tesis (11), la cantidad de pâginas que se han consagrado a 
nuestro hombre es minima, de ahî que esta labor de exégesis 
se efectuarâ fundamentalmente sobre textos originales (12).

Por ûltimo, la hipôtesis que preside esta ûltima parte 
de la investigaciôn serâ la siguiente; En el nacimiento de 
la Criminologîa (13), en sus primeros estadios llamada Antro 
pologîa Criminal, existiô un espanol esclarecido, Mariano CU 
BI y SOLER, quien, merced a sus investigaciones e ideas pé­
nales y criminolôgicas vertidas en sus obras, merece ser lia 
mado un precursor de ella.

Sirvan entonces estas breves notas introductoriaar-acogién 
donos a los criterios asî expuestos- para contribuir, modesta 
mente, a desbrozar el camino que conduce al amplio campo del 
desarrollo histôrico del Derecho penal y la Criminologîa en Es- 
para (14), con ûnica referenda a Mariano CUBI y SOLER (15).
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B. EL METODO DE INVESTIGACION EN CRIMINOLOGIA

El clasicismo (16) élabora su Sistema de Derecho penal 
sobre presupuestos no verificados, sobre bases indemostradas 
y sôlo deducidas mediante un mêtodo abstracto-deductivo (17). 
Este no es un juicio por valor, sino piénsese en su concep- 
ciôn del delito como "un ente jurldico, cuya esencia consis­
te en la violaciôn de un derecho" (18); el libre albedrîo 
como fundamento de la imposiciôn de una pena (19); el espî- 
ritu liberal que informa sus concepciones -mayoritariamente 
(20)- sobre la prevenciôn general; etc. De ahî que, en aten­
ciôn a sus presupuestos, la ciencia del Derecho penal deba 
emplear un mêtodo deductivo, cuyo sistema se desenvuelva a 
partir de ciertos principios fundamentales, expresos en la 
ley o que de ella puedan extraerse, desde los cuales, a tra- 
vés de un razonamiento lôgico formai, se llegue a la soluciôn 
de las distintas cuestiones particulares (21).

Mas, ya en la segunda mitad del siglo XIX adquieren una 
importancia prédominante las corrientes filosôficas de acen- 
to naturalista, cuya expresiôn mâs divulgada fue el positi­
visme, encabezado por Auguste COMTE y Herbert SPENCER (22). 
Como dice CURY, "el desaliento causado por las dificultades 
insalvables con que tropezaban los sistemas idealistas, empu 
jaban a los pensadores de la época hacia una desconfianza ge 
neralizada respecte de la metafîsica" (23) , propiciândose asî 
una radicalizaciôn en el mêtodo de conocimiento, cuyo ûnico 
resultado seguro era aquél que se extraîa de la experiencia
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(24). Ello traerîa profundas transformaciones en el campo 
del Derecho penal y en el futuro advenimiento de la Crimino­
logîa (25) .

En efecto, ya es comûn afirmar -y es cierto- que en el 
ûltimo tercio del siglo XIX prodûjose una, utilizando pala­
bras de FERRI (26) , revoluciôn copernicana en el Derecho pe­
nal, caracterizada, entre otras notas, por el hecho de que 
el hombre delincuente -hasta entonces un simple elemento de 
la infracciôn criminal- pasaba a ser, para la denominada Es- 
cuela Positiva, el "protagoniste del Derecho penal". La apa- 
riciôn de Lombroso hizo comprender a muchos que la dogmâti- 
ca quedaba vaciada de contenido si no dirigîa la mirada ha­
cia el infractor de la norma: el delincuente. La ya conoci- 
da frase de que "no hay delitos sino delincuentes" (27) , orî  
ginô la apariciôn de un nuevo mêtodo de investigaciôn, el me 
todo experimental positive.

La irrupciôn de esta nueva "manera de acercarse al fenô 
meno criminal" (28) trastocarîa fundamentalmente las concep­
ciones imperantes, provocando asimismo la llamada "lueha de 
escuelas" ,1 la que no vendrîa a resolverse sino anos mâs tar­
de y mediante tibias soluciones de compromise (2 9). En esen­
cia, sus postulados son antinômicos, y elles perviven en ma 
yor o mener medida en las nuevas teorîas o movimientos que 
habrîan de surgir (30) . Corresponde dar noticia sobre el mê­
todo aplicado por la Escuela Positiva.
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1. El mêtodo experimental de Lombroso

Se sitûa cronolôgicamente el nacimiento de este mêtodo 
en 1876, simultâneo a la apariciôn de la obra de LOMBROSO; 
"L'uomo delinquente" (31). Pero el parto ideativo de dicho 
mêtodo habîa . surgido con anterioridad en la mente de êste.
Efectivamente, cuando LOMBROSO (32) vuelve a Pavîa dedica 
sus esfuerzos a redactar su tesis doctoral, en la que se 
aplica con singular celo el estudio del cretinismo y sus eau 
sas en la Lombardia (33). Para ello recorre pueblos y case- 
rîos en busca de los enfermos, que estudia caso a caso. Pos 
teriormente sus afanes se dirigen al estudio de los delincuen 
tes, y, cuando una serie de incomprensiones cierran a LOMBRO 
SO todo acceso a las cârceles y establecimientos penitencia- 
rios (34), dirige sus pasos a las tabernas y rincones de Tu­
rin, en busca de los delincuentes, a los cuales convence se 
dejen examiner y estudiar con la promesa de una pequeha re­
compensa (35) .

Con ello desplazô la atenciôn hacia el estudio médico di 
recto, individual del delincuente. El tema era entonces prâc- 
ticamente virgen y, como bien dicen algunos (36) , a esta fai­
te de referencias en que apoyarse hay que achacar no pocas de 
sus extremosidades y defectos.

De ahî que, en sîntesis, a las abstracciones teôricas 
de la Escuela Clâsica, LOMBROSO oponga el estudio concreto 
del delincuente, comenzando a radicar allî, en tan medular 
circunstancia, el carâcter cientîfico que a la Criminologîa 
se le comienza a atribuir (37).
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2. El mêtodo experimental de CUBI

El carâcter de padre de la Criminologîa que a Lombroso 
se adjudica (38), mâs bien proviene de su obra cumbre, "L'uomo 
delinquente", que del mêtodo aplicado, ya que si la paterni- 
dad hubiera de fundarse en el ûltimo extremo, CUBI lo habrîa 
precedido, y con iguales mêritos. Nos explicamos.

En efecto, pues habrâ de saber el lector que CUBI, cua- 
renta anos antes de la publicaciôn de la ya senalada obra lom 
brosiana y cuando su futuro autor no cumplîa a û n  los cinco anos, 
ya ponîa en prâctica, con senalado êxito, el mêtodo positivo- 
experimental aplicado al estudio del delincuente concreto.
Ello ha hecho exclamar a uno de los pocos que han estudiado 
parte de su obra, SALDANA, que el mayor mêrito de CUBI era el 
haber "puesto en prâctica el mêtodo experimental en las incon 
tables visitas carcelarias que llevô a cabo durante su vida" 
(39). Y esa opiniôn se ve positivamente contrastada por la 
que sustenta CASTEJON, al decirnos que la teorîa criminolÔ- 
gica de CUBI y la descripciôn del criminal nato, con ser muy 
notables, no alcanzan "el grado de interés que merece el méto 
do seguido por CUBI, el mêtodo experimental" (40).

El mismo -CUBI- confiesa el êxito de sus inspecciones 
sobre el documente vivo: "Me he presentado a las principales 
cârceles y presidios de Espana y el extranjero, ofreciendo 
determiner aproximadamente el carâcter y talento de los de- 
tenidos, y senalar en general el crimen o desmân que los ha­
bîa traîdo a su desgraciada condiciôn. No hay ejemplar, que
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vistas las condenas y oidas las opiniones de los capataces 
respecto a los presos examinados, se hallase discordancia 
entre ellas y mis juicios" (41). Visitas hechas por CUBI a 
establecimientos penales, se registran las siguientes: Bar­
celona y Manresa (veinte de abril de 1844); Figueras (nueve 
de julio de 1844); Sevilla, Presidio peninsular (cuatro de 
enero de 1846); Ceuta (veintiseis de abril de 1846) (42);
Valladolid (veinticuatro de octubre de 1846) y Valencia (vein 
tisiete de abril de 1849) (43), donde tiene oportunidad de co
nocer al Coronel Montesinos (44).

La forma prâctica en que se traducîan estas inspecciones 
carcelaria-frenolôgicas-informaciôn que el propio CUBI ya nos 
adelantô- era la siguiente; se apersonaba CUBI en el estable- 
cimiento penitenciario correspondiente a fin de hacer sus re 
conocimientos. El juez o la autoridad présente llamaban a un 
preso cualquiera. Llegado êste, CUBI, sin decir palabra, ha­
cia sus observacionesy;'redactabasu juicio. A continuaciôn, 
el preso era retirado y el "silencio se rompîa con la lectu- 
ra de mi escrito", cuyas afirmaciones eran confrontadas con 
la documentaciôn de la cârcel y con la opiniôn de carcele- 
ros, alcaides y capataces. Asegura CUBI que nunca se equivo- 
cô, y asî parecen confirmarlo, en cantidad copiosa los tes- 
timonios escritos y circunstanciados de directores y jueces 
(45). Hay una visita que queda registrada en las "Lecciones 
de Frenologîa", y que transcribe en sus lîneas gruesas (46): 
"Visita al presidio de Ceuta (47)... El dîa veinte y très 
de abril de mil ochocientos cuarenta y seis... examine el
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crâneo de nueve individuos ... 1Q Manuel Larrânaga ... Es in 
corregible ... 2s José Boldan Ordonez ... Es poco sensible 
al dano fîsico que se le hace (48) . . .  6s Francisco Palacio
Solana ... Es ladrôn nato ... 9s Bruno Lôpez. Incorregible, 
ladrôn nato, es capaz de cometer cualquier crimen para obte- 
ner propiedad. No hay crimen en suma, de que no pueda ser 
autor ... dîa siguiente veinte y cuatro ... verifico la ins- 
pecciôn de ocho jôvenes penados ... 5s José Alemân Pover. 
Ladrôn y estafa sin casi conocer los sentimiehtos de benevo- 
lencia (49). Es muy astuto. Se hace a veces el tonto. No es 
gran criminal, pero es incorregible". Huelga decir que andan- 
do el tiempo CUBI, merced a sus constantes visitas a presidios 
y conocimiento de los reos, elaborarîa su propia clasificaciôn 
de los delincuentes (50).

No ha de creerse que CUBI centraba sus investigaciones 
solamente en la "clientela carcelaria", crîtica que siempre 
se ha hecho a la Escuela Positiva (51), ya que las generaliza 
ciones teôricas son improcedentes cuando la muestra analiza- 
da es sôlo un sector de la sociedad: "los de abajo" (52). Por 
el contrario, no es sôlo en las visitas y reconocimientos don 
de nuestro hombre buscaba la comprobaciôn de sus ideas (53), 
sino que lo hacîa "en las mâs variadas manifestaciones de la 
inteligencia humana" (54). Asî, del vulgo recoge frases popu- 
lares de Frenologîa, que se deben a que "el hombre es frenô- 
logo nato, si se considéra la frenologîa como verdad o ley na 
tural, que siempre se ha manifestado a los instintos humanos" 
(55). Y del Arte trae nuevos subsidios a su teorîa, examinan-
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do las obras de pintores (56) y novelistas (57) . Y de la His- 
toria también echa mano para la comprobaciôn de su doctrina, 
ya recogiendo hechos como el del marqués de MASCARDI (58), 
ya examinando frenolôgicamente numerosos personajes vivien- 
tes o fallecidos (59). Finalmente, y en ese plan de estudiar 
el documente vivo, pero no limitândose a lo criminal, sino 
extendiendose a todo lo que revele anormalidad, realizÔ 
indagaciones de diverse especie, entre las que merece des- 
tacarse la visita al "pals de los cretinos catalanes" (60).
En efecto, en 1843 se traslada a esa zona (Anso, Susqueda, 
Rupit) (61), y encuentra que el cinco por ciento de la pobla- 
ciôn padecia bocio, y que el très coma très por ciento eran 
imbéciles. De las causas que atribuye a la imbecilidad no nos 
ocuparemos ahora (62), pero si resaltaremôs que todo el inmen 
so material que reûne merced a su método experimental-positi 
V O ,  es el que le sirve para elaborar su propia teorîa crimi- 
nolôgica, quizâs algo dispersa (63), pero con una vigencia 
que quedarâ demostrada a medida que vaya siendo desarrollada 
en este capîtulo.
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C. EL DELINCUENTE NATO

Nunca imaginé LOMBROSO que su obra cumbre, "L'uomo delin 
cuente" (64), causarla tanto revuelo cientîfico. Mucho se ha 
discutido sobre la teorîa lombrosiana de la existencia de un 
delincuente nato y sobre el pretendido rigor cientîfico de la 
obra, y ni que decir tiene la cantidad de autores que afirman 
negativamente la originalidad de LOMBROSO, ya que este mâs 
bien, se habrîa constituido en un magnîfico sistematizador de 
diverses teorîas causal -explicatives sobre la conducta delin 
cuente (65).

Yo no vengo a participer de ese debate, pues de lo con­
trario debîa de haber cambiado el nombre a mi tesis, como pri 
mere medida, sino que prefiero demostrar en este epîgrafe la 
validez de una aserciôn leîda al padre Jerônimo MONTES, que 
en "Los Precursores de la ciencia penal en Espana", sostiene 
que la generaciôn actual -afirmaciôn vigente para esta présente 
dêcada-, orgullosa con los adelantos y conquistas de todo or- 
den, maniflesta, por lo general, un supremo desdén hacia todo 
lo antiguo, y âvida de doctrines exôticas desprecia todo lo 
que es de casa, y "suele mirar con asco todo libro cargado 
con el polvo de la antiguedad y cubierto con hojas de apoli- 
llado pergamino . Y, sin embargo -finalize este autor-, bajo 
estas cubiertas de pergamino se hallan expuestas cuestiones 
y doctrines que hoy mismo constituirîan asuntos de actuelidad; 
y muchos hombres de ciencia, que no lo saben, coronan al que 
pesa por autor con laureles arrancados de la frente augusta
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de varones que vivieron en otra época" (66).

Pues bien, para los afectos de estaintroducciôn parto por 
afirmar que, treinta y très anos antes de la publicaciôn de 
"L'uomo delinquente", ya Mariano CUBI y SOLER habîa descrito, 
en sus rasgos esenciales, a este peculiar tipo criminolôgico: 
el "delincuente nato" (67) , nombre con el que la posteridad 
cientîfica darîa a LOMBROSO la paternidad de fundador de la 
Criminologîa (68).

1. El delincuente nato de Lombroso (69)

Lombroso, ya por el aho 1871 notable psiquiatra y médi­
co legista de la Universidad de Pavîa, se habîa consagrado 
al estudio de los delincuentes con singular fervor. La direc- 
ciôn antropolôgica que presidîa taies estudios (70), era con­
sistante con su formaciôn positivista, llegando, segûn indican 
algunos (71), a realizar mâs de 400 observaciones. Un buen 
dîa del fausto ano senalado, al hacer la autopsia del bandido 
calabrés Vilella, encontrô en su crâneo, en el sitio de la nor 
mal y habituai cresta occipital, un hoyuelo similar a los que 
presentan los vertebrados superiores mâs prôximos al hombre, 
precisamente los simios antropoides (72) : era la foseta occi- 
pidal media. A la vista de ella exclamô Lombroso: "el problè­
me de la naturaleza del delito se me apareciô sûbitamente ilu 
minado, como una vasta llanura bajo un cielo infinito" (73); 
y prosigue: "entre alienados y criminales no habîa diferencia 
de calidad, sino de grado" (74).
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Su primera explicaciôn fue que este delincuente, al que 
llamô nato, era una particular especie de Homo sapiens, en sen 
tido cientîfico natural, que se caracterizaba por ciertas pe- 
culiaridades corporales y psîquicas: capacidad craneana anor- 
malmente grande o pequeha, frente huidiza, mandîbula inferior 
prominente, cejas espesas, potente desarrollo de los cigomas, 
orejas grandes y déformés, asimetrîa de la estructura corpo­
ral, etc.; como caracterîsticas psîquicas encontrô la infra- 
sensibilidad, crueldad, ligereza, inclinado a la supersticiôn 
y a usar medios primitivos para hacerse entender de sus seme- 
jantes (75).

Esta explicaciôn atâvica del delito, en cuanto este tipo 
de delincuente reproducîa estados de evoluciôn anteriores al 
ser humano, una regresiôn al salvaje (76) , se vio complemen 
tada con un suceso poco habituai : los crîmenes del soldado 
Misdea.

En efecto, Misdea, joven soldado del ejército italiano 
de la época, epiléptico, cometiô varies homidicios con la ra 
pidez del huracân (77), y todos de forma brutal y sin razôn 
aparente. He ahî -se dijo- "que la criminalidad es una varie- 
dad de la epilepsia, en que las convulsiones estân sustitui- 
das por impulsos violentes e irrésistibles a cometer el de­
lito" (78). Por ello enlaza al atavisme la epilepsia, expli- 
cando ahora -mediante el nuevo carâcter morboso que exhibîa 
este nuevo factor causal de la criminalidad- el crimen como 
obra de un ser atâvico con fonde epiléptico e idéntico al lo­
co moral (79).
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La tesis lombrosiana râpidamente se difundiô. Era una 
buena explicaciôn; la consideraciôn del delincuente como una 
sub-especie, ser marginal, acomodaba bien a las concepciones 
de la época (80). Râpidamente surgieron las tesis antilombro 
sianas (81).

2. El delincuente nato de CUBI

Como habrâ podido constatarse de la breve andadura sobre 
el d. nato lombrosiano (82), parte fundamental de su andamia- 
je teôrico (83) se centra en los estigmas fisicos degenerati- 
vos, posponiendo a un segundo piano aquellos rasgos psicolôgi- 
cos que mejor lo caracterizan. Este enfoque fue el que en de­
finitive desacreditÔ la teorîa y la arrumbô al baûl de la his 
toria de la Criminologîa (84). Los sucesivos congresos de An­
tropologîa Criminal al de Roma -donde el lombrosianismo obtu- 
vo resonado êxito-, pusieron la primera extremauciôn" de .esta 
"muerte doctrinal"; la irrupciôn de nuevas teorîas de conte­
nido mesolôgico y psicolôgico -ni que decir aquellas que obe- 
decen a la direcciôn de la Criminologîa crîtica (85)-, termi- 
naron por dar a esta nueva ciencia otra fisonomîa, mâs ecléc- 
tica y menos centrada en la persona del delincuente.

Toda esta introducciôn tiene un objetivo; CUBI no edifica 
su teorîa del delincuente nato en la posesiôn por éste de aque 
llos estigmas fîsicos que percibiô LOMBROSO. Por el contrario, 
su descripciôn -sin descuidar la orientaciôn frenolôgica que 
imbuîa a -CUBI y SOLER- discurre justamente por la percepciôn
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de ciertos rasgos psicolôgicos que hacen a este sujeto un ser 
diverse a los demâs. Y justamente aquello que nos hace mâs di 
versos a los otros hombres es eso: nuestra personalidad (86).

Fruto de sus constantes visitas a establecimientos car- 
celarios (87), CUBI llegô a aislar a un tipo muy definido, al 
que caracterizô como sigue: "La Frenologîa acaba de revelar- 
nos, que sea cual fuere la naturaleza del aima, sus manifes­
taciones en este mundo, al menos, dependen de la organizaciôn 
cerebral, y que si esta organizaciôn no se mejora en algunos 
seres, o se les permite reproducirse, el aima manifestarâ en 
ellos aquellas àberraciones que llamamos verdadero crimen, 
por las mismas leyes divinas que manifiesta: en otros, extra- 
ordinario talento para las ciencias, las artes y las letras" 
(88). Y luego agrega: "cuando el hombre es demente o crimi­
nal nato (subrayado nuestro), si queremos aun servirnos de 
este ûltimo impropio término (89) , todo el mundo conviene 
en que cualquier castigo es injuste e inûtil; injuste porque 
donde no hay voluntad (90), no existe responsabilidad; e inu 
til porque donde no hay poder de dirigir esfuerzos mentales 
a un fin determinado, no existe ni puede existir correcciôn 
ni enmienda" (91).

Continua en su descripciôn cuando expresa que "hay indi­
viduos cuyo intelecto y sentimientos morales (subrayado nues­
tro) son tan deprimidos, y cuyas propensiones animales son tan 
desarrolladas, que tienen una tendencia irresistible hacia 
el mal; son tigres o leones en forma humana. Si bien no se ha 
lia uno en cada mil individuos, acaso uno en cada dos mil in-



-257-

dividuos, es tanto el daho que pueden hacer a la sociedad, que 
debieran encerrarse. A estos, y sôlo a estos, considéra la Fre­
nologîa demente-nato; a estos, y sôlo a estos, los tiene por 
enfermos e irresponsabiles. La Frenologîa reconoce a estos horn 
bres, antes de cometer sus latrocinios y asesinatos (92).

No cesa la descripciôn cuando agrega que "hay criaturas 
humanas que nacen con un desmedido desarrollo de la destructi 
vidad (93), acometividad o combatitividad, adquisividad, se­
cret ividad y amatividad (94), con la parte moral (subrayado 
mîo) y la razôn mâs defectuosas, cuya organizaciôn constitu- 
ye, naturalmente, al violador, al asesino, al estafador y 
otros criminales" (95).

Por ûltimo, que mejor manera de caracterizar al que luego 
serîa llamado "loco moral" (96) es la siguiente: "hay casos 
en que los Ôrganos morales son de todo punto o casi de todo 
punto imbéciles; no pudiendo o casi no pudiendo contrarres- 
tar los impetus de los animales o brutales. En estos casos, 
los individuos, a no intervenir un milagro, casi no manifie^ 
tan sentido moral. Los medios de correcciôn o excitaciôn ca­
si son inutiles" (97). Y vuelve a insistir sobre este perver 
so moral, cuya facultad actuante es la destructividad, al se- 
halarnos que cuando ésta es "pervertida, el hombre entonces 
es dado a la crueldad, siente un placer exquisite en atormen 
tar, vive en una continua sed de derramar sangre, no ve en la 
creaciôn mâs que un orden de destrucciôn que él imagina imi- 
tar; es iracundo, colêrico y mordaz. La pervertida destructi 
vidad es origen de aquella abominable polîtica sentencia, que
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nos dice que dice exterminemos, que los muertos no vuelven" 
(98) .

Este es, en sîntesis, el tipo delincuente "criminal na­
to" descrito por CUBI. Pâginas mâs adelante nos consagrare- 
mos a demostrar que, mutatis mutandi, todas las caracterîsti 
cas que la moderna Antropologîa Criminal ha seftalado en los 
delincuentes hipaevolucionados, forman parte del tipo cubi- 
niano y, como si ello fuera poco, del tipo lombrosiano (99), 
posterior en su elaboraciôn.

Pero el desarrollo del tema no queda aquî. No, es nece- 
sario senalar que MARIANO Cubî fundamenta su tipo -al igual 
que el Vilella de Lombroso- criminolôgico en la comparaciôn 
con diversos criminales y tribus enteras, amén de las innume- 
rables visitas carcelarias que en su oportunidad mencioné. 
Pruebas que exhibo:

- Dice CUBI que hay tribus enteras "como los caribes y 
algunas ârabes de Argelia, cuya configuraciôn cefâlica es anâ 
loga a la de estos asesinos" (100); "los caribes eran hombres 
fieras, esto es, hombres con tendencies feroces" (101).

- En otra parte de su obra senala: "En esta cabeza de 
Williams (102) hay poca fuerza moral"(103). "Williams y Hare 
fueron ahorcados por haber cometido una porciôn de muertes, 
con el fin de vender los cadâveres para objeto de disecciôn, 
a los colegios de Medicina. De cuanto arroja su conducta an­
terior y posterior a los crîmenes que cometieron, todo anuncia 
que en cuanto a sentido moral, fueron siempre ninos, cometîan
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el crimen casi sin una verdadera convicciôn Intima de lo que 
hacîan. Vivieron y murieron sin apenas sentir escrûpulos de 
conciencia, antes de hacer el dano, ni remordimiento despuês 
de haberlo ejecutado. Se divertîan segûn sus propias exprèsio 
nés, armando mil acechanzas y celadas a algunas personas hon- 
radas e inofensivas, para estrangularlas y venderlas luego" 
(104) .

- "Boutillier, hombre entregado a toda clase de vicios, 
manchado con el crimen del parricidio, poseîdo de un abomina­
ble frenesî homicida y violador, su parte moral se hallaba 
en gran manera deprimida" (105). Y concluye, "Las cabezas de 
Williams, de Hare, de Boutillier, y otras anâlogas, son abor 
tos de la naturaleza, dementes natos, se hallan poseîdos de 
c1erta especie de torpe frenesî, que sôlo respira sangre, mal 
dad y exterminio" (106).

3. Otras consideraciones sobre el delincuente nato

Existen très cuestiones anexas que résulta necesario 
abordar a fin de agotar debidamente el apartado. La primera 
dice relaciôn con el "tratamiento" a que, segûn CUBI debe ser 
sometido el delincuente nato; là segunda apunta a un aspecto 
de contenido cronolôgico innegable, a saber, quien acunô por 
primera vez el nombre, su paternidad. Finalmente, êconociô 
LOMBROSO la obra de CUBI?



— 260—

a) Medidas de Defensa Social de CUBI (107)

dQue hacemos con este tipo de delincuentes? es la pregun 
ta obligada que surge. Dejemos que CUBI responda; "La Freno­
logîa reconoce a estos hombres antes de cometer sus estafas, la 
trocinios y asesinatos (108), y si se le diese la considera­
ciôn que en mi sentir se merece, no se enviarîan por dos, ni 
très ni ocho anos a presidio, sino que se pondrîan en lugares 
correctives (subrayado mîo) donde pudieran curarse" (109). In 
siste en su idea cuando en otro acâpite escribe que "para los 
dementes llamados criminales natos, no hay otro remedio sino 
tenerles desde su infancia encerrados, donde se les aplique 
a ocupaciones productives segûn su capacidad, y se les haga 
tan dichosos como sean susceptibles de serlo" (110). Desarro- 
11a mâs este punto cuando sefiala que "hay una criatura humana, 
en quien la educaciôn bien dirigida nada puede influir, es de 
mente nata, y como tal, cumple a la sociedad hacerla objeto 
de su compasiôn, carino y cuidado; debiendo colocarla en un 
lugar donde no podrâ hacer mal a nadie, y ejercitar al propio 
tiempo de tal manera su organizaciôn, que serâ dichosa en sî, 
y ûtil a los demâs" (111). Por ûltimo, y cual si los problemas 
de hoy no fueran los de antano, afirma que "estos lugares, e£ 
tas instituciones que Dios demanda a las criaturas que tienen 
razôn y libre albedrîo, para aquellos a quien, en sus inescru 
tables designios, les ha privado de estos preciosos dones, fal 
tan aûn en Espana" (112).

Como puede observerse, propugna CUBI que estos delincuen



—261 —

tes sean encerrados, aplicândolos a labores productivas (113). 
Los casos limites, incurables, no vacila en senalar que, "si 
fuesen incurables, detenerse durante la vida" (114). Se respi 
ra un fuerte aire lombrosiano en esta convicciôn (115). CASTE 
JON, por su parte y ante idéntica cita, reflexiona que "LOM­
BROSO no ha ido mâs allâ que CUBI en sus afirmaciones" (116).

Por ûltimo, de las citas transcriptas se desprende ine- 
quîvocamente que CUBI era partidario, dentro de su concep- 
ciôn frenolôgico-educativa -muy alejada, por ejemplo, de las 
ideas de GAROFALO-, de un sistema de medidas de seguridad pre 
delictuales, las que sôlo vinieron a sistematizaree en 18 93, 
por obra de STC0SS(117).

b) La paternidad del nombre "delincuente nato"

El conocimiento que sobre CUBI se tiene, generalmente, 
aparece en los textos de Derecho penal espaholes como una re­
ferenda a que este - frenôlogo -ahora criminôlogo- habrîa 
sido el creador del término "delincuente nato", y que LOMBRO 
SO se habrîa apropiado de éste (118). A fin de salvar las 
dudas planteadas en los textos y queriendo en definitive zan 
jar el tôpico, arremetemos sin dilaciôn contra este "hijo sin 
padre", ya que la paternidad, en nuestra Ciencia, es un proble 
ma que a todos preocupa.

Discusiôn sobre la primacîa en el uso del nombre "delin­
cuente nato" siempre ha existido. Su importancia como tipo es
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innegable; la revoluciôn que supuso también. Asî FERRI afirma 
taxativamente en su "Sociologîa Criminal" (119) que LOMBROSO, 
en el II Volumen del "Uomo delinquente" ha seguido sencilla- 
mente" su tipificaciôn. Se olvida FERRI sin embargo que su ti 
pificaciôn se expone en 1880 (120), época en que LOMBROSO ya 
habîa expuesto extensamente la mayorîa de los tipos, faltando 
sôlo el estudio del delincuente ocasional para completar su 
tipificaciôn (121). Mas, allegando agua al molino de FERRI 
(122), LANDECHO sostiene que parece también cosa demostrada 
que es FERRI el primero en usarlo -el nombre de delincuente 
nato- en un artîculo fechado en 1880, en el que distingue en 
tre este tipo y el delincuente ocasional (123).

Sea como fuere, yo echo mi cuarto.de espadas afirmando 
que CUBI, casi cuarenta anos antes que ambos autores italia- 
nos, ya venîa empleando el nombre delincuente nato, aunque 
con la denominaciôn de "criminal nato" (124). Antecedentes 
bibliogrâficos que corroboren esta afirmaciôn hay suficientes, 
segûn demostrê en lîneas precedentes (125).

Corroboran ademâs mi investigaciôn, entre otros, SEELIG 
(126), quien afirma que "la denominaciôn y la teorîa del de­
lincuente nato se encuentra antes -que LOMBROSO- en Mariano 
Cubî y Soler"; JIMENEZ DE ASUA sostiene (127) que CUBI en sus 
obras desarrollô pensamientos criminolôgicos que le hacen acree 
dor a ser considerado como precursor de Lombroso y Ferri, so­
bre todo en la concepciôn del delincuente nato (128); SALDANA 
también emplea similares conceptos al referirse a CUBI (129):
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"Cubî y Soler es un precursor directe de Lombroso, en su teo- 
rîa del "criminal nato"; RODRIGUEZ DEVESA, fiel defensor de 
la honrosa tradiciôn jurîdica espanola, afirma que la deno- 
minaciôn y teorîa del delincuente nato se halla ya en Cubî 
(130); CUELLO GALON (131) y RUIZ FUNES (132) coinciden en les 
criterios antes expuestos, y asî como elles hay otros que 
asignan a CUBI la primacîa cronolôgica en la descripciôn y 
use del nombre "delincuente nato". Sin embargo, ninguno de es 
tes autores desciende al anâlisis de la teorîa Cubianiana so­
bre el particular, labor que este doctorando ha encarado.

Merece una breve -y ultima sobre este punto- considera- 
ciôn la discrepancia entre les autores consultados en relaciôn 
al nombre del descubridor y primer reivindicador de CUBI. Pa­
ra CUELLO CALON (133), quien primero se percata de la obra de 
este espanol es el profesor argentine Juan P. RAMOS, que en 
la Revista de Psiquiatrîa y Medicina Legal, Buenos Aires, 1929, 
pâg. 149, da cuenta amplia y documentada de los mérites de es­
te. Para otros (134), Quintiliano SALDANA, en las "Adiciones" 
a la traducciôn del Tratado de Voz Liszt (135) , se encarga de 
realizar esa labor. Si tomamos en consideraciôn que en el ano 
1914 se publica la obra de Von Liszt en Espana, una simple 
ojeada al calendario nos révéla que SALDANA se adelantô cator 
ce afios al profesor RAMOS. Este criterio aparece refrendado.por 
CASTEJON (136). Pero hay algo que enturbia la conclusiôn a que 
hemos llegado, puesto que Ramôn MENENDEZ PELAYO, el famoso po 
lîgrafo hispano, ya habîa glosado la obra de CUBI (137), dân- 
dole eso sî un tratamiento algo peyorativo y sin atribuîrle la
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significaciôn que sus estudios merecîan (138). Por ello esti­
mâmes que el mérito debe corresponder a SALDANA (139), y que 
ademâs durante toda su vida acadêmica mantuvo una constante 
preocupaciôn por la investigaciôn histôrica, segûn lo demos- 
trô en el caso de CUBI y en los escritos que de él hemos ma­
ne j ado (140).

c) Conocimiento por LOMBROSO de la obra de CUBI

La persistante duda de si acaso LOMBROSO llegô a conocer 
la obra de CUBI, es un tema bastante vidrioso. Pluma en ris- 
tre, JIMENEZ DE ASUA afirma taxativamente que asî fue, y no 
trépida en sostener que "la doctrina de Lombroso fue ya desa 
rrollada por Cubî" (141). MARTINEZ HERMANDEZ escribe que, en 
lo referente al sujeto hipoevolucionado (142), "viene a coin- 
cidir esta descripciôn con la que en el afio 1844 dio sobre el 
delincuente nato Mariano CUBI y SOLER, espanol, en su texto 
"Sistema complete de Frenologîa", y treinta ahos mâs tarde, 
seguramente buscando inspiraciôn en tal monografîa, el fo- 
rense de Pavîa y fundador teÔrico de la Criminologîa, César 
LOMBROSO, en su qbra "El hombre delincuente", editada en 1871, 
al explicar lo que consideraba el criminal nato" (143). Ni 
que decir tiene que CASTEJON toma partido al comienzo de su 
trabajo (144), cuando expresa que "este sabio catalân, en 1840 
y 1850, exponîa la doctrina del criminal nato, que después, 
en 1872, "inventaba" LOMBROSO". Mâs cauto es RUIZ FUNES, quien 
sôlo se limita a senalar a CUBI como "un precursor inmediato
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y directe de Lombroso" (145). Por ultimo, el padre LANDECHO, 
documentadcunente, afirma que "parece évidente que Lombroso 
no conociô las obras de CUBI y que en su teorîa criminolôgi- 
ca es perfectamente independiente del mismo" (146). Sin em­
bargo, reconoce que "Mariano CUBI exponîa unos treinta anos 
antes que Lombroso la doctrina del criminal nato" (147).

Por tanto, la conclusiôn a que podemos llegar, refrenda- 
da por mâs de dos anos de investigaciôn sobre el particular 
es que LOMBROSO, en principle, no conociô la obra de CUBI, 
pero que sin embargo éste, en lo esencial, describiô y acufiô 
el nombre del delincuente nato, treinta y très anos antes que 
LOMBROSO publicara su "hombre delincuente", obra que marcô el 
comienzo de la Criminologîa como ciencia, segûn muchos.Silo- 
gîsticamente entonces, no serîa aventurado sostener la hipô- 
tesis de que con CUBI, también la Criminologîa inicia una era 
netamente cientîfica, o que por lo menos su obra constituye la 
clave de arco de una serie de ideas que sobre un "hombre de­
lincuente" se venîan barajando (148). Por el momento y en la 
medida que no existan mayores antecedentes sobre punto tan su 
gerente, me contento con reafirmar las dos conclusiones ini- 
ciales del pârrafo.



— 26 6—

D. MODERNA ANTROPOLOGIA CRIMINAL Y TAXONOMIA DELINCUENCIAL 
CUBÎNIANA

Como ya sefialê en la Introducciôn de este tercer capî- 
tulo (149), diverses autores postulan un resurgir de la An- 
tropologîa Criminal (150). Otros sostienen que una verdad 
pertenece menos al primero que la proclama que al primero 
que la demuestra y hace ver sus consecuencias (151). Y en 
este orden de ideas se inscribe Mariano CUBI y SOLER: de una 
parte, haciendo gala de una contemporaneidad abismante en 
sus ideas pénales y criminolôgicas (152), especialmente en 
lo que se refiere al delincuente nato; por otra, como senala 
CARNICER en nota anterior (153) , constituyéndose en esa es­
pecial clase de hombres, los precursores, que merced a sus 
investigaciones alumbraron un camino que otros se encarga- 
ron de recorrer.

Quiero demostrar en este apartado D , entonces, la vigen 
cia del pensamiento de este catalân multifacêtico, asî como 
dejar flotando en estas pâginas la sensaciôn de una injusti- 
cia histôrica cometida con CUBI, al no tener -como he dicho- 
un lugar destacado en la galerîa de los hombres ilustres de 
la Ciencia penal espanola.

Sin ambages, como era su estilo (154), sostiene MARTI­
NEZ HERNANDEZ (155) que las caracterîsticas de los individuos 
hipoevolucionados (156), columnatas de toda la teorîa sobre 
la constituciôn delincuencial de Benigno DI TULLIO (157) y 
otros, ya fueron precisadas suficientemente por CUBI Y SOLER.
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Ante tan radical planteamiento, que haremos nuestro, nos 
abocamos entonces al anâlisis de esta teorîa antropolôgica de 
nuevo cuno.

1. Nociones sumarias de constituciôn delincuencial (158)

Superada por algunos la fase lombrosiana, se advirtiô un 
predominio de las teorîas sociolôgicas (159), como contrapar- 
tida natural de la direcciôn antropolôgica que habîa tenido la 
Criminologîa hasta entonces. Pero la Historia, que no se repi 
te pero es elîptica (160), volviô a colocar en un sitial des­
tacado las teorîas constitucionalîsticas sobre la interpreta- 
ciôn del fenômeno criminal, especîficamente en el campo de 
la "etiologîa criminal" (161).

El punto de partida de estas teorîas lo constituye el 
principle en virtud del cual se estima que el desarrollo orgâ 
nico guarda estrecha relaciôn con el psîquico, y, por tanto, 
en ocasiones una déficiente evoluciôn orgânica originada por 
factores congénitos o adquiridos, sobre todo durante los pri 
meros anos de la infancia, pueden llevar a una desfavorable 
o defectuosa evoluciôn psîquica, motivando conductas antiso­
ciales o criminales. Se aflade que entre la variada gama de 
personalidades que abarca, résulta prâctico en la orientaciôn 
cientîfica, por lo menos como hipôtesis de trabajo, distinguir 
entre aquellos sujetos que pueden considerarse muy evoluciona 
dos de aquellos otros que lo estân escasamente, debiendo de- 
tenernos en los ûltimos por la preocupaciôn que siempre han
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motivado en los estudiosos del delito y el delincuente (162).

La fundamentaciôn teôrica que antes se ha descrito, ha 
encontrado en la verificaciôn experimental otro fuerte argu­
mente para insistir en esta diferencia entre el delincuente 
(163) y aquel que no lo es. Asî, el monumental trabajo de 
GORING (164), -que en un comienzo siempre negô la existencia 
de estigmas degenerativos (165)- realizado sobre mâs de 3.000 
recluses, demostrô que la caracterîstica fundamental de los 
delincuentes es su deficiencia intelectiva, y que ésta alcan- 
za también a los caractères somâticos y tiene por origen un insu- 
ficiente desarrollo psico-fîsico. Existe, como senala RUIZ FUNES, 
"en determinada calidad personal una cierta tendencia a devenir de 
lincuente" (166). Finaliza GORING sehalando que, a pesar que 
no existe un "menstrue antropolôgico" a la manera de LOMBRO­
SO, apoyândonos en las estadîsticas (167) aparece igualmente 
el hecho de que hay un tipo fîsico, mental y moral, de perso­
na normal que tiende a ser convicto de crimen" (168). HURWITZ 
reconfirma las conclusiones de GORING (169).

ERNEST HOOTON cimenta todavîa mâs la hipôtesis de la infe 
rioridad del delincuente -y que al fin de cuentas sôlo en eso 
se traduce, pues, en definitive no existe un "delincuente na­
to" cognoscible por su frente estrecha, prognatismo, arco su- 
perciliar prominente, etc.(170)-, llegando a la conclusiôn de 
que "los delincuentes, considerados en bloque, son un grupo de 
individuos sociolôgica y biolôgicamente inferiores" (171).

Perfila aun mâs ‘ problème el profesor von RHODEN 
(172), cuando senala que en este tiempo "ha llegado a ser in-
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dudable que el "delincuente nato" no es una ficciôn, sino que 
existe en realidad, aunque no ciertamente en la forma antropo 
lôgica supuesta por su descubridor, sino en una variedad psi- 
copatolôgica. La determinaciôn al delito del delincuente nato 
no yace, por consiguiente, en el âmbito corporal, sino en el 
pslquico (173). Se caracteriza al poseer una forma de apariciôn 
psicopâtico-degenerativa. Su perturbaciôn fundamental yace en 
una evoluciôn rudimentaria de la vida afectiva (174), a la que, 
de ordinario, se unen defectos en la esfera ético-caractero- 
lôgica y en la mayorîa de los casos también en la intelectual. 
Dicho en breves palabras: El delincuente nato es parcialmente 
idéntico a aquel tipo de psicôpata bien circunscrito que ante 
todo con el nombre de moral insanity logrô acceso a la Eiblio 
grafîa. Es un especial grupo humano fâcilmente captable" (175)

He copiado in extenso la cita, por cuanto estamos en el 
quid del problema. CUBI también lo percibiô asî.

El desarrollo esquemâtico de estas teorîas discurre asî:

.- Se afirma que la masa ciudadana de todos los paîses estâ 
compuesta por dos clases de individuos: los llamados indi- 
ferentes, es decir aquellos que no permiten ser distinguidos 
ni diferenciados de los demâs por su comportamiento social, 
y los individuos llamados originales, que son aquellos que 
se diferencian de los otros, o sea de la gran mayorîa, por 
su particular temperamento y carâcter, en que se notan acti- 
tudes y tendencias que mâs o menos salen claramente de lo or 
dinario y de lo habituai (176).
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Los primeros no ofrecen interes a la Criminologîa, ya 
que es muy difîcil verlos en acciones contrarias a Derecho.
El efecto preventivo de la pena es eficaz en tales sujetos 
(177).

Pero frente a esta manera de individuos indiferentes y 
conformistes, existen los originales, es decir, aquellos que 
se distinguen de la masa por cualquiera de sus particulares 
caractères, y que se dividen en dos grandes grupos: los ori 
ginales superiores o hiperevolutivos, y aquellos inferiores 
o hipoevolutivos (178).

Los originales hiperevolutivos, son aquellos en que se 
notan actitudes intelectuales, afactivas, sentimentales y vo- 
litivas, superiores a la normal, y que también, por régla ge 
neral, no incurren en conductas contrarias al ordenamiento ju 
rîdico (179) .

Por el contrario, los originales hipoevolutivos, son 
"aquellos individuos que se diferencian de la masa por su ca 
pacidad intelectual, sentimental y volitiva de grade inferior 
a la normal, y, por ello, por una conducta social en la que, 
mâs que bondad, se notan bajeza de ânimo y maldad mental uni- 
das a voluntad débil" (180). Representan, por tanto, una cate 
gorîa de individuos de grado inferior, que mâs fâcilmente lie 
gan a chocar contra las exigencias de la vida asociada y a 
rehusar la obediencia a las leyes (181).

Pero, como advierte acertadamente DI TULLIO (182), no es 
tarea fâcil distinguir a taies individuos originales hipoevo
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lutivos de la masa de los indiferentes y de los hiperévolueio 
nados, en cuanto, su propio carâcter hipoevolutivo, ademâs de 
escapar fâcilmente a una observaciôn superficial se révéla por 
lo menos sôlo bajo la influencia de particulares circunstan- 
cias amfoientales, y de estîmulos, exôgenos o endôgenos, parti 
cularmente intenses (183).

DI TULLIO concluye afirmando (184) que los sujetos hipo­
evolucionados son aquellos que, por su particular estructura 
biopsîquica, presentan una predisposiciôn mayor al delito que 
la que se encuentra en el hombre medio normal (185).

El paso final del desarrollo -extremadamente sintético, 
como se comprenderâ- de esta teorîa, lo constituye la subsun- 
ciôn de los individuos originales hipoevolutivos dentro de los 
delincuentes constitucionales de orientaciôn hipoevolutiva.
El paso es muy sutil, tanto asî que DI TULLIO no se ocupa de 
senalar las razones que arbitra para procéder en tal sentido, 
por lo que debemos entender que dicho autor da por sentado que 
aquellos sujetos originales hipoevolutivos que tienen una mar 
cada predisposiciôn por la comisiôn de actividades antisocia­
les y delictivas, son los delincuentes constitucionales con 
orientaciôn hipoevolutiva. El estudio reiterado de toda su 
obra nos hace arribar a esa conclusiôn, por lo demâs en plena 
consonancia al tipo criminolôgico de que se trata.

En efecto, puesto que vistas ya las caracterîsticas esen 
ciales de los sujetos hipoevolutivos de referencia, DI TULLIO 
sôlo se contenta con senalar al delincuente constitueional de
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orientaciôn hipoevolutiva como "el sujeto que, por causas he- 
reditarias, congénitas, o adquiridas (especialmente en la in­
fancia) , présenta un escaso desarrollo de las caracterîsticas 
individuales que se pueden considerar de mâs reciente adquisi 
ciôn y de mayor dignidad evolutiva; esto es, un estado de hi- 
poevoluciôn que, a la luz de las modernas doctrinas bio-psico 
lôgicas, significa que, como hay constituciones hiperevolucio 
nadas caracterizadas por un predominio de la vida de relaciôn 
sobre la vegetativa, de un psiquismo superior sobre el infe­
rior, de una vida espiritual sobre la material, hay constitu­
ciones hipoevolutivas caracterizadas por un predominio de la 
vida vegetativa sobre la de relaciôn, de un psiquismo infe­
rior sobre el superior y de una vida material sobre la espi­
ritual, con la consiguiente predisposiciôn a actividades anti 
sociales y delictivas" (186).

La diferencia entre estes delincuentes -constitucionales 
de orientaciôn hipoevolutiva- y los originales hipoevolutivos, 
junto con ser la diâtesis criminal sehalada por el autor ita- 
liano, estriba también en que ahora DI TULLIO entra a desme- 
nuzar las principales caracterîsticas de estes delincuentes 
constitucionales, labor que no encarô tratândose de los ori­
ginales hipoevolutivos de marras.

Las principales caracterîsticas son como siguen (187):

1.- Apariciôn de dismorfias o paramorfismos, aunque de 
modo leve.

2.- Cierta torpeza mental.
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3.- Predominio de vida instintiva sobre la de relaciôn, 
por lo que tienden a satisfacer sus apetencias mâs elementa- 
les.

4.- Déficiente vida afectiva.

5.- Escasos frenos inhibitorios, por lo que propenden a 
acciones automâticas, impulsivas.

6.- Hipoalgesia tergumentaria; es decir, escasa sensibi- 
lidad para el dolor fîsico.

7.- Agenesia moral, por lo que no distinguen con clari- 
dad el bien del mal en la esfera afectiva (188).

Esta sîntesis caracterial del delincuente constitucional 
hipoevolutivo, merece ser confrontada con la taxonomîa cubi- 
niana, en atenciôn a que muchas de las caracterîsticas antes 
descritas ya se hallan en los delincuentes que CUBI clasifi- 
ca y describe; y ni que decir la perfecta subsunciôn entre el 
delincuente nato senalado por este frenôlogo-criminôlogo 
(189) y el delincuente constitucional, aserciôn que corres­
ponde a MARTINEZ HERNANDEZ (190) y que nosotros nos encargare 
mos de verificar.

2. La taxonomîa cubiniana (191)

La infatigable labor de CUBI, que lo llevô a recorrer in 
numerables pueblos y caserîos (192), también le dio tiempo, 
como se senalô (193), a visitar presidios y cârceles. El enor 
me material humano reconocido fue la base para su posterior cia
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sificaciôn delincuencial.

Su empeno era el de otros, y asî como en la teorîa clâ- 
sica de los delitos existe una subdivisiôn en cuanto al bien 
jurîdico protegido, sostiene CASTEJON (194)-con nosotros- que 
una consecuencia indeclinable de la teorîa positivista es tam 
bien la clasificaciôn de los delincuentes (195).

A fuerza de dar coherencia a este apartado, algunas de 
las cuestiones que aquî se traten ya habrân sido antes mencio 
nadas, especialmente en lo relativo al delincuente nato; lo 
demâs constituye primicia criminolôgica.

En sîntesis, son très los grupos bâsicos establecidos por 
CUBI, que CASTEJON se ha encargado de agrupar segûn las carac 
terîsticas mâs salientes (196).

El primero es el de los Criminales natos, que caracteri­
za asî (197):

"Hay... individuos, cuyo intelecto y sentimientos mora­
les son tan deprimidos y cuyas propensiones animales son tan 
désarroiladas, que tienen una tendencia irresistible hacia el 
mal. En ellos no obra la razôn; son tigres o leones en forma 
humana. Si bien no se halla uno entre mil individuos, acaso 
uno en cada dos mil individuos, es tanto el daho que pueden 
hacer a la sociedad, que debieran encerrarse; a éstos y sôlo 
a éstos, considéra la Frenologîa dementes natos; a éstos y sô 
lo a éstos tiene por enfermos e irresponsables. La Frenologîa 
reconoce a estos hombres antes de cometer sus estafas, latro- 
cinios y asesinatos; y si se le diese la consideraciôn que en
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mi sentir se merece, no se enviarîan por dos, ni très, ni ocho 
anos a presidio, sino que se pondrîan en lugares correctives 
donde pudiesen curarse, y si fuesen incurables, detenerse du 
rante la vida" (los subrayados son mîos) (198).

El segundo grupo estâ constituîdo por los Esclavos-natos 
o reos por sugestiôn. Dice CUBI:

"Hay criaturas en quienes los ôrganos que manifiestan el 
miedo, el apocamiento moral, la escrupülosidad de conciencia, 
la voluntaria sumisiôn son tan desarrollados, que sôlo la idea 
de cometer un crimen o de tenerse que oponer a las demasîas 
de otros, les aterra. Antes morirîan de pasiôn de ânimo que 
decir no. Estos taies sufren mucho en este mundo. Son escla- 
vos natos, presa de todo hombre que no se rija por sentimien­
tos de noble y alta justicia. A veces cometén crîmenes por 
esta misma debilidad, porque no pudieron obrar segûn su con­
ciencia y su razôn les dictaban, sino que se vieran arrastra- 
dos irresistiblemente por la superior voluntad de otros seres. 
Hay en la sociedad muchos mâs sufrimientos y crimen hijos de 
esta organizaciôn de lo que se cree" (199).

El tercer grupo lo conforman los Delincuentes de ocasiôn 
(200) , cuyas caracterîsticas mâs senaladas son las que CUBI 
describe:

"Hay criaturas humanas, y son las mâs, de lo contrario 
no podrîa existir ninguna sociedad civil, en quien los ôrga­
nos que manifiestan el miedo, la moral y la razôn son sufi- 
cientemente poderosos, si quieren activarse, a atajar los îm-
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petus de Destructividad, Acometividad, Secretividad y Amati- 
vidad, o dirigirlcs, que es lo mejor, a los fines de utilidad 
para los cuales se nos fueron concedidos. La mitad de todos 
los criminales que he hallado en las innumerables cârceles, 
presidios y penitenciarîas que he visitado en muchas partes 
del mundo civilizado, pertenecen a esta clase de seres huma 
nos; seres que podrîan ser buenos, pero que han cometido al- 
gun crimen real o imputado, que los hizo malos a los ojos del 
mundo" (201).

De esta primera gran clasificaciôn, CUBI va establecien 
do otros subgrupos o subdivisiones, atendiendo a una mayor 
especifidad del delincuente descrito, que queda asî incorpo- 
rado como una especie dentro del género. Algunos de ellos son 
los siguientes:

.- Delincuente nato: "No tiene circunspecciôn alguna... 
es casi nula su benevolencia, con fuertes inclinaciones al 
robo y ataque. Juzgo a este hombre de mucha sangre frîa y ca 
paz de cualquier crimen" (202) .

.- Ladrôn nato: "Tendencias naturales al robo; incorre- 
gible ladrôn nato, es capaz de cometer cualquier crimen para 
obtener propiedad; no hay crimen en suma de que no pueda ser 
autor" (203) .

.- Anarquista nato: "Hombre que a mi entender tiene arran 
ques de loco; pero posee una buena parte intelectual. No le 
falta conocimiento; pero no tiene respeto alguno ni hacia 
los hombres ni hacia las instituciones humanas. El presidio
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puede sacar partido de su inteligencia" (204) .

.- Delincuente habitual: "Ladrôn y estafa sin casi cono 
cer sentimientos de benevolencia; es muy astuto; no es gran 
criminal; pero es incurable; fuera de aquî es probable siem­
pre vuelva a sus pequehas raterîas". "Este -dice de otro exa 
minado- tampoco debiera salir de aquî (el presidio); es acti 
V O . . .  se conduce bien... pero fuera de aquî atacarâ a cual­
quiera que se le desmande y volverâ si tiene ocasiôn" (205) .

.- Delincuente de ocasiôn: "...cabeza equilibrada... es 
cabeza de circunstancias; serîa lo que la educaciôn lo hicie- 
ra; con educaciôn bien dirigida este hombre no habrîa jamâs 
cometido crimen alguno contra la sociedad" (206) .

.- Criminaloide: "poca actividad moral, poca circunspec­
ciôn y mucha amatividad. Es hombre de arranques y arrebatos, 
siendo capaz de cometer en uno de ellos cualquier delito" 
(207).

.- Criminaloide por sugestiôn: "cabeza mâs bien buena 
que mala... mâs bien débil que criminal... estâ preso por en- 
cubridor, por raterîas... con gran facilidad se hubiera hecho 
de él un hombre de bien; su gran defecto es la facilidad con 
que se deja lleva de otro" (208) .

.- Pseudocriminal : "...buena cabeza; como ella se hallan 
muchas en la sociedad; es inteligente y active; todo lo apren 
de con facilidad, su crimen si acaso lo tiene, serâ alguna pen 
dencia, puesta en excitaciôn su cabeza por causas accidenta- 
les" (209).
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.- Delincuente por pasiôn: "este hombre no debiera estar 
aquî. Cualquier acciôn que haya cometido... fue bajo el influ 
jo de circunstancias que nos hubieran acaso inducido a come- 
terla a nosotros mismos. No es criminal; tiene una parte moral 
extraordinaria; es incapaz de cometer una injusticia; prefie- 
re mil muertes a dejar de cumplir con su deber. Tiene una bue 
na inteligencia. Hombre preso por circunstancias del momento... 
tiene la particularidad de arrepentirse, de llorar, de entri£ 
tecerse" (210).

Hasta aquî la clasificaciôn -o descripciôn de los delin 
cuentes, como prefiere llamarlo CASTEJON (211)-, basada toda 
en su experiencia carcelaria, en su método de investigaciôn 
(2 1 2 ).

Pero también hace CUBI una descripciôn teôrica de los de 
lincuentes, en la que no trata de agruparlos en grandes unida 
des, sino en senalar a sus discîpulos aquellas protuberancias 
o depresiones craneanas por las que se conoce a los diversos 
reos. Fiel a su Frenologîa y refutando a GALL -que habîa lia 
mado instinto de matar, instinto de hurto e instinto de enga- 
ho, de astucia, a los ôrganos cerebrales que originan aquellos 
hechos delictuosos-, afirma CUBI que es un error considerar 
la existencia de ôrganos del robo, del asesinato y del adulte- 
rio (213); lo que afirma es que son actos, son abusos de fa- 
cultad, no facultades (214). Resumimos algunas descripciones 
teôricas (215), teniendo présente -y a fin de evitar cualquier 
trivilizaciôn- que la descripciôn de CUBI era con fines frenolô 
gico-didâcticos. Obviamente que podemos discrepar de ella.
.- Asesino: "exaltaciôn de la destructividad, con depri-
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mida benevolencia, coneienciosidad, idealidad. Esta organiza­
ciôn debe considerarse como una malformaciôn natural; como 
la del jorobado, cojo, manco, etc." (216).

.- Avaro: "enfermedad de la adquisividad" (217).

.- Borracho; "enfermedad de la alimentatividad" (218).

.- Brutal: "cabeza llena, temperamento activo, preponde- 
rando la acometividad, destructividad, aprecio de si mismo y 
adquisividad" (219). "El abuso o perversiôn de la acometivi­
dad se manifiesta en deseos de rinas, de pendencia, de provo 
caciôn, de agresiôn, de ilegîtimo ataque; espîritu de dispu­
ter y de contradecir" (220).

.- Calumniador: "adquisividad, aprobatividad, aprecio de 
sî mismo y secretividad. La mala-dicencia (sic) , la calumnia, 
el deseo de rebajar el mérito ajeno, de conculcar y esclavi- 
zar a los demâs"(221).

.- Cruel: "feroz afecciôn de una destructividad exaltada, 
no reprimida por la benevolencia, circunspecciôn ni concien- 
ciosidad" (222) .

.- Estafa: "predominio de la secretividad y adquisividad 
con alguna constructividad y poca parte moral; mucha lengua- 
jetividad. Se define la secretividad como la percepciôn o con 
cepto de la astucia, del engano, de la picardîa, de las pérfi 
das intenciones bajo cualquier velo que se oculten" (223).

.- Ladrôn:"exaltaciôn de la adquisividad, con poca bene­
volencia y concienciosidad" (224).
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3. Adecuaciôn tipificaciôn de CUBI a delincuentes constitucio­
nales hipoevolutivos.

Partimos por afirmar en la Introducciôn de este tercer 
capitule (225) , especîficamente en la hipôtesis que lo prési­
dia, que CUBI debe ser considerado un precursor de la Crimino 
logîa, en atenciôn a que sus ideas pénales y criminolôgicas 
son hoy en dîa, dentro de la moderna Antropologîa Criminal, 
tôpicos indiscutibles. La discusiôn versa sobre si existe un 
tipo especial de delincuente, cognoscible por determinadas ca 
racterîsticas fîsicas -tesis de LOMBROSO- o psîquicas. La Mo 
derna Antropologîa contesta que sî, que es perfectamente po- 
sible aislar una especie de delincuentes, que llama constitu 
cionales hipoevolutivos (226) y que presentan una clara infe 
rioridad, predominantemente psîquica (227) . Esa inferioridad 
se expresa en siete caracterîsticas, ya senaladas (228).

Corresponde verificar la adecuaciôn de esas caracterîsti 
cas a aquellas percibidas por CUBI en el estudio de sus de­
lincuentes. Superada la prueba, verificada la hipôtesis, ha- 
bremos demostrado la contemporaneidad de nuestro criminôlogo.

En relaciôn a las dismorfias o paramorfismos -creaneanas 
en el caso que expongo-, escribe que en los delincuentes que 
el llama brutales (229) , la acometividad, que estâ situada 
"un poco detrâs de la oreja, cuando la cabeza es estrecha, in 
dica poca de ella, y mucha acometividad cuando la cabeza es 
ancha en esa regiôn cefâlica" (230). "Cuantas cabezas yo he 
visto de un volumen tan inmenso sobre y alrededor de las ore 
jas, que da la cabeza una forma redonda, por la parte superior
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proporcionalmente deprimida, han pertenecido a malhechores ase- 
sinos o bandidos" (231).

La cabeza de Martin, parricida, es fiel reflejo de lo 
que CUBI afirma y que ad junto en la prôxima pagina.

En relaciôn al predominio de la vida instintiva sobre la 
de relaciôn y la tendencia a satisfacer las apetencias mâs 
elementales ̂ unto a las caracterîsticas de los escasos frenos 
inhibitorios y, tangencialmente, a otras très restantes (232), 
a manera de constelaciôn-, cita CUBI el caso de Thibets, su 
propio VILELLA (233), delincuente habituai (234), ladrôn, vio 
lador y asesino, al que nuestro investigado interroga en la câr 
cel dîas antes de que fuera enviado a la horca. La sagacidad 
demostrada por CUBI en esta entrevista e inspecciôn ya es pon 
derada debidamente por CASTEJON (235), y por ello y por su in­
heres para la debida comprensiôn de estas explicaciones, repro 
duzco in-extenso el interrogatorio (236):

"- Thibets, ino es verdad que a usted le dan arranques 
de asesinar la persona que no cede momentâneamente a sus de­
seos?.

"- Sî, y hasta que esos terribles ojos de Prieur (Maire 
Corregidor de Nueva Orleans) me dominaron completamente, creîa 
que no habîa dentro de mî poder alguno para reprimirme. Ahora 
me siento otro; pero quiero morir, porque a pesar de todo vol 
verîa a las andadas.

"- Si usted siente que hay en usted medios de represiôn, 
la. qué tener miedo de verse arrastrado a cometer nuevos exce- 
sos?
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"- No lo sé, ni lo puedo explicar. Conozco que para con- 
tener mis impetus de violar y asesinar, serîa menester que me 
encerrase, como ya lo he estado, en la penitenciarîa de Baton- 
Rouge; y para mî esto, serîa peor mil veces que la muerte.

"- cQue le pasa a usted cuando ve una mujer?

"- Siento un frenético ardor que termina en un impulso 
irresistible y me arrastra a violar.

"- Irresistible, no; puesto que usted no se echa sobre 
todas las mujeres que ve.

"- Temo, cuando me observan, la censura de los circuns- 
tantes.

"- LY cuando nadie lo ve?

"- Me lanzo, aun cuando vea mentalmente mil horcas de- 
lante de mî.

cY remordimientos?

"- No sé lo que son.

"- cLe. punza algûn escrûpulo, cometido un crimen?

"- Si lo intento y fallo, entonces sî que me reconvengo 
por tonto •

"- cY porqué se reconviene?

"- Al momento, porque dejo de satisfacer un deseo; y de£ 
pués, por miedo de que se sepa mi conato, me cogan, juzguen y 
encierren.

"- dY el morir ahorcado, no le horroriza?
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"- Al contrario, lo miro con satisfacciôn. Esta garganta 
-anadiô tocândosela y asomando en su rostro una expresiôn de 
inefable placer-,esta garganta jamâs deshonrarâ la sangre 
de los Thibets. El dîa en que me ahorquen, serâ el dîa de mi 
mayor gloria" (237).

En relaciôn con la hipoalgesis tergumentaria (238) de que 
hacen gala los delincuentes constitucionales hipoevolutivos, 
también CUBI se encarga de destacar esta caracterîstica tan 
significativa,y el mejor ejemplo que nos expone es el del 
portero Pikman, que luego relataremos.

Comienza CUBI sosteniendo que entre los caractères fun- 
cionales de los delincuentes por él estudiados, hay uno que 
destaca en muchas oportunidades, y que ha denominado Analge­
sia . El delincuente que la posee "sufre con facilidad el cas- 
tigo, es decir, es poco sensible al daho fîsico que se le ha­
ce" (239). El caso que nos présenta es el del portero de la 
Cartuja de Sevilla..., "que constituye un caso negativo sor- 
prendente... Apenas tiene sensibilidad fîsica; ha recibido 
veinte heridas diferentes sin casi sentirlas, ni sentir nin- 
gûn dolor; no conoce la diferencia de lo âspero ni de lo fino 
al palpar los objetos (240)... Después de haberle yo recono­
cido bien la cabeza, advertî al Sr. Pickman (241) que no se 
fiase mucho de ese portero; que sus intenciones eran dahinas.. 
que era puntilloso y vengativo; que en mi concepto por cual­
quier sohada injuria, por insignificante que fuese, tendrîa 
fuertes impulses de atentar contra la vida del que imagina- 
se causante del agravio. Esto pasô a finales de 1846. Ahora
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meses (1851) estuvo aquî el expresado Sr. Pickman. "îQué orâ 
culo tan verdadero fue V., respecte a mi porterol -fueron las 
primeras palabras que me dijo al vemos-. Ya se halla a pre­
sidio per haber atentado contra mi vida tirândome un pisto- 
letazo" (242).

Hay otros casos que hallo en extreme pedagôgicos y que 
nos comprueban, una vez mas, que la descripciôn de les ca­
ractères de les delincuentes constitucionales de referenda 
ya habîan side precisados convenientemente per CÜBI. Extrai 
go algunos.

En relaciôn con la agenda moral, que CUBI nomenclatu- 
riza como Insensibilidad moral (243) , nos expone el ejemplo 
de "un preso de la cârcel de Nueva Orleans (1836) , que tenla 
casi nulo el ôrgano benevolentividad (244). Inferîa dolor, 
siempre que podîa, a sus compaheros con évidentes seriales de 
gusto y placer" (245). Otro caso: el siete de septiembre de 
1845, observô CUBI en la Casa de Misericordia de Zaragoza, 
la cabeza de un joven "posei^ de vehementes tendencies de 
asesinato. He aquî una cabeza que si el libre arbitrio social 
no la dirige serâ patibularia. Es muy probable que este mucha 
cho se deje arrastrar por impulses asesinos, sin que apenas 
conozca la necesidad, ni tenga fuerza de contrarrestarlos. Con 
viene que jamâs saïga de aquî, que se le tenga siempre ocupa- 
do, que de dîa se le vigile y de noche duerma solo y en un apo 
sento separado del cual no pueda salir". En efecto, habîa co- 
metido siete u ocho asesinatos (246).
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Es tanta su perspicacia, que llegô a describir magistral 
mente al que andando el tiempo se llamarîa loco moral (247), 
conocido bajo nombres diferentes (perverso instintivo, inmojràl 
constitucional, etc.), y en cuya base se encuentra la carac- 
terîstica agenesia moral ya mencionada. Dice que "hay casos 
en que los Ôrganos morales son de todo punto o casi de todo 
punto imbéciles, no pudiendo o casi no pudiendo contrarres- 
tar los Impetus de los animales o brutos. En estos casos, los 
individuos, a no intervenir un milagro, casi no manifiestan 
sentido moral. Los mçdios de correcciôn o excitaciôn son casi 
inutiles" (248).

De este sencillo contrapunto habrâ podido apreciarse, 
incontrovertiblemente la subsunciôn de las caracterîsticas de 
algunos delincuentes descritos por CUBI en aquel delincuente 
constitucional hipoevolutivo de la Moderna Antropologîa. Pero 
la correspondencia es aun mas patente al tratarse del delin­
cuente nato, de acuerdo a la breve disecciôn que de él hace- 
mos ;

La primera caracterîstica que asoma es la de ser este 
tipo criminolôgico portador de un sentimiento moral deprimi- 

"los individuos no manifiestan sentido moral" (249). Es la 
llamada agenesia moral por la teorîa del delincuente consti­
tucional. Su segunda caracterîstica es el ser individuos con 
una tendencia a la satisfacciôn de instintos primarios, sin 
detenerse a la reflexiôn y a filtrar su futura conducta por 
las estructuras noêticas de la personalidad (250); son dados, 
en definitive, a los actos reflejos: "tiene una propensiôn ani
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mal desarrollada ; no puede contrarrestar los impetus de 
los animales o brutales" (251), La Moderna Antropologîa lla­
ma a esa caracterîstica predominio de la vida instintiva so­
bre la de relaciôn y escasos frenos inhibitorios. Luego el 
aspecto de la analgesia, que se manifiesta en la escasa sen- 
sibilidad al dolor fîsico : "el delincuente que la posee sufre 
con facilidad el castigo, es poco sensible al dano fîsico que 
se le hacê ' (252) . La Moderna Antropologîa Criminal llama a 
esta caracterîstica hipoalgesia tergumentaria. En seguida CU­
BI afirma que en estos delincuentes natos existe una torpeza 
mental manifiesta -asî senalada por la teorîa moderna de que 
hablamos-, ya que las "manifestaciones del aima, en este mun 
do, dependen de la organizaciôn cerebral, y que si esta no 
se majora... manifestarâ aberraciones que llamamos crimen"; 
"hay individuos que nacen con la parte moral y la razôn mâs 
defectuosas, cuya organizaciôn constituye al asesino, viola- 
dor..." (253). Por ûltimo, tambiên otra caracterîstica sena­
lada por CUBI -y que aparece poco clara en la moderna teorîa-, 
es la de que estos individuos son incorregibles, de ahî que 
siempre les aplique el calificativo de dementes: "donde no 
hay poder de dirigir esfuerzos mentales -también puede enten 
derse toperza mental- a un fin determinado, no existe ni pue 
de existir correcciôn ni enmienda"; "los medios de correcciôn 
casi son inûtiles" (254). El considerar esta delincuencia co 
mo constitucional por la moderna teorîa (255) , no hace sino 
confirmar el criterio cubiniano en orden a la incorregibili- 
dad.
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Juzgue el lector si acaso la correspondencia entre la caracteri 
zàciôn cubiniana del delincuente nato y aquella del delincuen 
te constitucional de orientacion hipoevolutiva no es palma­
ria, transparente, un poco forzada quizâ en el lenguaje, pero 
casi idéntica en la sustancia.

Aûn mâs, refrenda nuestro criterio el propio DI TULLIO 
-que nunca se enterô de la existencia de CUBI, pues si lo su 
piera... (256) autor que ha vuelto a resucitar, remozadas, 
algunas tesis lombrosianas, y que allegando agua a nuestro mo 
lino ha dicho asî: "Es util recordar, por otra parte, que ha 
sido el estudio de taies delincuentes -refiriêndose a los con^ 
titucionales hipoevolutivos (257)- que hizo surgir en Lombroso 
el concepto de la naturaleza atâvica del delito, y en Ferri, 
el del delincuente nato. Ahora, en Antropologîa Criminal, ta­
les conceptos de atavismo, y de delincuente nato, han sido 
sustituidos por aquellos mâs estrechamente cientîficos de hi 
poevoluciôn y de delincuente constitucional" (258).

El silogismo es meridiano: si se ha demostrado la vigen 
cia de las ideas de CUBI -en cuanto a su delincuente nato- 
a la luz de las modernas teorîas constitucionalistas, y ês- 
tas no son sino las de LOMBROSO remozadas, acreditado que 
CUBI precediô en el tiempo al "forense de Pavîa" , lo menos 
que se puede afirmar es que la fama de LOMBROSO debe ser corn 
pàrtida con Mariano CUBI y SOLER, que lo precediô y se compor 
tô como un verdadero precursor.
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D. EL CORRECCIONALISMQ DE CUBI

Ya en Doctrina nadie discute que uno de los aportes mâs 
senalados y originales del pensamiento espanol a la ciencia 
penal y criminolôgica lo constituye el correccionalismo, co- 
rriente enraizada en el positivismo criminolôgico y que pro- 
dujo figuras de la talla de un Dorado Montero, Concepciôn Are 
nal y otros.

Nos proponemos en este apartado exponer las ideas correc 
cionalistas de CUBI, o que lo semejen (259), como una forma 
de situarlo en la esfera de aquellos espîritus inquietos que 
proponen un trato corrective mâs que punitive para el delin­
cuente, como uno de aquellos românticos que, al contrario de 
otros, sostenîa que "en lugar de matar o castigar al delin­
cuente, se le debe corregir (subrayado nuestro) instalândolo 
en un lugar (aislado si conviens) donde se le moralice y don 
de él mismo llegue a reconocer su enfermedad y haga esfuerzos 
por curarla" (260). En el càmpo de los precursores, CUBI tie 
ne un lugar asegurado.

1. Antecedentes en Espana

El correccionalismo espanol tiene un innegable entronque 
germânico, cuyo ôrigen ha de buscarse en la primera mitad del 
siglo XIX en Alemania, en las formulaciones filosôficas de 
KRAUSE (261), ideas que luego serîan difundidas por obra de Rô 
der y traspasadas a la Peninsula por don Juliân SANZ del RIO
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(262). He aquî un breve detalle (263);

El krausismo tiene, como doctrina filosôfica, un nota­
ble sesgo idealista, al que se anade un fuerte acento "in­
cluse religioso" (264). Su poca raigambre filosôfica -los 
sistemas kantiano y hegeliano eran inexpugnables-, sin embar 
go, no le impidiô tener fructuosa influencia en el campo ju- 
rîdico-penal, merced a sus ideas sobre el delito, la pena y 
la funciôn estatal al respecte. Asî, el delito se concibe co 
mo una determinaciôn defectuosa de la voluntad opuesta a de- 
recho (265); luego, la pena surgirîa como un medio racional 
y necesario para ayudar a la voluntad, injustamente determi- 
nada, de un miembro del Estado, a ordenarse por sî misma. En 
tendida la sanciôn de esta forma, como un bien, como un dere 
cho del delincuente, al Estado se asigna la misiôn de poten- 
ciar esa libertad interior del individuo mediante la educa- 
ciôn, coadyuvando a la misiôn del Derecho penal (266) .

Este carâcter eticista de la doctrina, que serîa latamen 
te desarrollado por Rôder en el âmbito estrictamente penal, 
perfila nîtidamente lo que vendrîa a ser el correccionalismo 
(267): el fin de la pena es ûnica y exclusivamente la correc­
ciôn o enmienda moral del delincuente (268) .

Llega el krausismo a Espana de la mano de SANZ del RIO, 
y segûn el decir algunos por mera casualidad (269). Su influen 
cia y carâcter ético facilitan su pronta incorporaciôn a la 
filosofîa penal; y tambiên de lugar a un nuevo estilo de vida: 
estoico, en comuniôn con la naturaleza, fé inquebrantable en
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el poder de la educaciôn, rigidez de principles, etc. (270).
La con/icciôn de sus miembros -los correccionalistas- de per- 
tenecer a una verdadera escuela y los discîpulos que se iban 
generando, dieron senalado brio a sus ideas, las que incluso 
llegaron a plasmarse en un proyecto de Constituciôn (271).

Los aportes de GINER (272) son capitales para estructu- 
rar, en puridad, lo que vendrîa a ser esta corriente. Efecti 
vamente, polemizado con AHRENS (273) llega a establecer en de 
finitiva que el orden jurîdico es una abstracciôn a la que de 
be darse contenido real, y que su objetivo bâsico ha de ser 
la correcciôn del delincuente (274). La afirmaciôn de que el 
Estado tiene un roi primordial en esta tarea, nos la da el 
propio GINER, cuando afirma que su funciôn "no es, hay que 
recordarlo, una funciôn creadora de fuerzas, de institucio- 
nes y de fuerzas sociales, ni siqudera de leyes; no puede 
mâs que transformer en claridad el instinto, acentuar su di- 
recciôn, revelândose con toda precisiôn posible su contenido 
sustancial y estimulândose hacia su fin. La naciôn es la que 
tiene que responder con el êxito o con el fracaso. Pero este 
trabajo para excitar el aima y la acciôn de un ser vivo des 
otra cosa que lo que llamamos educaciôn?" (275).

Dentro de esta Escuela juegan un roi prépondérante las 
ideas de dofia Concepciôn ARENAL (276) , para quien, discrepan 
do de que la correcciôn haya de ser el fin exclusive de la 
pena, sostiene que su irrogaciôn puede satisfacer otros obje 
tivos: "expiaciôn", "modo de reducir al malo a la impotencia", 
"medio de intimidar a los que la moralidad no detiene" y "edu
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caciôn" son objetivos que van unidos (277) . Reafirma su cri­
terio de dar preeminencia a la funciôn correctiva, pero no pue 
de ser el fin ûnico, pues asî como es posible "un penado mor- 
tificado, escarmentado y no corregido, no se puede dar corre- 
gido sin que sufra y escarmiente" (278).

Por ûltimo, la estoica figura de don Pedro DORADO MONTE 
RO ilumina cual epônimo a la cabeza de la Escuela Correccio- 
nal Espanola (279). Como algûn autor ha dicho, "entre tanta 
discusiôn vana y ârido doctrinarismo sobre temas pénales, la 
labor de Dorado Montero représenta la unica mirada séria al 
exterior, no movida por un afân simplemente de compromise, 
sino por un revisionisms social y penal que, en algûn momento, 
apuntô a una lînea révolueionaria" (280).

Su postura mezcla el pensamiento positiviste y el co- 
rreccional, segûn propia confesiôn que nos hace en el prôlo- 
go a sus "Problèmes de Derecho Penal", al advertir que el si£ 
tema penal del porvenir serâ "algo asî como la uniôn de la es 
cuela correccionalista y de la positiva, la infusiôn del es- 
pîritu de la primera en el cûmulo no muy ordenado de datos de 
la segunda" (281). Algunos de sus postulados son los siguien- 
tes; la idea de tutela se halla en la base de su Sistema: el 
derecho protector de los criminales es un instrumente de de- 
fensa de la sociedad y del delincuente, objetivos que, lejos 
de excluirse, se aunan (282). El objetivo de la pena sigue 
siendo la correcciôn, en lugar de la rétribueiôn. El fin de 
la justicia penal serâ la recuperaciôn del delincuente, trans
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formândose asî la ejecuciôn de la pena en una pedagogîa co- 
rreccional. La sîntesis final de su pensamiento, al concebir 
la pena como un bien y el delito como el efecto de causas de 
carâcter social (283) , serâ la parcial supresiôn del Derecho 
positivo, "con su cortejo de leyes y autoridades, en la prâc 
tica obstâculo del progreso, inmovilizadores del progreso so­
cial" (284). Su ciega confianza en el humanitarisme llegarîa 
a que, en su propia época, su derecho protector ya fuera ta- 
chado de utôpico (285) .

2.- El correccionalismo de CUBI

Esta idea de correcciôn del delincuente, del roi a cum 
plir por la educaciôn en la formaciôn del individuo, de la 
participaciôn activa del estado en esta funciôn, en sînte­
sis, esta postura de prevenciôn especial que informa a la 
Escuela Correccional espaftola, ya habîa sido percibida por 
CUBI, segûn me encargué de adelantar al inicio del apartado 
(286). Veamos de que forma expresa su posiciôn (287).

De partida, CUBI llega a concebir la delincuencia como 
una enfermedad, y el delincuente como un enfermo necesitado 
de tratamiento. Leemos en algunas de sus obras: "La Frenolo- 
gîa prueba que la medicina del castigo por medio de la cual 
el legislador busca en ciertos casos la curaciôn del llamado 
crimen, que yo insiste en llamar enfermedad, no produce nin- 
gûn bien" (288). Por de pronto, junto con esta consideraciôn 
del delito como una enfermedad, de sus palabras emerge un cia
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ro rechazo al criterio retribucionista, cuando alude al "ca£ 
tigo" que ha arbitrado el legislador. En otra parte de su fertil 
producciôn hallamos: "..îcômo podrîan los azotes ni las cade 
nas ni los martirios corregir un môrbido apetito, una infla- 
maciôn de ojos, un dolor de vientre, que son casos anâlogos 
al de una irritaciôn cerebral que forma al ladrôn, al estu- 
prador, al asesino" (289) ; y luego, en relaciôn con lo mis­
mo llega a decir que "la humanidad tendrîa por divino el pen 
samiento de legislador que no viese sino enfermos alii donde 
la sociedad no ve mâs que criminales" (290).

Consecuencia de lo anterior, se manifiesta contrario a 
la imposiciôn de penas corporales como medio de evitar la cri 
minalidad, y mucho mâs cuando haya de quitarse la vida âl 
reo. Todo ello ha hecho exclamar a SERRANO que CUBI "considé­
ra que el carâcter aflictivo de las penas no puede recuperar 
al delincuente, para quien lo importante es la prevenciôn y 
la correcciôn" (291). Este -Cubî- asî expresa su punto de vi^ 
ta: "Yo estoy por toda clase de instituciones pénales que 
produzcan el efecto por el cual se instituyen y que la reli- 
giôn y la razôn reclaman... y produzcan un bénéfice influjo 
en la sociedad y una correcciôn eficaz en muchos desgracia- 
dos" (292).

No haya de creerse que la postura de CUBI en orden a 
rechazar el castigo implique la absoluta impunidad, la ausen 
cia de consecuencia jurîdica para el que ha delinquido. Nô, 
simplemente rechaza el que se esgrima la pena como medio de
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controlar la criminalidad -léase prevenciôn general-, y el 
uso de la misma con fines expiatorios -lease retribuciôn-r.
En eso se inscribe dentro de una lînea de prevenciôn espe­
cial, al igual que los correccionalistas espanoles. Otras 
citas aclararân aûn mâs su postura :"Objetc del castigo es 
corregir y evitar reincidencias, y de cualquier clase que 
sea debe considerarse como un sistema o régimen terapeûtico 
o curativo" (293); "...el castigo solo, jamâs ha curado ni 
puede curar el crimen..., lo que se necesita es prevenciôn 
y correcciôn" (294). Niega la ejemplaridad de la pena di- 
ciendo que "jamâs podrâ el castigo impedir a los naturales 
ladrones que roben ni mucho menos escarmentarlos, cuando en 
seha la experiencia que en Londres y en toda poblaciôn nume 
rosa, nunca se cometen mâs latrocinios que cuando se reûne 
un gentîo inmenso para presenciar el bârbaro a la par que 
lastimoso espectâculo de un castigo pûblico" (295) .

La coherencia de su pensamiento -que no la sistemati- 
zaciôn- también le hace rechazar de piano la pena de muerte, 
abolicionismo que tuvo en BALMES a su mâs brillante contra­
dictor (296). Leemos: "Mientras que dure la inmoral a la par 
que injusta costumbre de quitar la vida a los que cometen 
actos de violencia o de encerrarlos en cârceles y presidios 
donde todavîa se desmoralizan mâs, en vez de colocarlos en 
esas instituciones represivas, mâs conviene hacerlos en edu- 
cativas y curâtivas" (297). Otra cita: "la pena de muerte es 
costumbre inmoral a la par que injusta" (298) ; "lo que no de- 
fiendo es la pena de muerte en los casos en que llega a equi-
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pararse a un verdadero homicidio, las cârceles que desmora­
lizan, los presidios que embrutecen, las correcciones corpo­
ris aflictivas que encallecen al delincuente y lo envejecen 
en el crimen" (299).

Asî planteadas las cosas, al igual que los correcciona­
listas propone ciertas medidas de polîtica criminal que esti­
ma adecuadas a su concepciôn preventive especial, medidas 
que siempre ha de inserter en su teorîa frenolÔgica y dando 
especial realce a la educaciôn; "He ahî la inmensa importan- 
cia de la Frenologla para el estadista, porque el gobierno, 
que es tanto mejor cuanto mâs prevenga el crimen y menos por 
consiguiente haya de castigarlo, jcimâs podrâ despreciar, cono 
cido el caso, una ciencia que tanta luz derrama sobre la mâs 
fâcil y eficaz consecusiôn de los fines por los cuales fue 
constituido" (300). El hombre, nos dice, no puede crear, pero 
sî modificar lo creado por medio de la educaciôn (301). De al 
guna manera, puéril résulta su "formula" educativa para préve­
nir o combatir la criminalidad (302) , pero creo necesario trans 
cribirla: sabemos -segûn Cubî- que la Frenologîa ensefia e in- 
dica los medios para mejorar aquellos caractères naturalmente 
perverses y danosos socialmente (303); pues bien, "... dében 
se adormecer por una parte los ôrganos excesivamente desarro 
llados no presentândose jamâs los objetos que los excitan, y 
evitando el individuo toda ocupaciôn en que hayan de emplear 
se activamente, y por otra robustecer y excitar activamente 
por un contrario procéder, los ôrganos poco desenvuèltos que 
son sus antagonistes" (304). Y siguiendo con la educaciôn y la
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polîtica criminal, réitéra sus ideas sobre la educaciôn (305) 
afirmando que la Frenologîa puede dar satisfacciôn a este su 
puesto deseo humano, pues "conocidos los principales ôrganos 
cuyo s simultânea actividad entra en el desempeno de una pro-r 
fesiôn u oficio, sabemos a punto fijo que debemos adiestrar- 
los simultâneamente, para amaestrarnos en ella" (306). La re­
laciôn podrâ parecer algo forzada, pero no lo es tanto si se 
la mira desde la perspectiva cubiniana, que asigna a la Fre­
nologîa el roi de panacea casi universal (307) para el logro 
de la felicidad humana. Al igual que FEUERBACH (308), propo­
ne "establecer en todas las escuelas primarias la enseftanza 
de las leyes criminales. Ahora por todas partes se juzgan y 
condenan a los delincuentes segûn las leyes positivas escri- 
tas y al mismo tiempo la gran mayorîa de los ciudadanos las 
ignoran absolutamente" (309); y al lado de esta ensenanza de 
la ley, hay que "establecer en todas las escuelas primarias 
la ensenanza de la fisiologîa, aplicada a la salud, de la 
anatomîa, de la frenologîa, para que se palpasen los horro- 
rosos castigos que irremisiblemente han de alcanzarnos a no- 
sotros, a nuestra posteridad y a la sociedad entera si no 
cuidamos nuestra salud, si no nos mejoramos, si no somos vir­
tuosos" (310).

Finalmente, dentro de esta ôptica correccionalista, pen 
sando siempre CUBI que la pena ha de ser tratamiento y correc­
ciôn, que la educaciôn ha de jugar un roi primordial en la 
formaciôn del individuo, que la pena de muerte ha de deste- 
rrarse y de la alta significaciôn que la Frenologîa tiene en
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la formaciôn de hâbitos sociales y detecciôn de futures delin­
cuentes (311), también se encarga de abordar el problema de la 
legislaciôn penal, a manera de consideraciones de polîtica cri­
minal legislative. Sus planteamientos pueden sintetizarse asî:
La legislaciôn penal "ha de ser imperative, correctiva, cura­
tive, pero jamâs castigativa y aumentativa del crimen, como es 
ahora" (312), idea que ya apuntâbamos cuando planteamos su re­
chazo al retribucionismo. Réitéra su criterio al senalar tajan 
temente: "No me pronuncio contra todo côdigo penal... pero que 
sean correctives y no aumentativos del crimen (312); "jamâs 
se han cometido menos crîmenes que cuando se ha castigado me­
nos , con tel de que las personas que constituîan el gobierno 
conocieren o dirijieren o evitasen la acciôn de sus causas"
(313). Es mâs drâstico al decir que "hay crîmenes porque las 
leyes son malas" (314), y se pregunta caûsticamente,"ôqué nom 
bre se darâ al quebrantamiento de una ley cuando esta misma 
ley es un crimen?" (315).

Llegados ya al final de este apartado nos queda la sensaciôn 
de que CUBI fue ante todo un humaniste, un utôpico, un frenô-
logo que considerate al delincuente un enfermo y a la legis­
laciôn (catisbos del "proceso de descriminalizaciôn"? (316)) 
penal un ordenamiento susceptible de multiples mejoras. Ya 
una lumbrera del correccionalismo acuhô esa frase famosa:
"odia el delito, compadece al delincuente"; CUBI dijo, "Yo no 
levanto mi voz sino para que el hombre considéré al criminal 
como lo considéra el Evangelio" (317).
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F. SUS OTRAS IDEAS PENALES Y CRIMINQLOGICAS

Un hombre de la envergadura intelectual de CUBI y preocu- 
pado de los problèmes de su tiempo, tampoco podîa estar ajeno 
a una serie de cuestiones que atahen directamente a nuestra di£ 
ciplina penal y criminolôgica. En efecto, vistas ya sus aporta- 
ciones a temas tan caros como el delincuente nato, ël método 
de investigaciôn, su clasificaciôn de los delincuentes, el es- 
pîritu correcionalista que lo inspira, su rechazo de la pena 
de muerte y reforma de la legislaciôn y todas las derivaciones 
pénales y criminolôgicas que de estas concepciones emergen, con 
viene que dediquemos algunas pâginas a otras ideas que este au­
tor expone; y lo hace con una claridad -intuitiva las mâs de 
las veces- asombrosa, imprimiendo asî a su pensamiento una con- 
temporaneidad que irâ quedando reflejada a medida que avancemos 
en su desarrollo (318).

1. Fatalidad delictiva y herencia

Una de las crîticas mâs fundamentales que se hacen a LOM­
BROSO -y con ello a la Escuela Positiva- es la de creer en la 
fatalidad delictiva a que estâ abocado su "delincuente nato"; 
su predeterminaciôn a caer en el delito (319). Con ser en par­
te cierta la objeciôn, la verdad es que este autor, en sucesi- 
vas ediciones de su "L'uomo delinquente" modified su punto de 
vista, llegando a reconocer las influencias que el medio podîa 
ejercer en la genesis delictiva (320). Las ulteriores precisio-
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nes de FERRI situaron el problema en unas coordenadas mâs cien 
tificas, o por lo menos mâs èclécticas, que ya es un avance.

Con todo, la misma objeciôn no puede hacerse a nuestro in 
vestigado. Efectivamente, el fatalismo orgânico que BALMES le 
espetaba no pasaba de ser un alegato en contra de la Frenologîa 
mâs que una directa alusiôn a CUBI (321); el suponer que la fra 
se "hay criaturas humanas que nacen con un desmedido desarrollo 
de la destructividad, acometividad o combatividad, adquisivi- 
dad, secretividad y amatividad, con la parte moral y la razôn 
mâs defectuosas, cuya organizaciôn constituye, naturalmente, 
al ladrôn, al violador, al asesino, al estafador y otros cri­
minales" (322), implique caer fatalmente en el delito, sôlo 
viene a constituir un desconocimiento de toda la obra de CUBI. 
SERRANO nos secunda en esta afirmaciôn (323).

Sostiene CUBI que "el hombre, no puede crear, pero sî mo 
dificar lo creado por medio de la educaciôn" (324). Va mâs al 
meollo del problema cuando escribe: "Hay en algunos hombres in 
clinaciôn al crimen, pero en estos casos todavîa le queda al 
hombre poder vencer esa cruel propensiôn de que hablo, o darle 
una direcciôn (subrayado nuestro) que no sea funesta" (325).
La manera en que operarîa esta "conversiôn" es la discutible, 
mas no la declaraciôn de principles sobre la misma, pues admi- 
tido que la Frenologîa ensena e indica los medios para mejorar 
aquellos caractères naturalmente perverses y dahosos socialmen 
te (326), "dêbense -como ya se ha dicho (327)- adormercer por 
una parte los ôrganos excesivamente desarrollados no presentân
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dose jamâs los objetos que los excitan, y evitando el individuo 
toda ocupaciôn en que hayan de emplearse activamente, y por otra 
robustecer y excitar activamente, por un contrario procéder, 
los ôrganos poco desenvueltos que son sus antagonistes" (328).
Si este sistema falla, CUBI no trépida en proponer medidas mâs 
radicales, como el aislamiento, la prohibiciôn de reproducirse 
(329) e incluso, desdiciéndose de alguna manera, la eliminaciôn 
fîsica (330). CASTEJON, un poco precipitadamente, exclama que 
"Lombroso no ha ido mâs allâ que Cubî en sus afirmaciones" (331).

La incidencia que en la criminalidad ha de tener la heren­
cia pone a CUBI a la altura de las modernas teorîas biolôgicas 
que hoy en dîa se imponen, sin perjuicio de las réservas a que 
ellas den lugar. Se dijo -y pretendiô demostrar- que CUBI no 
cree en la fatalidad delictiva, pero sî estâ convencido que la 
transmisiôn de los caractères hereditarios desfavorables es 
una verdad. Por ello plantea medidas de carâcter eugénico (332), 
que se van reflejadas de la siguiente forma: "habrâ -refirién- 
dose a los delincuentes incurables- que impedir por medio de la 
moralizaciôn o el encierro, si necesario fuera, proie entre per 
sonas mal organizadas, la cual necesariamente hubiése de ser 
infeliz, imbécil, miserable o viciosa" (333); va mâs lejos en 
los "Elementos" al sostener que a la Frenologîa poco le importa 
la desapariciôn de los dementes natos, "pero sî le importa que 
no se mezclen con sus semejantes para que no se reproduzcan ni 
cometân actos que no estâ en su mano evitar" (334). No cabe du 
da que su criterio ha de ser rechazado, pero la crîtica ha de 
ser morigerada si se piensa que taies principles eugénicos son
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el soporte de todo ese mundo mejor por él predicado. Por ello 
es que claramente afirma y réitéra que sôlo una reglamentaciôn, 
frenolÔgica por supuesto, del matrimonio y la natalidad, pue­
de solventar de ralz los maies -criminalidad, taras heredita- 
rias, enfermedad- que afligen, desde tiempos inmemoriales, al 
cuerpo social (335) .

Dijimos que no erraba CUBI al creer en la transimisiôn 
de los caractères hereditarios desfavorables -sin perjuicio 
que rechaceraos la "soluciôn" propuesta para llegar a ese mundo 
feliz-, puesto que su postura se aproxima mucho a la que sos­
tiene la Criminologîa en los momentos actuales (336), y que 
se puede resumir: La criminalidad no se hereda, pero si cier­
tas condiciones que pueden predisponer a ella (337) . Como dice 
SERRANO, "no cabe duda, por ejemplo, que hay sujetos que he- 
redan una cierta condiciôn temperamental que les lleva a reac- 
ciones mâs explosivas que en otros. Estos tienen mâs riesgo 
de cometer acciones violentas contra personas, o provocarlas, 
que el ciûdadano medio; sus reacciones, ante similar estîmulo, 
son mâs agresivas que en la media de la poblaciôn. Sin embargo, 
esta condiciôn temperamental, en cuanto a la forma de reaccionar 
se puede modificar (338), en bénéficie de una actitud mâs pacifi- 
ca" (339).

2. Etiologîa criminal

El fenômeno de la criminalidad era preocupaciôn preferente 
de CUBI. Como vimos (340), éste propiciaba un tratamiento co-
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rreccional de los delincuentes, pensando siempre en que la Fre 
nologîa era la clave del êxito. Sin embargo, también hubo de 
llegar a plantearse la delincuencia desde la perspectiva de los 
factores que en ella pudieran influir, las "causas" (341) que 
generaran la conducta antisocial. Y en tal sentido se puede 
decir que fue taxativo, ya que siempre pensando con un crite­
rio preventivista (342) , afirmô que "no es el hecho realizado, 
sino la causa que lo produce, el punto interesante para la Fre 
nologîa" (343). cQué causas -en su lenguaje- son esas?.

Escribe: "Cuando los Tribunales juzgan a algûn delincuen­
te no se separan del principio de que para la existencia del 
crimen es menester el consentimiento de la voluntad; pero ja­
mâs se detienen en investigar si esa voluntad ha obrado por 
la fuerza de circunstancias (subrayado nuestro) que no estaba 
en ella evitar. Jamâs averiguan si la miseria o crimen de un 
desgraciado debe o no su origen a la ignorancia en que se le 
ha mantenido, a la criminal adquisitivdad de los que acaso 
lo han esclavizado, a la incuria de los que rigen la naciôn a 
que pertenece, o a la pervertida amatividad de los que lo pu- 
sieron en el mundo. Sin esta averiguaciôn de causas, ccômo po- 
dremos jamâs atajar los efectos" (344). Senala en el "Sistema": 
"No levanto mi voz para dejar el crimen impune o sin enmienda, 
sino para aconsejar en nombre de la Frenologîa la averiguaciôn 
de causas (subrayado nuestro), para impedir, corregir o diri­
gir sus efectos" (345). Y termina: "Esclavizada la muchedumbre 
a (muchas) horas de trabajo diarias, sin tiempo para instruir- 
se, sin adecuado alimento ni abrigo... se envilece, embrutece
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y détériora... y se reproduce con tanto mâs afân y ahînco cuan 
to mâs profunda es la ignorancia en que se la mantiene. Del se 
no de esta miserable muchedumbre nacen casi todos los que se 
llaman criminales, pobres, pordioseros, y los que habitan y 
llenan los hospicios, los hospitales, las casas de beneficen- 
cia y las calles..." (346).

La sîntesis etiolôgica, su teorîa sobre las causas de la 
criminalidad -con todas las limitaciones a que de lugar-, lie 
ga a resumirla en cinco factores concurrentes, los que pueden 
encontrarse aislados o conjuntamente (347) , integrando asî la 
constelaciôn causal de una conducta asocial dada; carencia de 
educaciôn moral, intelectual y apetitiva; mala conformaciôn ce 
rebral o acusada irritabilidad natural de alguna de sus regio- 
nes; incuria de los gobernantes, que no cuidan de alentar la 
virtud y buenas costumbres; falta de conocimientos frenolôgi- 
cos en legisladores, jueces y directores de cârceles y presi­
dios y, por ûltimo, ausencia de centros donde realizar una ade 
cuada correcciôn y educaciôn moral de los delincuentes (348) .

El lenguaje podrâ parecer poco ortodoxo, mas la sustan­
cia de su teorîa es, hoy por hoy, tema obligado en todos los 
textos de Criminologîa (349).

3. Sentencia indeterminada y estudio de la personalidad del 
delincuente

CASTEJON afirma que CUBI defiende lo que hoy se consideran
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ûltimas conquistas del penitenciarismo cientîfico, y entre ellas 
la sentencia indeterminada (360). La aserciôn fue verificada y 
aûn mâs: se encontrô una alusiôn de CUBI en relaciôn al estudio 
que ha de ser objeto el delincuente con el fin de individuali- 
zar la pena a su personalidad. Parvos textos que dejan en cia 
ro, sin embargo, esa especial intuiciôn, propia de los precur­
sores, que le permite escribir sobre instituciones que tiempo 
despuês serîan consideradas hijas dilectas de la prevenciôn es 
pecial.

Se acostumbra définir la sentencia indeterminada como aqué 
lia que no fija la duraciôn de la pena, cuyo término es decla- 
rado posteriormente (351). Equivale asî la pena a un tratamien 
to anâlogo al médico o educativo, al que tampoco se le puede se 
nalar plazo exacto, sino que ha de perdurar el tiempo necesario, 
cesando en el momento que el sujeto se encuentra corregido (352) 
Se asegura que fue BROCKWAY, creador del reformatorio de Elmira, 
el que en 1876 introdujo esa instituciôn (353).

Esta conteste la doctrina en adjudicar a la personalidad 
del agente una importancia capital en la operatividad de la sen 
tencia indeterminada, no de otra manera ANTON insiste en que 
el cese de la misma importa que el reo "se encuentra corregi­
do" (354).

En consonancia con estas directrices, CUBI llega a decir 
que el "acto criminal exige, ante todo, una cuidadosa determi­
naciôn de la personalidad del autor (subrayado nuestro), y de 
cuantas circunstancias rodearon e impulsaron su cometimiento.
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Al juzgar un miserable delincuente, si no es absolutamente im­
bécil o loco rematado, dan por supuesto los tribunales que 
él podrîa haber evitado su delito si hubiese querido; al paso 
que muchas veces este poder existîa en otros individuos mejor 
dotados que él, o en generaciones que ya no existen, o en cir 
cunstancias que no estaban bajo el dominio del criminal" (355), 
Ya en el centre de la sentencia indeterminada, afirma que "la 
curaciôn del llamado crimen, que yo insiste en llamar enferme­
dad, debe obtenerse colocando al paciente en un paraje donde 
sôlo pueda ejercitar actos morales y religiosos, por un tiempo 
indetermlnado" (subrayado nuestro) (456) . "Los delincuentes, 
sea cual fuere la causa de su delito, deben encerrarse en lu- 
gares donde se instruyan y enmienden, no por tiempo limitado 
como se hace ahora, sino durante todo el tiempo que sea nece­
sario (subrayado nuestro) para curarles y corregirles comple- 
tamente" (357).

Persuadido como estaba de sus ideas, halla que las del Co 
ronel Montesinos se avenîan con las suyas -y asî era (358)-, 
entendiendo que el sistema que operaba en el presidio de Va­
lencia "sôlo permite benévola correcciôn y bien dirigida ins- 
trucciôn" (359), y hace votos por que "ese insigne espanol 
aplique la frenologîa al sistema carcelario" (360).

4. El crimen y la responsabilidad criminal

Hemos encontrado otras ideas de este autor relativas a su 
concepciôn del crimen, que hace sinônimo de delito, y sobre la
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responsabilidad criminal, entrando en agudas disquisiciones en 
principio vedadas a su falta de formaciôn jurîdica.

Con respecto al crimen, percibe el viejo problema del bien 
jurîdico, en su inextricable relaciôn con los valores que una 
sociedad acepta y la protecciôn que a ellos deba de darse. En 
sîntesis, al problema de la creaciôn de figuras pénales -crimi 
nalizaciôn- que efectivamente respondan a unos valores, eleva- 
dos a la categorîa de bienes jurîdicos, porque la sociedad es­
tâ interesada en la tutela penal de ellos.

Sostiene que el crimen es una entidad abstracta, de con­
tenido mudable, ya que "una acciôn, por criminal que se consi­
déré en un pueblo, en otro, donde todos la ejecutan, ya deja 
de considerarse como un crimen" (361). Mâs adelante agrega: 
"Cuantas veces no hemos visto llamarse crimen un acto porque 
lo ejecutÔ un hombre solo y erigirse luego en descollante vir­
tud porque muchos lo apoyaron. No es la esencia de una acciôn, 
sino su êxito el que détermina muchas veces su criminalidad. 
Bajo cuan diferente aspecto no se considéra aûn hoy dîa en di 
ferentes naciones la bancarrota, el adulterio, el dolo, la es 
tafa y hasta el asesinato. Y sin embargo existe el crimen... 
que... puede definirse en mi opiniôn, hacer voluntariamente 
un mal" (362).

En relaciôn a la responsabilidad penal, antes de entrar 
a exhibir su punto de vista, conviene senalar el reparo que 
CASTEJON pone al término "voluntariamente" que usa CUBI, el 
que requiere de un mayor desarrollo en su teorîa; de una par-
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te, "porque su empleo acusa la terminologîa clâsica; de otra, 
la amplitud dada a la doctrina del libre albedrîo, que parece 
colocar a CUBI entre los defensores de la vieja escuela penal" 
(363). conviene hacernos cargo de esta ultima afirmaciôn.

El estudio que CASTEJON realizô sobre algunos aspectos de 
la obra de CUBI, lo centrô preferentemente en el carâcter de 
precursor de Lombroso que este frenôlogo tendrîa -y tiene-.
Por ello es que lo clasifica como un positivista convencido en 
la existencia de una predeterminaciôn delictiva (314). Es co­
rrecte sostener que CUBI se comporta como un precursor de la 
Escuela positiva, especialmente en lo que dice relaciôn con su 
método de investigaciôn (365) y su descripciôn del delincuente 
nato (366), pero no lo es cuando se le adscribe ese "fatalis­
mo orgânico" de que harîa gala su delincuente nato, segûn de- 
mostramos precedentemente (367) . Todavîa mâs, el espîritu co­
rreccionalista que inspira al frenôlogo es el mâs rotundo men 
tîs a esa aserciôn. Por ello, brevemente dicho, afirmamos que 
en lo rèlativo a la responsabilidad penal, CUBI sigue una l_î 
nea -poco ortodoxa- cercana a la de los clâsicos, fundando la 
pena en el libre albedrîo del agente. De esta forma, podrîamos 
decir que es un positivista "ecléctico". Sus ideas las expone 
como sigue:

a) Voluntad: "Es imposible que exista acto de Voluntad donde 
no existe la facultad de resolverse por motivo; y toda résolu 
ciôn, lo mismo que todo motivo, depende de la Intelectualidad" 
(368). Voluntad, en consecuencia, es la facultad de resolverse 
por motivos.
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b) Libertad; Segûn Cubî -en afirmaciôn mâs que discutible-, 
la libertad depende de la conformaciôn craneana; "la liber­
tad, en el hombre individualmente considerado, es el predomi­
nio de la parte intelectual y superior sobre la animal (369), 
el triunfo constante de la moral y la inteligencia, la razôn 
sobre sus pasiones" (370).

"La libertad moral... (aunque sea admitida) no siempre 
existe o se usa en toda su plenitud. Un imbécil, un demente, 
un enfermo del cerebro mata o roba y no manifiesta su volun­
tad" (371).

Balmes, como ya dijimos (372) , combatiô denodadamente 
las concepciones de Cubî, arguyendo que desde ellas nunca po­
drîa afirmarse la responsabilidad penal de los delincuentes, 
toda vez que siempre estarîan sometidos a una necesidad orgâ- 
nica, o faites de razôn y, por ende, sometidos a un fatalismo 
delictivo que siempre los harîa irresponsables ante la ley.
Sus afirmaciones no son del todo correctes si nos atenemos 
a lo que verdaderamente dijo y escribiÔ Cubî. Mâs bien sus 
dardos iban contra la Frenologîa.

c) Culpabilidad; Afirma que "en cuanto a responsabilidad mo­
ral... no hay cabeza a no ser imbécil, loca o arrebatada, a 
que segûn la Frenologîa deje de alcanzar. Mas la Frenologîa 
lejos de admitir mayor nûmero de casos excepcionales irrespon 
sables que los tribunales, admiten menos, y nos ensefia ademâs a
irlos progresivamente disminuyendo" (373). "Culpable déclara 

la Frenologîa a quien sabe, a quien tiene inteligencia para
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ver y saber que la acciôn que va a cometer es pecaminosa o cri 
minai (374), porque también la tiene -si su voluntad no es coac 
cdonada- para inventar o descubrir mil modes de evitarla" (375).

Por tante, para Cubî là culpabilidad tendrîa una base pu- 
ramente intelectual: el conocimiento de la ilicitud, y etra 
que podrîa llamarse voluntaria; la no producciôn de contramo- 
tivos para evitar la acciôn (376) .
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G. RESUMEN ANALITICO Y CONCLUSIONES

I Sin perjuicioque los autores discrepen acerca de la im- 
portancia de la Antropologia Criminal, lo cierto es que 
se observa un resurgir de ella, bajo la forma de estu- 
dios sobre constitucionalidad criminal. Por ello se so^ 
tiene que en la orientaciôn de los estudios criminolôgi 
C O S  actuales ella tiene una gran incidencia.

II En los orîgenes de la Antropologia Criminal, hoy Crimi- 
nologîa, CUBI se comporta como un precursor de fuste, 
aun cuando los estudiosos de esta Ciencia no se hayan 
encargado de resâltarlo. Ello révéla, ademâs, que el de 
sarrollo histôrico’ de las ideas pénales y criminolôgi- 
cas en Espana, salvo contadas excepciones, es un campo 
todavîa fructuoso.

III Afirman la casi absoluta totalidad de los autores men- 
cionados en la Bibliografîa -y aquellos preteridos tam- 
biên-, que con LOMBROSO surge el método experimental po 
sitivo de experimentaciôn, adquiriendo as! partida de 
nacimiento y rango cientîfico la Criminologla. CUBI 
aplica dicho mêtodo, con singular éxito, cuarenta afios 
antes de la publicaciôn del "L'uomo delinquente". Sus rei 
teradas visitas a cârceles, presidios y hospitales, de 
las que hay constancia, avalan lo afirmado; su obra tam- 
biên.
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IV El "delincuente nato" -con las réservas a que da lugar-,
sosten tipolôgico e ideolôgico de la teorîa lombrosiana 
y cuya gestaciôn doctrinal se afirma es obra de LOMBRO 
SO, ya fue descrito en sus caractères bâsicos por Maria 
no CUBI y SOLER. Ihcluso mâs, a la luz de las modernas 
teorîas sobre constituciôn criminal, la descripciôn de 
CUBI résulta mâs "contemporânea", al igual que sus me- 
didas de defensa social y presunta fatalidad delictiva.

V No cabe duda que CUBI acunÔ el nombre '.'delincuente na­
to" , y no FERRI, como él lo asegura. Asimismo, nos incli 
namos por pensar que LOMBROSO no llegô a conocer la obra 
de CUBI, a pesar de las muchas similitudes y de la anti- 
cipaciôn de éste sobre aquél en cuanto a la êpoca en que 
vivieron.

VI Las modernas teorîas sobre constituciôn delincuencial so£ 
tienen que existe una personalidad criminal, cuya nota mâs 
caracterîstica es una inferioridad de tipo biolôgico y 
psîquico, que predispone en mayor medida a la comisiôn
de hechos delictivos. La descripciôn que CUBI hace de 
los delincuentes -taxonômicamente- y en especial del de 
lincuente nato, semeja demasiado a esta moderna descrip 
ciôn, especialmente en la inferioridad psîquica a que 
hicimos menciôn.

VII Los propios autores que representan esta modema lînea
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neolombrosiana, reconocen que su delincuente constitu- 
cional hipoevolutivo, sustancialmente es el mismo delin­
cuente nato descrito por LOMBROSO. Constatado que CUBI 
ya lo habîa descrito en sus lîneas esenciales y cuaren­
ta anos antes, el mucho mérito del "forense de Pavîa" 
debe compartirse con nuestro investigado.

VIII En su taxonomîa delincuencial, CUBI llega a percibir aque 
lias caracterîsticas que hoy dîa han dado origen a tipos 
como el "delincuente por crisis", el "delincuente por 
falta de disciplina social", el "delincuente ocasional" 
y otros.

IX CUBI concibe al delincuente como un enfermo necesitado
de tratamiento; cree en medidas preventivas y en la rege- 
neraciôn por medio de la Frenologîa como instrumentos 
de lucha contra la delincuencia. En este orden de ideas 
y previo desarrollo de las ideas bâsicas de los correc- 
cionalistas espaftoles mâs representativos, (GINER, C. 
ARENAL y DORADO MONTERO), se demuestra el profundo es- 
pîritu humaniste que latîa en sus convicciones mâs 
arraigadas. Objeta la pena de muerte, promueve la cons- 
trucciôn de establecimientos correctives y déclara pro 
funda admiraciÔn por la figura y la obra del Coronel 
Montesinos, a la sazôn Comandante del presidio de Va­
lencia.
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X Entre sus otras ideas pénales y criminolôgicas que fue 
posible aislar, destaca la que dice relaciôn con la he 
rencia y la fatalidad delictiva, afirmando la transmi- 
siôn de los caractères hereditarios desfavorables, po- 
niêndose asî en el centro de la opiniôn hoy dîa prédo­
minante, junto con un rechazo del determinismo que al- 
gunos -ayer y hoy- creen ver en sus escritos.

XI Emite atinadîsimos juicios sobre las causas del crimen, 
prevaleciendo en elles una orientaciôn sociolôgica en 
lo que dice relaciôn con la criminalidad. En cuanto al 
delincuente concrete, desciende a consideraciones de 
orden biolôgico-frenolôgico. En cuanto a este ultime, 
afirma la importancia de realizar un estudio de la per 
sonalidad del delincuente, en orden a su correcciôn, y 
se manifiesta partidario de la sentencia indeterminada.

XII Pénétra derechamente en el campo de la dogmâtica penal, 
aunque con muchas limitaciones, al hacer disquisiciones 
sobre el crimen -lease delito- y la responsabilidad cri 
minai, pudiendo detectarse algunos elementos que forman 
parte de los modernes conceptos del dole y la imputabi- 
lidad.

XIII Por ultime, y como conclusiôn-resumen final, podemos afir 
mar que la hipôtesis que presidîa este tercer capitule, 
este es, si CUBI, merced a sus investigaciones e ideas



— 318—

pénales y criminolôgicas merece ser considerado un pre­
cursor de las respectivas ciencias, ha sido debidamente 
contrastada.

-OoOoO
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NQTAS AL CAPITULQ III

(1) Para todos los efectos de este trabajo, entendemos la 
Antropologia Criminal como la ciencia que estudia al horn 
bre que delinque en su conformaciôn corporal, hâbicos, 
tendencias, lenguaje, ambiente familiar y social, y to- 
dos los antecedentes de éste, con la firme creencia de 
poder hallar en el organismo del mismo, los caractères 
externos reveladores de sus inclinaciones delictuosas.
En este sentido, DI TULLIO Benigno, "El presente y el 
porvenir de la antropologia criminal", en Revista de 
Criminologie, Psiquiatrîa y Medicina Legal, ano XIX,
Ns 110, marzo-abril, Buenos Aires, 1932, pâg„ 142; tam 
bién DE LUCA, Francisco: "La Antropologia Criminal, su 
valor e importancia histôrica", en Revista de Crimino­
logie, Psiauiâtrla y Medicina Legal, ano I, NS 4, Bue­
nos Aires, 1914, pâg. 377.

(2) En este sentido, por todos, LOPEZ REY, Manuel: "Intro-
ducciôn a la Criminologla", Publicaciones del Institu­
te de Criminologla, Madrid, 1981, pâg. 32.

(3) TERUEL, Domingo: "Evoluciôn e integraciôn de la Antro­
pologia criminel" en Revista de Estudios Penitenciarios, 
ano II, diciembre, NS 21, Madrid, 1946, pâg. 29.

(4) Ibid. loc. cit.

(5) Asl, entre otros, EXNER, Franz, "Biologie Criminel",
Bosch, Barcelone, 1957, pâgs. 27 y ss; DRAPKIN, Israel, 
"Manual de Criminologla", tomo I, Santiago, 1946, pâg. 
28; DI TULLIO, "El présente y el porvenir de la Antro­
pologia Criminel", ob. cit., pâgs. 129 y ss. El propio 
HURWITZ, en su "Criminologla", Barcelone, 1956, pâg.
126 y s. expresa que "existen algunos trabajos recien^
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tes, los cuales demuestran que la Antropologia criminal 
todavîa no ha perdido todo su interés".

(6) Pensé incluso dedicar algunas lineas a tan medular as-
pecto en el PrÔlogo de esta tesis, pero considerando 
que el tercer capltulo es la viga maestra de la inves- 
tigacion -por la sustancia mâs que por la extensiôn-, 
he preferido encarar ahora este punto. Sobre el parti 
cular vid. el esclarecedor Prôlogo de D. Juan del ROSAL
a la tesis de José Ma STAMPA BRAUN: "Las ideas penales
y criminolôgicas de L.A. SENECA", Valladolid, 1950, 
pâgs. XVIII y s.

(7) SALDANA, Quintiliano, Prôlogo a MASAVEAU, Jaime: "Con- 
tribuciôn al estudio de la escuela penal espanola", Reus, 
Madrid, 1922, pâgs. XV y ss.

(8) SAINZ CANTERO, José: "La ciencia del Derecho penal y
su evoluciôn", Bosch, Barcelona, 1970, pâg. 7.

(9) COBO DEL ROSAL, Manuel y VIVES ANTON T.S.: "Derecho pe­
nal", Parte General, T. I-II, Valencia, 1981.

(10) COBO DEL ROSAL y VIVES ANTON, ob. cit., pâg. 8.

(11) Cfr. Prôlogo, pâgs. VIII y ss.

(12) Vid. Apéndice (supra, pags. 381 y ss.). Las referencias
evidentemente se harân las obras que dicen relaciôn con 
el tema y que hube de manejar.

(13) Datada por muehos con la apariciôn de LOMBROSO y su obra. 
En este sentido, SERRANO GOMEZ, "Centenario de "L'uomo 
delinquente", en Anuario de Derecho Penal y Ciencias 
Penales, Madrid, 1976, pâg. 623; RODRIGUEZ DEVESA, "De­
recho Penal, P. G.", Madrid, 1981, pâg. 69, nota 4; LO-
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PEZ REY, ob. cit., pâgs. 27 y s.

(14) Sobre el camino recorrido a partir de la discusiôn en
Espana de las ideas del positivisme criminolôgico ita- 
liano (LOMBROSO, FERRI, GAROFALO), vid. COBO DEL ROSAL 
y BACIGALUPO: "Desarrollo histôrico de la Criminologla 
en Espana", en Cuadernos de Polîtica Criminal, nûmero 
11, Publicaciones del Institute de Criminologla, Madrid, 
1980, pâgs. 31 y ss. Vid. también MARISTANY, Luis: "El 
gabinete del doctor Lombroso" (delincuencia y fin del 
siglo en Espaha) , Anagrama, Barcelona, 1973, especial 
mente pâgs. 19 y ss.

(15) Para una visiôn de conjunto sobre la historia de los
precursores, imprescindible la obra del padre Jerônimo
MONTES, "Precursores de la ciencia penal en Espana", Ma 
drid, 1911, con el desarrollo de la ciencia penal des-
de el siglo XVI al XVIII.

(16) La expresiôn "clâsicos", la usaron los intégrantes de 
la Escuela Positiva mâs bien en un sentido peyorativo, 
como sinônimo de lo "antiguo", "lo viejo", lo "caduco", 
pero, como bien apunta CURY (ob. cit., pâg. 115, nota
83), lo curioso es que el rôtulo hizo fortuna, de modo
que se lo prosiguiô empleando, pero reintegrândole su 
contenido original.

(17) Asl, TERRADILOS, Juan Maria: "Regulaciôn espanola de las 
medidas de seguridad y garantlas individuales", tesis 
doctoral. Madrid, 1980, pâg. 33; Cury, ob. cit., pâg. 
116.

(18) CARRARA, Francesco, "Programs de Derecho Criminal", tra 
ducciôn por J.J. Ortega Torres y J. Guerrero, Tomo I, 
Bogotâ, 1956, pâg. 4.
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(19) CURY, ob. cit., pâg. 115 y nota 86.

(20) TERRADILLOS, ob. cit., pâg. 29.

(21) CURY, ob. cit., pâg. 116.

(22) Se reconoce en ambos filôsofos a los fiindadores. Asî, 
FERRATER MORA, "Diccionario de Filosofîa", Buenos Aires, 
1971, T. I, pâg. 315.

(23) CURY, ob. cit., pâg. 117.

(24) Ibid., loc. cit. Madrid.

(25) Cfr. nota 13, III, A.

(26) FERRI, Enrico; "I nuovi orizzonti del diritto e délia 
procedura penale", Bologna, 1884, pâg. 23. Cit. en AL- 
BERCA LORENTE y otros; "Psiquiatrîa y Derecho penal", 
estudio preliminar de BARBERO SANTOS, Tecnos, Madrid, 
1965, pâg. 11.

(27) En LANDECHO, Carlos Maria S.J.: "Apuntes de Clînica
Criminolôgica", Institute de Criminologie, Madrid, 1967, 
pâg. 10.

(28) Que no es mâs que el método, ya que éste se define co­
mo el orden que se sigue en las ciencias para investi-
gar y ensenar la verdad.

(29) Algunos creen ver en la apariciôn de la Terza Scuola na 
da mâs que eso. Por todos, TERRADILLOS, ob. cit., pâgs. 
82 y ss.

(30) Sobre el particular consûltense las obras générales men 
cionadas en la Bibliografîa.
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(31) La ûltima ediciôn, que es la quinta, se titula como 
"L’uomo delinquente in rapporto alla Antropologia, alla 
Giurisprudenza es alla Psichiatria", y aparece publica- 
da el ano 1897.

(32) Encarezco al lector consultar el por muchos conceptos 
mejor trabajo sobre la vida y la obra de Lambroso: "La 
tipificaciôn lombrosiana de delincuentes", de Carlos 
Maria LANDECHO, S.J., tesis doctoral inédita, Instituto 
de Criminologla, Madrid, 1967.

(33) Una visiôn acabada sobre los estudios que Lombroso rea­
lize en Lombardia, en JIMENEZ de ASUA, Luis: "El cri- 
minalista". T. VII, Buenos Aires, 1947, pâgs. 16 y ss.

(34) Al obtener la Câtedra de Medicina Legal en la Univer- 
sidad de Turin, después de arduas tentatives -todas e^ 
trelladas contra el "establishment"-, el ambiente se 
torna irrespirable para el nuevo catedrâtico, ya que al 
gunos entendian que su nombramiento habia sido impues- 
to por el Ministerio. Asl, LANDECHO, ob. cit., pâgs.
24 y s.

(35) Para JIMENEZ de ASUA, en "El Criminalista", T. VII, ob. 
cit., pâg. 17, Lombroso se agenciaba criminales por me­
dio de su criado, Cabria, el cual "al anochecer recorria 
celles y plazas convenciendo a ladrones y perseguidos 
por la justicia de que acudiesen al estudio del Dr. Lom­
broso" .

(36) Por todos, MARISTANY, Luis: "El gabinete del doctor Lorn 
broso (Delincuencia y fin de siglo en Espana)", Anagra­
ma, Barcelone, 1973, pâg. 7^

(37) LANDECHO: "Apuntes de Psicologia Criminel", Instituto 
de Criminologie, Madrid, 1967, pâg. 19.
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(38) Asî, entre otros, RUIZ FUNES, Mariano; "Endocrinolo­
gie y criminalidad", Madrid, 1929, pâg. 35; SERRANO 
GOMEZ, "Tipologîa del delincuente espanol", ADPCP, Ma 
drid, 1970, pâg. 49; DI TULLIO, Benigno; "La Antropo­
logia Criminel, su valor e importancia histôrica", Rev. 
de Criminologie, Psiquiatrîa y Medicina Legal, Buenos 
Aires, 1914, pâg. 377.

(39) SALDANA, Quintiliano; "Comentario cientlfico-prâctico 
al Côdigo Penal de 1870", Madrid, 1920, s.p., cit. en 
CARNICER, ob. cit., pâg. 273.

(40) CASTEJON, Federico; "Cubl, precursor de Lombroso", en 
Revista espanola de Criminologla y Psiquiatrîa Forense 
ano I, ns III-IV, agosto-septiembre, Madrid, 1929, pâgs 
172 y s.

(41) CUBI, Mariano; "Lecciones de Frenologîa", Barcelone, 
1853, tomo I, pâgs. 230 y s.

(42) Vid. supra, cap. I., pâg. 23 y ss.

(43) CASTEJON, "Mariano Cubl, antropôlogo criminalista espa­
nol anterior a Lombroso", cit., pâg. 529.

(44) En el "Sistema complète de Frenologîa" de 1844 (segunda 
ediciôn), alude Cubl, con los mayores elogios, al régi 
men introducido por Montesinos. Mâs adelante, en carte 
enviada a "La Antorcha" (periôdico frenolôgico)très un 
viaje a Valencia, vuelve a insistir sobre él. Ademâs de 
considérer a Montesinos como el mayor genio de la época 
en la creaciôn de presidios, no pierde la oportunidad 
de describir su cabeza desde el punto de vista frenolô­
gico, examen del que nuestro coronel sale bien parado. 
Recalca CUBI que Montesinos ha levantado el mayor mo-
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numento humanitario de que pueda vanagloriarse el si­
glo XIX, y que ha llevado a término, por instinto, lo 
que por precepto establece la Frenologîa. El resultado, 
concluye nuestro frenôlogo, es que sin cadenas ni palos 
hace buenos a los que no lo son. Perfecta sîntesis, se 
me ocurre, de lo que es un tratamiento resocializador 
sin mayor retôrica.

(45) CARNICER, "Entre la Ciencia y la Magia, Mariano Cubî", 
(En torno al siglo XIX espanol) , ob. cit., pâg. 291.

(46) CUBI Y SOLER, Mariano, "Lecciones de Frenologîa" (tam­
bién citado como La Frenologîa y sus glorias" ), tomo I, 
Barcelona, 1853, pâg. 237.

(47) De esta visita ya adelanté alguna informaciôn. Vid. su­
pra, I, D., 2.

(48) Descripciôn précisa de lo que andando el tiempo se co- 
nocerîa como la hipoalgesia tergumentaria, rasgo poseî 
do por los individuos hipoevolucionados, que por esa 
especial constituciôn delincuencial son proclives al 
delito. Vid. DI TULLIO, Benigno: "Tratado de Antropolo­
gia Criminal", Buenos Aires, 1950, pâgs. 55 y ss.

(49) Nueva coincidencia con este delincuente constitucional 
de que nos habla la moderna Antropologia Criminal. Vid. 
MARTINEZ HERNANDEZ, "Técnicas de exploraciôn criminolô­
gica", ob. cit., pâg. 53.

(50) Vid. infra, D., 2.

(51) Vid., por todos, LOPEZ REY, "Introducciôn a la Crimino- 
logîa", ob. cit., pâgs. 28 y ss.
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(52) Una acabada sîntesis sobre algunas de las crîticas im- 
putadas a LOMBROSO, véase en DRAPKIN, Israel: "Manual 
de Criminologla",, ob. cit., pâgs. 38 y ss.

(53) En este sentido, SAINZ CANTERO, "La ciencia del Derecho
penal y su evoluciôn". ob. cit., pâg. 155.

(54) CASTEJON: "Cubî, precursor de Lombroso", ob. cit., pâg.
173.

(55) CUBI, "Lecciones— " I,ob. cit., pâg. 49 y s.

(56) Cfr. CUBI: "Lecciones "l, ob. cit., pâg. 395 y s., 596 y 602

(57) Cfr. Ibidem, pâgs. 618 y s.

(58) Este famoso magistrado era muy alabado por CUBI en ra-
zôn de la "técnica" que usaba para sentenciar algunos 
casos a él sometidos. MASCARDI, juez supremo de delitos 
criminales en Nâpoles, anos 1778 a 1782, llamaba ante 
sî a todos los reos inconfesos que habîan sido condena-
dos a muerte o a presidio, les examinaba bien el rostro
y la cabeza y luego pronunciaba la sentencia definitiva 
en confirmaciôn de lo cual cita CUBI en el "Sistema Com­
plète... " ob. cit., pâgs. 85 y s., algunas de esas curio 
sas resoluciones, una de las cuales dice: "Oîdos los te^ 
tigos a favor y en contra, vista la cara y examinada la 
cabeza del reo, no a muerte sino a presidio le condena- 
mos". En ALVAREZ DE LINERA: "Las Misiones Frenolôgicas 
de Cubî", Revista de Estudios Penitenciarios, ano II,
ns 17-18, Madrid, 1946, pâg. 77.

(59) La lista de ellos, encabezada por los Reyes Catôlicos, 
Felipe II y Fernando VII, continuaba con Cervantes, Mon 
tesinos, Lope de Vega, etc. Una compléta relaciôn de sus
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estudios, aparté de consultar sus "Lecciones de Freno­
logîa", ob. cit., pâgs. 350, 759, 164, 381, y otras, pue 
de verse en CASTEJON, "Mariano Cubî, antropôlogo crimi­
nalista espanol anterior a Lombroso", ob. cit., pâg.
518.

(60) Informaciôn que ya fue sucintamente proporcionada. Vid. 
supra, pâg. 24 y nota marginal.

(61) Cfr. CASTEJON, "Cubî, precursor de Lombroso", ob. cit., 
pâg. 173.

(62) Esa informaciôn puede consultarse en CASTEJON, ob. pre- 
citada, pâgs. 173 y s.

(63) CARNICER es de opiniôn que CUBI no sistematiza de modo 
riguroso sus ideas penales y criminolôgicas, no profun 
dizando demasiado en sus antecedentes. Mâs bien lo con­
sidéra un precursor, que expone e impulsa sus ideas en 
forma notoria y apasionada, lo cual de por sî ya revis- 
te especial encomio. Entiende que su mayor mérito, en 
el cual difîcilmente habrâ sido superado" es en el fer­
vor experimental" con que pone a prueba sus conviccio­
nes (ob. cit., pâgs. 274 y s.). En descargo de CUBI y 
concediendo bastante razôn a CARNICER en sus apreciacio 
nés, puedo decir que nuestro frenôlogo nunca tuvo forma 
ciôn jurîdica alguna, y en ese aspecto se comporta como 
un dilatante. De la Frenologîa pasa a la Criminologla, 
ciencia que en ese tiempo no se conocîa siquiera por el 
nombre de Antropologia Criminal. De manera que su méri­
to es haber columbrado ciertas ideas -que él tenîa muy 
claras- que con el tiempo vendrîan a ser el meollo de 
la discusiôn (vid. prôlogo a esta tesis) criminolôgica. 
En este sentido, evidentemente que es un precursor, y 
también un criminôlogo, si usamos extensivamente el tér 
mino, licencia que me he permitido tratândose de CUBI y 
SOLER.
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(64) De ella hay cinco ediciones, la ûltima aparece en 1897.
Vid. LANDECHO, "La tipificaciôn lombrosiana de delin­
cuentes", ob. cit., pâgs. 108 y 145.

(65) Cfr. JIMENEZ DE ASUA, "Tratado", I. ob. cit., pâg. 112;
el mismo: "Manual de Derecho Penal", vol. I., Reus, 

Madrid, 1933, pâgs. 191 y s; CASTEJON, "Cubî, precursor 
de Lombroso", ob. cit., pâgs. 171 y s.; MARTINEZ HER­
NANDEZ, "Técnicas de exploraciôn criminolôgica", ob. 
cit., pâg. 54.

(66) MONTES, "Precursores..." ob. cit., pâgs. 7 y s.

(67) Yo no me enzarzaré -insisto- en la polémica de si acaso
existe o no en la prâctica este delincuente "sui géne-
ris", sino que a mis efectos expositivos lo usaré como 
un tipo criminolôgico previamente establecido, como un 
asidero doctrinal idôneo para desarrollar mi tema.

(68) Asî RODRIGUEZ DEVESA, "Derecho penal", P.G., ob. cit., 
pâg. 75; SERRANO GOMEZ, "Centenario de "L’uomo delin­
quente", en Anuario, ob. cit., pâg. 623; CUELLO CALON, 
"Derecho Penal", Vol. I, 8â ediciôn, Bosch, Barcelo­
na, 1980, pâgs. 24 y s. WOLFANG y FERRACUTI, "La Sub- 
cultura de la violencia", México, 1971, pâg. 54.

(6 9) Como he senalado anteriormente, no me puedo abocar con 
la extensiôn que quisiera al desarrollo de este tema, 
de manera que remito al lector a las obras générales 
y las del propio Lombroso, haciendo hincapié en la 
producciôn de LANDECHO: "La tipificaciôn lombrosiana 
de delincuentes", cit.

(70) Cfr. supra, III, B. , 1.

(71) Asî, HURWITZ senala en "Criminologla", cit., pâg. 127,
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que su primer libro, publicado en 1871, contenîa la 
antropometrîa de 400 criminales venecianos, y ya en 
el ocaso de su producciôn, en 1892, Lombroso habîa exa- 
minado 25.000 delincuentes.

(72) Cfr. DI TULLIO, Tratado de Antropologia Criminal", cit., 
pâg. 51 ; SEELIS "Tratado de criminologîa" traduceiôn 
José M. Rodriguez Devesa, Madrid, 1958, pâg. 38. Mâs 
lîrico, E. ÀUDENINO, discîpulo de Lombroso, nos refiere 
cômo fue hallado el primer "tipo criminal": "En una bru 
mosa manana de invierno -dice-, disecando en una sala 
mortuoria de Pavîa el cadâver del ferez ladrôn calabrés 
Vilella, descubriô en él (Lombroso) la foseta occipital 
media y enun moment o de genial inspiraciôn entreviô toda 
entera la terrible figura del delincuente nato". Cit.
en SALDANA, "Nueva Criminologîa", Madrid, 1936, pâg. 532.

(73) En RUIZ FUNES, "Endocrinologîa y Criminalidad", cit., 
pâg. 36.

(74) Ibid. loc. cit.

(75) HURWITZ, ob. cit., pâg. 127 y s.; con mayor detalle en 
RUIZ FUNES, ob. cit., pâgs. 37 y ss. Igual en MEZGER, 
Edmundo, "Criminologîa", traducciôn de J.A. Rodriguez 
Munoz, 2â ediciôn, Madrid, 1950, pâgs. 20 y s.

(76) El atavisme -reapariciôn del tipo étnico o de caractè­
res o signes de antepasados mâs o menos remotos- se fun 
da en las conclusiones de Darwin. Segûn esta teorîa, 
existen entre la poblaciôn humana individuos de organi- 
zaciôn cerebral inferior al nivel medio, manifestacio- 
nes aisladas del salvaje de tiempos remotos. En este 
sentido, CARNICER, ob. cit., pâg. 285.
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(77) RUIZ FUNES, ob. cit., pâg. 37.

(78) TERUEL, ob. cit., pâg. 31

(7 9) Asî lo senalan todos, v. gr. DI TULLIO, "Tratado...",
cit., pâg. 52; SEELIG, ob. cit., pâg. 38; CUELLO CALON, 
ob. cit., pâg. 25.

(80) Sobre las consecuencias que las ideas lombrosianas pro 
dujeron en la época de su irrupciôn ("... esa figura 
marginada y temida del delincuente, el enemigo primero 
de las tan pregonadas virtudes burguesas de la época"), 
vid. MARISTANY, ob. cit., pâgs. 7 y ss. En el mismo sen 
tido, TERRADILLOS, ob. cit., pâgs. 38 y ss.

(81) Una sîntesis en DE QUIROS, Bernaldo, ob. cit.; HURWITZ,
ob. cit., pâgs. 129 y ss.

(82) Supra, C. , 1 .

(83) Insisto en que sôlo he dado noticia muy breve sobre el
tema, debiendo acudirse a las fuentes antes mencionadas 
y al propio Lombroso.

(84) Asî, LOPEZ REY, ob. cit., pâgs. 32 y ss.; SEELIG, ob.
cit., pâg. 38 y s.; HURWITZ, ob. cit., pâgs. 129 y ss.

(85) Sobre la revoluciôn criminolôgica que la Criminologîa
Crîtica ha supuesto, vid. GARCIA PABLOS, Antonio : "Re- 
flexiones sobre el actual saber jurîdico-penal y crimi­
nolôgico", en Revista de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Complutense de Madrid, ns 63, pâgs, 13 y ss

(86) Vid. RIVES INESTA*_Emilio,y GALINDO COTA, Edgar;"El 
estudio experimental de la conducta", Méjico, 1974,
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pâgs. 54 y ss., especialmente.

(87) Supra, III, B., 2.

(88) CUBI, "Sistema...", cit., pâg. 416.

(89) Esta frase es la que mayor fortuna ha hecho, y por cier 
to la que mayores problemas de interpretaciôn ha crea- 
do entre los pocos que la conocen. Cuando CUBI dice;
"si queremos aûn servirnos de este ûltimo impropio tér 
mino", y ha de admitirse un retôrico plural de modes- 
tia, no cabe duda que la denominaciôn es de éste. Esta 
mos contestes con CARNICER (ob. cit., pâg. 274) en esa 
interpretaciôn, ya que hemos hallado en otro texto-recién 
descubierto- similares conceptos. Yerra SERRANO GOMEZ 
("La Criminologîa en los primeros autores clâsicos", 
cit., pâg. 86) cuando afirma que el término se venîa 
empleando y CUBI no estaba muy de acuerdo con él, ya
que no funda su postura. Sî concordamos con este autor 
en que CUBI identifica al criminal nato con el demen- 
te, ya que nuestra investigaciôn nos permitiô consta­
ter, como se demostrarâ mâs adelante, que CUBI conce- 
bîa al <3. nato como un enfermo mental (infra, 296 y ss.).

(90) CUBI entiende la voluntad como "la facultad de resol- 
verse por motivos, y toda resoluciôn, lo mismo que to­
do motivo, depende de la Intelectualidad" ("Lecciones 
de Frenologîa, cit., pâg. 792). Ello ha dado pâbulo pa­
ra que CASTEJON ("Cubî, precursor de Lombroso", cit., 
pâg. 177) sostenga que la amplitud dada a la doctrina 
del libre albedrîo, parezca colocar a CUBI entre los 
defensores de la vieja escuela penal. Cuidado entonces 
-agrego yo- con adjudicar el epîteto de determinista 
-ya que algunos lo sitûan como un positivista a ultran 
zà- a quien en sus escritos demuestra tal adogmatismo.
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(91) CUBI, "Sistema...", cit., pâg. 419.

(92) Ibid., pâg. 365.

(93) Esta funciôn, ya senalada en supra, 109 y ss. fue locali- 
zada inmediatamente sobre el orificio auditivo, exten- 
diêndose un poco atrâs y adelante y dando a este lugar 
cefâlico una anchura y elevaciôn proporcionadas al ta- 
mano del ôrgano. Su descubrimiento se debiô a GAU,,
que examinando el crâneo de un parricida y otro de un 
asesino -el que no contento con robar también asesina- 
ba a sus vîctimas-, constaté que ambos, al igual que el 
crâneo de los animales carnivores, presentaban una an­
chura desproporcionada y abultamiento excesivos. Se le 
ocurriÔ, a la luz de estos "Vilellas", que pudiera ha­
ber en el hombre una natural propensiôn a matar. En el 
mismo sentido, ALVAREZ DE LINERA, A.: "Las misiones fre 
nolôgicas de Cubî", en Revista de Estudios Penitencia­
rios, Madrid, 1946, ns 17-18, pâg. 78.

(94) Vid. supra, pâgs. 109 y ss., para mejor comprender las citas de moral.
(95) CUBI, "Sistema ...", cit., pâg. 364.

(96) Ya en 1835, PRITCHARD aislÔ a este tipo bajo el rôtulo
de moral insanity. HURWITZ piensa en ob. cit., pâg.
199, que es "este tipo el que constituye el nûcleo del 
concepto del "criminal nato" de Lombroso". Ahora, Stephan 
HURWITZ no conociô la obra de CUBI...

(97) CUBI, "Lecciones de Frenologîa" cit., pâg. 170.

(98) CUBI, "Elementos de Frenologîa", Barcelona, 1949, pâg.
71 .
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(99) Cfr. infra, C., 3.

(100) CUBI, "Lecciones.,.", cit., pâg. 173.

(101) Ibid., pâg. 183.

(102) CUBI acostumbraba dar sus lecciones mediante la ex- 
hibiciôn de cabezas en escayola, o basândose en repro 
ducciones que conseguia de otras obras. Sus alumnos 
seguian la explicaciôn junto con la lectura del libro 
de su profesor, en el caso de autos de las "Leccio­
nes de Frenologîa".

(103) CUBI, "Lecciones...", cit., pâg. 171.

(104) Ibid., pâg. 171.

(105) Ibid., pâg. 172.

(106) Ibîd., pâg. 170. Vid. Mâs adelante entrevista a THIBETS,
el Vilella de Cubî, pâgs. 283 y ss.

(107) Ni que decir tiene que extravîo el rumbo si me consa- 
gro al tema de la Defensa Social, contentândome sola­
mente con senalar -a los no iniciados obviamente- que 
ella es una tendencia doctrinal contemporânea aboca- 
da a buscar las mejores fôrmulas para combatir la cri 
minalidad, lato sensu. Amplia informaciôn y bibliogra 
fîa en TERRADILLOS, J. Mâ.; "Regulaciôn espanola...", 
cit., pâgs. 81 y ss. Mâs especîfico, ANGEL, Marc, "La 
nueva defensa social", prôlogo de Enrique Aftalion, 
la Ley, XIV, Buenos Aires, 1961.

(108) CUBI, "Sistema...", cit., pâg. 365.

(109) Ibid., loc. cit.
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(110) CUBI, "Sistema...", cit., pâgs. 419 y s.

(111) Ibid., pâg. 77.

(112) CUBI, "Sistema...", cit., pâg. 78.

(113) La idea de CUBI sobre el efecto benéfico que el tra­
bajo ejercia en el delincuente nato -y en los demâs 
presos-, se le afincô aûn mâs luego de conocer al 
Coronel Montesinos en su presidio de Valencia. En 
efecto, afirma en su "Sistema...", cit., por CARNICER 
en ob. cit., pâg. 298, que "ademâs de considerar a 
Montesinos como el mayor genio de la época en la créa 
ciôn de presidios, aprovechÔ también de describir su 
cabeza desde el punto de vista frenolôgico". Mayor in 
formaciôn sobre el Coronel Montesinos, a la sazôn men 
tor del sistema progresivo, véase en volûmen colecti- 
vo de la "Revista de estudios penitenciarios", Ns 159, 
octubre-diciembre, 1962, "Homenaje al Coronel Montesi­
nos". Sobre el rêgimen legal de las prisiones, vid. 
GARCIA VALDES, Carlos: "Rêgimen Penitenciario de Espa 
fia", Publicaciones Instituto criminologîa, Madrid, 
1975.

(114) CUBI, "Sistema...", cit., pâg. 365.

(115) Recüérdese que el preventivismo lombrosiano se orien 
ta sobre todo a los medios educadores y preventivos 
générales, luego llamados sustitutivos penales. Sin 
embargo, en consideraciôn a que el delincuente nato 
es irrécupérable, su eliminaciÔn es el ûnico expedien 
te a que la sociedad puede acudir respecte a él. Y ni 
que decir tiene la concepciôn de Garôfalo sobre el 
particular, que nunca trepidô en senalar que el de­
lincuente -sin distinciôn alguna-"no le cabe apelaciôn 
a sus derechos elementales, ni siquiera de su derecho
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a la vida" . En GAROFALO, R. , "La Criminologîa", tra­
ducciôn P. Dorado Montero, Madrid, s.a., pâg. 360.

(116) CASTEJON, ob. cit., pâg. 298.

(117) En efecto, la sîntesis entre penas y medidas de se­
guridad, por obra de este jurista suizo, vino a dar 
en el ya conocido duplo binario o sistema de doble 
vîa. Vid. sobre el particular, CURY, Enrique, "Pro 
grama de la pena", en Revista Mexicana de PrevenciÔn 
y Readaptaciôn Social, 7, 1973, VI, pâgs. 14 y ss.

(118) Como se dijo, las obras de Derecho Penal, Parte Gene 
ral, elaboradas en Espaha, sôlo hacen breves referen 
cias, de no mâs de diez renglones, sobre CUBI. La ex 
cepciôn la constituye SALDANA, que en las "Adiciones" 
al Tratado de Derecho Penal de von . LISZT, T. I,
Madrid, 1914, pâgs. 425 y ss., da cuenta amplia y do
cumentada -parafraseando,a JIMENEZ DE ASUA de los mé 
ritos de este frenôlogo espaftol. En la segunda déca- 
da de este siglo, Federico CASTEJON dedica una comple 
tîsima monografîa a CUBI; ella es, a nuestro juicio, 
el trabajo mâs elaborado y completo sobre las concep- 
ciones criminolôgicas de nuestro investigado. Vease^ 
"CUBI, precursor de LOMBROSO", en Revista Espanola
de Criminologîa y Psiquiatrîa Forense, ano I, nûme­
ro s 3 al 8, Madrid, 1929. Mâs contemporâneamente, 
quien ha dedicado alguna atenciôn a CUBI ha sido SE­
RRANO GOMEZ . Véase de éste: "La Criminologîa en los 
primeros autores clâsicos", en Anuario de Derecho Pe­
nal y Ciencias Penales, Madrid, 1973. También en es­
tos ûltimos tiempos un autor ajeno al campo del Dere­
cho y la Criminologîa, RAMON CARNICER, publica un es­
tudio histôrico-biogrâfico teniendo como personaje 
central a CUBI. Vid. "Entre la ciencia y la magia. 
MARIANO CUBI (en torno al siglo XIX espanol)", Seix
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Barrai, Barcelona, 1969.

(119) FERRI, Enrico; "Sociologîa Criminal", quinta ediciôn, 
Torino, 1929, pâg. 315.

(120) Asl, en este sentido, JIMENEZ DE ASUA, "Tratado", I, 
ob. cit., pâg. 864; CASTEJON, "Mariano Cubî y Soler 
Antropôlogo criminalista espanol anterior a Lombro­
so" , ob. cit., pâg. 525, nota 1.

(121) Cfr. LANDECHO, "Apuntes de Psicologîa Criminal", ob. 
cit., pâg. 122.

(122) LANDECHO, "La tipificaciôn Lombrosiana de delincuen­
tes", ob. cit., pâgs. 232 y 429, nota 1871.

(123) La aparente contradicciôn no es tal. LANDECHO, cuyo 
conocimiento de la obra lombrosiana es por todos re- 
conocida, afirma que la tipificaciôn lombrosiana es 
anterior a la de FERRI, pero que éste utiliza el nom 
bre de d. nato un ano antes de LOMBROSO, en "Diritto", 
pâg. 474. LOMBROSO, sôlo recién en 1881, maneja el 
nombre de delincuente nato, en la expresiôn "nato 
latente", en artîculo que versaba sobre el delincuen 
te ocasional. Vid. LANDECHO, "Tipificaciôn", pâgs.
232 y s.

(124) En el mismo sentido, entre otros, SERRANO GOMEZ, "La 
Criminologîa en los primeros autores clâsicos", en 
Anuario, ob. cit., pâg. 86; él mismo; "Centenario de 
"L'uomo delinquente", Anuario, ob. cit., pâg. 626; 
CASTEJON, "Cubî, precursor de Lombroso", ob. cit., 
pâg. 171; él mismo; "Mariano Cubî y Soler, Antropôlo 
go criminalista espanol anterior a Lombroso", ob. cit. 
pâg. 516; LANDECHO, "Tipificaciôn, ob. cit., pâg. 232.
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(125) Supra, C., 2. Tampoco estâ demâs recordar que CUBI 
emplea el término en 1843, en su "Sistema completo 
de Frenologîa", cit., pâg. 419. Vuelve a usarlo en 
los "Elementos de Frenologîa", cit., pâg. 149 y fi- 
nalmente en las "Lecciones...", cit., pâg. 170, aun 
que ahora con mayor referencia a la perversiôn mo­
ral .

(126) SEELIG , E., "Tratado de Criminologîa", traducciôn 
castellana y notas por J.M. Rodrîguez Devesa, Madrid 
1958, pâg. 37.

(127) JIMENEZ DE ASUA, "Tratado...", cit., pâgs. 864 y s.

(128) Similares juicios (identidad absoluta) en "Manual" 
ob. cit., pâgs. 191 y s.; y en "Don Rafael Salillas: 
sus precursores y discîpulos". El Criminalista, to­
mo III, Buenos Aires, 1949, pâg. 37.

(129) SALDANA: "Adiciones al Tratado de Von Liszt", ob. 
cit., pâg. 426.

(130) RODRIGUEZ DEVESA, "Derecho penal", P.G., cit., pâg. 
76, nota 4.

(131) CUELLO CALON: "Derecho penal", vol. I, Madrid, 1980, 
pâg. 2 5.

(132) RUIZ FUNES, Mariano: "Endocrinologîa y Criminalidad", 
Madrid, 1929, pâg. 34.

(133) CUELLO CALON, ob. cit., pâg. 25, nota 1. El ejemplar 
en que constata el artîculo del profesor RAMOS, inex 
plicablemente, desapareciô de la biblioteca del Depar 
tamento de Medicina Legal de la Facultad de Medicina 
de esta Universidad, ûnico centro donde en ficheros
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constaba el dicho artîculo.

(134) Por todos, JIMENEZ DE ASUA, tratado I, cit., pâg. 115.

(135) Ob. cit., pâgs. 425 y ss.

(136) CASTEJON, "CUBI, precursor de Lombroso", ob. cit., 
pâg. 172.

(137) MENENDEZ PELAYO, Marceline: "Historia de les hété­
rodoxes espaholes", vol. VI de la Ediciôn Nacional 
de Gbras Complétas, Aldus, Santander, 1943, pâgs.
345 y ss.

(138) Corne muestra algunas breves citas: "el peligro de su 
ensehanza y propaganda popular, que para colmo de ma 
les, iba unida con la del magnétisme animal, verda- 
dera supersticiôn, no se ocultô a muy doctes, graves 
y catôlicos varones"."Habîa viajado y estudiado mucho 
ténia nociones de muchas cosas, aunque casi todas las 
sabîa mal; por donde vino a ser el viajante comisio- 
nista de una ciencia de pacotilla"; ... etcétera". 
Afortunadamente sus juicios han quedado sobrepasados 
por las conclusiones a que se ha arriba o sobre la Fre 
nologîa y el hipnotismo por la mâs moderna investiga- 
ciôn cientifica. Vid. supra, pâgs. 179 y ss.

(139) En el mismo sentido, CASTEJON: "Mariano Cubî y Soler, 
Antropôlogo criminalista espanol anterior a Lombroso", 
ob. cit., pâg. 517.

(140) Por ejemplo, en el Prôlogo a MASAVEAU: "Contribuei6n 
al estudio de la Escuela Penal espanola", Reus, Ma­
drid, 1922, pâg. XXIII, expone su criterio sobre la im 
portancia de la investigaciôn en documentes antiguos. 
Dice asi: "ÎSi supiesen que sôlo por descubrir un do-
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cumento importante en un archive, y con publicarlo 
debidamente presentado e interpretado, habîan con- 
quistado ya un puesto forzoso en las notas de todos 
les libres futures sobre aquella, especialidadi Asî 
la modestia inicial de investigador halla su premio, 
y el mâs preciado de todos; el de la sabidurîa. So- 
lamente elles son verdaderos sabios; les demâs somos, 
cuanto mâs, cultes".

(141) JIMENEZ DE ASUA, "Tratado" y "Manual", obras cit., 
pâgs. 864 y 191, respectivamente.

(142) Vid. infra, pâgs. 267 Y ss.

(143) MARTINEZ HERNANDEZ, "Têcnicas de expieraciÔn crimino- 
lôgica", ob. cit., pâg. 53.

(144) CASTEJON, "Cubî, precursor de Lombroso", ob. cit.,
pâg. 171; él mismo: "Mariano Cubî y Soler, antropôlo
go criminalista espanol anterior a Lombroso", cit., 
pâgs. 516 y s.

(145) RUIZ FUNES, "Endocrinologîa y Criminalidad", cit., 
pâg. 31.

(146) LANDECHO, "La tipificaciôn lombrosiana de delincuen- 
tes", ob. cit., pâg. 232. En nota marginal (1870) nos 
informa que en la segunda parte de su investigaciôn. 
Dies mediante, estudiarâ el tema con mâs detenciôn. 
Ansiosos esperamos su pronta publicaciôn.

(147) Ibidem, pâg. 232.

(148) En este sentido,CARNICER, "Entre la Ciencia y la Ma-
gia, Mariano Cubî, en torno al siglo XIX espanol",ob. 
cit., pâg. 274. Sobre les Precursores, ademâs de la 
obra cit., vid. GOPPINGER, ob. cit., pâg. 85 y ss.
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(149) Supra, pags. 241 y ss.

(150) En ese sentido, entre otros, EXNER, "Biologîa Criminal", 
cit., IntroducciÔn; MEZGER, "Criminologîa", cit., pâg.
96 y ss. DI TULLIO, "El présente y el porvenir de la 
Antropologla Criminal", en Revista de Criminologie, 
Psiquiatrîa y Medicina Legal, ns 110. Buenos Aires,
1932, pâgs. 132 y ss.; HURWITZ, ob. cit., pâg. 130 y
ss.

(151) Asî, CARNICER, ob. cit., pâg. 274.

(152) Cfr. infra, F.

(153) CARNICER, loc. cit.

(154) Ramôn MARTINEZ HERNANDEZ (t), profesor de Têcnicas de 
Investigaciôn CriminolÔgica del Institute de Crimino­
logîa de la Universidad de Madrid, y une de les "cul- 
pables" de esta admiraciôn que por CUBI siento. Primer 
Director de la que fue mi tesis de Graduaciôn, que a 
él dediqué y que fue ponderada con la maxima califi- 
caciôn. Se fue de este mundo prematuramente; todos 
les que fuimos sus alumnos guardamos el mejor recuer- 
do.

(155) MARTINEZ HERNANDEZ, "Têcnicas...", cit., pâgs. 52 y s.

(156) Infra, D., 1.

(157) Cfr. DI TULLIO, Benigno: "Principles de Criminologîa 
Clînica y Psiquiatrîa Forense", 3â ediciÔn, Aguilar, 
Madrid, 1966, pâgs. 178 y ss.; êl mismo: "Tratado...", 
ob. cit., pâgs. 423 y ss.

(158) En el tratamiento del tema, tomarê como base la teorîa de
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DI TULLIO sobre el particular, ya que entiendo es el 
représentante mâs conspicuo de esta vertiente -lo cual 
no significa obsecuencia teoretica- sin perjuicio de 
apoyar su postura en otros autores, que sustancialmen 
te afirman lo mismo. Vid. especialmente EXNER, "Biolo 
gîa Criminal", cit., pâgs. 207 y ss.; HURWITZ, "Crimi 
nologîa", cit., pâgs. 61 y ss.; MEZGER, ob. cit., pâgs. 
96 y ss.

(159) Sobre la evoluciôn histôrica, vid. especialmente SEE-
LIG, ob. cit., pâgs. 32 y ss. y RUIZ FUNES, ob. cit.,
pâgs. 40 y ss. , con especial referenda al surgimien-
to de las tesis antilombrosianas.

(160) Quiere esto decir, en lenguaje coloquial, que bajo de 
terminadas circunstancias, vuelven a producirse aconte 
cimientos que guardan alguna identidad con hechos pre- 
téritos. Asî, se estima que en la base de muchas revo- 
luciones (francesa, bolchevique, independentista lati- 
noamericana, etc.) existe algûn denominador comûn, ver 
bigracia la opresiôn, la injusticia social u otro, y 
que por tanto, la mantenciôn de estos factores desen- 
cadenantes podrîa provocar una révolueiôn futura simi 
lar -en parte de su genesis- a las mencionadas. Muta- 
tis mutandi, en el campo de las teorîas pénales y cri 
minolôgicas se observa otro tanto, con ideas remozadas 
pero con base similar.

(161) Para todos los efectos: "estudio de las causas de la 
criminalidad". En este sentido, por todos, DRAPKIN, 
'Manual de Criminologîaî' ob. cit., pâgs. 73 y ss.

(162) MARTINEZ HERNANDEZ, "Têcnicas de exploraciôn criminolô 
gica", ob. cit., pâg. 52.

(163) Aquî la palabra delincuente, de acuerdo al contenido de
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la teorîa, estâ tomada en un sentido amplio, omnicom- 
prensiva de aquél que infringe la norma como asimismo 
del que cae dentro de las conductas desviadas. Se tra- 
ta, en definitive, de las conductas antisociales, dentro 
de la ôptica de la Criminologîa tradicional obviamen- 
te.

(164) GORING, Ch., "The english convict. A statical study", 
Londres, 1919.

(165) Cfr. RUIZ FUNES, "Endocrinologîa..." cit., pâg. 66. 
Famosa es su frase: "De hecho, del conocimiento exclu 
sivo de las medidas cefâlicas de un estudiante, igual 
puede afirmarse que estudia en una Universidad ingle- 
sa o escocesa, como puede predecirse que ha de ser un 
profesor universitario o un redomado criminal" (GORING 
ob. cit., pâg. 80, cit., por HURWITZ, ob. cit., pâg. 
130).

(166) RUIZ FUNES, ob. cit., pâg. 65, con amplio detalle del 
estudio realizado por GORING.

(167) Sobre el significado de las estadîsticas en la Crimino 
logîa tradicional, visiôn crîtica en GARCIA PABLOS, 
"Hacia una revisiôn..." cit., pâg. 6 y s.

(168) GORING, ob. cit., pâg. 121, cit. por HURWITZ en ob. 
cit., pâg. 131, nota 1.

(169) HURWITZ, ob. cit., pâg. 135, aunque con ciertas réser­
vas .

(170) Vid. supra, C., 1.

(171) HOOTON, E m e s t : "The American Criminal", Harvard Press,
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1939, pâg. 308, cit. por HURWITZ, ob. cit., pâg. 134.

(172) von RHODEN: "Lombroso Bedetung für die moderne Krimi- 
nalbiologie", Archiv für Psychiatrie, vol. XCII, Mu­
nich, 1930, cit. por MEZGER, ob. cit., pâg. 27, nota 9.

(173) Recuêrdese lo que ya dijimos sobre la caracterizaciÔn 
de CUBI en relaciôn al delincuente nato, que hacia 
hincapié, a diferencia de LOMBROSO -que acentuaba los 
estigmas fîsicos-, en los rasgos psîquicos. Cfr. supra 
C., 2.

(174) Vid. supra, pâg.

(175) Von RHODEN, ob. cit., pâg. 149, cit., por MEZGER, ob. 
cit., pâg. 33.

(176) DI TULLIO, "Tratado de Antropologla Criminal", ob. cit., 
pâgs. 415 y s.

(177) DI TULLIO, "Tratado de Antropologla Criminal", ob. cit., 
pâg. 416.

(178) DI TULLIO, "Tratado de Antropologla Criminal", ob. cit., 
pâg. 416.

(179) Ibidem, pâg. 417.

(180) DI TULLIO, "Principles de Criminologîa Clînica y Psi­
quiatrîa Forense", ob. cit., pâg. 176.

(181) DI TULLIO, "Tratado..." cit., pâg. 417.

(182) DI TULLIO, "Tratado..." cit., pâg. 417.

(183) Con ello queda desvirtuada cualquier pretensiôn deter-
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minista en la conducta de estos individuos. En el mismo 
sentido, HURWITZ, "Criminologîa”, cit., pâgs. 62 y ss.

(184) DI TULLIO, "Principios", cit., pâg. 177.

(185) Como ya se adelantô, las investigaciones de GORING (The
English Convict", Londres, 1919, pâgs. 121 y ss.) y HOO 
TON "The American Criminal", Harvard Press, 1939), cit.
en HURWITZ, ob. cit., pâgs. 131 y s., llegan a los mis 
mos resultados que DI TULLIO.

(186) DI TULLIO, "Principios de Criminologîa Clînica y Psiquia 
trîa Forense", ob. cit., pâg. 178.

(187) Por su claridad expositive, me he cehido a la sîntesis 
que realize sobre el tema el profesor MARTINEZ HERNAN­
DEZ, en ob. cit., pâgs. 52 y ss.

(188) MARTINEZ HERNANDEZ, ob. cit., pâg. 53.

(189) Si en definitive por criminôlogo hemos de entender aquel 
profesional dedicado al estudio del delito, el delincuen 
te y los medios de combatir la criminalidad, no cabe 
ninguna duda quees legîtimo adscribir a CUBI tel cali- 
dad. Sobre el concepto, objeto y método de la Crimino­
logîa, vid. por todos, DRAPKIN, "Manual..." cit., pâgs.
5 y ss. y SEELIG, "Tratado..." cit., pâg. 248 y ss.; 
en contra sobre algunos aspectos, LOPEZ REY, "Introduc- 
ciôn..." cit., pâgs. 14 y s.

(190) MARTINEZ HERNANDEZ, ob. cit., pâg. 53.

(191) Taxonomîa; parte de la Ciencia que se dedica a la cla-
sificaciôn de los seres; por extensiÔn taxologîa.
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(192) Supra, I, D., 2.

(193) Supra, pâgs. 248 y ss.

(194) CASTEJON, "Mariano Cubî..." cit., pâg. 524.

(195) Recuêrdese sin mâs el febril empefto de Lombroso por dar
coherencia interna a su propia clasificaciôn (loco, oca
sional, pasional), y los problemas que en su Sistema
produjeron el delincuente ocasional y el pasional, a los 
que comenzô a llamar "pseudo" delincuentes, pues no te- 
nîan las caracterîsticas del nato, base de su menciona- 
do Sistema. En el mismo sentido, SEELIG, ob. cit., pâg. 
38.

(196) He seguido de cerca a CASTEJON, con algunas rectificacio 
nés de citas, por cuanto su estudio, aparté de ser el
ûnico hasta la fecha -junto con el mîo-, es de la mayor
rigurosidad cientîfica.

(197) Mayor detalle en supra, C., 2. y 3.

(198) CUBI, "Sistema complete de Frenologîa", ob. cit., pâg.
365.

(199) CUBI, "Sistema...", cit., pâg. 422.

(200) Delincuente que LOMBROSO incorporarîa tambiên a su tipi 
ficaciÔn. Cfr. LANDECHO, ob. cit., pâgs. 221 y ss.

(201) CUBI, "Sistema...", cit., pâg. 423.

(202) CUBI, "Lecciones..." cit., pâg. 232. Segûn CASTEJON,
este es el delincuente por antonomasia del primer gran
grupo, al que la educaciôn no puede modificar y es ne-
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cesario encerrar. Tuvimos ya oportunidad de describir- 
lo, por lo que nos remitimos a lo expresado sobre el 
particular.

(203) Delincuente con un gran desarrollo de la Adquisividad. 
Espléndida lâmina que puede verse "en pâg. 118 refleja el 
lenguaje natural de ese delincuente.

(204) CUBI, "Lecciones..." cit., pâg. 234 ns 5. Constituye es­
ta una descripciôn bastante breve del anarquista nato, 
cuya nota esencial es la de ser un contestatario en ac- 
ciôn, por lo que frecuentemente entra en conflicto con 
instituciones, sistema politico, etc. La verdad es que 
este tipo pertenece al de los delincuentes por convic- 
ci6n, en cuya base ideolôgica se percibe claramente un 
cuestionamiento y choque contra el "statu quo". Nuestro 
mundo estâ lleno de ellos; y el mundo que viviô CUBI 
tambiên. Efectivamente, ya que nuestro hombre, en otro 
de sus escritos "Lecciones..." cit., pâgs. 722 y s.), 
describe magistralmente a este delincuente de la siguien 
te forma; "Abuso o perversiôn de la mejoratividad es en 
tusiasmo absurdo, amor de lo fantâstico; exaltaciôn por 
marchar demasiado aprisa sin consideraciôn alguna, ten- 
dencia a perderse en las regiones imaginarias o puramen 
te ideales. Acompanado el desarrollo de la Superioriti- 
vidad de una activa Aprobatividad, Acometividad y Des- 
tructividad, es el origen de muchas revoluciones polî- 
ticas, ya ofendiendo los gobernantes de esta facultad 
en los gobernados, ya manifestando los gobernados desa 
catos a los gobernantes. Semejantes hombres -dice Gall 
hablando del revolucionario escultor Cerachi-, trastor 
narlan todos los tronos para volverse ellos mismos dês- 
potas. Su lema es retîrate y hâzme lugar. Porque es me- 
nester notar que el excesivo amor propio se déclara con 
tra el poder, no por su naturaleza, por sus desmanes.
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sino porque él no puede ejercerlo". En el mismo senti­
do, SEELIG, "Ttatado de Criminologîa", ob. cit., pâg.
175; CUBI, "Lecciones... " cit., pâg. 239.

(205) Las similitudes entre este tipo y el "profesional re- 
fractario al trabajo" de SEELIG, con las debidas limita 
ciones, no dejan de ser bastante coincidentes. Vid. en 
este sentido GONZALEZ BERENDIQUE, "Criminologîa, Mate- 
riales de Ensenanza", Santiago, Facultad de Derecho,
1973, pâg. 45 y ss.

(206) CUBI, "Lecciones..." cit., pâg. 232 Ns 4. Se trata de 
un tipo que tambiên Lombroso describirîa con posterio- 
ridad, como ya dije. Cfr. LANDECHO, "Tipificaciôn lom­
brosiana", ob. cit., pâg. 221.

(207) CUBI, "Lecciones", cit., pâg. 233; tambiên es citado por 
CASTEJON en: "Cubî, precursor de Lombroso", ob. cit., 
pâg. 306.

(208) Es el tîpico caso, en general, de los cômplices y encu- 
bridores, de aquellos lâbiles que siguen al jefe de ban 
da. En este sentido, GONZALEZ BERENDIQUE ob. cit., pâg. 
65.

(209) CUBI, "Lecciones", ob. cit., pâg. 278, NS 6.

(210) Ibid., pâg. 278. Basta sôlo leer la descripciôn que nos 
da CUBI, para identificar fâcilmente al "delincuente por 
crisis" de SEELIG, que cometiendo un delito encuentra
la salida a sus conflictos externos e internos acumula- 
dos. En este sentido, GONZALEZ BERENDIQUE, "Criminolo­
gîa", cit., pâgs. 59 y ss. y el propio SEELIG, " ratado", 
cit., pâg. 154 y s.
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(211) CASTEJON: "Mariano Cubî...", cit., pâg. 300.

(212) Supra, b ., 2.

(213) Error en que caen, por simpleza, aquellos que no dominan 
los fundamentos mînimos de la Frenologîa. Vid. defensa 
de la Frenologîa en DALLENBACH, Karl, "Frenologîa trente 
a Psicoanâlisis", en Revista de Psicologîa General y Apli 
cada. Vol. XIII, ns 50, Madrid, 1959, pâgs. 269 y ss.

(214) CUBI, "Lecciones..." cit., pâg. 321.

(215) Para una mejor comprensiÔn del texto, têngase présente 
lo dicho en supra, II, C.

(216) CUBI, "Sistema...", cit., pâg. 179.

(217) CUBI, "Sistema..." cit., pâg. 184.

(218) CUBI, "Sistema...", cit., pâg. 179.

(219) CUBI, "Sistema...", cit., pâg. 184.

(220) CUBI, "Lecciones...", cit., pâg. 574.

(221) CUBI, "Lecciones...", cit., pâg. 721.

(222) CUBI, "Sistema...", cit., pâg. 448.

(223) CUBI, "Lecciones...", cit., pâg. 613. Véase lâmina 
pâg. 281 .

(224) CUBI, "Sistema...", cit., pâg. 179.

(225) Supra, A.

en
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(226) Supra, D., 1.

(227) Con ello queda desechada la teorîa de los estigmas dege-
nerativos propugnada por LOMBROSO, quedando en pie la
teorîa de CUBI, especialmente en los relatives a su "de 
lincuente nato", Vid. supra, C., 2.

(228) Supra, pâg. 272 y s.

(229) Que es descrito en "Sistema..." cit., pâg. 184, y que
hemos resenado precedentemente. Vid. supra, D., 2.

(230) CUBI, "Lecciones..." cit., pâg. 574.

(231) Ibid., pâg. 137 y s. Vid. âmina pâg.

(232) A saber : Déficiente vida afectiva, agenesia moral y
torpeza mental.

(233) Como se sabrâ, fue VILELLA el delincuente que dio pie
a LOMBROSO para elaborar su teorîa atâvica sobre el de­
lincuente nato. VILELLA era campesino de Motta S. Lu-
cîa de Catanzaro, contaba sesenta y nueve anos de edad 
y era multirreincidente en el hurto, hasta el punto de 
robar a sus companeros de prisiôn. Lombroso lo descri­
be como un "hombre de tez oscura, barba escasa y gris, 
las cejas pobladas y los cabellos negros-grisâceos, la 
nariz aguileha, alto de estatura (1,70 m.); en gracia 
no sé bien si de achaques reumâticos, o de otra causa, 
estaba todo encorvado, caminaba torcido y tenîa torti­
colis, no sê bien si hacia la derecha o hacia la izquier 
da" (en LANDECHO, ob. cit., pâg. 189).

(234) Supra, D. 2,
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(235) CASTEJON: "Mariano Cubî y Soler, antrôpologo crimina­
lista espanol anterior a Lombroso", ob. cit., pâg. 530.

(236) Cuando THIBETS fue reconocido por CUBI, tenîa unos vein 
tincinco anos. Se encontraba entonces en la cârcel de 
Nueva Orleans, a fines de 1841. "Iba con grilletes y es 
posas. Su mirar era fiero, imponente, amenazador. A pe- 
sar de la condiciôn inofensiva en que se hallaba, domi- 
naba y atemorizaba, con sôlo la expresiôn de su semblan 
te, a cuantos companeros de infortunio estaban a su la- 
do". En CARNICER, ob. cit., pâg. 280.

(237) En CARNICER, "Mariano Cubî, entre la ciencia y la magia", 
ob. cit., pâgs. 281 y ss.

(238) Que es la escasa o nula sensibilidad al dolor fîsico (vid. 
MARTINEZ HERNANDEZ, ob. cit., pâg. 53). De ahî que mu- 
chos delincuentes exhibàn tatuajes, los que se realizan 
mediante la penetraciôn de la piel por medio de agujas.

(239) CUBI "Lecciones de Frenologîa", ob. cit., pâg. 237.

(240) Esta caracterîstica es senalada por CUBI como falta de 
tactividad, y en el caso de este portero, CARNICER agre 
ga que él "no hallaba diferencia entre la superficie 
del terciopelo y la de una lima de la mâs gorda y espa- 
ciada granulaciôn" (en ob. cit., pâg. 168).

(241) îSîl , es el mismo de las "testas de loza frenolôgica- 
mente marcadas". Vid. supra, pâg. 28.

(242) CUBI, "Lecciones...", cit., pâg. 430; en el mismo sen­
tido CASTEJON: "Cubî, precursor de Lombroso", ob. cit., 
pâg. 307.
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(243) Insensibilidad cuyas notas mâs marcadas son la cruel- 
dad, venganza, poco behevolente y capaz de cualquier cri 
men. Asî en "Lecciones...", cit., pâg. 232.

(244) Supra, n ,  c. , 2.

(245) CUBI; "Lecciones..." cit., pâg. 729. Citado por CASTEJON, 
"Mariano Cubî y Soler, antropôlogo criminalista espanol 
anterior a Lombroso", ob. cit., pâg. 532.

(246) CUBI, "Lecciones de Frenologîa", ob. cit., pâg. 234,

(247) Ya descrito en supra, D. 2, y que sobre él DI TULLIO nos 
dice que son aquellos individuos que desde la infancia 
se muestran indiferentes hacia la familia, malos y crue 
les con sus compafieros, con tendencia instintiva hacia 
la maldad y la prepotencia, etc. Vid. DI TULLIO, "Tra­
tado...", cit., pâgs. 4 31 y ss.

(248) CUBI, "Lecciones...", cit. pâg. 248

(249) CUBI, "Lecciones...", cit., pâg. 170.

(250) En la fase previa a la realizaciôn de toda coriducta,
se afirma por la Psicologîa que existe un filtro en la 
conciencia, en virtud del cual el individuo se hace las 
siguientes preguntas, previas a la acciôn; êquiero?, 
dpuedo?, cdebo?. Respondidas afirmativamente el indivi­
duo ejecuta la acciôn. En el caso de marras, el cdebo? 
résulta violentado.

(251) CUBI, "Sistema ...", cit., pâg. 365.

(252) CUBI, "Lecciones...", cit., pâg. 237
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(253) CUBI, "Sistema...", cit., pâg. 419.

(254) CUBI, "Lecciones...", cit., pâg. 170.

(255) Sin ir mâs lejos, se ha estimado por algunos criminôlo­
go s partidarios de esta tesis constitucionalista, que el 
80% de los delincuentes de esta especie son reinciden- 
tes, de ahî que la incorregibilidad es indiscutible, es 
tadîsticamente. Cfr. DI TULLIO, "Tratado..." cit., pâgs. 
423 y ss.

(256) En efecto, en su "Tratado de Antropologîa Criminal", que 
es el vademecum del neo-lombrosianismo, en el capîtulo 
II, consagrado a las fases de Antropologîa Criminal, no 
menciona a CUBI, pero dedica siete lîneas y media a los 
frenologistas...

(257) Supra, D., 1.

(258) DI TULLIO, "Tratado..." cit., pâg. 423

(259) CUBI no sistematiza, ya que no era un penalista o un
criminôlogo. El era un frenôlogo que escribîa y ensena- 
ba sobre nuestros temas, de manera que mi labor es justa
mente el intenter sistematizar su pensamiento.

(260) Cit. en CASTEJON, ob. cit., pâg. 277 y ss.

(261) Sobre la obra de KRAUSE, vid. RIVACOBA y RIVACOBA, Ma­
nuel: "Krausismo y Derecho", Santa Fê, Argentina, 1963.

(262) En ese sentido, MENENDEZ PELAYO, M., "Historia de los he 
terodoxos espaholes". Vol. VI. Cap. III., Santander,
1943, pâg. 366 y ss. Vid. tambiên con mayor extensiôn, COBO 
del ROSAL y BACIGALUPO, ob. cit.
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(263) Con mayor extensiôn y juicio crltico, TERRADILLOS, ob. 
cit., pâgs. 47 y ss., al que he seguido en parte de su 
exposiciôn.

(264) TERRADILLOS, ob. cit., pâg. 48.

(265) TERRADILLOS, ob. cit., pâg. 49.

(266) TERRADILLOS, ob. cit., pâg. 51.

(267) Efectivamente RIVACOBA (en ob. cit., pâg. 122) sostie-
ne que la "partida de nacimiento" del correccionalismo 
se encuentra en la obra de Rôder.

(268) RIVACOBA, ob. cit., pâg. 141.

(269) "Es error vulgarîsimo el creer que Sanz del Rio fue envia
do a Alemania a aprender krausismo. Basta hojear su co- 
rrespondencia para persuadirse del verdadero objeto de
su comisiôn, que fue estudiar la filosofîa y la litera- 
tura alemanas en toda su extensiôn". MENENDEZ PELAYO, 
ob. cit., pâg. 369.

(270) Ello ha dado pâbulo, incluso, para la mofa y el escarnio
por escrito. El mâs implacable crltico es MENENDEZ PELA­
YO, del cual extraigo el siguiente botôn; "todos eran 
tétricos, cejijuntos, sombrîos, todos respondîan por fôr 
mulas hasta las insulseces de la vida prâctica y diaria; 
siempre en su papel, siempre sabios, siempre absortoe
en la vista real de lo absoluto" (en ob. cit., pâg. 386).

(271) Efectivamente, en el proyecto de Constitueiôn del 17 de 
julio de 1873, se encuentra el derecho natural, no cues- 
tionable por el legislador, a la "correcciôn y purifi- 
caciôn por medio de la pena" (en TERRADILLOS, ob. cit., 
pâg. 53).
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(272) Francisco GINER de los RIOS, filôsofo del Derecho,
el mâs notable discîpulo de SANZ del RIO, traductor de 
las tesis de AHRENS y el mâs puro correccionalista. Su 
obra supera con creces a la del maestro. En ese senti­
do, MENENDEZ PELAYO, ob. cit., pâgs. 392 y ss CASTRO,
A., "La realidad histôrica de Espafta", cit., pâg. 315. y ss.; 
CASTRO.

(273) Vid. TERRADILLOS, ob. cit., pâg. 55.

(274) TERRADILLOS, ob. cit., pâg. 55

(275) TERRADILLOS, ob. cit., pâg. 56.

(276) Su pensamiento en "Que es la pena", en "Estudios Peni- 
tenciarios. Obras Complétas", T.V, Madrid, 1895.

(277) ARENAL, ob. cit., pâg. 276 y s.

(278) ARENAL, ob. cit., pâg. 280

(279) En este sentido, entre otros, MARISTANY, ob. cit., pâg.
42; SAINZ CANTERO, ob. cit., pâg. 154 y TERRADILLOS,
ob cit., pâg. 56 y ss. El anâlisis global del pensamien 
to de Dorado puede verse en ANTON ONECA, J., "La uto­
pia penal de Dorado Montero", Salamanca, 1950 y BARBE
RO SANTOS, M., "Remembranza de Pedro Garcîa-Dorado 
Montero en el 50 aniversario de su muerte", en Revis­
ta Estudios Penitenciarios, Madrid, 1971, oct-dic., 
pâg. 1599 a 1615.

(280) MARISTANY, ob. cit., pâg. 42.

(281) Citado en MARISTANY, ob. cit., pâg. 43 y s.

(282) TERRADILLOS, ob. cit., pâg. 57.
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(283) Con ello deja en claro su apertura a las corrientes que 
venîan de Italia, sobre todo al influjo de los factores 
sociales que FERRI habîa ya destacado en su "Sociologie 
Criminal". Recuêrdese ademâs que estudiô dos anos en Bo 
lonia, con Lucchini (BAREERO, "Remembranza...", cit., 
pâg. 1614).

(284) MARISTANY, ob. cit., pâg. 46.

(285) TERRADILLOS, ob. cit., pâg.59.

(286) Supra, pâg. 292.

(287) Reafirmo lo dicho en supra, nota 259, en el sentido 
que mi labor ha sido la de espigar en los escritos de 
CUBI, orientândolos decididamente hacia el esplritu co 
rreccionalista que se respira en ellos.

(288) CUBI, "Polêmica...", cit., pâg. 77. Tambiên aparece ci 
tado por GRANJEL, "Mariano Cubî...", cit., pâg. 214.

(289) Citado por CARNICER, ob. cit., pâg. 277.

(290) CUBI, "Polêmica..., cit., pâg. 277.

(291) SERRANO, "La Criminologîa en los primeros autores clâ- 
sicos", en A.D.P.C.P., 1973, pâg. 89.

(292) CUBI, "Polêmica..., cit., pâg. 345 y s.

(293) CUBI, "Polêmica..., cit., pâg. 346.

(294) CUBI, "Sistema...", cit., pâg. 414

(295) CUBI, "Sistema...", cit., pâg. 417.
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(296) Supra, pâgs. 37 y ss.

(297) CUBI, "Sistema...", cit., pâg. 420.

(298) Cit. por CASTEJON, "Mariano Cubî...", cit., pâg. 311.

(299) CUBI, "Polêmica...", cit., pâg. 345.

(300) CUBI, "Lecciones...", cit., pâg. 170.

(301) CUBI, "Sistema...", cit., pâg. 23; tambiên aparece ci­
tado por SERRANO en "La Criminologîa...", cit., pâg. 
87.

(302) En el mismo sentido, ALVAREZ DE LINERA, "Las misiones 
frenolôgicas...", cit., pâg. 80 y ss.

(303) CUBI, "Elementos de Frenologîa", ob. cit., pâg. 113.

(304) CUBI, "Elementos de Frenologîa", cit., pâg. 142 y s.

(305) CUBI fue uno de los primeros en proponer, seriamente, 
a todos los espaholes un programa de europeizaciôn.
En el mismo sentido, GRANJEL, ob. cit., pâg. 213, nota 
55. Y para muestra un botôn. Escribe CUBI: "Ahora que 
en nuestra Espaha se barrunta un movimiento general edu 
cativo, yo aconsejarîa que los hombres principales de 
sus capitales, esto es, las cabezas de desarrollo in- 
telectual que poseen las riquezas y los empleos, reu- 
niesen y mandasen personas a propôsito que estudiasen 
en todos sus pormenores y generalidades los estableci- 
mientos de educaciôn nacionales y particulares de Pru- 
sia, Estados Unidos y Escocia; no con el fin de acli- 
matarlos sin modificaciôn en nuestro suelo, sino para 
introducir lo bueno que para nosotros tengan y podamos 
buenamente admitir".
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(306) CUBI, "Sistema cit., pâg. 174.

(307) Tanto asî que otro de los pocos autores que han consa­
grado algunas lîneas a CUBI, GRANJEL, habla de la "uto
pîa frenolôgica" de aquél, en ob, cit., pâg. 210.

(308) Cfr. CURY, ob. cit., pâg. 54, nota 162.

(309) CUBI, "Sistema...", cit., pâg. 423.

(310) Ibid., pâg. 424.

(311) Ya se dijo, pero conviene recalcarlo: "La Frenologîa
descubre de vez en cuando cabezas tan desgraciadas
que por un inescrutable secreto llevan el germen de una 
incorregible perversiôn" (CUBI en "Polêmica...", cit. 
pâg. 180).

(312) CUBI, "Sistema...", cit., pâg. 419.

(313) CUBI, "Sistema...", cit., pâg. 418. Subrayado nuestro.
Vid. infra, F. 2.

(314) CUBI, cit., por CASTEJON, "Mariano Cubî...", ob. cit., 
pâg. 310.

(315) CUBI, "Sistema...", ob. cit., pâg. 408.

(316) Vid. sobre el particular, GARCIA PABLOS, "El actual 
saber...", cit., pâg. 23 y 42.

(317) CUBI, "Sistema...", cit., pâg. 139.

(318) Esta parvedad en la exposiciôn tiene una explicaciôn 
bastante obvia; CUBI escribiô muy poco sobre taies 
ideas. Mi labor, como lo ha sido a travês de toda la
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investigaciôn, serâ la de mencionar su postura bâsica- 
mente mediante la cita y algûn pequeno comentario ane- 
jo.

(319) Asî, por todos, SEELIG, ob. cit., pâg. 38, con biblio- 
grafîa.

(320) Cfr. DI TULLIO, "Tratado...", cit., pâg. 52; HURWITZ, 
ob. cit., pâg. 62.

(321) Supra, I.E.

(322) CUBI, "Sistema...", cit., pâg. 365.

(323) Cfr. SERRANO, "La Criminologîa...", cit., pâg. 87 y s.

(324) CUBI, "Sistema...", cit., pâg. 23.

(325) Ibid. pâgs. 172 y s.

(326) ALVAREZ DE LINERA, "Las Misiones...", cit., pâg. 80.

(327) Supra, E., 2.

(328) CUBI, "Elementos...", cit., pâg. 142 y s.

(329) GRANJEL estima -como mêdico que es- en ob. cit., pâg.
216 y s., que el tercer tema de la utopîa de CUBI es el 
eugénico, y que es el que mejor traduce toda esa anti- 
cipaciôn de un mundo mejor predicado por él (vid. supra 
E., 2) en sus constantes desplazamientos por Espaha: 
"Amatividad y Filogenitura son los medios con que Dios 
ha dotado al hombre para dar cumplimiento al precepto 
divino "procread y multiplicaros y henchid la tierra", 
pero -y aquî incluye CUBI su personal interpretaciôn del 
texto bîblico- ello no significa que el hombre deba usar
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"egoîsta y desenfrenadamente" de estos medios, tra- 
yendo a la vida una descendencia desproporcionada en 
numéro o tarada por defectos fîsicos y morales"(en 
"Sistema", cit., pâg. 118).

(330) Recuêrdese que se mostraba contrario a la pena de muer 
te, propugnando correcciôn antes que eliminaciôn.

(331) CASTEJON, "Mariano Cubî...", cit., pâg. 524. La dife­
rencia estriba en que CUBI sostenîa que sus d. natos 
"se pondrîan en lugares correctives donde pudiesen eu 
rarse, y si fueren incurables, detenerse durante la vi 
da" (en "Sistema..., cit., pâg. 365); 2 en cambio LOMBRO 
SO no se llegô a plantear la posibilidad de cura de esos 
delincuentes, y por ende de una correcciôn a la manera 
promovida por CUBI. GAROFALO fue aûn mâs lejos, como es
bien sabido.

(332) Vid. con mayor detalle, GRANJEL, ob. cit., pâgs. 216 
y ss.

(333) CUBI, "Sistema...", cit., pâg. 154.

(334) CUBI, "Elementos...", cit., pâg. 149.

(335) En ese sentido, GRANJEL, ob. cit., pâg. 216.

(336) Advertî sobre las réservas que el tema de la herencia- 
criminalidad sugiere, ya que en la vida del ser humano 
hoy la herencia no debe ser considerada, en la mayorîa 
de las ocasiones, como un déstino inmodificable, sino 
como una fuerza de orientaciôn biopsicolôgica capaz de 
convertirse en cualidad ûtil mediante la aminoraciôn
o la destrucciôn têcnica de sus caractères desfavorables, 
pero tambiên en cualidad "no ûtil" mediante el reforza- 
miento o la potenciaciôn de sus caracterîsticas desfa-
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vorables, ya que hay que tener en cuenta que las mis- 
mas leyes hereditarias que rigen la apariciôn de los 
caractères positives ordenan la afloraciôn de las ca 
racterlstivas negativas. En la actualidad se sabe que 
gran numéro de anomalîas somâticas se transmiten a tra 
vés de factores hereditarios recesivos, pero no ha sido 
posible determinar taxativamente la transmisiôn de una 
disposiciôn para la tendencia al delito, entre otras 
razones porque tal tendencia, si es que existe, no ha
sido localizada somâticamente. A lo sumo de lo que pue­
de hablarse es de "ciertas disposiciones générales psi
quicas que aparecen como fondo de tendencies crimina- 
les o antisociales si caen en un campo apropiado del 
mundo circundante". Cabe destacar, por tanto, que la 
herencia, asî entendida, no lleva irremisiblemente al 
delito; sôlo supone una inclinaciôn de mayor o menor 
entidad para poder llegar a convertirse el ser humano 
en delincuente, tendencia que cabe y puede corregirse 
mediante una terapia o educaciôn oportuna. En este sen­
tido, MARTINEZ HERNANDEZ,'^Têcnicas de exploraciôn cri- 
minolôgica, cit., pâgs. 27-28.

(337) Vid. SERRANO GOMEZ, A.: "Herencia y Criminalidad", en
Anuario, 1969, fasc. 3, cit. por él mismo en ob. cit.,
pâg. 87, nota 52.

(338) y CUBI sustenta idéntico criterio, 126 anos antes. Cfr. 
CUBI, "Sistema...", cit., pâgs. 153 y s.

(339) SERRANO, "La Criminologîa...", cit., pâg. 87.

(340) Supra, E., 2.

(341) En Criminologîa résulta mâs procédante hablar hoy en 
dîa de factores concurrentes que de causas, de "proba- 
bilidad" mâs crue de "certeza". En este sentido GARCIA-
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PABLOS, "Hacia una revisiôn...", cit., pâg. 6.

(342) En ese sentido, CASTEJON, ob. cit., pâg. 309.

(343) CARNICER, ob. cit., pâg. 276.

(344) CUBI, "Sistema...", cit., pâg. 408 y s.

(345) Ibid., pâg. 413

(346) Ibid., pâg. 41.2

(347) He seguido, con algunas rectificaciones, la explica­
ciôn de GRANJEL, en ob. cit., pâg. 215.

(348) CUBI, "Sistema...", cit., pâg. 153, en GRANJEL, ob. 
cit., pâg. 215, nota marginal 66.

(349) -Efectivamente, por razones que a nadie escaparân no pue
do desviar mi atenciôn hacia el contenido de los textos 
de Criminologîa hoy en uso, sin perjuicio de lo cual 
advierta que todos, bajo nombres diverses, consagran 
sendas pâginas al estudio de la genesis delictiva. Cfr., 
entre otros, SEELIG, ob. cit., pâgs. 184 Y ss.; MEZGER, 
ob. cit., pâgs. 201 y ss; HURWITZ, ob. cit., pâgs. 237 
y ss.

(350) CASTEJON, "Mariano CUBI...", cit., pâg. 535. En el mis
mo sentido, JIMENEZ DE ASUA, "Manual de Derecho Penal",
Vol. I., Madrid, 1933, pâg. 192.

(351) ANTON ONECA, J., "Derecho penal", T. I., P.G., Madrid, 
1949, pâg. 554.

(352) En este sentido, CUELLO CALON, "La Moderna Penologîa", 
Barcelona, 1958, pâg. 52.
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(353) Cfr. ANTON, ob. cit., pâg. 554.

(354) Ibidem.

(355) CUBI, "Polêmica...", cit., pâg. 136; tambiên aparece 
correctamente citado por GRANJEL, ob. cit., pâg. 214 y 
s.

(356) CUBI, "Polêmica...", cit., pâg. 77 y s.

(357) CUBI, "Sistema...", cit., pâg. 417.

(358) Cfr. supra, pâg. 249, nota 44.

(359) CUBI, "Sistema...", cit., pâg. 417.

(360) Ibidem.

(361) CUBI, "Sistema...", cit., pâg. 408.

(362) CUBI, "Sistema...", cit., pâg. 409.

(363) CASTEJON, "Mariano Cubî...", cit., pâg. 522.

(364) Cfr. CASTEJON, "Mariano Cubî...", ob. cit., pâg. 517 y 
ss.

(365) Supra, B., 2.

(367) Cfr. supra, F., 1. y E., 2.

(368) CUBI, "Lecciones...", cit., pâg. 792.

(369) Recuêrdese que CUBI divide la cabeza en très secciones
anterior o intelectual, superior-posterior o moral e 
inferior o animal. Vid. mapa pâg. 106.
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(370) CUBI, "Sistema...", cit., pâg. 82

(371) CUBI, "Polêmica...", cit., pâg. 158.

(372) Vid. supra, I.E.

(373) CUBI, "Lecciones...", cit., pâg. 1060.

(374) Similar definiciôn a la imputabilidad; capacidad de
conocer lo injuste del actuar y de dejarse determinar 
conforme a ese conocimiento.

(375) CUBI, "Lecciones...", cit., pâg. 55.

(376) Gran similitud con el contenido del dolo, en su doble
aspecto intelectual y volitivo. CUBI, "Sistema...", 
cit., pâgs. 408 y s. En el mismo sentido anterior, CAS 
TEJON, ob. cit., pâg. 36.

-OoOoO
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